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3/10/202329/09/2023Traslado Liquidación Credito Art. 446 C.G.P.TOMAS ANTONIO DIAZ LEGUIZAMOSCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular

004292020

11001 40 03 005

3/10/202329/09/2023Traslado Recurso Reposición Art. 319 C.G.P.JUAN CARLOS VALBUENAZORAIDA BECERRA DE BONILLAEjecutivo Singular

004322020

11001 40 03 005

3/10/202329/09/2023Traslado Liquidación Credito Art. 446 C.G.P.CLAUDIA PATRICIA SANTANA 

QUICENO

SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular

001242021

11001 40 03 005

3/10/202329/09/2023Traslado Liquidación Credito Art. 446 C.G.P.SERGIO GALINDOBANCO CAJA SOCIAL S.A.Ejecutivo Singular

002912021

11001 40 03 005

3/10/202329/09/2023Traslado Liquidación Credito Art. 446 C.G.P.EJECUCION Y PROCESOS SASBANCO DE OCCIDENTE S.A.Ejecutivo Singular

004012021

11001 40 03 005

3/10/202329/09/2023Traslado Liquidación Credito Art. 446 C.G.P.LUIS CARLOS TORRES PARDOABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A. AECSA

Ejecutivo Singular

004472021

11001 40 03 005

3/10/202329/09/2023Traslado Liquidación Credito Art. 446 C.G.P.MARTIN  EDUARDO MUÑOZ 

MOSQUERA

BANCO DE OCCIDENTE S.A.Ejecutivo Singular

005582021

11001 40 03 005

3/10/202329/09/2023Traslado Recurso Reposición Art. 319 C.G.P.NUEVA E.P.S. S.A.INSTITUTO TERAPEUTICO DE LA 

CONDUCTA  (INTECI)

Ejecutivo Singular

006052021

11001 40 03 005

Traslado Art. 110 C.G.P.NUBIA RUBIELA LEON GONZALEZJUNTA DE ACCION COMUNAL 

DEL BARRIO  SUPERMANZANA 

12A

Verbal

008732021

11001 40 03 005

3/10/202329/09/2023Traslado Liquidación Credito Art. 446 C.G.P.ORLANDO ARDILA RINCON.ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS AECSA S.A.

Ejecutivo Singular

000952022

11001 40 03 005

3/10/202329/09/2023Traslado Liquidación Credito Art. 446 C.G.P.JENNIFER GOMEZ BELTRANBANCO FINANDINA S.A.Ejecutivo Singular

001902022

11001 40 03 005

3/10/202329/09/2023Traslado Recurso Reposición Art. 319 C.G.P.MARTHA LILIANA BARRETO 

SANDOVAL

MARTHA LILIANA BARRETO 

SANDOVAL

Insolvencia persona 

natural no comerciante
001912022

11001 40 03 005

3/10/202329/09/2023Traslado Liquidación Credito Art. 446 C.G.P.ANDRES BETANCOURTH LASSOABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS -  AECSA

Ejecutivo Singular

004682022

11001 40 03 005

3/10/202329/09/2023Traslado Liquidación Credito Art. 446 C.G.P.ALEXANDRA CATALINA AMADOR 

TORRES

BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

004832022

11001 40 03 005

5/10/202329/09/2023Traslado Art. 370 C.G.P.COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS 

S.A.

FUNDACION HOSPITAL SAN 

PEDRO S.A.

Verbal

004882022

11001 40 03 005

3/10/202329/09/2023Traslado Liquidación Credito Art. 446 C.G.P.DAYRON CAMILO BERNAL 

QUINTERO

BANCO DE BOGOTAEjecutivo Singular

006552022

11001 40 03 005
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Fecha   

Inicial

Fecha
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3/10/202329/09/2023Traslado Liquidación Credito Art. 446 C.G.P.MISAEL ROJAS CAMACHOBANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. - 

BBVA COLOMBIA

Ejecutivo Singular

007962022

11001 40 03 005

3/10/202329/09/2023Traslado Liquidación Credito Art. 446 C.G.P.LILIANA OBANDO RIAÑOABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS SA- AECSA

Ejecutivo Singular

008712022

11001 40 03 005

3/10/202329/09/2023Traslado Liquidación Credito Art. 446 C.G.P.WILLIAM EFRAIN GUTIERREZ PICOSCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular

009782022

11001 40 03 005

3/10/202329/09/2023Traslado Liquidación Credito Art. 446 C.G.P.JAVIER RICARDO MURILLO ORDUZPRA GROUP COLOMBIA HOLDING 

S.A.S

Ejecutivo Singular

009952022

11001 40 03 005

3/10/202329/09/2023Traslado Liquidación Credito Art. 446 C.G.P.JAIR MEDINA RUIZJJ COBRANZAS Y ABOGADOS 

S.A.S

Ejecutivo Singular

011222022

11001 40 03 005

3/10/202329/09/2023Traslado Liquidación Credito Art. 446 C.G.P.WALTER ARANGO PINTOJJ COBRANZAS Y ABOGADOS 

S.A.S

Ejecutivo Singular

011282022

11001 40 03 005

3/10/202329/09/2023Traslado Liquidación Credito Art. 446 C.G.P.SANDRA MILENA BOTERO 

CASTELLANOS

FINANCIERA COMULTRASANEjecutivo Singular

011772022

11001 40 03 005

3/10/202329/09/2023Traslado Liquidación Credito Art. 446 C.G.P.RUBEN RODRIGUEZ GARCIASCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular

000402023

11001 40 03 005

3/10/202329/09/2023Traslado Excepciones Previas Art. 101 Numeral 1° 

C.G.P.

JULIO ALBERTO DUQUE PEÑUELAJORGE EDILBERTO RUIZ NEITAVerbal

001052023

11001 40 03 005

5/10/202329/09/2023Traslado Art. 370 C.G.P.JULIO ALBERTO DUQUE PEÑUELAJORGE EDILBERTO RUIZ NEITAVerbal

001052023

11001 40 03 005

3/10/202329/09/2023Traslado Liquidación Credito Art. 446 C.G.P.FRANKLIN MARTINEZ LARGACHAGRUPO JURIDICO DEUDU S.A.S.Ejecutivo Singular

003082023

11001 40 03 005

SECRETARIO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 108 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN  LUGAR

PUBLICO DE LA SECRETARIA,  HOY 28/09/2023 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M.

LINA VICTORIA SIERRA FONSECA



LIQUIDACION DEL CREDITO // Proceso Ejecutivo de SCOTIABANK COLPATRIA
CESIONARIO PATRIMONIO AUTONOMO FC - ADAMANTINE NPL contra TOMAS
ANTONIO DIAZ LEGUIZAMON RAD: 11001400300520200042900

Coordinacion juridica <coordinacionjuridica@gomezdiazabogados.com>
Jue 24/08/2023 8:45 AM

Para:Juzgado 05 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:tomasdiz@hotmail.com <tomasdiz@hotmail.com>
 
 

 

SEÑOR

JUEZ 5 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.

cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

E.                              S.                                  D.

 

 

REF: Proceso Ejecutivo de SCOTIABANK COLPATRIA CESIONARIO PATRIMONIO
AUTONOMO FC - ADAMANTINE NPL contra TOMAS ANTONIO DIAZ LEGUIZAMON
 

RAD: 11001400300520200042900

 
 

FANNY JEANETT GOMEZ DIAZ, Abogada identificada como aparece al pie de mi firma, obrando como
apoderada de la parte actora dentro del proceso de la referencia, por medio del presente escrito me
dirijo respetuosamente al despacho con el objeto de allegar la liquidación del crédito demandado,
liquidados a la tasa certificada por la Superintendencia Financiera para cada Periodo mensual, así:

 

 

1. OBLIGACION 207419295781:

 

Liquidación desde el día 17 de julio de 2020 hasta el día 16 de agosto de 2023.

 

 

        
CAPITAL OBLIGACION No. 207419295781 $ 27.263.120,43

        
Periodo Liquidado Interés

de Mora
DIAS A

LIQUIDAR
INTERES ANUAL

(según

INTERES

MENSUAL DE

Interés Diario CAPITAL DEBIDO VALOR INTERES
DEL PERIODO

mailto:cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


superbancaria) MORA PARA EL

PERIODO, esto

es 1 y 1/2 veces

el % corriente
DESDE HASTA

17-jul-20 31-jul-20 15 18,12 2,02 0,07 $ 27.263.120,43 $ 275.866,71

1-ago-20 31-ago-20 31 18,29 2,04 0,07 $ 27.263.120,43 $ 574.922,32

1-sep-20 30-sep-20 30 18,35 2,05 0,07 $ 27.263.120,43 $ 558.013,12

1-oct-20 31-oct-20 31 18,09 2,02 0,07 $ 27.263.120,43 $ 569.276,95

1-nov-20 30-nov-20 30 17,84 2,00 0,07 $ 27.263.120,43 $ 544.067,45

1-dic-20 31-dic-20 31 17,46 1,94 0,06 $ 27.263.120,43 $ 547.427,64

1-ene-21 31-ene-21 31 17,32 1,94 0,06 $ 27.263.120,43 $ 547.427,64

1-feb-21 28-feb-21 28 17,54 1,97 0,07 $ 27.263.120,43 $ 500.106,17

1-mar-21 31-mar-21 31 17,41 1,95 0,07 $ 27.263.120,43 $ 549.990,91

1-abr-21 30-abr-21 30 17,31 1,94 0,06 $ 27.263.120,43 $ 529.492,91

1-may-21 31-may-21 31 17,22 1,93 0,06 $ 27.263.120,43 $ 544.576,60

1-jun-21 30-jun-21 30 17,22 1,93 0,06 $ 27.263.120,43 $ 526.733,54

1-jul-21 31-jul-21 31 17,18 1,93 0,06 $ 27.263.120,43 $ 543.435,32

1-ago-21 31-ago-21 31 17,24 1,94 0,06 $ 27.263.120,43 $ 545.147,06

1-sep-21 30-sep-21 30 17,19 1,93 0,06 $ 27.263.120,43 $ 526.181,31

1-oct-21 31-oct-21 31 17,08 1,92 0,06 $ 27.263.120,43 $ 540.579,92

1-nov-21 30-nov-21 30 17,27 1,94 0,06 $ 27.263.120,43 $ 528.481,48

1-dic-21 31-dic-21 31 17,46 1,96 0,07 $ 27.263.120,43 $ 551.413,86

1-ene-22 31-ene-22 31 17,66 1,98 0,07 $ 27.263.120,43 $ 557.097,93

1-feb-22 28-feb-22 28 18,30 2,04 0,07 $ 27.263.120,43 $ 519.539,34

1-mar-22 31-mar-22 31 18,47 2,06 0,07 $ 27.263.120,43 $ 579.992,75

1-abr-22 30-abr-22 30 19,05 2,12 0,07 $ 27.263.120,43 $ 577.029,89

1-may-22 31-may-22 31 19,71 2,18 0,07 $ 27.263.120,43 $ 614.657,71

1-jun-22 30-jun-22 30 20,40 2,25 0,07 $ 27.263.120,43 $ 613.306,48

1-jul-22 31-jul-22 31 21,28 2,34 0,08 $ 27.263.120,43 $ 657.899,42

1-ago-22 31-ago-22 31 22,21 2,43 0,08 $ 27.263.120,43 $ 683.181,37

1-sep-22 30-sep-22 30 23,50 2,55 0,08 $ 27.263.120,43 $ 694.694,84

1-oct-22 31-oct-22 31 24,61 2,65 0,09 $ 27.263.120,43 $ 747.321,59

1-nov-22 30-nov-22 30 24,78 2,76 0,09 $ 27.263.120,43 $ 752.933,52

1-dic-22 31-dic-22 31 27,64 2,95 0,10 $ 27.263.120,43 $ 829.710,87



1-ene-23 31-ene-23 31 28,84 3,04 0,10 $ 27.263.120,43 $ 856.695,65

1-feb-23 28-feb-23 28 30,18 3,16 0,11 $ 27.263.120,43 $ 804.248,77

1-mar-23 31-mar-23 31 30,84 3,22 0,11 $ 27.263.120,43 $ 906.871,01

1-abr-23 30-abr-23 30 31,89 3,31 0,11 $ 27.263.120,43 $ 902.745,10

1-may-23 31-may-23 31 30,27 3,17 0,11 $ 27.263.120,43 $ 892.667,88

1-jun-23 30-jun-23 30 29,76 3,12 0,10 $ 27.263.120,43 $ 851.511,06

1-jul-23 31-jul-23 31 29,36 3,09 0,10 $ 27.263.120,43 $ 869.833,23

1-ago-23 16-ago-23 16 28,75 3,03 0,10 $ 27.263.120,43 $ 440.988,48

        
CONCEPTOS SEGÚN MANDAMIENTO

        
INTERES DE PLAZO $ 3.727.903,12

   
INTERES DE MORA $ 480.486,37

        
OTROS CONCEPTOS $ 0,00

        
RESUMEN DE LIQUIDACION

        
TOTAL INTERES DE MORA   $24.336.554,18

        
TOTAL CAPITAL   $ 27.263.120,43

        
TOTAL LIQUIDACION DEL CREDITO $55.808.064,10

 

 

2. OBLIGACION 5406900129202057:

      

Liquidación desde el día 17 de julio de 2020 hasta el día 16 de agosto de 2023.

 

 

CAPITAL OBLIGACION No. 5406900129202057 $ 9.067.387,00

        

Periodo Liquidado Interés
de Mora

DIAS A
LIQUIDAR

INTERES ANUAL

(según

superbancaria)

INTERES

MENSUAL DE

MORA PARA EL

PERIODO, esto

Interés Diario CAPITAL DEBIDO VALOR INTERES
DEL PERIODO

DESDE HASTA



es 1 y 1/2 veces

el % corriente17-jul-20 31-jul-20 15 18,12 2,02 0,07 $ 9.067.387,00 $ 91.749,96

1-ago-20 31-ago-20 31 18,29 2,04 0,07 $ 9.067.387,00 $ 191.212,27

1-sep-20 30-sep-20 30 18,35 2,05 0,07 $ 9.067.387,00 $ 185.588,47

1-oct-20 31-oct-20 31 18,09 2,02 0,07 $ 9.067.387,00 $ 189.334,69

1-nov-20 30-nov-20 30 17,84 2,00 0,07 $ 9.067.387,00 $ 180.950,31

1-dic-20 31-dic-20 31 17,46 1,94 0,06 $ 9.067.387,00 $ 182.067,87

1-ene-21 31-ene-21 31 17,32 1,94 0,06 $ 9.067.387,00 $ 182.067,87

1-feb-21 28-feb-21 28 17,54 1,97 0,07 $ 9.067.387,00 $ 166.329,32

1-mar-21 31-mar-21 31 17,41 1,95 0,07 $ 9.067.387,00 $ 182.920,38

1-abr-21 30-abr-21 30 17,31 1,94 0,06 $ 9.067.387,00 $ 176.102,99

1-may-21 31-may-21 31 17,22 1,93 0,06 $ 9.067.387,00 $ 181.119,65

1-jun-21 30-jun-21 30 17,22 1,93 0,06 $ 9.067.387,00 $ 175.185,26

1-jul-21 31-jul-21 31 17,18 1,93 0,06 $ 9.067.387,00 $ 180.740,07

1-ago-21 31-ago-21 31 17,24 1,94 0,06 $ 9.067.387,00 $ 181.309,38

1-sep-21 30-sep-21 30 17,19 1,93 0,06 $ 9.067.387,00 $ 175.001,59

1-oct-21 31-oct-21 31 17,08 1,92 0,06 $ 9.067.387,00 $ 179.790,40

1-nov-21 30-nov-21 30 17,27 1,94 0,06 $ 9.067.387,00 $ 175.766,61

1-dic-21 31-dic-21 31 17,46 1,96 0,07 $ 9.067.387,00 $ 183.393,64

1-ene-22 31-ene-22 31 17,66 1,98 0,07 $ 9.067.387,00 $ 185.284,09

1-feb-22 28-feb-22 28 18,30 2,04 0,07 $ 9.067.387,00 $ 172.792,56

1-mar-22 31-mar-22 31 18,47 2,06 0,07 $ 9.067.387,00 $ 192.898,64

1-abr-22 30-abr-22 30 19,05 2,12 0,07 $ 9.067.387,00 $ 191.913,22

1-may-22 31-may-22 31 19,71 2,18 0,07 $ 9.067.387,00 $ 204.427,79

1-jun-22 30-jun-22 30 20,40 2,25 0,07 $ 9.067.387,00 $ 203.978,38

1-jul-22 31-jul-22 31 21,28 2,34 0,08 $ 9.067.387,00 $ 218.809,46

1-ago-22 31-ago-22 31 22,21 2,43 0,08 $ 9.067.387,00 $ 227.217,93

1-sep-22 30-sep-22 30 23,50 2,55 0,08 $ 9.067.387,00 $ 231.047,18

1-oct-22 31-oct-22 31 24,61 2,65 0,09 $ 9.067.387,00 $ 248.550,20

1-nov-22 30-nov-22 30 24,78 2,76 0,09 $ 9.067.387,00 $ 250.416,66

1-dic-22 31-dic-22 31 27,64 2,95 0,10 $ 9.067.387,00 $ 275.951,89

1-ene-23 31-ene-23 31 28,84 3,04 0,10 $ 9.067.387,00 $ 284.926,70

1-feb-23 28-feb-23 28 30,18 3,16 0,11 $ 9.067.387,00 $ 267.483,50



1-mar-23 31-mar-23 31 30,84 3,22 0,11 $ 9.067.387,00 $ 301.614,43

1-abr-23 30-abr-23 30 31,89 3,31 0,11 $ 9.067.387,00 $ 300.242,20

1-may-23 31-may-23 31 30,27 3,17 0,11 $ 9.067.387,00 $ 296.890,63

1-jun-23 30-jun-23 30 29,76 3,12 0,10 $ 9.067.387,00 $ 283.202,37

1-jul-23 31-jul-23 31 29,36 3,09 0,10 $ 9.067.387,00 $ 289.296,10

1-ago-23 16-ago-23 16 28,75 3,03 0,10 $ 9.067.387,00 $ 146.667,48

        
CONCEPTOS SEGÚN MANDAMIENTO

        
INTERES DE PLAZO $ 720.174,00

   
INTERES DE MORA $ 94.496,00

        
OTROS CONCEPTOS $ 0,00

        
RESUMEN DE LIQUIDACION

        
TOTAL INTERES DE MORA   $8.028.738,15

        
TOTAL CAPITAL   $ 9.067.387,00

        
TOTAL LIQUIDACION DEL CREDITO $17.910.795,15

        
 

 

 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN: SETENTA Y TRES MILLONES  SETECIENTOS DIECIOCHO MIL
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS CON VEINTICINCO CENTAVOS MONEDA
CORRIENTE ($73.718.859,25).

 

 
Señor Juez

FANNY JEANETT GÓMEZ DÍAZ
C.C. 51.766.546 de Bogotá, D.C.
T.P. 56.995 C.S. de la J.
Celular: 316 307 7133
Abogada  



GOMEZ DIAZ ABOGADOS SAS
Avenida 19 No. 4-74 oficina 1103
Tels.: 3417641 / 2832537 / 4674449 / 3002135029



18/9/23, 10:23 Correo: Juzgado 05 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook
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recurso de repocision en subsidio de apelacion - 11001400300520200043200
AG ASOCIADOS <agasesorias@live.com>
Jue 14/09/2023 4:39 PM
Para:Juzgado 05 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (7 MB)
RECURSO DE REPOSICION Y APELACION JUZGADO 5 CIVIL MUNICIPAL 1.pdf;

JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
E.S. D. 
PROCESO:               EJECUTIVO 
DEMANDANTE:      ZORAIDA BECERRA DE BONILLA 
DEMANDADO:        JUAN CARLOS VALVUENA 
                                    BELKIS LICET CAPERA MURCIA                                    
RADICADO:             11001400300520200043200 
              
 
 
GILBERTO ANDRÉS GARZÓN MENDOZA, ciudadano colombiano, mayor de edad, con
domicilio y residencia en Bogotá D.C., abogado inscrito y en ejercicio, quien me identifico civil y
profesionalmente con la Cedula de Ciudadanía No. 80.792.494 de Bogotá D.C, y, portador de
la Tarjeta Profesional No. 286.575 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi
condición de apoderado judicial de la Señora ZORAIDA BECERRA DE BONILLA, por medio
del presente escrito, adjunto allego recurso de repocision en subsidio de apelacion .

Cordialmente,

Andrés Garzón Mendoza
Abogado Consultor Especializado 
AG Consultores Asociados Abogados S.A.S
Móvil: + (0571) 3224119701

Fijo:         (601) 6784660

Cra 38 9 63/69 OF 706 Centro Comercial BAHIA - Bogotá - Colombia 
Síguenos en FACEBOOK AG Consultores Asociados Abogados
WEB https://agconsultoresasociados.com/

..

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fagconsultoresasociados.com%2F&data=05%7C01%7Ccmpl05bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C5767c5faa7224e63703308dbb56b1103%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638303243749146891%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=btxsqEiyg%2F5mNEboVtLgItsuUmTOM3LgZ%2FfbIABV%2F5Y%3D&reserved=0


AG CONSULTORES ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS  

PROPIEDAD INTELECTUAL- INDUSTRIAL  

Derechos de autor 

Registros sanitarios  

Marcas y patentes 

Asistencia en sistemas de Franquicias  

Áreas de práctica Jurídica  

DERECHO COMERCIAL – CIVIL – LABORAL - PENAL  

Outsourcing empresarial en recursos humanos  

WWW.AGCONSULTORESASOCIADOS.COM 

 

1 

Dirección: Cra 38 9 63/69 OF 706 Centro Comercial BAHIA - Bogotá - 

Colombia. Teléfono: 6784660-3224119701-3132260291. e-mail: agasesorias@live.com   
Horario: Lunes a Viernes 8:00 am a 6:00 pm  

Bogotá D.C., 14 de septiembre de 2023 

Señor 

JUEZ QUNTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
E.S. D. 
 

PROCESO:             EJECUTIVO 
DEMANDANTE:   ZORAIDA BECERRA DE BONILLA 
DEMANDADO: JUAN CARLOS VALVUENA 

BELKIS LICET CAPERA MURCIA   
RADICADO:  11001400300520200043200 
 
ASUNTO:                recurso de reposición en subsidio de apelación en contra del                
                              Auto de fecha 8 de septiembre de 2023 notificado en estado  
                              del 11 de septiembre de 2023.   
 
 
GILBERTO ANDRÉS GARZÓN MENDOZA, ciudadano colombiano, mayor de 
edad, con domicilio y residencia en Bogotá D.C., abogado inscrito y en ejercicio, 
quien me identifico civil y profesionalmente con la Cedula de Ciudadanía No. 
80.792.494 de Bogotá D.C, y, portador de la Tarjeta Profesional No. 286.575 del 
Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderado judicial 
de ZORAIDA BECERRA DE BONILLA, por medio del presente documento, 
interpongo y sustento recurso de reposición y en subsidio el de apelación en contra 
del auto de fecha 8 de septiembre de 2023 notificado en estado del 11 de septiembre 
de 2023, por medio del cual se declaró desistimiento tácito del proceso, y, 
encontrándonos en el término perentorio; considerando: 
 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO I.  
 

En el proveído objeto de reproche por este apoderado, arguye el despacho que, se 
declara desistimiento tácito del presente proceso, por presunta inactividad en 
atención a lo dispuesto por el Art. 317 N° 1 de la Ley 1562 de 2012. 
 

ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito 
se aplicará en los siguientes eventos: 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 
despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 
plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 
por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 
evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las 
partes. 
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RAZONES DE DISENSO II.  

 

Es menester para el suscrito poner en conocimiento a la judicatura que, 

 
1. En auto de fecha 9 de diciembre de 2020 notificado en estado del 10 de 

diciembre de 2020 el Juzgado Quinto Civil Municipal de Bogotá libra 
mandamiento de pago en contra de los demandados JUAN CARLOS 
VALVUENA y BELKIS LICET CAPERA MURCIA, en donde el señor JUAN 
CARLOS VALVUENA. se notifica este último, de manera personal a través 
del canal virtual del despacho el día 23 de julio de 2021, como consta en las 
actuaciones registradas en la plataforma de la rama judicial. 
 

2. Sin embargo, el señor JUAN CARLOS VALVUENA, no realiza contestación 
de la demanda en curso, si no que se dispone a interponer y sustentar recurso 
ordinario de reposición en contra del auto de fecha 9 de diciembre de 2020 
notificado en estado del 10 de diciembre de 2020, por medio del cual se libró 
mandamiento de pago, término que empezó a correr termino el 5 de agosto 
de 2021. Ahora bien, al suscrito apoderado, se le corrió traslado, del cual el 
día 9 de agosto de 2021 se formuló la respectiva contradicción a la parte 
pasiva en su recurso.  
 

3. Previo a resolver recurso ordinario de reposición en contra de auto de fecha 
9 de diciembre de 2020 notificado en estado del 10 de diciembre de 2020, el 
Juzgado Quinto Civil Municipal de Bogotá, requiere a la parte actora en auto 
de fecha 25 de marzo de 2022 notificado en estado del 28 de marzo de 2022 
para acreditar  tramite de que trata el articulo 291 y 292 del C.G.P, con el 
fin resolver el recurso de reposición interpuesto por la parte pasiva de 
conformidad con el Artículo 438 del Código General del Proceso. 
 

4. Como consta en las actuaciones consignadas en la plataforma de la rama 
judicial, el suscrito da cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 25 de 
marzo de 2022 notificado en estado del 28 de marzo de 2022 y allega 
memorial acreditando el trámite que trata el articulo 291 y 292 del C.G.P., 
sin embargo, la respuesta de las notificaciones enviadas fue negativa por 
concepto de “residente ausente”. 
 

5. Seguidamente el Juzgado Quinto Civil Municipal de Bogotá emite auto de 
fecha 16 de mayo de 2022 publicado en estado del 17 de mayo de 2022, en 
donde agrega al expediente tramite de notificación del ejecutado BELKIS 
LICET CAPERA MURCIA para los fines legales. 
 

6. El 19 de mayo de 2023 la apoderada del señor JUAN CARLOS VALVUENA 
allega memorial con solicitud de desistimiento tácito, en donde expone que 
el proceso de ejecutivo de la referencia desde el 16 de mayo de 2022 no 
presenta movimiento alguno. 
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7. No obstante, teniendo en cuenta lo expuesto en el numeral anterior, este 
apoderado, descorrió traslado de la solicitud incoada por la parte pasiva, 
mediante correo electrónico electrónico el día 25 del mes de mayo del año 
2023.   
 

8. En auto de fecha 8 de septiembre de 2023, notificado en estado del 11 de 
septiembre de 2023 el Juzgado Quinto Civil Municipal de Bogotá en su parte 
motiva, manifiesta: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Declarando así DESISTIMIENTO TACITO del proceso de la referencia;                 
sin embargo, el despacho manifiesta que la parte actora no ha notificado auto 
admisorio al demandado BELKIS LICET CAPERA MURCIA, desconociendo 
así, los certificados de notificación surtidos, los cuales fueron requeridas en 
auto de fecha 25 de marzo de 2022 notificado en estado del 28 de marzo de 
2022, las cuales fueron debidamente allegados al despacho de manera 
virtual.  
 

9. Como bien lo resalto el Tribunal Superior del Distrito Judicial de la ciudad de 
Bogotá D.C, sala de decisión civil, bajo el radicado N° 01520110048201, con 
ponencia del magistrado Dr. MARCO ANTONIO ALVAREZ GOMEZ, pagina 
1, 2 y 3, señala lo siguiente …“Es cierto que según el numeral 2º del artículo 
317 del Código General del Proceso el desistimiento tácito deberá ser 
decretado, sin necesidad de requerimiento previo, cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación. 

Importante resaltar que lo aquí expuesto por la magistratura, no invita a 
reconsiderar que, a quien le correspondía realizar un acto tendiente a obtener 
respuesta sobre su petitorio, era a la parte pasiva, por cuanto el problema jurídico 
planteado por estos, yace sobre la base de su distanciamiento frente a el 
procedimiento de notificación, y que por razones atribuibles al despacho, porque fue 
este último el que no realizo el sometimiento del radicado al despacho, aun cuando 
su requerimiento a este apoderado, fue realizar la notificación a la otra demandada, 
la señora BELKIS LICET CAPERA MURCIA, de quien de forma reiterada, se indica 
como anteriores comunicados, arroja como resultado negativo, el cotejo de la 
empresa de servicio postal inter rapidísimo, “residente ausente”.  
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También es cierto que según el numeral 7º del artículo 625 del Código 
General del Proceso, con la corrección que le hizo el artículo 14 del Decreto 
1736 de 2012, los plazos previstos en los dos numerales del artículo 317 de 
esa codificación se contarán a partir de la entrada en vigor de esta norma, 
que lo fue el 1º de octubre de esa anualidad (CGP, art. 627-2).  
 
Pero no lo es menos que por mandato del literal c) del inciso 2º del referido 
artículo 317, “cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de 
cualquier naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este 
artículo”, por lo que el juzgador no sólo debe reparar en los referidos plazos 
objetivos (1 o 2 años, según el caso), sino también en las demás actuaciones 
“de cualquier naturaleza” llevadas a cabo por las partes durante el trámite 
del juicio, puesto que el desistimiento tácito constituye una forma anormal de 
terminación de los procesos que sólo sanciona la absoluta inactividad de las 
partes. 
 

Lo anterior, no le debe ser atribuible a la parte actora, como quiera que, el estudio 
del expediente obedecía a la interposición del recurso de reposición contra el auto 
que libra mandamiento de pago, condicionado a la notificación de todas las partes, 
situación que ocurrió como lo ordeno el despacho, y que resalta nuevamente de 
forma itera, este apoderado, en la medida que, se aportaron los certificados de 
cotejo de los tramite de notificación de los Arts. 291 y 292 del C.G. del P.  

 
Con otras palabras, el desistimiento tácito sólo tiene lugar, en la hipótesis del 
numeral 2º del inciso 1º del artículo 317 del CGP, cuando el proceso ha sido 
completamente abandonado, o lo que es igual, cuando la inactividad total de 
las partes revela en forma inequívoca su desinterés en el pleito. Por eso esa 
parte de la disposición tiene como presupuesto que el proceso o actuación, 
por un lado, “permanezca inactivo en la secretaría del despacho, y por el otro, 
que esa situación obedezca a que no se solicita o realiza ninguna actuación” 
…   

Lo anterior, respetuosamente el suscrito apoderado se aparta, dista de tal posición 
jurídica del despacho, en la medida que, primero, esta judicatura, una vez recibió 
los soportes de notificación de los Art. 292 y 292, debió someter al despacho el 
estudio de las actuaciones. como segundo aspecto, no es cierto que a este extremo 
activo le aplique el desinterés en el litigio, por cuanto se esperaba libramiento de 
pago a los ejecutados, situación que se dio, y, como tercer aspecto, se notificó uno 
de ellos, por conducta concluyente, y, se arribó al expediente, como bien lo señalo 
el despacho, los comprobantes de haber surtido tramite de notificaciones al otro 
ejecutado, en los términos antes señalados; pero, por contrera, fue la apoderada 
del señor JUAN CARLOS VALVUENA, quien con su recurso de reposición, debió 
ser por conducto del juzgado, y no por solicitud de las partes, en la medida que, las 
partes realizaron lo que tenían que desarrollar, y no como lo sostiene el despacho.  
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10. Ahora bien, es menester para este apoderado resaltar que, el deber de 
impulsar el proceso, era para el caso en particular de la parte pasiva de esta 
demanda, toda vez que, si bien es cierto, presentaron recurso de reposición 
sobre el acto que libra mandamiento de pago, respecto de su notificación por 
conducta concluyente. estima el suscrito apoderado, que, someter el asunto 
a estudio, la ubicación del expediente lo debió gestionar el despacho a 
solicitud de la parte demandada, toda vez que, el extremo activo de esta 
demanda, su interés le asiste en la medida que el despacho se había 
pronunciado de manera favorable librando como ya se indicó, mandamiento 
de pago.  
 

11. No deja de ser un interrogante para este abogado que, por un lado, el 
despacho resuelve en virtud de la solicitud de la parte pasiva de esta 
demanda, declarar por presunto desistimiento tácito; sin embargo, con 
posterioridad el despacho requiere a este extremo activo procesal, acreditar 
haber efectuado las notificaciones del Art. 291 y 292 del Código General del 
Proceso, contrariándose el mismo despacho, porque por un lado declaran de 
manera negativa un acto imputado al demandante, pero por otro lado 
requieren acreditar haber realizado las notificaciones mencionadas; 
acercándonos a una posible nulidad por violación de la estructura al debido 
proceso y se estarían afectando garantías y derechos fundamentales de la 
parte actora, como quiera que, lo primero debió ser requerir acreditar lo que 
está acreditado, y con posterioridad de no hallarse así, declarar lo que se 
ajuste al escenario procesal en el que no se encontremos.   
 

FUNDAMENTO DE DERECHO III.  
 

PRIMERO: Art. 322 del Código General del Proceso Ley 1564 de 2012. 

… “2. La apelación contra autos podrá interponerse directamente o en subsidio de 
la reposición. Cuando se acceda a la reposición interpuesta por una de las partes, la 
otra podrá apelar del nuevo auto si fuere susceptible de este recurso” …. 
 

SEGUNDO: Tribunal Superior del Distrito Judicial de la ciudad de Bogotá D.C, sala 
de decisión civil, bajo el radicado N° 01520110048201, con ponencia del magistrado 
Dr. MARCO ANTONIO ALVAREZ GOMEZ, pagina 1, 2 y 3 

 

PETICION IV.  

Por lo anterior expuesto, ruego al señor juez, considerar REPONER la decisión 
adoptada mediante auto de fecha 8 de septiembre de 2023 notificado en estado del 
11 de septiembre de 2023, y, en caso de ser resulta de manera desfavorable, sea 
concedido recurso de apelación.  

En consecuencia y en virtud de lo anterior, solicito al señor juez ad quem, que, una 
vez analizados los argumentos de este apoderado, sea REVOCADA la decisión 
adoptada por el señor Juez Quinto Civil Municipal de Bogotá, y en su lugar, ordene 
continuar con el proceso  
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NOTIFICACIONES 

El suscrito, recibe notificaciones en la secretaria del despacho o en la dirección Cra. 
38 9 63/69 OF 706 Centro Comercial BAHIA - Bogotá - Colombia., y/o en la dirección 
electrónica a agasesorias@live.com o a ag_comercial@outlook.com. 

 

Del señor Juez, respetuosamente, 

 

 
 ______________________________ 
GILBERTO ANDRES GARZON MENDOZA. 
C.C. Nº 80.792.494 de Bogotá D.C. 
T.P. Nº 286.575 del C.S. de la J.  
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RE: MEMORIAL ALLEGANDO NOTIFICACIÓN 292 PROCESO No. 2020-00432 SOLICITUD
DE PRORROGA PARA REMITIR EL CORRESPONDIENTE CERTIFICADO DE LA
NOTIFICACIÓN REMITIDA
Juzgado 05 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 5/04/2022 4:39 PM
Para:AG ASOCIADOS <agasesorias@live.com>

Juzgado 5° Civil Municipal de Bogotá 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 5° Teléfono/Fax: 2815639 

cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Cordial saludo, 

Acuso recibido de su solicitud,  a la cual se la dará el trámite

respectivo.  
 

Los memoriales y solicitudes de toda índole se irán atendiendo

conforme a la fecha y hora de llegada, deben estar pendientes de

las actuaciones en SIGLO XXI. 

 

IMPORTANTE:  
  

El horario de RECEPCIÓN en este
buzón electrónico es de lunes a
viernes de 8:00 AM a 1:00 PM y de
2:00 PM a 5:00 PM, cualquier
documento recibido posterior a esta
última hora, será radicado con fecha
del siguiente día hábil. 
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Atentamente, 

 

 

ANDREA GARCÍA BELTRAN 

Escribiente 

De: AG ASOCIADOS <agasesorias@live.com>
Enviado: lunes, 4 de abril de 2022 5:03 p. m.
Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RE: MEMORIAL ALLEGANDO NOTIFICACIÓN 292 PROCESO No. 2020-00432 SOLICITUD DE PRORROGA
PARA REMITIR EL CORRESPONDIENTE CERTIFICADO DE LA NOTIFICACIÓN REMITIDA
 
Doy alcance al anterior correo toda vez que el archivo escaneado no cargo.
 
Cordialmente, 

Andrés Garzón Mendoza
Abogado Consultor Especializado 
AG Consultores Asociados Abogados S.A.S
Tels: + (0571) 3132260291 
                    (1) 6784660
Teusaquillo Carrera 13 No.38-76 oficina 301 Bogotá, Colombia.
Síguenos en FACEBOOK AG Consultores Asociados Abogados
WEB https://agconsultoresasociados.com/
..

De: AG ASOCIADOS <agasesorias@live.com>
Enviado: lunes, 4 de abril de 2022 4:58 p. m.
Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: MEMORIAL ALLEGANDO NOTIFICACIÓN 292 PROCESO No. 2020-00432 SOLICITUD DE PRORROGA PARA
REMITIR EL CORRESPONDIENTE CERTIFICADO DE LA NOTIFICACIÓN REMITIDA
 
Respetados señores,  
 
Andrés Garzón Mendoza, mayor de edad, domiciliado, identificado con la C. C. No. 80.792.494
expedida en Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la T. P. No. 286.575 otorgada por el
Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderado judicial de la
señora ZORAIDA BECERRA DE BONILLA, me dirijo a su honorable
Despacho allegando soporte de notificación 292;

https://nam12.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmaps.google.com%2F%3Fq%3Dcarrera%2B13%2BNo.38-76%2Boficina%2B301%2B%250D%250A%2B%250D%250A%2BBogot%25C3%25A1%2C%2BColombia%26entry%3Dgmail%26source%3Dg&data=04%7C01%7C%7Cd3d3e0837f004fed538608da174cd11f%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C637847915934411594%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=gBF%2F9RuvrWElGb0xDLwCgYqFy9nWLTlLIQsx23baD64%3D&reserved=0
https://nam12.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmaps.google.com%2F%3Fq%3Dcarrera%2B13%2BNo.38-76%2Boficina%2B301%2B%250D%250A%2B%250D%250A%2BBogot%25C3%25A1%2C%2BColombia%26entry%3Dgmail%26source%3Dg&data=04%7C01%7C%7Cd3d3e0837f004fed538608da174cd11f%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C637847915934411594%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=gBF%2F9RuvrWElGb0xDLwCgYqFy9nWLTlLIQsx23baD64%3D&reserved=0
https://nam12.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fagconsultoresasociados.com%2F&data=04%7C01%7C%7Cd3d3e0837f004fed538608da174cd11f%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C637847915934411594%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=dwt%2FN8lxJ9gj8pWePPdZpcP20C3rMg2AYOFl65e82Iw%3D&reserved=0
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dicha notificación fue negativa, toda vez que, dicha notificación fue negativa, toda vez que, según
lo descrito en la plataforma de la empresa de mensajería INTERRAPIDISIMO, la misma no pudo
ser entregada por la causal de Otros/ Residente ausente, de acuerdo a lo que muestra el
seguimiento que se puede realizar al envió con el número de guía.  
 
Por lo anterior solicitamos al honorable despacho un término prudencial para allegar el
correspondiente certificado de devolución toda vez que es mismo no alcanzo a llegar el día de
hoy, por lo anterior remitimos pantallazo del registro que emite la página directa de la empresa de
mensajería INTERRAPIDISIMO.  

 
Agradeciendo su amable atención y acuse recibido,  

 
 
Cordialmente, 

Andrés Garzón Mendoza
Abogado Consultor Especializado 
AG Consultores Asociados Abogados S.A.S
Tels: + (0571) 3132260291 
                    (1) 6784660
Teusaquillo Carrera 13 No.38-76 oficina 301 Bogotá, Colombia.
Síguenos en FACEBOOK AG Consultores Asociados Abogados
WEB https://agconsultoresasociados.com/
..
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Referencia: ALLEGO NOTIFICACIÓN DEL ART. 292 C.G.P. NEGATIVA. 

Bogotá, 04 de abril de 2022 
 

Señores 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
E. S. D. 

 
 

 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía No. 2020-00432 
 

Andrés Garzón Mendoza, mayor de edad, domiciliado, identificado con la C. C. No. 
80.792.494 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la T. P. No. 
286.575 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición 
de apoderado judicial de la señora ZORAIDA BECERRA DE BONILLA me dirijo a 
usted honorable informando lo siguiente; 

 

- El día 01 de abril de 2022 se realizó él envió de la notificación 292, con la 
demanda, subsanación de la misma, anexos y auto que libraba el 
mandamiento ejecutivo, a la parte demandada señora BELKIS MURCIA 
LOZADA, a través de la empresa postal de mensajería 
INTERRAPIDISIMO a la dirección Calle 48 B Sur No. 72 Q -16 en la ciudad 
de Bogotá D.C. 

 

- Dicha notificación fue negativa, toda vez que, según lo descrito, en el 
certificado de entrega expedido por la empresa de mensajería 
INTERRAPIDISIMO, la misma no pudo ser entregada por la causal de 
Otros/ Residente ausente, de acuerdo a lo que muestra el seguimiento que 
se puede realizar al envió con el número de guía. 

 

- Por lo anterior solicitamos al honorable despacho un termino prudencial 
para allegar el correspondiente certificado de devolución toda vez que es 
mismo no alcanzo a llegar el día de hoy, por lo anterior remitimos 
pantallazo del registro que emite la pagina directa de la empresa de 
mensajería INTERRAPIDISIMO. 

 

Lo anterior para que sean agregados al expediente para los fines pertinentes a que 
haya lugar. 

NOTIFICACIONES 
 

Recibo notificaciones en la secretaría de su despacho o en la carrera 13 No. 38 - 76 
Oficina 301, de la ciudad de Bogotá D.C., y/o dirección electrónica 
agasesorias@live.com ó ag_comercial@outlook.com . 

 

De la Señora Juez,  

Respetuosamente, 

 

____________________________ 

ANDRES GARZÓN MENDOZA 
C.C. No. 80.792.494 de Bogotá D.C. 

T.P. No. del C. S. de la J. 

mailto:agsesorias@live.com
mailto:agasesorias@live.com
mailto:ag_comercial@outlook.com
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RE: MEMORIAL ALLEGANDO NOTIFICACIÓN 291 PROCESO No. 2020-00432
Juzgado 05 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 5/04/2022 2:11 PM
Para:AG ASOCIADOS <agasesorias@live.com>

Juzgado 5° Civil Municipal de Bogotá 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 5° Teléfono/Fax: 2815639 

cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Cordial saludo, 

Acuso recibido de su solicitud, a la cual se la dará el trámite

respectivo.  
 

Los memoriales y solicitudes de toda índole se irán atendiendo

conforme a la fecha y hora de llegada, deben estar

pendientes de las actuaciones en SIGLO XXI. 

 

IMPORTANTE:  
  

El horario de RECEPCIÓN en este
buzón electrónico es de lunes a
viernes de 8:00 AM a 1:00 PM y
de 2:00 PM a 5:00 PM, cualquier
documento recibido posterior a
esta última hora, será radicado
con fecha del siguiente día hábil. 

 Atentamente,  
   
Carlos Moreno   

Asistente Judicial 

De: AG ASOCIADOS <agasesorias@live.com>
Enviado: viernes, 1 de abril de 2022 12:57 p. m.
Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: MEMORIAL ALLEGANDO NOTIFICACIÓN 291 PROCESO No. 2020-00432
 
Buenas tardes,

mailto:cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Respetados señores, 

Andrés Garzón Mendoza, mayor de edad, domiciliado, identificado con la C. C. No. 80.792.494
expedida en Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la T. P. No. 286.575 otorgada por el
Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderado judicial de la
señora ZORAIDA BECERRA DE BONILLA, me dirijo a su honorable
Despacho allegando soporte de notificación 291; dicha notificación fue negativa, toda vez que,
según lo descrito, en elcertificado de entrega expedidoporexpedido porla empresa de mensajería
INTERRAPIDISIMO, la misma no pudo ser entregada por la causal de Otros/ Residente ausente.
 
Se procede a realizar la notificación establecida en el Artículo 292 del C.G. del P, de conformidad
a lo ordenado por este juzgado en auto No.28 de fecha 25 de marzo de 2022

Agradeciendo su amable atención y acuse recibido, 

Cordialmente

Andrés Garzón Mendoza
Abogado Consultor Especializado 
AG Consultores Asociados Abogados S.A.S
Tels: + (0571) 3132260291 
                    (1) 6784660
Teusaquillo Carrera 13 No.38-76 oficina 301 Bogotá, Colombia.
Síguenos en FACEBOOK AG Consultores Asociados Abogados
WEB https://agconsultoresasociados.com/
..
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Referencia: ALLEGO NOTIFICACIÓN DEL ART. 291 C.G.P. NEGATIVA. 

Bogotá, 01 de abril de 2022 
 
 

Señores 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
E. S. D. 

 
 

 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía No. 2020-00432 
 

Andrés Garzón Mendoza, mayor de edad, domiciliado, identificado con la C. C. No. 
80.792.494 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la T. P. No. 
286.575 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición 
de apoderado judicial de la señora ZORAIDA BECERRA DE BONILLA me dirijo a 
usted honorable informando lo siguiente; 

 

- El día 29 de marzo de 2022 se realizó él envió de la notificación 291, a la 
parte demandada señora BELKIS MURCIA LOZADA, a través de la 
empresa postal de mensajería INTERRAPIDISIMO a la dirección Calle 48 
B Sur No. 72 Q -16 en la ciudad de Bogotá D.C. 

 

- Dicha notificación fue negativa, toda vez que, según lo descrito, en el 
certificado de entrega expedido por la empresa de mensajería 
INTERRAPIDISIMO, la misma no pudo ser entregada por la causal de 
Otros/ Residente ausente. 

 

- Se procede a realizar la notificación establecida en el Artículo 292 del C.G. 
del P, de conformidad a lo ordenado por este juzgado en auto No.28 de 
fecha 25 de marzo de 2022. 

 

Lo anterior para que sean agregados al expediente para los fines pertinentes a que 
haya lugar 

NOTIFICACIONES 
 

Recibo notificaciones en la secretaría de su despacho o en la carrera 13 No. 38 - 76 
Oficina 301, de la ciudad de Bogotá D.C., y/o dirección electrónica 
agasesorias@live.com ó ag_comercial@outlook.com . 

 

De la Señora Juez,  

Respetuosamente, 

 

 

____________________________ 

ANDRES GARZÓN MENDOZA 
C.C. No. 80.792.494 de Bogotá D.C. 

T.P. No. del C. S. de la J. 

mailto:agsesorias@live.com
mailto:agasesorias@live.com
mailto:ag_comercial@outlook.com
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SOLICITUD IMPROCEDENCIA DESISITIEMIENTO TACITO - 11001400300520200043200
AG ASOCIADOS <agasesorias@live.com>
Jue 25/05/2023 8:03 AM
Para:cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co <cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (1 MB)
compilado rama judicial - 11001400300520200043200.pdf; MEMORIAL ZORAIDA - desistimieto tacito.pdf;

JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
E.S. D. 
PROCESO:              EJECUTIVO 
DEMANDANTE:      ZORAIDA BECERRA DE BONILLA 
DEMANDADO:        JUAN CARLOS VALVUENA 
                                   BELKIS LICET CAPERA MURCIA                                    
RADICADO:             11001400300520200043200 
ASUNTO:                  
 
 
GILBERTO ANDRÉS GARZÓN MENDOZA, ciudadano colombiano, mayor de edad, con
domicilio y residencia en Bogotá D.C., abogado inscrito y en ejercicio, quien me identifico civil y
profesionalmente con la Cedula de Ciudadanía No. 80.792.494 de Bogotá D.C, y, portador de la
Tarjeta Profesional No. 286.575 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición
de apoderado judicial de la Señora ZORAIDA BECERRA DE BONILLA, por medio del presente
escrito, adjunto allego memorial con solicitud de improcedencia desistimiento tácito.

Cordialmente,

Andrés Garzón Mendoza
Abogado Consultor Especializado 
AG Consultores Asociados Abogados S.A.S

Móvil: + (0571) 3224119701

Fijo:         (601) 6784660
Cra 38 9 63/69 OF 706 Centro Comercial BAHIA - Bogotá - Colombia 

Síguenos en FACEBOOK AG Consultores Asociados Abogados

WEB https://agconsultoresasociados.com/

..
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Dirección: Cra 38 9 63/69 OF 706 Centro Comercial BAHIA - Bogotá - 

Colombia. Teléfono: 6784660-3224119701-3132260291. e-mail: agasesorias@live.com   
Horario: Lunes a Viernes 8:00 am a 6:00 pm  

Bogotá D.C., 24 de mayo de 2023  

JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

E.S. D. 

PROCESO:   EJECUTIVO 
DEMANDANTE:      ZORAIDA BECERRA DE BONILLA 
DEMANDADO: JUAN CARLOS VALVUENA 
   BELKIS LICET CAPERA MURCIA                                    
RADICADO:  11001400300520200043200 
ASUNTO:   
 
 
GILBERTO ANDRÉS GARZÓN MENDOZA, ciudadano colombiano, mayor de 
edad, con domicilio y residencia en Bogotá D.C., abogado inscrito y en ejercicio, 
quien me identifico civil y profesionalmente con la Cedula de Ciudadanía No. 
80.792.494 de Bogotá D.C, y, portador de la Tarjeta Profesional No. 286.575 del 
Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderado judicial 
de la Señora ZORAIDA BECERRA DE BONILLA, por medio del presente escrito, 
dando alcance a memorial radicado vía correo electrónico 
cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co el día 19 de mayo de 2023 por la apoderada 
del Señor JUAN CARLOS VAALVUENA, me permito manifestar lo siguiente: 
 
 

1. Solicito al despacho no se tenga en cuenta solicitud por desistimiento tácito 
radicado el día 19 de mayo de 2023 vía correo electrónico por la apoderada 
del Señor  JUAN CARLOS VALVUENA, esto en razón a que en auto de 
fecha 25 de marzo de 2022 en su párrafo segundo, indica lo siguiente: 
 

“La reposición presentada  por la parte pasiva, se tramitara y resolverá 
una vez se integre el contradictorio de conformidad con el art 438 
Código General del Proceso que indica “los recursos de reposición 
contra mandamiento ejecutivo se tramitaran y resolverán 
conjuntamente cuando haya sido notificado a todos los 
ejecutados…. (...)”  

 
2. En cumplimiento a lo requerido en auto de fecha 25 de marzo de 2022 en su 

párrafo cuarto, el día 29 de marzo de 2022 se envía notificación personal a 
la demandada BELKIS LICET CAPERA  de manera física por la empresa de 
envió INTERRRAPIDISIMO bajo Guía número 700072746660, la cual  fue 
devuelta por residente ausente. 
 
De igual manera el día 1 de abril de 2022  se envía notificación por aviso  de 
manera física a la demandada BELKIS LICET CAPERA por la empresa de 
envíos INTERRAPIDISIMO bajo Guía número 700072954627, la cual fue 
devuelta por residente ausente. 

 
3. Si  bien si es cierto que desde el 17 de mayo de 2022 el proceso ejecutivo de 

la referencia no presenta movimientos en sus actuaciones a la fecha cabe 
resaltar que el auto interlocutorio queda ejecutoriado tres días siguientes a la 
expedición del mismo, situación por la cual deja por fuera el termino del que 

http://www.agconsultoresasociados.com/
mailto:agasesorias@live.com
mailto:cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


AG CONSULTORES ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS  

PROPIEDAD INTELECTUAL- INDUSTRIAL  

Derechos de autor 

Registros sanitarios  

Marcas y patentes 

Asistencia en sistemas de Franquicias  

Áreas de práctica Jurídica  

DERECHO COMERCIAL – CIVIL – LABORAL - PENAL  

Outsourcing empresarial en recursos humanos  

WWW.AGCONSULTORESASOCIADOS.COM 

 

2 

Dirección: Cra 38 9 63/69 OF 706 Centro Comercial BAHIA - Bogotá - 

Colombia. Teléfono: 6784660-3224119701-3132260291. e-mail: agasesorias@live.com   
Horario: Lunes a Viernes 8:00 am a 6:00 pm  

trata el artículo 317 del Código general del Proceso el cual manifiesta la 
apoderada de la parte demandada. 
 
Se debe tener en cuenta que el recurso de reposición interpuesto por la 
apoderada del Señor JUAN CARLOS VALVUENA aún no ha sido admitido, 
ya que se puede evidenciar en la página de la rama judicial  que no hay auto 
que determine su aprobación. 
 
Esto dejaría de lado la hipótesis que plantea la apoderada, ya que el interés 
del movimiento del proceso no sólo estaría a cargo de la parte demandante, 
sino también de la demandada que ha buscado entorpecer el Proceso si 
siquiera contestar la demanda, ya que en vez de buscar una solución al pago 
de sus obligaciones, lo que ha buscado es dilatar el proceso y en este 
momentos está buscando por la herramienta del desistimiento tácito poder 
escabullir las obligaciones que adquirió el Señor JUAN CARLOS 
VALVUENA con  mi poderdante. 
 

4. Por lo antes expuesto, solicito comedidamente al despacho tener por 
improcedente solicitud por desistimiento tácito radicado el día 19 de mayo de 
2023 vía correo electrónico por la apoderada del Señor  JUAN CARLOS 
VALVUENA, esto en razón a que como no se ha resuelto recurso de 
reposición, se interrumpe el termino del desistimiento tácito incoado por el 
demandado según lo indica el literal C del artículo 317 del Código general 
del proceso. 
 

“Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier  
naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo” 

 
  Por lo tanto señor juez, solicito se continúe con la actuación procesal.  

 
 

ANEXOS 
 

1. Copia auto de fecha 25 de marzo de 2022 
2. Copia Notificación personal de fecha 29 de marzo de 2022 y guía No. 

700072746660. 
3. Copia Nitrificación por aviso  de fecha 1 de abril de 2022 y Guía número 

700072954627  
4. Compiladas actuaciones rama judicial. 

 
 

NOTIFICACIONES 

El suscrito, recibe notificaciones en la secretaria del despacho o en la dirección Cra. 
38 9 63/69 OF 706 Centro Comercial BAHIA - Bogotá - Colombia., y/o en la dirección 
electrónica a agasesorias@live.com o a ag_comercial@outlook.com. 
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AG CONSULTORES ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS  

PROPIEDAD INTELECTUAL- INDUSTRIAL  

Derechos de autor 

Registros sanitarios  

Marcas y patentes 

Asistencia en sistemas de Franquicias  

Áreas de práctica Jurídica  

DERECHO COMERCIAL – CIVIL – LABORAL - PENAL  

Outsourcing empresarial en recursos humanos  

WWW.AGCONSULTORESASOCIADOS.COM 

 

3 

Dirección: Cra 38 9 63/69 OF 706 Centro Comercial BAHIA - Bogotá - 

Colombia. Teléfono: 6784660-3224119701-3132260291. e-mail: agasesorias@live.com   
Horario: Lunes a Viernes 8:00 am a 6:00 pm  

Del señor Juez, respetuosamente, 

 

 
 ____________________________________ 
GILBERTO ANDRES GARZON MENDOZA. 
C.C. Nº 80.792.494 de Bogotá D.C. 
T.P. Nº 286.575 del C.S. de la J.  
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Fecha de Consulta : Miércoles, 24 de Mayo de 2023 - 06:11:28 P.M.

Número de Proceso Consultado: 11001400300520200043200

Ciudad: BOGOTA, D.C.

Corporacion/Especialidad: JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE BOGOTA(CRA 10)

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente
005 Juzgado Municipal - CIVIL JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

De Ejecución Ejecutivo Singular Sin Tipo de Recurso Secretaria - Letra

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- ZORAIDA BECERRA DE BONILLA - BELKIS LICET CAPERA MURCIA
- JUAN CARLOS VALBUENA

Contenido de Radicación
Contenido

ESCRITO Y ANEXOS

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

16 May 2022 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 16/05/2022 A LAS 07:21:35. 17 May 2022 17 May 2022 16 May 2022

16 May 2022 AUTO PONE EN
CONOCIMIENTO 16 May 2022

19 Apr 2022 RECEPCIÓN
MEMORIAL 05/04/2022 APORTA NOTIFICACIONES 19 Apr 2022

18 Apr 2022 AL DESPACHO NOTIFICACION/CUMPLIENDO AUTO ANTERIOR//FIN TERMINO-MANUEL 12 Apr 2022

08 Apr 2022 RECEPCIÓN
MEMORIAL 4/04/2022 ALLEGA CONSTANCIA DE NOTARIADO Y SOLICITUD 08 Apr 2022

25 Mar 2022 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 25/03/2022 A LAS 07:44:49. 28 Mar 2022 28 Mar 2022 25 Mar 2022

25 Mar 2022 AUTO REQUIERE 25 Mar 2022

30 Aug 2021 AL DESPACHO 27 Aug 2021

03 Aug 2021

TRASLADO
RECURSO

REPOSICIÓN ART.
319 C.G.P.

05 Aug 2021 09 Aug 2021 03 Aug 2021

23 Jul 2021
DILIGENCIA DE
NOTIFICACIÓN

PERSONAL (ACTA)
SE NOTIFICO VIRTUALMENTE AL DEMANDADO JUAN CARLOS VALBUENA 23 Jul 2021

07 Jul 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL RESPUESRTA REGISTRO-- CORREO 07 Jul 2021

20 May 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL RESPUESTA OFICINA DE REGISTRO 10 Jun 2021

04 May 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL RTA SECRETARIA DE MOVILIDAD - REGISTRO EMBARGO 10 Jun 2021

18 Dec 2020 OFICIO
ELABORADO 3612 A 3614 18 Dec 2020

09 Dec 2020 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 09/12/2020 A LAS 14:16:14. 10 Dec 2020 10 Dec 2020 09 Dec 2020



09 Dec 2020 AUTO DECRETA
MEDIDA CAUTELAR 09 Dec 2020

09 Dec 2020 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 09/12/2020 A LAS 14:03:56. 10 Dec 2020 10 Dec 2020 09 Dec 2020

09 Dec 2020
AUTO LIBRA

MANDAMIENTO
EJECUTIVO

09 Dec 2020

01 Dec 2020 AL DESPACHO 01 Dec 2020

20 Nov 2020 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 20/11/2020 A LAS 07:56:33. 23 Nov 2020 23 Nov 2020 20 Nov 2020

20 Nov 2020 AUTO INADMITE
DEMANDA 20 Nov 2020

20 Aug 2020 AL DESPACHO 20 Aug 2020

20 Aug 2020 RADICACIÓN DE
PROCESO ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 20/08/2020 A LAS 11:35:55 20 Aug 2020 20 Aug 2020 20 Aug 2020



2021-00124 SCOTIABANK VS CLAUDIA PATRICIA SANTANA QUICENO (LIQUIDACION DE
CRÉDITO)

Poveda Vieira Consultores Legales <vpconsultoreslegales@gmail.com>
Mar 15/08/2023 8:27 AM

Para:Juzgado 05 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:operaciones@teling.co <operaciones@teling.co>

2 archivos adjuntos (798 KB)
MEMORIAL APORTANDO LIQ DE CREDITO.pdf; LIQ DE CREDITO.xlsx;

Señor
JUEZ (5) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
E. S. D.

Referencia: LIQUIDACIÓN	DE	CRÉDITO EJECUTIVO	DE	SCOTIABANK
COLPATRIA	CONTRA	CLAUDIA	PATRICIA	SANTANA	QUICENO
Radicado:	2021-00124
 
 

	
CARLOS	EDUARDO	HENAO	VIEIRA,	mayor de edad, domiciliado y residenciado en esta ciudad, identi�icado
civil y profesionalmente como aparece al pie de mi �irma, actuando como apoderado judicial de la parte
demandante, me permito presentar liquidación de crédito en los términos del artıćulo 446 del Código
General del Proceso ası:́

--



Señor 
JUEZ (05) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
E.                    S.                     D. 

    

 

Referencia: LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO EJECUTIVO DE SCOTIABANK  

COLPATRIA CONTRA CLAUDIA PATRICIA SANTANA QUICENO 

Radicado: 2021-00124 

 

 

CARLOS EDUARDO HENAO VIEIRA, mayor de edad, domiciliado y residenciado en esta 
ciudad, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, actuando 
como apoderado judicial de la parte demandante, me permito presentar liquidación de 
crédito en los términos del artículo 446 del Código General del Proceso así:  

 

1. Obligación No 390216078580 

 

Capital $                42.604.694,00 

Capital cuotas vencidas mandamiento $                       1.768.733,00 

Intereses cuotas vencidas mandamiento $                     32.353.010,45 

Abonos (-) $                                        0,00 

GRAN TOTAL OBLIGACIÓN $                     76.726.437,45 

 

 

2. Obligación No 390216095795 

 

Capital $                24.744.168,00 

Capital cuotas vencidas mandamiento $                       1.095.882,00 

Intereses cuotas vencidas mandamiento $                     18.790.143,82 

Abonos (-) $                                        0,00 

GRAN TOTAL OBLIGACIÓN $                     44.630.193,82 

 

 

3. Obligación No 4612020000813824 

 

Capital $                 6.458.493,00 

Capital cuotas vencidas mandamiento $                           241.995,00 

Intereses cuotas vencidas mandamiento $                       4.904.428,85 

Abonos (-) $                                        0,00 

GRAN TOTAL OBLIGACIÓN $                     11.604.916,85 



 

4. Obligación No 5434481002992086 

 

Capital $                 8.349.734,00 

Capital cuotas vencidas mandamiento $                           298.672,00 

Intereses cuotas vencidas mandamiento $                       6.340.593,18 

Abonos (-) $                                        0,00 

GRAN TOTAL OBLIGACIÓN $                     14.988.999,18 

 

 

 

Del señor Juez, atentamente, 

 
CARLOS EDUARDO HENAO VIEIRA  

C.C. No. 80.133.787  

T.P. No. 168.490 del C. S. de la J  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

1. Obligación No. 390216078580 

La fórmula financiera utilizada en esta liquidación, para convertir tasas efectivas a nominales, 

está expresada asi: TASA NOMINAL ANUAL=[(1+TASA EFECTIVA ANUAL)Elevada a la(1/12)-1) x 

12].Liquidación presentada en concordancia con el artículo 446 del Código General del Proceso 

Intereses de Mora sobre el Capital Inicial  

CAPITAL    $42.604.694,00 

     

Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)  

11/12/2020 31/12/2020 20 1,96 $     556.701,33 

1/01/2021 31/01/2021 30 1,94 $     826.531,06 

1/02/2021 28/02/2021 30 1,97 $     839.312,47 

1/03/2021 31/03/2021 30 1,95 $     830.791,53 

1/04/2021 30/04/2021 30 1,94 $     826.531,06 

1/05/2021 31/05/2021 30 1,93 $     822.270,59 

1/06/2021 30/06/2021 30 1,93 $     822.270,59 

1/07/2021 31/07/2021 30 1,93 $     822.270,59 

1/08/2021 31/08/2021 30 1,94 $     826.531,06 

1/09/2021 30/09/2021 30 1,93 $     822.270,59 

1/10/2021 31/10/2021 30 1,92 $     818.010,12 

1/11/2021 30/11/2021 30 1,94 $     826.531,06 

1/12/2021 31/12/2021 30 1,96 $     835.052,00 

1/01/2022 31/01/2022 30 1,98 $     843.572,94 

1/02/2022 28/02/2022 30 2,04 $     869.135,76 

1/03/2022 31/03/2022 30 2,06 $     877.656,70 

1/04/2022 30/04/2022 30 2,12 $     903.219,51 

1/05/2022 31/05/2022 30 2,18 $     928.782,33 

1/06/2022 30/06/2022 30 2,25 $     958.605,62 

1/07/2022 31/07/2022 30 2,34 $     996.949,84 

1/08/2022 31/08/2022 30 2,43 $  1.035.294,06 

1/09/2022 30/09/2022 30 2,43 $  1.035.294,06 

1/10/2022 31/10/2022 30 2,65 $  1.129.024,39 

1/11/2022 30/11/2022 30 2,76 $  1.175.889,55 

1/12/2022 31/12/2022 30 2,93 $  1.248.317,53 

1/01/2023 31/01/2023 30 3,04 $  1.295.182,70 

1/02/2023 28/02/2023 30 3,16 $  1.346.308,33 

1/03/2023 31/03/2023 30 3,22 $  1.371.871,15 

1/04/2023 30/04/2023 30 3,27 $  1.393.173,49 

1/05/2023 31/05/2023 30 3,17 $  1.350.568,80 

1/06/2023 30/06/2023 30 3,12 $  1.329.266,45 



1/07/2023 31/07/2023 30 3,09 $  1.316.485,04 

1/08/2023 11/08/2023 11 3,03 $     473.338,15 

   Total Intereses de Mora $32.353.010,45 

   Subtotal $74.957.704,45 

     

     

     

 RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÈDITO  

     

 Capital $                42.604.694,00  

 Capital cuotas vencidas mandamiento $                       1.768.733,00  

 Intereses cuotas vencidas mandamiento $                     32.353.010,45  

 Abonos (-) $                                        0,00  

 GRAN TOTAL OBLIGACIÓN $                     76.726.437,45  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2. Obligación No. 390216095795 

La fórmula financiera utilizada en esta liquidación, para convertir tasas efectivas a nominales, 

está expresada asi: TASA NOMINAL ANUAL=[(1+TASA EFECTIVA ANUAL)Elevada a la(1/12)-1) x 

12].Liquidación presentada en concordancia con el artículo 446 del Código General del Proceso 

Intereses de Mora sobre el Capital Inicial  

CAPITAL    $24.744.168,00 

     

Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)  

11/12/2020 31/12/2020 20 1,96 $     323.323,80 

1/01/2021 31/01/2021 30 1,94 $     480.036,86 

1/02/2021 28/02/2021 30 1,97 $     487.460,11 

1/03/2021 31/03/2021 30 1,95 $     482.511,28 

1/04/2021 30/04/2021 30 1,94 $     480.036,86 

1/05/2021 31/05/2021 30 1,93 $     477.562,44 

1/06/2021 30/06/2021 30 1,93 $     477.562,44 

1/07/2021 31/07/2021 30 1,93 $     477.562,44 

1/08/2021 31/08/2021 30 1,94 $     480.036,86 

1/09/2021 30/09/2021 30 1,93 $     477.562,44 

1/10/2021 31/10/2021 30 1,92 $     475.088,03 

1/11/2021 30/11/2021 30 1,94 $     480.036,86 

1/12/2021 31/12/2021 30 1,96 $     484.985,69 

1/01/2022 31/01/2022 30 1,98 $     489.934,53 

1/02/2022 28/02/2022 30 2,04 $     504.781,03 

1/03/2022 31/03/2022 30 2,06 $     509.729,86 

1/04/2022 30/04/2022 30 2,12 $     524.576,36 

1/05/2022 31/05/2022 30 2,18 $     539.422,86 

1/06/2022 30/06/2022 30 2,25 $     556.743,78 

1/07/2022 31/07/2022 30 2,34 $     579.013,53 

1/08/2022 31/08/2022 30 2,43 $     601.283,28 

1/09/2022 30/09/2022 30 2,43 $     601.283,28 

1/10/2022 31/10/2022 30 2,65 $     655.720,45 

1/11/2022 30/11/2022 30 2,76 $     682.939,04 

1/12/2022 31/12/2022 30 2,93 $     725.004,12 

1/01/2023 31/01/2023 30 3,04 $     752.222,71 

1/02/2023 28/02/2023 30 3,16 $     781.915,71 

1/03/2023 31/03/2023 30 3,22 $     796.762,21 

1/04/2023 30/04/2023 30 3,27 $     809.134,29 

1/05/2023 31/05/2023 30 3,17 $     784.390,13 

1/06/2023 30/06/2023 30 3,12 $     772.018,04 

1/07/2023 31/07/2023 30 3,09 $     764.594,79 



1/08/2023 11/08/2023 11 3,03 $     274.907,71 

   Total Intereses de Mora $18.790.143,82 

   Subtotal $43.534.311,82 

     

     

     

 RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÈDITO  

     

 Capital $                24.744.168,00  

 Capital cuotas vencidas mandamiento $                       1.095.882,00  

 Intereses cuotas vencidas mandamiento $                     18.790.143,82  

 Abonos (-) $                                        0,00  

 GRAN TOTAL OBLIGACIÓN $                     44.630.193,82  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



3. Obligación No. 4612020000813824 

La fórmula financiera utilizada en esta liquidación, para convertir tasas efectivas a nominales, 

está expresada asi: TASA NOMINAL ANUAL=[(1+TASA EFECTIVA ANUAL)Elevada a la(1/12)-1) x 

12].Liquidación presentada en concordancia con el artículo 446 del Código General del Proceso 

Intereses de Mora sobre el Capital Inicial  

CAPITAL    $  6.458.493,00 

     

Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)  

11/12/2020 31/12/2020 20 1,96 $      84.390,98 

1/01/2021 31/01/2021 30 1,94 $     125.294,76 

1/02/2021 28/02/2021 30 1,97 $     127.232,31 

1/03/2021 31/03/2021 30 1,95 $     125.940,61 

1/04/2021 30/04/2021 30 1,94 $     125.294,76 

1/05/2021 31/05/2021 30 1,93 $     124.648,91 

1/06/2021 30/06/2021 30 1,93 $     124.648,91 

1/07/2021 31/07/2021 30 1,93 $     124.648,91 

1/08/2021 31/08/2021 30 1,94 $     125.294,76 

1/09/2021 30/09/2021 30 1,93 $     124.648,91 

1/10/2021 31/10/2021 30 1,92 $     124.003,07 

1/11/2021 30/11/2021 30 1,94 $     125.294,76 

1/12/2021 31/12/2021 30 1,96 $     126.586,46 

1/01/2022 31/01/2022 30 1,98 $     127.878,16 

1/02/2022 28/02/2022 30 2,04 $     131.753,26 

1/03/2022 31/03/2022 30 2,06 $     133.044,96 

1/04/2022 30/04/2022 30 2,12 $     136.920,05 

1/05/2022 31/05/2022 30 2,18 $     140.795,15 

1/06/2022 30/06/2022 30 2,25 $     145.316,09 

1/07/2022 31/07/2022 30 2,34 $     151.128,74 

1/08/2022 31/08/2022 30 2,43 $     156.941,38 

1/09/2022 30/09/2022 30 2,43 $     156.941,38 

1/10/2022 31/10/2022 30 2,65 $     171.150,06 

1/11/2022 30/11/2022 30 2,76 $     178.254,41 

1/12/2022 31/12/2022 30 2,93 $     189.233,84 

1/01/2023 31/01/2023 30 3,04 $     196.338,19 

1/02/2023 28/02/2023 30 3,16 $     204.088,38 

1/03/2023 31/03/2023 30 3,22 $     207.963,47 

1/04/2023 30/04/2023 30 3,27 $     211.192,72 

1/05/2023 31/05/2023 30 3,17 $     204.734,23 

1/06/2023 30/06/2023 30 3,12 $     201.504,98 

1/07/2023 31/07/2023 30 3,09 $     199.567,43 



1/08/2023 11/08/2023 11 3,03 $      71.753,86 

   Total Intereses de Mora $  4.904.428,85 

   Subtotal $11.362.921,85 

     

     

     

 

RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL 
CRÈDITO  

     

 Capital $                 6.458.493,00  

 Capital cuotas vencidas mandamiento $                           241.995,00  

 Intereses cuotas vencidas mandamiento $                       4.904.428,85  

 Abonos (-) $                                        0,00  

 GRAN TOTAL OBLIGACIÓN $                     11.604.916,85  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



4. Obligación No. 5434481002992086 

La fórmula financiera utilizada en esta liquidación, para convertir tasas efectivas a nominales, 

está expresada asi: TASA NOMINAL ANUAL=[(1+TASA EFECTIVA ANUAL)Elevada a la(1/12)-1) x 

12].Liquidación presentada en concordancia con el artículo 446 del Código General del Proceso 

Intereses de Mora sobre el Capital Inicial  

CAPITAL    $  8.349.734,00 

     

Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)  

11/12/2020 31/12/2020 20 1,96 $     109.103,19 

1/01/2021 31/01/2021 30 1,94 $     161.984,84 

1/02/2021 28/02/2021 30 1,97 $     164.489,76 

1/03/2021 31/03/2021 30 1,95 $     162.819,81 

1/04/2021 30/04/2021 30 1,94 $     161.984,84 

1/05/2021 31/05/2021 30 1,93 $     161.149,87 

1/06/2021 30/06/2021 30 1,93 $     161.149,87 

1/07/2021 31/07/2021 30 1,93 $     161.149,87 

1/08/2021 31/08/2021 30 1,94 $     161.984,84 

1/09/2021 30/09/2021 30 1,93 $     161.149,87 

1/10/2021 31/10/2021 30 1,92 $     160.314,89 

1/11/2021 30/11/2021 30 1,94 $     161.984,84 

1/12/2021 31/12/2021 30 1,96 $     163.654,79 

1/01/2022 31/01/2022 30 1,98 $     165.324,73 

1/02/2022 28/02/2022 30 2,04 $     170.334,57 

1/03/2022 31/03/2022 30 2,06 $     172.004,52 

1/04/2022 30/04/2022 30 2,12 $     177.014,36 

1/05/2022 31/05/2022 30 2,18 $     182.024,20 

1/06/2022 30/06/2022 30 2,25 $     187.869,02 

1/07/2022 31/07/2022 30 2,34 $     195.383,78 

1/08/2022 31/08/2022 30 2,43 $     202.898,54 

1/09/2022 30/09/2022 30 2,43 $     202.898,54 

1/10/2022 31/10/2022 30 2,65 $     221.267,95 

1/11/2022 30/11/2022 30 2,76 $     230.452,66 

1/12/2022 31/12/2022 30 2,93 $     244.647,21 

1/01/2023 31/01/2023 30 3,04 $     253.831,91 

1/02/2023 28/02/2023 30 3,16 $     263.851,59 

1/03/2023 31/03/2023 30 3,22 $     268.861,43 

1/04/2023 30/04/2023 30 3,27 $     273.036,30 

1/05/2023 31/05/2023 30 3,17 $     264.686,57 

1/06/2023 30/06/2023 30 3,12 $     260.511,70 

1/07/2023 31/07/2023 30 3,09 $     258.006,78 



1/08/2023 11/08/2023 11 3,03 $      92.765,54 

   

Total Intereses de 
Mora $  6.340.593,18 

   Subtotal $14.690.327,18 

     

     

     

 RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÈDITO  

     

 Capital $                 8.349.734,00  

 Capital cuotas vencidas mandamiento $                           298.672,00  

 Intereses cuotas vencidas mandamiento $                       6.340.593,18  

 Abonos (-) $                                        0,00  

 GRAN TOTAL OBLIGACIÓN $                     14.988.999,18  

 



Intereses de Mora sobre el Capital Inicial

CAPITAL 42,604,694.00$  

Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)

12/11/2020 12/31/2020 20 1,96 556,701.33$       

1/1/2021 1/31/2021 30 1,94 826,531.06$       

2/1/2021 2/28/2021 30 1,97 839,312.47$       

3/1/2021 3/31/2021 30 1,95 830,791.53$       

4/1/2021 4/30/2021 30 1,94 826,531.06$       

5/1/2021 5/31/2021 30 1,93 822,270.59$       

6/1/2021 6/30/2021 30 1,93 822,270.59$       

7/1/2021 7/31/2021 30 1,93 822,270.59$       

8/1/2021 8/31/2021 30 1,94 826,531.06$       

9/1/2021 9/30/2021 30 1,93 822,270.59$       

10/1/2021 10/31/2021 30 1,92 818,010.12$       

11/1/2021 11/30/2021 30 1,94 826,531.06$       

12/1/2021 12/31/2021 30 1,96 835,052.00$       

1/1/2022 1/31/2022 30 1,98 843,572.94$       

2/1/2022 2/28/2022 30 2,04 869,135.76$       

3/1/2022 3/31/2022 30 2,06 877,656.70$       

4/1/2022 4/30/2022 30 2,12 903,219.51$       

5/1/2022 5/31/2022 30 2,18 928,782.33$       

6/1/2022 6/30/2022 30 2,25 958,605.62$       

7/1/2022 7/31/2022 30 2,34 996,949.84$       

8/1/2022 8/31/2022 30 2,43 1,035,294.06$    

9/1/2022 9/30/2022 30 2,43 1,035,294.06$    

10/1/2022 10/31/2022 30 2,65 1,129,024.39$    

11/1/2022 11/30/2022 30 2,76 1,175,889.55$    

12/1/2022 12/31/2022 30 2,93 1,248,317.53$    

1/1/2023 1/31/2023 30 3,04 1,295,182.70$    

2/1/2023 2/28/2023 30 3,16 1,346,308.33$    

3/1/2023 3/31/2023 30 3,22 1,371,871.15$    

4/1/2023 4/30/2023 30 3,27 1,393,173.49$    

5/1/2023 5/31/2023 30 3,17 1,350,568.80$    

6/1/2023 6/30/2023 30 3,12 1,329,266.45$    

7/1/2023 7/31/2023 30 3,09 1,316,485.04$    

8/1/2023 8/11/2023 11 3,03 473,338.15$       

Total Intereses de Mora 32,353,010.45$  

Subtotal 74,957,704.45$  

La fórmula financiera utilizada en esta liquidación, para convertir tasas efectivas a 

nominales, está expresada asi: TASA NOMINAL ANUAL=[(1+TASA EFECTIVA 

ANUAL)Elevada a la(1/12)-1) x 12].Liquidación presentada en concordancia con el 

artículo 446 del Código General del Proceso.



42,604,694.00$                    

1,768,733.00$                        

32,353,010.45$                      

0.00$                                        

76,726,437.45$                      

RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÈDITO

Capital

Capital cuotas vencidas mandamiento

Intereses cuotas vencidas mandamiento

Abonos (-)

GRAN TOTAL OBLIGACIÓN



Intereses de Mora sobre el Capital Inicial

CAPITAL 24,744,168.00$  

Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)

12/11/2020 12/31/2020 20 1,96 323,323.80$       

1/1/2021 1/31/2021 30 1,94 480,036.86$       

2/1/2021 2/28/2021 30 1,97 487,460.11$       

3/1/2021 3/31/2021 30 1,95 482,511.28$       

4/1/2021 4/30/2021 30 1,94 480,036.86$       

5/1/2021 5/31/2021 30 1,93 477,562.44$       

6/1/2021 6/30/2021 30 1,93 477,562.44$       

7/1/2021 7/31/2021 30 1,93 477,562.44$       

8/1/2021 8/31/2021 30 1,94 480,036.86$       

9/1/2021 9/30/2021 30 1,93 477,562.44$       

10/1/2021 10/31/2021 30 1,92 475,088.03$       

11/1/2021 11/30/2021 30 1,94 480,036.86$       

12/1/2021 12/31/2021 30 1,96 484,985.69$       

1/1/2022 1/31/2022 30 1,98 489,934.53$       

2/1/2022 2/28/2022 30 2,04 504,781.03$       

3/1/2022 3/31/2022 30 2,06 509,729.86$       

4/1/2022 4/30/2022 30 2,12 524,576.36$       

5/1/2022 5/31/2022 30 2,18 539,422.86$       

6/1/2022 6/30/2022 30 2,25 556,743.78$       

7/1/2022 7/31/2022 30 2,34 579,013.53$       

8/1/2022 8/31/2022 30 2,43 601,283.28$       

9/1/2022 9/30/2022 30 2,43 601,283.28$       

10/1/2022 10/31/2022 30 2,65 655,720.45$       

11/1/2022 11/30/2022 30 2,76 682,939.04$       

12/1/2022 12/31/2022 30 2,93 725,004.12$       

1/1/2023 1/31/2023 30 3,04 752,222.71$       

2/1/2023 2/28/2023 30 3,16 781,915.71$       

3/1/2023 3/31/2023 30 3,22 796,762.21$       

4/1/2023 4/30/2023 30 3,27 809,134.29$       

5/1/2023 5/31/2023 30 3,17 784,390.13$       

6/1/2023 6/30/2023 30 3,12 772,018.04$       

7/1/2023 7/31/2023 30 3,09 764,594.79$       

8/1/2023 8/11/2023 11 3,03 274,907.71$       

Total Intereses de Mora 18,790,143.82$  

Subtotal 43,534,311.82$  

La fórmula financiera utilizada en esta liquidación, para convertir tasas efectivas a 

nominales, está expresada asi: TASA NOMINAL ANUAL=[(1+TASA EFECTIVA 

ANUAL)Elevada a la(1/12)-1) x 12].Liquidación presentada en concordancia con el 

artículo 446 del Código General del Proceso.



24,744,168.00$                    

1,095,882.00$                        

18,790,143.82$                      

0.00$                                        

44,630,193.82$                      

RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÈDITO

Capital

Capital cuotas vencidas mandamiento

Intereses cuotas vencidas mandamiento

Abonos (-)

GRAN TOTAL OBLIGACIÓN



Intereses de Mora sobre el Capital Inicial

CAPITAL 6,458,493.00$    

Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)

12/11/2020 12/31/2020 20 1,96 84,390.98$         

1/1/2021 1/31/2021 30 1,94 125,294.76$       

2/1/2021 2/28/2021 30 1,97 127,232.31$       

3/1/2021 3/31/2021 30 1,95 125,940.61$       

4/1/2021 4/30/2021 30 1,94 125,294.76$       

5/1/2021 5/31/2021 30 1,93 124,648.91$       

6/1/2021 6/30/2021 30 1,93 124,648.91$       

7/1/2021 7/31/2021 30 1,93 124,648.91$       

8/1/2021 8/31/2021 30 1,94 125,294.76$       

9/1/2021 9/30/2021 30 1,93 124,648.91$       

10/1/2021 10/31/2021 30 1,92 124,003.07$       

11/1/2021 11/30/2021 30 1,94 125,294.76$       

12/1/2021 12/31/2021 30 1,96 126,586.46$       

1/1/2022 1/31/2022 30 1,98 127,878.16$       

2/1/2022 2/28/2022 30 2,04 131,753.26$       

3/1/2022 3/31/2022 30 2,06 133,044.96$       

4/1/2022 4/30/2022 30 2,12 136,920.05$       

5/1/2022 5/31/2022 30 2,18 140,795.15$       

6/1/2022 6/30/2022 30 2,25 145,316.09$       

7/1/2022 7/31/2022 30 2,34 151,128.74$       

8/1/2022 8/31/2022 30 2,43 156,941.38$       

9/1/2022 9/30/2022 30 2,43 156,941.38$       

10/1/2022 10/31/2022 30 2,65 171,150.06$       

11/1/2022 11/30/2022 30 2,76 178,254.41$       

12/1/2022 12/31/2022 30 2,93 189,233.84$       

1/1/2023 1/31/2023 30 3,04 196,338.19$       

2/1/2023 2/28/2023 30 3,16 204,088.38$       

3/1/2023 3/31/2023 30 3,22 207,963.47$       

4/1/2023 4/30/2023 30 3,27 211,192.72$       

5/1/2023 5/31/2023 30 3,17 204,734.23$       

6/1/2023 6/30/2023 30 3,12 201,504.98$       

7/1/2023 7/31/2023 30 3,09 199,567.43$       

8/1/2023 8/11/2023 11 3,03 71,753.86$         

Total Intereses de Mora 4,904,428.85$    

Subtotal 11,362,921.85$  

La fórmula financiera utilizada en esta liquidación, para convertir tasas efectivas a 

nominales, está expresada asi: TASA NOMINAL ANUAL=[(1+TASA EFECTIVA 

ANUAL)Elevada a la(1/12)-1) x 12].Liquidación presentada en concordancia con el 

artículo 446 del Código General del Proceso.



6,458,493.00$                      

241,995.00$                           

4,904,428.85$                        

0.00$                                        

11,604,916.85$                      

RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÈDITO

Capital

Capital cuotas vencidas mandamiento

Intereses cuotas vencidas mandamiento

Abonos (-)

GRAN TOTAL OBLIGACIÓN



Intereses de Mora sobre el Capital Inicial

CAPITAL 8,349,734.00$    

Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)

12/11/2020 12/31/2020 20 1,96 109,103.19$       

1/1/2021 1/31/2021 30 1,94 161,984.84$       

2/1/2021 2/28/2021 30 1,97 164,489.76$       

3/1/2021 3/31/2021 30 1,95 162,819.81$       

4/1/2021 4/30/2021 30 1,94 161,984.84$       

5/1/2021 5/31/2021 30 1,93 161,149.87$       

6/1/2021 6/30/2021 30 1,93 161,149.87$       

7/1/2021 7/31/2021 30 1,93 161,149.87$       

8/1/2021 8/31/2021 30 1,94 161,984.84$       

9/1/2021 9/30/2021 30 1,93 161,149.87$       

10/1/2021 10/31/2021 30 1,92 160,314.89$       

11/1/2021 11/30/2021 30 1,94 161,984.84$       

12/1/2021 12/31/2021 30 1,96 163,654.79$       

1/1/2022 1/31/2022 30 1,98 165,324.73$       

2/1/2022 2/28/2022 30 2,04 170,334.57$       

3/1/2022 3/31/2022 30 2,06 172,004.52$       

4/1/2022 4/30/2022 30 2,12 177,014.36$       

5/1/2022 5/31/2022 30 2,18 182,024.20$       

6/1/2022 6/30/2022 30 2,25 187,869.02$       

7/1/2022 7/31/2022 30 2,34 195,383.78$       

8/1/2022 8/31/2022 30 2,43 202,898.54$       

9/1/2022 9/30/2022 30 2,43 202,898.54$       

10/1/2022 10/31/2022 30 2,65 221,267.95$       

11/1/2022 11/30/2022 30 2,76 230,452.66$       

12/1/2022 12/31/2022 30 2,93 244,647.21$       

1/1/2023 1/31/2023 30 3,04 253,831.91$       

2/1/2023 2/28/2023 30 3,16 263,851.59$       

3/1/2023 3/31/2023 30 3,22 268,861.43$       

4/1/2023 4/30/2023 30 3,27 273,036.30$       

5/1/2023 5/31/2023 30 3,17 264,686.57$       

6/1/2023 6/30/2023 30 3,12 260,511.70$       

7/1/2023 7/31/2023 30 3,09 258,006.78$       

8/1/2023 8/11/2023 11 3,03 92,765.54$         

Total Intereses de Mora 6,340,593.18$    

Subtotal 14,690,327.18$  

La fórmula financiera utilizada en esta liquidación, para convertir tasas efectivas a 

nominales, está expresada asi: TASA NOMINAL ANUAL=[(1+TASA EFECTIVA 

ANUAL)Elevada a la(1/12)-1) x 12].Liquidación presentada en concordancia con el 

artículo 446 del Código General del Proceso.



8,349,734.00$                      

298,672.00$                           

6,340,593.18$                        

0.00$                                        

14,988,999.18$                      

RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÈDITO

Capital

Capital cuotas vencidas mandamiento

Intereses cuotas vencidas mandamiento

Abonos (-)

GRAN TOTAL OBLIGACIÓN



PRESENTACION LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

HERNAN MANRIQUE CALLEJAS <hernanmanriquec@hotmail.com>
Jue 14/09/2023 8:54 AM

Para:Juzgado 05 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (500 KB)
21003638162.pdf; 3002067468.pdf; memorial liquidacion.pdf;

JUZGADO 5 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
MEMORIAL CON PRESENTACION LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

PROCESO AL DESPACHO DESDE EL 21 DE NOVIEMBRE  DE 2022 

Expediente No.  110014003005- 2021.- 0291
     
 

FAVOR ACUSAR RECIBIDO DEL PRESENTE MEMORIAL Y EMITIR EL AUTO
CORRESPONDIENTE 
 
 
Cordialmente,  
   
HERNAN MANRIQUE CALLEJAS  
hernanmanriquec@hotmail.com 
WhatsApp: 315 2351086 



HERNAN MANRIQUE CALLEJAS 

             Abogado U. Javeriana 

Correo electrónico :    hernanmanriquec@hotmail.com 

Celular:  315 2351086 

 
MEMORIALES 

Señor 
JUEZ  5 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  
E.                         S.                           D. 
 
 
Ref:  EJECUTIVO  

de BANCO CAJA SOCIAL S.A. 
contra SERGIO GALINDO 
Expediente No. 2021- 0291 

  Asunto: PRESENTACION LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO  
 
 
 
HERNAN MANRIQUE CALLEJAS, obrando en mi condición de apoderado de la parte 
actora, anexo con el presente la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO ELABORADA 
DIRECTAMENTE POR BANCO CAJA SOCIAL, HASTA EL DIA  31 DE AGOSTO DE 
2023, para efectos del artículo 446 del C. G. del P., y en donde aparece:  
 
 
A-)   POR EL PAGARÉ No. 30020674468 
 
El resumen de la LIQUIDACIÓN, hasta el 31 de agosto de 2023, en donde se discrimina 
el Valor del Capital Acelerado $59.765.293.63; el valor de los intereses moratorios del 
Capital Acelerado a la tasa del 0.06% diario por valor de $31.161.625.51; el Valor del 
Capital de las cuotas adeudadas $11.686.351.06; el valor de los intereses moratorios 
del Capital de las cuotas adeudadas a la tasa del 0.06% diario  por valor de 
$7.310.492.68; para un TOTAL DE LA LIQUIDACIÓN  DEL PAGARÉ No. 
30020674468 POR VALOR DE CIENTO NUEVE MILLONES NOVECIENTOS 
VEINTITRÉS MIL SETECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS CON CINCUENTA Y 
OCHO CENTAVOS M/CTE ($109.923.765.58) 
 
 
B-)  POR EL PAGARÉ No. 21003838162 
 
El resumen de la LIQUIDACIÓN TOTAL, en donde se discrimina el Valor del Capital 
Acelerado $104.428.oo; el valor de los intereses moratorios del Capital Acelerado hasta 
el 31 de agosto de 2023 a la tasa del 0.06% diario por valor de $55.325.95; para un 
TOTAL DE LA LIQUIDACIÓN  DEL PAGARÉ No. 21003838162 de CIENTO 
CINCUENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS CON 
NOVENTA Y CINCO CENTAVOS M/CTE ($159.753.95) 
 
 
PARA UN GRAN TOTAL DE LA LIQUIDACIÓN DE LAS DOS (2) OBLIGACIONES 
COBRADAS POR CIENTO DIEZ MILLONES OCHENTA Y TRES MIL QUINIENTOS 
DIECINUEVE PESOS CON CINCUENTA Y Y TRES M/CTE ($110.083.519.53).  
 
Nos permitimos ACLARAR AL JUZGADO que LA TASA DE INTERESES 
MORATORIOS DIARIA APLICADA, es la tasa determinada de acuerdo  a la Ley. 
 

 Se anexa: Las Liquidaciones de los Créditos anunciadas, elaboradas por el BANCO 
CAJA SOCIAL S.A.  

 
Del señor Juez,  

 
HERNÁN MANRIQUE CALLEJAS 
T. P. No. 11.412 del C. S. De la J. 



No. Crédito

Cliente

Fecha de Liquidación 31-ago-23

Fecha de Mora 21-may-20

Fecha Demanda 14-abr-21

Valor de las Cuotas Vencidas

CAPITAL

PESOS CUOTAS

20-may-20 10 $ 926.061,41

20-jun-20 11 $ 1.015.457,18

20-jul-20 12 $ 1.028.463,25

20-ago-20 13 $ 1.041.635,89

20-sept-20 14 $ 1.054.977,26

20-oct-20 15 $ 1.068.489,50

20-nov-20 16 $ 1.082.174,80

20-dic-20 17 $ 1.096.035,39

20-ene-21 18 $ 1.110.073,51

20-feb-21 19 $ 1.124.291,42

20-mar-21 20 $ 1.138.691,45

TOTAL $ 11.686.351,06

LIQUIDACION DE LOS INTERESES DE MORA DE LAS CUOTAS 

20-may-20

31-may-20 11 0,06% $ 6.112,01

30-jun-20 30 0,06% $ 16.669,11 $ 6.702,02

31-jul-20 31 0,06% $ 17.224,74 $ 18.887,50 $ 6.787,86

31-ago-20 31 0,06% $ 17.224,74 $ 18.887,50 $ 19.129,42 $ 6.874,80

30-sept-20 30 0,06% $ 16.669,11 $ 18.278,23 $ 18.512,34 $ 18.749,45 $ 6.962,85

31-oct-20 31 0,06% $ 17.224,74 $ 18.887,50 $ 19.129,42 $ 19.374,43 $ 19.622,58 $ 7.052,03

30-nov-20 30 0,06% $ 16.669,11 $ 18.278,23 $ 18.512,34 $ 18.749,45 $ 18.989,59 $ 19.232,81 $ 7.142,35

31-dic-20 31 0,06% $ 17.224,74 $ 18.887,50 $ 19.129,42 $ 19.374,43 $ 19.622,58 $ 19.873,90 $ 20.128,45 $ 7.233,83

31-ene-21 31 0,06% $ 17.224,74 $ 18.887,50 $ 19.129,42 $ 19.374,43 $ 19.622,58 $ 19.873,90 $ 20.128,45 $ 20.386,26 $ 7.326,49

28-feb-21 28 0,06% $ 15.557,83 $ 17.059,68 $ 17.278,18 $ 17.499,48 $ 17.723,62 $ 17.950,62 $ 18.180,54 $ 18.413,39 $ 18.649,23 $ 7.420,32

31-mar-21 31 0,06% $ 17.224,74 $ 18.887,50 $ 19.129,42 $ 19.374,43 $ 19.622,58 $ 19.873,90 $ 20.128,45 $ 20.386,26 $ 20.647,37 $ 20.911,82

30-abr-21 30 0,06% $ 16.669,11 $ 18.278,23 $ 18.512,34 $ 18.749,45 $ 18.989,59 $ 19.232,81 $ 19.479,15 $ 19.728,64 $ 19.981,32 $ 20.237,25

31-may-21 31 0,06% $ 17.224,74 $ 18.887,50 $ 19.129,42 $ 19.374,43 $ 19.622,58 $ 19.873,90 $ 20.128,45 $ 20.386,26 $ 20.647,37 $ 20.911,82

30-jun-21 30 0,06% $ 16.669,11 $ 18.278,23 $ 18.512,34 $ 18.749,45 $ 18.989,59 $ 19.232,81 $ 19.479,15 $ 19.728,64 $ 19.981,32 $ 20.237,25

31-jul-21 31 0,06% $ 17.224,74 $ 18.887,50 $ 19.129,42 $ 19.374,43 $ 19.622,58 $ 19.873,90 $ 20.128,45 $ 20.386,26 $ 20.647,37 $ 20.911,82

31-ago-21 31 0,06% $ 17.224,74 $ 18.887,50 $ 19.129,42 $ 19.374,43 $ 19.622,58 $ 19.873,90 $ 20.128,45 $ 20.386,26 $ 20.647,37 $ 20.911,82

30-sept-21 30 0,06% $ 16.669,11 $ 18.278,23 $ 18.512,34 $ 18.749,45 $ 18.989,59 $ 19.232,81 $ 19.479,15 $ 19.728,64 $ 19.981,32 $ 20.237,25

31-oct-21 31 0,06% $ 17.224,74 $ 18.887,50 $ 19.129,42 $ 19.374,43 $ 19.622,58 $ 19.873,90 $ 20.128,45 $ 20.386,26 $ 20.647,37 $ 20.911,82

30-nov-21 30 0,06% $ 16.669,11 $ 18.278,23 $ 18.512,34 $ 18.749,45 $ 18.989,59 $ 19.232,81 $ 19.479,15 $ 19.728,64 $ 19.981,32 $ 20.237,25

31-dic-21 31 0,06% $ 17.224,74 $ 18.887,50 $ 19.129,42 $ 19.374,43 $ 19.622,58 $ 19.873,90 $ 20.128,45 $ 20.386,26 $ 20.647,37 $ 20.911,82

31-ene-22 31 0,06% $ 17.224,74 $ 18.887,50 $ 19.129,42 $ 19.374,43 $ 19.622,58 $ 19.873,90 $ 20.128,45 $ 20.386,26 $ 20.647,37 $ 20.911,82

28-feb-22 28 0,06% $ 15.557,83 $ 17.059,68 $ 17.278,18 $ 17.499,48 $ 17.723,62 $ 17.950,62 $ 18.180,54 $ 18.413,39 $ 18.649,23 $ 18.888,10

31-mar-22 31 0,06% $ 17.224,74 $ 18.887,50 $ 19.129,42 $ 19.374,43 $ 19.622,58 $ 19.873,90 $ 20.128,45 $ 20.386,26 $ 20.647,37 $ 20.911,82

30-abr-22 30 0,06% $ 16.669,11 $ 18.278,23 $ 18.512,34 $ 18.749,45 $ 18.989,59 $ 19.232,81 $ 19.479,15 $ 19.728,64 $ 19.981,32 $ 20.237,25

31-may-22 31 0,06% $ 17.224,74 $ 18.887,50 $ 19.129,42 $ 19.374,43 $ 19.622,58 $ 19.873,90 $ 20.128,45 $ 20.386,26 $ 20.647,37 $ 20.911,82

30-jun-22 30 0,06% $ 16.669,11 $ 18.278,23 $ 18.512,34 $ 18.749,45 $ 18.989,59 $ 19.232,81 $ 19.479,15 $ 19.728,64 $ 19.981,32 $ 20.237,25

31-jul-22 31 0,06% $ 17.224,74 $ 18.887,50 $ 19.129,42 $ 19.374,43 $ 19.622,58 $ 19.873,90 $ 20.128,45 $ 20.386,26 $ 20.647,37 $ 20.911,82

31-ago-22 31 0,06% $ 17.224,74 $ 18.887,50 $ 19.129,42 $ 19.374,43 $ 19.622,58 $ 19.873,90 $ 20.128,45 $ 20.386,26 $ 20.647,37 $ 20.911,82

30-sept-22 30 0,06% $ 16.669,11 $ 18.278,23 $ 18.512,34 $ 18.749,45 $ 18.989,59 $ 19.232,81 $ 19.479,15 $ 19.728,64 $ 19.981,32 $ 20.237,25

31-oct-22 31 0,06% $ 17.224,74 $ 18.887,50 $ 19.129,42 $ 19.374,43 $ 19.622,58 $ 19.873,90 $ 20.128,45 $ 20.386,26 $ 20.647,37 $ 20.911,82

30-nov-22 30 0,06% $ 16.669,11 $ 18.278,23 $ 18.512,34 $ 18.749,45 $ 18.989,59 $ 19.232,81 $ 19.479,15 $ 19.728,64 $ 19.981,32 $ 20.237,25

31-dic-22 31 0,06% $ 17.224,74 $ 18.887,50 $ 19.129,42 $ 19.374,43 $ 19.622,58 $ 19.873,90 $ 20.128,45 $ 20.386,26 $ 20.647,37 $ 20.911,82

31-ene-23 31 0,06% $ 17.224,74 $ 18.887,50 $ 19.129,42 $ 19.374,43 $ 19.622,58 $ 19.873,90 $ 20.128,45 $ 20.386,26 $ 20.647,37 $ 20.911,82

28-feb-23 28 0,06% $ 15.557,83 $ 17.059,68 $ 17.278,18 $ 17.499,48 $ 17.723,62 $ 17.950,62 $ 18.180,54 $ 18.413,39 $ 18.649,23 $ 18.888,10

31-mar-23 31 0,06% $ 17.224,74 $ 18.887,50 $ 19.129,42 $ 19.374,43 $ 19.622,58 $ 19.873,90 $ 20.128,45 $ 20.386,26 $ 20.647,37 $ 20.911,82

30-abr-23 30 0,06% $ 16.669,11 $ 18.278,23 $ 18.512,34 $ 18.749,45 $ 18.989,59 $ 19.232,81 $ 19.479,15 $ 19.728,64 $ 19.981,32 $ 20.237,25

31-may-23 31 0,06% $ 17.224,74 $ 18.887,50 $ 19.129,42 $ 19.374,43 $ 19.622,58 $ 19.873,90 $ 20.128,45 $ 20.386,26 $ 20.647,37 $ 20.911,82

30-jun-23 30 0,06% $ 16.669,11 $ 18.278,23 $ 18.512,34 $ 18.749,45 $ 18.989,59 $ 19.232,81 $ 19.479,15 $ 19.728,64 $ 19.981,32 $ 20.237,25

31-jul-23 31 0,06% $ 17.224,74 $ 18.887,50 $ 19.129,42 $ 19.374,43 $ 19.622,58 $ 19.873,90 $ 20.128,45 $ 20.386,26 $ 20.647,37 $ 20.911,82

31-ago-23 31 0,06% $ 17.224,74 $ 18.887,50 $ 19.129,42 $ 19.374,43 $ 19.622,58 $ 19.873,90 $ 20.128,45 $ 20.386,26 $ 20.647,37 $ 20.911,82

SUBTOTAL INTERES DE MORA $ 665.652,94 $ 711.632,39 $ 701.617,63 $ 691.229,58 $ 681.093,32 $ 669.942,92 $ 659.044,45 $ 647.099,29 $ 634.740,03 $ 623.981,74

VALOR TOTAL DE LOS INTERESES DE MORA DE LAS CUOTAS $ 7.310.492,68

Capital Acelerado $59,765,296,33 

14-abr-21 $ 59.765.296,33

30-abr-21 16 0,06% $ 573.746,84

31-may-21 31 0,06% $ 1.111.634,51

30-jun-21 30 0,06% $ 1.075.775,33

31-jul-21 31 0,06% $ 1.111.634,51

31-ago-21 31 0,06% $ 1.111.634,51

30-sept-21 30 0,06% $ 1.075.775,33

31-oct-21 31 0,06% $ 1.111.634,51

30-nov-21 30 0,06% $ 1.075.775,33

31-dic-21 31 0,06% $ 1.111.634,51

31-ene-22 31 0,06% $ 1.111.634,51

28-feb-22 28 0,06% $ 1.004.056,98

31-mar-22 31 0,06% $ 1.111.634,51

30-abr-22 30 0,06% $ 1.075.775,33

31-may-22 31 0,06% $ 1.111.634,51

30-jun-22 30 0,06% $ 1.075.775,33

31-jul-22 31 0,06% $ 1.111.634,51

31-ago-22 31 0,06% $ 1.111.634,51

30-sept-22 30 0,06% $ 1.075.775,33

INTERESES MORA SOBRE CAPITAL ACELERADO

Fecha   

Vencimiento  

CAPITAL 

PESOS
NUMERO DE DIAS

MORA MAXIMA 

SUPERBANCARIA

VALOR 

INTERESES

VALOR 

INTERESES 

CUOTA No. 18

VALOR 

INTERESES 

CUOTA No. 19

VALOR 

INTERESES 

CUOTA No. 12

VALOR INTERESES 

CUOTA No. 13

VALOR 

INTERESES 

CUOTA No. 14

VALOR 

INTERESES 

CUOTA No. 15

VALOR 

INTERESES 

CUOTA No. 16

VALOR 

INTERESES 

CUOTA No. 17

GERENCIA DE COBRO JURIDICO

30020674468

SERGIO ANDRES GALINDO DIAZ

Fecha   

Vencimiento Número Cuota

Fecha   

Vencimiento  
NUMERO DE 

DIAS

TASA DE INTERES 

DE MORA DIARIA 

VALOR INTERESES 

CUOTA No. 10

VALOR INTERESES 

CUOTA No. 11



31-oct-22 31 0,06% $ 1.111.634,51

30-nov-22 30 0,06% $ 1.075.775,33

31-dic-22 31 0,06% $ 1.111.634,51

31-ene-23 31 0,06% $ 1.111.634,51

28-feb-23 28 0,06% $ 1.004.056,98

31-mar-23 31 0,06% $ 1.111.634,51

30-abr-23 30 0,06% $ 1.075.775,33

31-may-23 31 0,06% $ 1.111.634,51

30-jun-23 30 0,06% $ 1.075.775,33

31-jul-23 31 0,06% $ 1.111.634,51

31-ago-23 31 0,06% $ 1.111.634,51

869

$ 59.765.296,33                        $ 31.161.625,51

Resumen Liquidación Pagaré No. 30020674468

Capital Acelerado $ 59.765.296,33

Int de Mora sobre Capital Acelerado hasta el 31 de agosto de 2023 $ 31.161.625,51

Capital Cuotas $ 11.686.351,06

Int Mora sobre Cuotas hasta el 31 de agosto de 2023 $ 7.310.492,68

Total $ 109.923.765,58



$ 21.179,66

$ 20.496,45

$ 21.179,66

$ 20.496,45

$ 21.179,66

$ 21.179,66

$ 20.496,45

$ 21.179,66

$ 20.496,45

$ 21.179,66

$ 21.179,66

$ 19.130,02

$ 21.179,66

$ 20.496,45

$ 21.179,66

$ 20.496,45

$ 21.179,66

$ 21.179,66

$ 20.496,45

$ 21.179,66

$ 20.496,45

$ 21.179,66

$ 21.179,66

$ 19.130,02

$ 21.179,66

$ 20.496,45

$ 21.179,66

$ 20.496,45

$ 21.179,66

$ 21.179,66

$ 624.458,39

VALOR 

INTERESES 

CUOTA No. 20



No. Crédito

Cliente

Fecha de Liquidación 31-jul-23

Fecha de Mora 31-mar-21

Fecha Demanda 14-abr-21

Capital 

31-mar-21 $ 104.428,00

30-abr-21 30 0,06% $ 1.879,70

31-may-21 31 0,06% $ 1.942,36

30-jun-21 30 0,06% $ 1.879,70

31-jul-21 31 0,06% $ 1.942,36

31-ago-21 31 0,06% $ 1.942,36

30-sept-21 30 0,06% $ 1.879,70

31-oct-21 31 0,06% $ 1.942,36

30-nov-21 30 0,06% $ 1.879,70

31-dic-21 31 0,06% $ 1.942,36

31-ene-22 31 0,06% $ 1.942,36

28-feb-22 28 0,06% $ 1.754,39

31-mar-22 31 0,06% $ 1.942,36

30-abr-22 30 0,06% $ 1.879,70

31-may-22 31 0,06% $ 1.942,36

30-jun-22 30 0,06% $ 1.879,70

31-jul-22 31 0,06% $ 1.942,36

31-ago-22 31 0,06% $ 1.942,36

30-sept-22 30 0,06% $ 1.879,70

31-oct-22 31 0,06% $ 1.942,36

30-nov-22 30 0,06% $ 1.879,70

31-dic-22 31 0,06% $ 1.942,36

31-ene-23 31 0,06% $ 1.942,36

28-feb-23 28 0,06% $ 1.754,39

31-mar-23 31 0,06% $ 1.942,36

30-abr-23 30 0,06% $ 1.879,70

31-may-23 31 0,06% $ 1.942,36

30-jun-23 30 0,06% $ 1.879,70

31-jul-23 31 0,06% $ 1.942,36

31-ago-23 31 0,06% $ 1.942,36

883

$ 104.428,00                        $ 55.325,95

Resumen Liquidación Pagaré No. 21003838162

Capital Acelerado $ 104.428,00

Int de Mora sobre Capital Acelerado hasta el 9 de mayo de 2022 $ 55.325,95

Total $ 159.753,95

VALOR INTERESES

GERENCIA DE COBRO JURIDICO

21003838162

SERGIO ANDRES GALINDO DIAZ

INTERESES MORA SOBRE CAPITAL ACELERADO

Fecha   

Vencimiento  

CAPITAL 

PESOS
NUMERO DE DIAS

MORA MAXIMA 

SUPERBANCARIA
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[PRIVADO] RADICACION DE MEMORIAL / RADICADO 11001400300520210040100 /
BANCO DE OCCIDENTE VS EJECUCIONES Y PROCESOS SAS NIT 830017680
Cristofer Mesa <cristofer.mesa@cobroactivo.com.co>
Mié 30/08/2023 10:12 AM
Para:Juzgado 05 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (169 KB)
200001181711_0006.pdf;

Buen dia 
JUEZ 5 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Cordial saludo
Mi nombre es CRISTOFER MESA BARON identificado con numero de cedula 1031183083 soy
autorizado por el Dr. JULIAN ZARATE, apoderado de la parte solicitante que está en copia en el
presente correo, me permito allegar la liquidación de crédito.

RADICADO:11001400300520210040100
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE
DEMANDADO:  EJECUCIONES Y PROCESOS SAS NIT 830017680

Muchas gracias por su atencion.

“El contenido de este documento y/o sus anexos son para uso exclusivo de su destinatario intencional y puede
contener Información legalmente protegida por ser privilegiada o confidencial. Si usted no es el destinatario intencional
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de este documento por favor Informemos de inmediato y elimine el documento y sus anexos. Igualmente el uso
indebido, revisión no autorizada, retención, distribución, divulgación, reenvío, copia, impresión o reproducción de este
documento y/o sus anexos está estrictamente prohibido y sancionado legalmente. Agradecemos su atención.
COBROACTIVO S.A.S". 











LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO / LUIS CARLOS TORRES PARDO CC 3154428

carolina.abello911 <carolina.abello911@aecsa.co>
Lun 29/05/2023 12:03 PM

Para:Juzgado 05 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (115 KB)
LIQUIDACION DE CREDITO CC 3154428.pdf;

SEÑOR
JUEZ 005 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
CORREO: cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO
DEMANDANTE: AECSA S.A.
DEMANDADO: LUIS CARLOS TORRES PARDO CC 3154428
RADICADO: 11001400300520210044700

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

Señor Juez,

CAROLINA ABELLO OTÁLORA
C.C. No. 22.461.911 de Barranquilla
T.P. No. 129.978 C. S. de la J.
--
Este mensaje ha sido analizado por MailScanner
en busca de virus y otros contenidos peligrosos,
y se considera que est� limpio.



SEÑOR 
JUEZ 005 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
CORREO: cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 
 
 
REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  AECSA S.A. 
DEMANDADO:  LUIS CARLOS TORRES PARDO CC 3154428 
RADICADO:   11001400300520210044700 

 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 
CAROLINA ABELLO OTALORA, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de 

Bogotá D.C., actuando en calidad de apoderada de la parte actora dentro 

del presente asunto, por medio del presente escrito, me permito allegar al 

H. Despacho, la liquidación de crédito del presente asunto así: 

 

1. En atención a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 446 del Código 

General del Proceso, aporto liquidación del crédito de la siguiente 

manera: 

 

 
2. Así mismo, me permito precisar que el saldo total de la obligación 

asciende a la suma de NOVENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS DIEZ Y SIETE 
MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS Y VEINTITRÉS CENTAVOS M/CTE 
($91.717.477,26) lo anterior, de conformidad con la liquidación adjunta al 

presente escrito.  

 
De igual forma, me permito adjuntar el respectivo cuadro de la liquidación 
citada. 
 
Señor Juez, 
 
 
 
 
 
CAROLINA ABELLO OTÁLORA 
C.C. No. 22.461.911 de Barranquilla 
T.P. No. 129.978 C. S. de la J. 
JOHONNAR LOPEZ| DAVIVIENDA PROPIA

 



JUZGADO: JUZGADO 005 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ FECHA: 29/05/2023 CAPITAL ACELERADO  TOTAL ABONOS: -$                           TASA INTERES DE MORA: MAXIMA LEGAL

58.118.977,00$            SALDO INTERES DE MORA: 33.598.500,23$       

PROCESO: 11001400300520210044700 SALDO INTERES DE PLAZO: -$                           

DEMANDANTE: AECSA S.A INTERESES DE PLAZO  -$                          -$                           SALDO CAPITAL: 58.118.977,00$       

DEMANDADO: LUIS CARLOS TORRES PARDO 3154428 -$                                TOTAL: 91.717.477,23$       

1 1 DETALLE DE LIQUIDACIÓN 1

1
DESDE HASTA

DIAS
 CAPITAL BASE LIQ. 

 INTERES 

MORATORIO  

E.A. 

 INTERES 

MORATORIO 

E.M. 

 INTERES 

MORATORIO 

E.D. 

 I. DE MORA CAUSADOS  SUBTOTAL  ABONOS  SALDO I. MORA  SALDO CAPITAL  CUOTA TOTAL  P.INTERÉS MORA  P.CAPITAL 

 SALDO 

IMPUTABLE A 

CAPITAL 1

1 26/05/2021 27/05/2021 1 58.118.977,00$                                 25,83% 1,93% 0,064% 37.104,92$                    58.156.081,92$       -$                          37.104,92$               58.118.977,00$       58.156.081,92$                                                       -$                          -$                           -$                   1

1 28/05/2021 31/05/2021 4 58.118.977,00$                                 25,83% 1,93% 0,064% 148.419,68$                  58.267.396,68$       -$                          185.524,60$             58.118.977,00$       58.304.501,60$                                                       -$                          -$                           -$                   1

1 1/06/2021 30/06/2021 30 58.118.977,00$                                 25,82% 1,93% 0,064% 1.112.762,46$               59.231.739,46$       -$                          1.298.287,07$          58.118.977,00$       59.417.264,07$                                                       -$                          -$                           -$                   1

1 1/07/2021 31/07/2021 31 58.118.977,00$                                 25,77% 1,93% 0,064% 1.147.864,05$               59.266.841,05$       -$                          2.446.151,12$          58.118.977,00$       60.565.128,12$                                                       -$                          -$                           -$                   1

1 1/08/2021 31/08/2021 31 58.118.977,00$                                 25,86% 1,94% 0,064% 1.151.446,37$               59.270.423,37$       -$                          3.597.597,49$          58.118.977,00$       61.716.574,49$                                                       -$                          -$                           -$                   1

1 1/09/2021 30/09/2021 30 58.118.977,00$                                 25,79% 1,93% 0,064% 1.111.606,79$               59.230.583,79$       -$                          4.709.204,28$          58.118.977,00$       62.828.181,28$                                                       -$                          -$                           -$                   1

1 1/10/2021 31/10/2021 31 58.118.977,00$                                 25,62% 1,92% 0,063% 1.141.887,84$               59.260.864,84$       -$                          5.851.092,12$          58.118.977,00$       63.970.069,12$                                                       -$                          -$                           -$                   1

1 1/11/2021 30/11/2021 30 58.118.977,00$                                 25,91% 1,94% 0,064% 1.116.227,85$               59.235.204,85$       -$                          6.967.319,97$          58.118.977,00$       65.086.296,97$                                                       -$                          -$                           -$                   1

1 1/12/2021 31/12/2021 31 58.118.977,00$                                 25,19% 1,89% 0,062% 1.124.716,49$               59.243.693,49$       -$                          8.092.036,46$          58.118.977,00$       66.211.013,46$                                                       -$                          -$                           -$                   1

1 1/01/2022 31/01/2022 31 58.118.977,00$                                 26,49% 1,98% 0,065% 1.176.451,31$               59.295.428,31$       -$                          9.268.487,77$          58.118.977,00$       67.387.464,77$                                                       -$                          -$                           -$                   1

1 1/02/2022 28/02/2022 28 58.118.977,00$                                 27,45% 2,04% 0,067% 1.096.801,78$               59.215.778,78$       -$                          10.365.289,55$       58.118.977,00$       68.484.266,55$                                                       -$                          -$                           -$                   1

1 1/03/2022 31/03/2022 31 58.118.977,00$                                 27,71% 2,06% 0,068% 1.224.522,41$               59.343.499,41$       -$                          11.589.811,96$       58.118.977,00$       69.708.788,96$                                                       -$                          -$                           -$                   1

1 1/04/2022 30/04/2022 30 58.118.977,00$                                 28,58% 2,12% 0,070% 1.217.926,17$               59.336.903,17$       -$                          12.807.738,13$       58.118.977,00$       70.926.715,13$                                                       -$                          -$                           -$                   1

1 1/05/2022 31/05/2022 31 58.118.977,00$                                 29,57% 2,18% 0,072% 1.296.936,89$               59.415.913,89$       -$                          14.104.675,02$       58.118.977,00$       72.223.652,02$                                                       -$                          -$                           -$                   1

1 1/06/2022 30/06/2022 30 58.118.977,00$                                 30,60% 2,25% 0,074% 1.293.476,80$               59.412.453,80$       -$                          15.398.151,82$       58.118.977,00$       73.517.128,82$                                                       -$                          -$                           -$                   1

1 1/07/2022 31/07/2022 31 58.118.977,00$                                 31,92% 2,34% 0,077% 1.386.960,20$               59.505.937,20$       -$                          16.785.112,02$       58.118.977,00$       74.904.089,02$                                                       -$                          -$                           -$                   1

1 1/08/2022 31/08/2022 31 58.118.977,00$                                 33,32% 2,43% 0,080% 1.439.834,03$               59.558.811,03$       -$                          18.224.946,05$       58.118.977,00$       76.343.923,05$                                                       -$                          -$                           -$                   1

1 1/09/2022 30/09/2022 30 58.118.977,00$                                 35,25% 2,55% 0,084% 1.463.055,17$               59.582.032,17$       -$                          19.688.001,21$       58.118.977,00$       77.806.978,21$                                                       -$                          -$                           -$                   1

1 1/10/2022 31/10/2022 31 58.118.977,00$                                 36,92% 2,65% 0,087% 1.573.293,29$               59.692.270,29$       -$                          21.261.294,50$       58.118.977,00$       79.380.271,50$                                                       -$                          -$                           -$                   1

1 1/11/2022 30/11/2022 30 58.118.977,00$                                 38,67% 2,76% 0,091% 1.584.106,89$               59.703.083,89$       -$                          22.845.401,39$       58.118.977,00$       80.964.378,39$                                                       -$                          -$                           -$                   1

1 1/12/2022 31/12/2022 31 58.118.977,00$                                 41,46% 2,93% 0,096% 1.736.697,12$               59.855.674,12$       -$                          24.582.098,51$       58.118.977,00$       82.701.075,51$                                                       -$                          -$                           -$                   1

1 1/01/2023 31/01/2023 31 58.118.977,00$                                 43,26% 3,04% 0,100% 1.800.039,37$               59.919.016,37$       -$                          26.382.137,89$       58.118.977,00$       84.501.114,89$                                                       -$                          -$                           -$                   1

1 1/02/2023 28/02/2023 28 58.118.977,00$                                 45,27% 3,16% 0,104% 1.688.888,04$               59.807.865,04$       -$                          28.071.025,92$       58.118.977,00$       86.190.002,92$                                                       -$                          -$                           -$                   1

1 1/03/2023 31/03/2023 31 58.118.977,00$                                 46,26% 3,22% 0,106% 1.903.866,67$               60.022.843,67$       -$                          29.974.892,59$       58.118.977,00$       88.093.869,59$                                                       -$                          -$                           -$                   1

1 1/04/2023 30/04/2023 30 58.118.977,00$                                 47,09% 3,27% 0,107% 1.869.887,69$               59.988.864,69$       -$                          31.844.780,29$       58.118.977,00$       89.963.757,29$                                                       -$                          -$                           -$                   1

1 1/05/2023 29/05/2023 29 58.118.977,00$                                 45,41% 3,17% 0,104% 1.753.719,94$               59.872.696,94$       -$                          33.598.500,23$       58.118.977,00$       91.717.477,23$                                                       -$                          -$                           -$                   1

 P.INTERÉS MORA  P.CAPITAL 



LIQUIDACION DE CREDITO RAD 11001400300520210055800 MUÑOZ MOSQUERA
MARTIN EDUARDO CC 10544990

JURIDICO 1 <juridico1@aygltda.com.co>
Vie 8/09/2023 11:05 AM

Para:Juzgado 05 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:sandraj@aygltda.com.co <sandraj@aygltda.com.co>;Camilo González
<operativojuridico@aygltda.com.co>

1 archivos adjuntos (321 KB)
APORTA LIQUIDACION DE CREDITO.PDF;

SEÑOR JUEZ
QUINTO (05) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA
E.           S.           D.       
 
REFERENCIA:           EJECUTIVO
DEMANDANTE:         BANCO DE OCCIDENTE
DEMANDADOS:        MUÑOZ  MOSQUERA MARTIN EDUARDO
RADICACION:            11001400300520210055800
 
ASUNTO:           LIQUIDACION DE CREDITO
 
SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ, en mi condición de apoderada judicial de la parte demandante,
respetuosamente me permito aportar adjunto al presente escrito, la liquidación del crédito para ser tenida en cuenta
por el Despacho.
 
Quedamos atentos a sus indicación.
 
Cordialmente,
 
SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ
C.C. 39.527.636 de Bogotá
TP. 56323 del C.S de la J
AR
            

Libre de virus.www.avast.com

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.avast.com%2Fsig-email%3Futm_medium%3Demail%26utm_source%3Dlink%26utm_campaign%3Dsig-email%26utm_content%3Demailclient&data=05%7C01%7Ccmpl05bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cf0e6589fe394438fcc2908dbb0856f8f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638297859397961251%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=3BnsQQwuH21A%2B04wh0s%2BRsgub9EpSCOk3JZPAj6imD8%3D&reserved=0
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Carrera 29 No. 39 B 63 B/ La Soledad – Bogotá D.C       TEL: 4862200 Ext. 211 / 312 
 

SEÑOR JUEZ 
QUINTO (05) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  
E.           S.           D.  
 
REFERENCIA:           EJECUTIVO  
DEMANDANTE:         BANCO DE OCCIDENTE 
DEMANDADOS:        MUÑOZ  MOSQUERA MARTIN EDUARDO 
RADICACION:            11001400300520210055800 
    
 
ASUNTO: LIQUIDACION DE CREDITO  
 
 

SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ, en mi condición de apoderada judicial de la parte 
demandante, respetuosamente me permito aportar adjunto al presente escrito, la liquidación del 
crédito para ser tenida en cuenta por el Despacho. 
 

 
 
Del Señor Juez, 

 
 

SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ 
C.C. No. 39527636 de Bogotá 

T.P. No. 56323 del C. S. de la J. 
AR 

Fecha liquidacion: 31 DE AGOSTO DE 2023

Capital

Año Mes Dìas

tasa 

Corr%

tasa 

Mora%  Valor int. Corr.  Valor int. Morat.  Valor Abonos 

 Cargo o Saldo 

Intereses  Abono Capital 

 Nuevo saldo capital e 

intereses 

 capital final mes a 

mes 

2020 agosto 25 1,5 2,3 -$                   1.743.608$            -$                           $          1.743.608  $                      -  $                 91.517.955  $               93.261.563 

2020 septiembre 30 1,5 2,3 -$                   2.099.193$            -$                           $          3.842.801  $                      -  $                 91.517.955  $               95.360.756 

2020 octubre 30 1,5 2,3 -$                   2.069.450$            -$                           $          5.912.251  $                      -  $                 91.517.955  $               97.430.206 

2020 noviembre 30 1,5 2,3 -$                   2.069.450$            -$                           $          7.981.700  $                      -  $                 91.517.955  $               99.499.655 

2020 diciembre 30 1,5 2,3 -$                   2.069.450$            -$                           $        10.051.150  $                      -  $                 91.517.955  $             101.569.105 

2021 enero 30 1,4 2,2 -$                   1.981.364$            -$                           $        12.032.514  $                      -  $                 91.517.955  $             103.550.469 

2021 febrero 30 1,5 2,2 -$                   2.006.531$            -$                           $        14.039.045  $                      -  $                 91.517.955  $             105.557.000 

2021 marzo 30 1,5 2,2 -$                   1.991.659$            -$                           $        16.030.704  $                      -  $                 91.517.955  $             107.548.659 

2021 abril 30 1,4 2,2 -$                   1.980.220$            -$                           $        18.010.924  $                      -  $                 91.517.955  $             109.528.879 

2021 mayo 30 1,4 2,2 -$                   1.980.220$            -$                           $        19.991.144  $                      -  $                 91.517.955  $             111.509.099 

2021 junio 30 1,4 2,2 -$                   1.980.220$            -$                           $        21.971.364  $                      -  $                 91.517.955  $             113.489.319 

2021 julio 30 1,4 2,2 -$                   1.968.780$            -$                           $        23.940.144  $                      -  $                 91.517.955  $             115.458.099 

2021 agosto 30 1,4 2,2 -$                   1.972.212$            -$                           $        25.912.356  $                      -  $                 91.517.955  $             117.430.311 

2021 septiembre 30 1,4 2,1 -$                   1.966.492$            -$                           $        27.878.848  $                      -  $                 91.517.955  $             119.396.803 

2021 octubre 30 1,4 2,1 -$                   1.953.908$            -$                           $        29.832.756  $                      -  $                 91.517.955  $             121.350.711 

2021 noviembre 30 1,4 2,2 -$                   1.975.644$            -$                           $        31.808.400  $                      -  $                 91.517.955  $             123.326.355 

2021 diciembre 30 1,5 2,2 -$                   1.997.379$            -$                           $        33.805.779  $                      -  $                 91.517.955  $             125.323.734 

2022 enero 30 1,5 2,2 -$                   2.020.259$            -$                           $        35.826.038  $                      -  $                 91.517.955  $             127.343.993 

2022 febrero 30 1,5 2,3 -$                   2.093.473$            -$                           $        37.919.511  $                      -  $                 91.517.955  $             129.437.466 

2022 marzo 30 1,5 2,3 -$                   2.112.921$            -$                           $        40.032.432  $                      -  $                 91.517.955  $             131.550.387 

2022 abril 30 1,6 2,4 -$                   2.179.271$            -$                           $        42.211.703  $                      -  $                 91.517.955  $             133.729.658 

2022 mayo 30 1,6 2,5 -$                   2.254.774$            -$                           $        44.466.477  $                      -  $                 91.517.955  $             135.984.432 

2022 junio 30 1,7 2,6 -$                   2.333.708$            -$                           $        46.800.185  $                      -  $                 91.517.955  $             138.318.140 

2022 julio 30 1,8 2,7 -$                   2.434.378$            -$                           $        49.234.563  $                      -  $                 91.517.955  $             140.752.518 

2022 agosto 30 1,9 2,8 -$                   2.540.767$            -$                           $        51.775.330  $                      -  $                 91.517.955  $             143.293.285 

2022 septiembre 30 2,0 2,9 -$                   2.688.340$            -$                           $        54.463.670  $                      -  $                 91.517.955  $             145.981.625 

2022 octubre 30 2,1 3,1 -$                   2.815.321$            -$                           $        57.278.991  $                      -  $                 91.517.955  $             148.796.946 

2022 noviembre 30 2,1 3,2 -$                   2.949.166$            -$                           $        60.228.157  $                      -  $                 91.517.955  $             151.746.112 

2022 diciembre 30 2,3 3,5 -$                   3.161.945$            -$                           $        63.390.102  $                      -  $                 91.517.955  $             154.908.057 

2023 enero 30 2,4 3,6 -$                   3.299.222$            -$                           $        66.689.324  $                      -  $                 91.517.955  $             158.207.279 

2023 febrero 30 2,5 3,8 -$                   3.452.515$            -$                           $        70.141.839  $                      -  $                 91.517.955  $             161.659.794 

2023 Marzo 30 2,6 3,9 -$                   3.528.017$            -$                           $        73.669.856  $                      -  $                 91.517.955  $             165.187.811 

2023 Abril 30 2,6 3,9 -$                   3.590.936$            -$                           $        77.260.792  $                      -  $                 91.517.955  $             168.778.747 

2023 Mayo 30 2,5 3,8 -$                   3.462.811$            -$                           $        80.723.603  $                      -  $                 91.517.955  $             172.241.558 

2023 junio 30 2,5 3,7 -$                   3.404.468$            -$                           $        84.128.071  $                      -  $                 91.517.955  $             175.646.026 

2023 Julio 30 2,4 3,7 -$                   3.358.709$            -$                           $        87.486.780  $                      -  $                 91.517.955  $             179.004.735 

2023 agosto 31 2,4 3,6 -$                   3.398.557$            -$                           $        90.885.337  $                      -  $                 91.517.955  $             182.403.292 

TOTAL INTERESES

INTERESES CORRIENTES

CAPITAL

TOTAL LIQUIDACION

LIQUIDACION CREDITO DENTRO DEL PROCESO 

91.517.955$                                          

190.073.824$                                        

MUÑOZ  MOSQUERA MARTIN EDUARDO

91.517.955$                                          

90.885.337$                                          

7.670.532$                                            



(601) 4193000 ext. 20221
(+57) 3204149864
Cra. 85 K # 46A - 66
Piso 2 - ala norte
Bogotá D.C. - Colombia

  

RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO DEL 1 DE OCTUBRE DE 2021 EL CUAL
LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO.

Rowan Efren Bautista Bareno <rowan.bautista@nuevaeps.com.co>
Jue 24/08/2023 3:42 PM

Para:Juzgado 05 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

11 archivos adjuntos (12 MB)
2. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL NUEVA EPS SA.pdf; anexo 5.pdf; Cir 1-20 CGR inembargabilidad.pdf;
Circular 014 de 018 Procuraduría General de la Nación.pdf; ADJUNTO PROSPERA EXCEPCION DE FALTA DE REQUSISTOS FRA
cartagena.pdf; ADJUNTO PRUEBA DE FALLO SEGUNDA INSTANCIA A FAVOR.pdf; fallo santa ana.pdf; RESOLUCIÓN 3047 DE
2008.pdf; Recurso de reposición PJ 3855.pdf; PODER PJ 3855 (002).pdf; 6 - CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION
LEGAL - DIRECCION NACIONAL - JUNIO.pdf;

PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: INSTITUTO TERAPEUTICO DE LA CONDUCTA INFANTIL –INTECI LTDA 
DEMANDADO: NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. NUEVA EPS. 
Rad: 11001400300520210060500.  
 
REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO DEL 1 DE OCTUBRE DE 2021 EL
CUAL LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO. 
 
SE OBJETA POR CADUCIDAD DE LA ACCIÓN Y FALTA DE REQUISITOS FORMALES DE LAS
FACTURAS ORDENADAS EN PAGO EN LA PROVIDENCIA QUE LIBRA ORDEN DE PAGO Y OTRA. 
 
ROWAN EFREN BAUTISTA BAREÑO, mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía No.
79.619.277 de Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 132.870 del
Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderado judicial de la NUEVA
EMPRESA PROMOTORA DE SALUD NUEVA EPS S.A., entidad legalmente constituida e identificada
con el NIT 900.156.264-2, con domicilio principal en Bogotá, con el presente escrito y conforme al poder
para actuar el cual adjunto, presento a su despacho RECURSO DE REPOSICIÓN en contra del AUTO
DEL 01 DE OCTUBRE DE 2021, con el que se libra orden de pago a favor del INSTITUTO
TERAPEUTICO DE LA CONDUCTA INFANTIL –INTECI LTDA, para lo cual procedo a sustentar en
memorial adjunto. 
 
 
Del señor Juez,
 
 
 
ROWAN EFREN BAUTISTA BAREÑO
CC. 79.619.277 de Bogotá
T.P. 132.870 del C. S de la J.
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Señor Juez 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.        S.           D.  
 
 
PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: INSTITUTO TERAPÉUTICO DE LA CONDUCTA INFANTIL –INTECI 
LTDA 
DEMANDADO: NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. NUEVA EPS. 
Rad: 11001400300520210060500.  
 
REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO DEL 1 DE OCTUBRE 
DE 2021 EL CUAL LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO. 
 
SE OBJETA POR CADUCIDAD DE LA ACCIÓN Y FALTA DE REQUISITOS FORMALES 
DE LAS FACTURAS ORDENADAS EN PAGO EN LA PROVIDENCIA QUE LIBRA ORDEN 
DE PAGO Y OTRA. 
 
ROWAN EFREN BAUTISTA BAREÑO, mayor de edad, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 79.619.277 de Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta 
Profesional No. 132.870 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición 
de apoderado judicial de la NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD NUEVA EPS 
S.A., entidad legalmente constituida e identificada con el NIT 900.156.264-2, con domicilio 
principal en Bogotá, con el presente escrito y conforme al poder para actuar el cual adjunto, 
presento a su despacho RECURSO DE REPOSICIÓN en contra del AUTO DEL 01 DE 
OCTUBRE DE 2021, con el que se libra orden de pago a favor del INSTITUTO 
TERAPEUTICO DE LA CONDUCTA INFANTIL –INTECI LTDA, para lo cual procedo a 
sustentar de la siguiente manera: 
 

I. ARGUMENTOS DEL RECURSO. 
 
1. CADUCIDAD DE LA ACCIÓN 
 
En atención a que todo derecho prescribe si no se ejerce dentro de la oportunidad legal, 
solicito al señor Juez decretar la caducidad de la acción cambiaria en atención a lo 
señalado en el artículo 789 del Código de Comercio el cual señala: 
 
«La acción cambiaria directa prescribe en tres años a partir del día del 
vencimiento.» 
 
Si la acción cambiaria o demanda no se presenta dentro de ese término, se extingue la 
acción cambiaria quedando impedido el tenedor del título para demandar o ejercer la acción 
cambiaria. 
 
El anterior término de prescripción es el general, y es aplicado a los títulos que están siendo 
cobrados a través del presente ejecutivo 

http://www.nuevaeps.com.co/
mailto:cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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La sala civil de la corte suprema de justicia en sentencia 03190 del 15 de diciembre de 
2017 con ponencia del magistrado Ariel Salazar ha dicho al respecto: 
 

En efecto, los títulos valores son bienes mercantiles que al tenor del artículo 
619 del Código de Comercio constituyen documentos necesarios para legitimar 
el ejercicio del derecho literal y autónomo que en ellos se incorpora, por lo que 
es un documento formal y especial que legitima al tenedor, conforme con la ley 
de circulación del respectivo instrumento para exigirlo en el tráfico jurídico y a 
perseguir su cobro por vía ejecutiva mediante la denominada acción cambiaria 
(artículo 780 y ss. C. Comercio), con independencia de la relación o negocio 
jurídico causal que le dio origen. 

 
En nuestro caso la demandante radico la demanda el 19 de julio de 2021, así: 
 

 
 
En ese sentido basta con revisar LOS TITULOS contenidos en el mandamiento de pago y 
que muchos de ellos datan de los años 2015, 2016, 2017 y 2018.  
 

Factura No.   Fecha de la factura   VALOR  

1293  1 de septiembre de 2015 $4.340.000  

1308  1 de octubre de 2015 $4.200.000  

1357  1 de enero de 2016 $4.340.000  

1368  1 de febrero de 2016 $4.340.000  

8776  1 de noviembre de 2016 $4.444.340  

8933  1 de enero de 2017 $3.259.189  

8934  1 de enero de 2017 $3.259.189  

8935  1 de enero de 2017 $3.259.189  

9985  13 de marzo de 2018 $4.200.000  

9986  13 de marzo de 2018 $4.200.000  

9987  13 de marzo de 2018 $4.340.000  

9990  13 de marzo de 2018 $4.060.000  

 
En conclusión, se tratan de títulos cuya exigibilidad es de más de tres años, por lo tanto, 
se dan los presupuestos para dar aplicación a lo señalado en el artículo 789 del Código de 
Comercio y declarar la caducidad de la acción frente a los títulos aportados en el presente 
trámite. En ese sentido deberá revocarse el mandamiento de pago deprecado en este 

http://www.nuevaeps.com.co/
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trámite de LOS TÍTULOS contenidos en el mandamiento de pago que tengan más de 3 
años de exigibilidad. 
 
Frente a la caducidad, es deber de los funcionarios judiciales decretar la caducidad cuando 
evidencie su ocurrencia, toda vez que la misma constituye un instrumento jurídico que 
define la regla legal bajo la cual la justicia debe ser impartida en el caso de la demanda 
presentada por fuera del tiempo establecido en la ley. 
 
Con base en las sentencias C-227 de 2009 y C-836 de 2013, debemos diferenciar la 
prescripción, fenómeno de interés privado, de la caducidad, como fenómeno de orden 
público, lo que implica el deber del juez de declararla de oficio. 
 
La caducidad impide el ejercicio de la acción, por lo cual, cuando se ha configurado no 
puede iniciarse válidamente el proceso esto es señalado por la honorable Corte 
Constitucional, sentencia C-832/01. Así: 
 

“La caducidad es una institución jurídico procesal a través del cual, el legislador, 
en uso de su potestad de configuración normativa, limita en el tiempo el 
derecho que tiene toda persona de acceder a la jurisdicción con el fin de 
obtener pronta y cumplida justicia. Su fundamento se haya en la necesidad por 
parte del conglomerado social de obtener seguridad jurídica, para evitar la 
paralización del tráfico jurídico. En esta medida, la caducidad no concede 
derechos subjetivos, sino que por el contrario apunta a la protección de un 
interés general. La caducidad impide el ejercicio de la acción, por lo cual, 
cuando se ha configurado no puede iniciarse válidamente el proceso. Esta es 
una figura de orden público lo que explica su carácter irrenunciable, y la 
posibilidad de ser declarada de oficio por parte del juez, cuando se verifique su 
ocurrencia.” 

 
La conducta consistente en dejar de demandar en forma oportuna configura una falta a las 
responsabilidades y cargas que le corresponden a aquel ciudadano que pretende acudir a 
la administración de justicia, de acuerdo con lo que se infiere de los deberes 
constitucionalmente impuestos con arreglo a los artículos 2º y 228 de la Constitución 
Política. 
 
Como ya lo anunciamos la consecuencia jurídica de esa conducta pasiva es la 
improcedencia de las pretensiones, la cual se impone mediante la declaración judicial de 
la caducidad y –cuando se imparte con arreglo al acervo probatorio y a la regla legal 
pertinente– se constituye como una decisión justa frente a las cargas públicas de quienes 
acuden a la administración de justicia. 
 
La verificación de la ocurrencia de la caducidad conlleva la falta de competencia de la 
jurisdicción para entrar a conocer el contenido material de las pretensiones de la demanda 
y, por tanto, ante la ocurrencia de ese supuesto, procede la terminación del proceso y 
resulta improcedente pronunciarse sobre las pretensiones que –por razón de la caducidad– 
dejan de estar expuestas al conocimiento del juzgador. 
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Se afirma lo anterior, teniendo en cuenta que la competencia constituye un principio del 
derecho fundamental al debido proceso en los términos del artículo 29 de la Constitución 
Política, razón por la cual frente al fenómeno de la caducidad no hay lugar al saneamiento 
ni a la extensión de la jurisdicción, en la medida en que los jueces sólo pueden asumir el 
estudio de la causa petendi en aquellos asuntos que la ley les asigne resolver. 
 
Por otra parte, el juez está en el deber de decretar la caducidad cuando evidencie su 
ocurrencia, toda vez que la misma constituye un instrumento jurídico que define la regla 
legal bajo la cual la justicia debe ser impartida en el caso de la demanda presentada por 
fuera del tiempo establecido en la ley. 
 
La declaratoria de caducidad configura un desarrollo del principio del debido proceso, 
puesto que ambas partes de la controversia tienen derecho a que se cumplan las reglas 
de procedibilidad de la demanda en el respectivo juicio. Si se observa con cuidado, la 
declaratoria de caducidad es un deber del juez frente a la conducta del demandante y 
constituye la forma acertada de impartir justicia. Ello es así en atención a la regla legal que 
consiste en no acceder a lo que se demanda por fuera del plazo, y por tanto, en no admitir 
el debate procesal frente a una situación jurídica que no ha sido objeto de demanda 
oportuna. 
 
El carácter extintivo de la caducidad de la acción se observó por la Corte Constitucional 
en sentencia C-115-98 Corte Constitucional de Colombia, en la siguiente forma: 
 

Respecto al segundo cargo, es decir, la violación del derecho de las víctimas 
de acceder a la administración de justicia para obtener la indemnización de 
perjuicios, estima la Corte que tampoco procede, ya que a la persona afectada 
no se le está negando el ejercicio del derecho de accionar ante la 
administración de justicia para la reparación directa, sino imponiéndoles la 
obligación de ejercer la acción dentro de los términos legales, a fin de que 
se puedan cumplir y garantizar los principios de eficacia, celeridad y 
oportunidad. El incumplimiento por parte de los ciudadanos de dichos 
plazos genera la extinción del derecho a ejercer la acción 
correspondiente. 

 
De ahí que, la posibilidad de ejercer la acción de reparación directa en cualquier 
tiempo, como lo pretende el actor, no sólo vulneraría los derechos al debido 
proceso y a la pronta administración de justicia, sino la seguridad y certeza 
jurídicas en que se fundamenta el Estado de derecho. (La negrilla no es del 
texto). 

 
Con base en lo expuesto solicito al señor Juez declarar la caducidad y revocar el 
mandamiento de pago deprecado, con base en los argumentos expuestos frente a los 
títulos anteriormente enunciados. 
 
El mandamiento de pago, indica en cada uno de sus numerales lo siguiente: 
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Claramente se está desconociendo la normatividad en el pago de servicios de salud, lo 
anterior porque no se tiene en cuenta la ley 1438 de 2011, artículo 56 dispone: 
 

PAGOS A LOS PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD. Las Entidades 
Promotoras de Salud pagarán los servicios a los prestadores de servidos de 
salud dentro de los plazos, condiciones, términos y porcentajes que establezca 
el Gobierno Nacional según el mecanismo de pago, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 1122 de 2007. El no pago dentro de los plazos causará 
intereses moratorios a la tasa establecida para los impuestos administrados por 
la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 

 
En ese sentido la Ley 1819 de 2016, en el artículo 635 indica: 
 

Artículo 635. Determinación de la tasa de interés moratorio. Para efectos de las 
obligaciones administradas por la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, el interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés 
diario que sea equivalente a la tasa de usura vigente determinada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia para las modalidades de crédito de 
consumo, menos dos (2) puntos. La Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales publicará la tasa correspondiente en su página web. 

 
Por lo anterior, en caso de que surja una obligación deberá dar aplicación a las normas 
anteriormente citadas y aclarar que la tasa es la señalada en el art 635 de la ley 1819 de 
2016. 
 

2. INTERRUPCIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN Y DE LA CADUCIDAD.  
 
Con el fin de poner en conocimiento del despacho, el aquí demandante presentó la 
demanda el 19 de julio de 2021, en torno a ello, el artículo 789 del Código de Comercio 
establece que la acción cambiaria directa prescribe en tres años a partir del día de 
vencimiento de la obligación, término que se puede interrumpirse natural o civilmente, 
según los artículos 2539 del C. Civil y 94 del CGP, este último, mediante demanda judicial, 
o por la reclamación que el acreedor le haga al deudor. Pero en este caso, no hay seña, ni 
se alega que el tiempo de la prescripción haya sido interrumpido naturalmente o se hubiera 
hecho un requerimiento; las facturas proferidas por el INSTITUTO TERAPÉUTICO DE LA 
CONDUCTA INFANTIL –INTECI LTDA  son de la vigencia 2015,2016, 2017 y 2018, por lo 
que el término de prescripción venció el 18 de marzo de 2021; la demanda fue presentada 
el 19 de julio de 2021; el mandamiento ejecutivo se dictó el 01 de octubre de 2021; allí 
empezó a contar el año, que se agotó el 01 de octubre de 2022; pero mi representada esta 
siendo notificada el 18 de agosto de 2023, es decir, que la interrupción de la prescripción 
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no operó con la presentación de la demanda, porque no se satisfizo la condición que 
contempla la norma, toda vez que cuando el demandado se notificó ya había transcurrido 
el plazo que la ley exige para decretar la prescripción.   
 
El artículo 94 del Código General del Proceso señala:  
 

“ARTÍCULO 94. INTERRUPCIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN, INOPERANCIA DE 
LA CADUCIDAD Y CONSTITUCIÓN EN MORA. La presentación de la 
demanda interrumpe el término para la prescripción e impide que se 
produzca la caducidad siempre que el auto admisorio de aquella o el 
mandamiento ejecutivo se notifique al demandado dentro del término de 
un (1) año contado a partir del día siguiente a la notificación de tales 
providencias al demandante. Pasado este término, los mencionados efectos 
solo se producirán con la notificación al demandado. 

La notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento 

ejecutivo produce el efecto del requerimiento judicial para constituir en 

mora al deudor, cuando la ley lo exija para tal fin, y la notificación de la 

cesión del crédito, si no se hubiere efectuado antes. Los efectos de la 

mora solo se producirán a partir de la notificación. 

La notificación del auto que declara abierto el proceso de sucesión a los 

asignatarios, también constituye requerimiento judicial para constituir en mora 

de declarar si aceptan o repudian la asignación que se les hubiere deferido. 

Si fueren varios los demandados y existiere entre ellos litisconsorcio facultativo, 

los efectos de la notificación a los que se refiere este artículo se surtirán para 

cada uno separadamente, salvo norma sustancial o procesal en contrario. Si el 

litisconsorcio fuere necesario será indispensable la notificación a todos ellos 

para que se surtan dichos efectos. 

El término de prescripción también se interrumpe por el requerimiento escrito 

realizado al deudor directamente por el acreedor. Este requerimiento solo podrá 

hacerse por una vez.” 

Se trata de una prescripción extintiva (art. 2535 C. Civil), que está sujeta a interrupción 
natural y civil (art. 2539 ib.), los artículos anterior mente mencionados deben concatenarse 
con el artículo 94 del CGP, pues una y otra se complementan, en cuanto es claro que la 
interrupción que se logra con la sola presentación de la demanda, sería ineficaz si no se 
cumplen también las exigencias de la norma adjetiva que manda que: (i) se presente la 
demanda en tiempo, esto es, antes de que se produzca la prescripción; (ii) que se 
notifique el auto admisorio al demandante por estado; y (iii) que a partir de allí, se 
entere al demandado de ese proveído dentro del año siguiente a aquel acto, so pena 
de que, si se hace con posterioridad, se corra el riesgo de que tal interrupción solo 
se dé con dicha notificación efectiva y que si esta estuvo por fuera del término de 
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prescripción, se abra paso la excepción respectiva. (Negrilla y cursiva por fuera del 
texto). 
 
Conforme a lo anterior, el despacho debe dar aplicación del artículo 94 Código General del 
Proceso y decretar la terminación del mismo, por haber transcurrido más de tres años para 
el cobro de las facturas solicitadas por el aquí demandante, en el entendido que las facturas 
tiene como fecha las vigencias 2015, 2016, 2017 y 2018 que la factura tiene las siguientes 
fechas de vencimiento:  
 

Factura No.   Fecha de la factura   Fecha de 
vencimiento 

1293  1 de septiembre de 2015 1 de noviembre de 
2018  

1308  1 de octubre de 2015 1 de diciembre de 
2015  

1357  1 de enero de 2016 1 de marzo de 2019  

1368  1 de febrero de 2016 1 de abril de 2019 

8776  1 de noviembre de 2016 1 diciembre de 2019  

8933  1 de enero de 2017 1 de febrero de 2020 

8934  1 de enero de 2017 1 de febrero de 2020 

8935  1 de enero de 2017 1 de febrero de 2020 

9985  13 de marzo de 2018 13 de mayo de 2021 

9986  13 de marzo de 2018 13 de mayo de 2021 

9987  13 de marzo de 2018 13 de mayo de 2021 

9990  13 de marzo de 2018 13 de mayo de 2021 

 
En conclusión, para el caso de estudio se puede verificar que el proceso ejecutivo se 
presentó el 19 de julio de 2021, con las facturas prescritas, además que el término de 
prescripción no se interrumpió al momento de la presentación de la demanda porque se 
notificó pasado más de un año después de que se profirió el mandamiento de pago.  
 

3. Así mismo señor juez el numeral 2 del artículo 317 del C G del P señala que “ 2. 
Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 
desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 
decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o 
perjuicios" a cargo de las partes. 

 
En atención a la norma el presente proceso ha permanecido por mas de un año inactivo 
en el cual no solo trae como consecuencia decretar el desistimiento tácito de 
conformidad con el numeral 2 del artículo 317 del C G del P, sino debe darse aplicación 
a lo consagrado en el artículo 121 del C G del P sobre la perdida de competencia para 
conocimiento del proceso.   
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4. INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS EN LAS AUTORIZACIONES DE 
SERVICIOS E INCONGRUENCIAS EN LOS TIEMPOS DE CADA DOCUMENTO 
APORTADO COMO TITULO: 

 
La parte demandante aporta unas facturas con la prestación cobrando servicios, pero los 
mismos tal y como se aprecia en los documentos aportados no se encuentran autorizados 
y el procedimiento utilizado es insuficiente pues no cumple con el lleno de los requisitos 
exigidos. Al no tener algún contrato el demandante con NUEVA EPS, debe ser más 
riguroso en los recursos que están solicitando y en este caso como garantes del sistema 
debemos establecer si fueron prestados o no estos servicios, además se debe establecer 
si los mismos cumplieron los términos otorgados en la ley sobre atención del servicio de 
Urgencias y demás servicios complementarios consagrados en los artículos 14, 15 y 163 
del Decreto 4747 de 20074, y en la en la resolución 4331 de 2012. 
 
Recordemos que estamos frente a recurso del sistema de seguridad social y tienen una 
especial protección y un trámite especial para su cobro. 
 
A manera de ejemplo vemos como la misma demandante presenta pruebas en las que se 
indica claramente que fueron devueltas y el motivo fue que no contaban con la 
autorización debida. 
 
Recordemos que el servicio de carácter electivo, ambulatorio y hospitalario que requieran 
los prestadores de servicios de salud, deben ser autorizados por las entidades 
responsables del pago de servicios de salud, prohibiéndose allí que el trámite de dichas 
autorizaciones, se traslade a los usuarios. 
 
El artículo 8 de la Resolución 4331 de 19 de diciembre de 2012 determina lo siguiente: 
 

Artículo 8°. “Las entidades responsables del pago de servicios de salud y los 
prestadores de dichos servicios, podrán acordar los servicios respecto de los 
cuales no se requiere autorización. Para los demás casos, o en los casos de 
prestación sin contrato, las entidades responsables del pago de servicios de 
salud y los prestadores de dichos servicios, en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 120 del Decreto-ley número 019 de 2012, deberán utilizar los 
siguientes formatos 

a) Para la solicitud de la autorización: El Formato definido en el Anexo Técnico 
número 3 de la Resolución número 3047 de 2008, 

b) Para la autorización (respuesta): El Formato definido en el Anexo Técnico 
número 4 de la Resolución número 3047 de 2008 modificada por el artículo 1° 
de la presente resolución. Parágrafo 1°. En los eventos en que se requiera 
autorización, la solicitud y respuesta deberá tramitarse de forma previa a 
la prestación de los servicios de salud, sin perjuicio de que ante la no 
respuesta dentro de los términos establecidos en el artículo 
14 del Decreto número 4747 de 2007, se considere que el servicio posterior a 
la atención inicial de urgencias ha sido autorizado.” (Negrillas fuera de texto) 
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En este sentido al revisar cada uno de los títulos se encontramos anomalías de los servicios 
prestados y ejecutados a través de los títulos en el presente tramite, los cuales, no debieron 
cobrarse, en este sentido dichas facturas ni siquiera debieron ser expedidas. 
 
Los anteriores argumentos aunque van a ser probados sin embargo pueden ser 
corroborados a través de los medios probatorios presentados por la demandante y en este 
sentido debemos recordar que un título no puede ser emitido sin que realmente el servicio 
este demostrado, más aun cuando muchos de los títulos ni siquiera el paciente está 
reconociendo que le fueron prestados tales requisitos Por lo anterior, al no tener las 
autorizaciones los documentos presentados al cobro, carecen del carácter ejecutivo de 
cobro y deberá revocarse el mandamiento de pago deprecado. 
 
1. Ahora frente a los requisitos que deben cumplir los títulos valores, nunca nos fueron 

presentados y enviado el correspondiente traslado de la demanda y sus anexos en 
su totalidad de esta manera violando nuestro derecho de contradicción de los 
mismos, por lo anterior solicitamos se sanee el tramite nos sean enviados los 
anexos de la demanda y en ese sentido, se nos envíen cada uno de los títulos que 
se pretenden cobrar a través del presente proceso ejecutivo. 

 
2. Así mismo, en gracias de discusión, tenemos que el artículo 430 del C.G.P. en su 

inciso 2 señala: “Los requisitos formales del título ejecutivo solo podrán discutirse 
mediante recurso de reposición contra el mandamiento ejecutivo. Con 
posterioridad, no se admitirá ninguna controversia sobre los requisitos del título, sin 
perjuicio del control oficioso de legalidad”. (Cursivas y puntos suspensivos fuera de 
texto). Lo primero es advertir señor juez que los títulos no son facturas y no deben 
dársele este tratamiento pues no cumplen con los requisitos exigidos, no se 
encuentra una aceptación sino un simple sello que no suple los requisitos exigidos, 
no están las condiciones de pago etc. 

 
Resulta natural indagar acerca de la concurrencia de los elementos exigidos legalmente 
para estructurar una obligación susceptible de cobro judicial, tanto más, si en medio de esa 
verificación se encuentra la polémica sobre la suficiencia de los documentos (facturas) 
presentados para acreditar el derecho personal cuya satisfacción se persigue mediante las 
pretensiones ejecutivas así como la prosperidad de estas, todo porque el proceso ejecutivo 
está basado en la presencia del título ejecutivo y este debe presentarse desde la demanda 
con idoneidad tal que resulte indiscutible que los documentos aportados recogen 
cabalmente la obligación cobrada previo al análisis de cualquier providencia con el que se 
resuelvan las excepciones de fondo en el proceso ejecutivo le es preciso desplegar una 
mirada cuidadosa sobre las condiciones de los títulos que se aportaron para adelantar el 
cobro mediante el proceso ejecutivo, todo con el objetivo de hacer vigente la coherencia 
jurídica que debe existir entre título ejecutivo, el mandamiento de pago, las excepciones y 
la eventual decisión del trámite. 
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II. ARGUMENTOS FRENTE A LOS DOCUMENTOS APORTADOS. 

 
Ahora frente a los hallazgos que se resaltan de estos documentos y las cuales son 
sustento para la prosperidad del presente recurso, a continuación, relaciono los hechos 
constitutivos de reposición: 
 
PRIMERO: FALTA DE REQUISITOS DE LA FACTURA DE VENTA DE SERVICIOS DE 
SALUD: -INCONSISTENCIAS EN EL COMPROBANTE DE RECIBIDO DEL USUARIO 
POR AUSENCIA DE FIRMA Y HUELLA DEL PACIENTE 
 
Sírvase señor Juez declarar la prosperidad del argumento que se expone a continuación: 
 
Con todo lo anteriormente expuesto y como quiera que en la demanda se presentó 
invocando como título ejecutivo unas facturas PROPIAS DE LA VENTA DE SERVICIOS 
DE SALUD, corresponde afirmar que las facturas presentadas a la demanda, observe el 
despacho que todas materializan la falta de requisitos legales de las facturas de salud y en 
consecuencia no obtienen los efectos que de ellas se predican incluido el mérito ejecutivo, 
por cuanto y como ya se dijo en materia de seguridad social son ejecutables las facturas 
de venta de salud que cumplan con los requisitos de la ley 100 de 1993, Ley 60 de 1993, 
el Decreto 723 de 1997, el Decreto 046 de 2000, la Resolución 3374 de 2000, la Ley 715 
de 2001, el Decreto 1281 de 2002, el Decreto 3260 de 2004; la Ley 1122 de 2007, Decreto 
4747 de 2007, la Resolución 3047 de 2008; Resolución 4331 de 2012 La Ley 1438 de 
2011, dichas normas que entre ellas están también son invocadas como sustento legal del 
aquí ejecutante, exigen que las facturas de venta de servicios de salud contengan entre 
otros requisitos básicos como: 

 
a) La información de la transacción, es decir el nombre o razón social de la 

persona Jurídica que presto el servicio y su número de identificación; 
b) El número de la factura, la fecha de expedición de la factura, la fecha de inicio 

del periodo de la facturación, enviada, fecha de la finalización del periodo de la 
facturación enviada; 

c) El código y nombre de la entidad administradora de planes de beneficios o de 
la entidad que debe pagar a factura; 

d) El nombre del contrato o código de autorización del servicio; Hallazgo: hallazgo 
e) El valor del pago compartido o copago; 
f) El valor de la comisión a reconocer por la EPS, 
g) El valor de los descuentos; 
h) El valor neto a pagar por la entidad contratante, igualmente la fecha o nota de 

presentación al cobro, 
i) Los datos del servicio prestado, hallazgo: 
j) El nombre identificación, sexo, residencia, y tipo de usuario 
k) La información sobre la consulta y la descripción de los procedimientos 

realizados, 
l) Comprobante de recibido del usuario hallazgo: 
m) Además, se requiere que esos datos de la descripción especifican los servicios 

prestados se envíen en medios magnéticos a las entidades administradoras de 
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planes de beneficios conjuntamente con copia de la epicrisis firmada por el 
responsable de la prestación del servicio de salud de conformidad con los 
artículos 6 y 7 de la Resolución 3374 de 2000. 

 
Ahora bien, en tratándose de facturas de servicios de salud, esta defensa visualiza una 
gran falencia del documento presentados (facturas) que a la postre materializa la falta de 
los requisitos de la factura de salud que son los que dispone el literal A en el numeral 8 del 
Anexo 5 de la Resolución 3047 de 2008 que regula los SOPORTES DE LAS FACTURAS 
que al tenor dispone los documentos que deben adjuntarse con estos títulos así: 

8. Atención inicial de urgencias: 
a. Factura o documento equivalente. 
b. Detalle de cargos. En el caso de que la factura no lo detalle 
c. Informe de atención inicial de urgencias. 
d. Copia de la hoja de atención de urgencias o epicrisis en caso de haber 

estado en observación. 
e. Copia de la hoja de administración de medicamentos. 
f. Resultado de los exámenes de apoyo diagnóstico, excepto los 

contemplados en los artículos 99 y 100 de la Resolución 5261 de 1994 o 
la norma que la modifique, adicione o sustituya. Deberán estar 
comentados en la historia clínica o epicrisis. 

g. Comprobante de recibido del usuario. 
h. Informe patronal de accidente de trabajo (IPAT) o reporte del accidente 

por el trabajador o por quien lo represente. 
 
Aunado a lo anterior, numeral 9 del Anexo 5 de la misma Resolución 3047 de 2008 de los 
SOPORTES DE LAS FACTURAS dispone: 
 

9. Atención de urgencias: 
a. Factura o documento equivalente. 
b. Detalle de cargos. En el caso de que la factura no lo detalle. 
c. Autorización. Si aplica. 
d. Copia de la hoja de atención de urgencias o epicrisis en caso de haber 

estado en observación. 
e. Copia de la hoja de administración de medicamentos. 
f. Resultado de los exámenes de apoyo diagnóstico, excepto los 

contemplados en los artículos 99 y 100 de la Resolución 5261 de 1994 o 
la norma que la modifique, adicione o sustituya. Deberán estar 
comentados en la historia clínica o epicrisis. 

g. Comprobante de recibido del usuario. 
h. Lista de precios si se trata insumos no incluidos en el listado anexo al 

acuerdo de voluntades. 
i. Copia de la factura por el cobro al SOAT y/o FOSYGA, en caso de 

accidente de tránsito. 
j. Copia del informe patronal de accidente de trabajo (IPAT) o reporte del 

accidente por el trabajador o por quien lo represente. En caso de 
accidente de trabajo. 

http://www.nuevaeps.com.co/


                                                                                                                               
   

 

                                                                                                             Página 12 

Bogotá. Complejo San Cayetano. Carrera 85 K N° 46 A – 66,  piso 2, ala norte. Teléfono 4193000 

www.nuevaeps.com.co 
Nueva EPS, gente cuidando gente 

 

 

k. Recibo de pago compartido. No se requiere en caso de que a la entidad 
responsable del pago sólo se le facture el valor a pagar por ella. 

 
También el Artículo 4 de la Resolución 4331 de 2012 dispone: Modifíquese el artículo 12 
de la Resolución número 3047 de 2008, el cual quedará así: 
 

"Artículo 12. Soportes de las facturas de prestación de servicios. Los soportes 
de las facturas de que trata el artículo 21 del Decreto número 4747 de 2007 o 
las normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan, serán como máximo los 
definidos en el Anexo Técnico número 5, que hace parte integral de la presente 
resolución. Cuando se facturen medicamentos no incluidos en el Plan 
Obligatorio de Salud POS, el prestador deberá identificar en la factura de 
prestación del servicio, el Código Único de Medicamentos -- CUM 

– 
El Comprobante de recibido del usuario: Corresponde a la confirmación de prestación 
efectiva del servicio por parte del usuario, con su firma y/o huella digital (o de quien lo 
represente). Puede quedar cubierto este requerimiento con la firma del paciente o quien lo 
represente en la factura, cuando esta es individual. 
 
Expresado lo anterior, se manifiesta al despacho que las facturas presentadas por la 
ejecutante para la demanda, conforme las normas citadas en los párrafos anteriores no 
cumple con el requisito exigidos, nótese que no todas estas facturas están expedidas sin 
que se aviste la firma o huella de quien recibió el servicio (paciente) o de su responsable 
con el que se acredite que se prestó el servicio y que el mismo corresponde al contenido 
de la factura y no se han cumplido con los protocoles que son exigidos. 
 
Por lo tanto, al no cumplir con los requerimientos, se trata de documentos que no producen 
efectos de un título que se pretende ejecutar, en todo caso si se quisiere aplicar la norma 
comercial, (artículo 620 del Código de Comercio,) puesto que toda obligación cambiaria 
deriva su eficacia de una firma puesta en un título valor y de su entrega. 
 
Nótese señor juez que la mayoría de los servicios son servicios que de acuerdo a lo 
señalado en las normas antes citadas como la resolución debe haber una autorización 
previa la cual no aportan los demandantes al presente tramite y los mismos no han sido 
aceptados por mi podernante. 
 
Persuado al juzgado acerca de los requisitos formales de los documentos aportados como 
títulos ejecutivos, así permitir entonces desestimar el mérito ejecutivo de los 
documentos aportados por ausencia de los dispuestos en las normas citadas porque 
contienen carencias que impiden inscribirlos como facturas de venta de servicios de salud. 
 
SEGUNDO. Concomitante con lo argumentado en el párrafo anterior de este escrito, insisto 
en cuestionar acerca de la concurrencia de los elementos exigidos legalmente para 
estructurar una obligación susceptible de cobro judicial, tanto más, si en medio de esa 
verificación se encuentra la polémica sobre la suficiencia de los documentos presentados 
para acreditar el derecho personal cuya satisfacción se persigue mediante las pretensiones 
ejecutivas así como la prosperidad de estas, todo porque el proceso ejecutivo está basado 
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en la presencia del título ejecutivo y este debe presentarse desde la demanda con 
idoneidad tal que resulte indiscutible que los documentos aportados recogen cabalmente 
la obligación cobrada previo al análisis de cualquier providencia con el que se resuelvan 
las excepciones de fondo en el proceso ejecutivo le es preciso desplegar una mirada 
cuidadosa sobre las condiciones de los títulos que se aportaron para adelantar el cobro 
mediante el proceso ejecutivo, todo con el objetivo de hacer vigente la coherencia jurídica 
que debe existir entre título ejecutivo, el mandamiento de pago, las excepciones y la 
eventual decisión del trámite. 
 
El artículo 617 del Estatuto Tributario dispone frente a los REQUISITOS DE LA FACTURA 
DE VENTA, artículo modificado por el artículo 40 de la Ley 223 de 1995. El nuevo texto es 
el siguiente:>  
 

Para efectos tributarios, la expedición de factura a que se refiere el artículo 
615 consiste en entregar el original de la misma, con el lleno de los siguientes 
requisitos: 
 
a. Estar denominada expresamente como factura de venta. 
b. Apellidos y nombre o razón y NIT del vendedor o de quien presta el 
servicio. 
c. Literal modificado por el artículo 64 de la Ley 788 de 2002. El nuevo texto 
es el siguiente: Apellidos y nombre o razón social y NIT del adquirente de los 
bienes o servicios, junto con la discriminación del IVA pagado. 
d. Llevar un número que corresponda a un sistema de numeración 
consecutiva de facturas de venta. 
e. Fecha de su expedición. 
f. Descripción específica o genérica de los artículos vendidos o servicios 
prestados. 
g. Valor total de la operación. 
h. El nombre o razón social y el NIT del impresor de la factura. 
i. Indicar la calidad de retenedor del impuesto sobre las ventas. 
j. Literal INEXEQUIBLE (cursivas subrayado y negrilla fuera de texto). 
 

Para soporte de lo anterior, entre las normas del sistema de Seguridad Social en Salud que 
aplican para la prosperidad del postulado que esta defensa expone tenemos: 
 

DECRETO 46 DE 2000 Artículo 8°. Modificase el artículo 4° del Decreto 723 
de 1997, el cual quedará así: 
 
"Artículo 4°. Pago a las instituciones prestadoras de servicios de salud y pago 
de objeciones. Las entidades promotoras de salud, cualquiera sea su 
naturaleza como entidades sujetas a lo previsto en el Decreto 723 de 1997, las 
administradoras del régimen subsidiado, las entidades que administren planes 
adicionales, las entidades que administren recursos del seguro obligatorio de 
tránsito y las demás que administren recursos de la seguridad social, deberán 
cancelar íntegramente la parte de las cuentas que no hubieran sido glosadas, 
en los términos contractuales, como condición necesaria para que la institución 
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prestadora de servicios de salud esté obligada a tramitar y dar alcance a las 
respectivas glosas formuladas de la cuenta, siempre que la factura cumpla 
con las normas establecidas por la Dirección de Impuestos Nacionales. 
Se considera práctica no autorizada la devolución de una cuenta de cobro o 
factura de servicios sin el correspondiente pago de la parte no glosada, en los 
términos contractuales. La fecha de radicación de la factura debe corresponder 
a la fecha en la que esta se presentó por primera vez, ajustada a los requisitos 
formales antes mencionados, a partir de esta fecha correrán los términos 
establecidos en el Decreto 723 de 1997 para aceptar o glosar las facturas. 
 

- La RESOLUCION NUMERO 3374 DE 2000 (diciembre 27) Por la cual se 
reglamentan los datos básicos que deben reportar los prestadores de servicios 
de salud y las entidades administradoras de planes de beneficios sobre los 
servicios de salud prestados por su parte aplica para el caso de autos lo 
siguiente:  

- CAPÍTULO II DE LOS DATOS BÁSICOS SOBRE LOS SERVICIOS 
INDIVIDUALES DE SALUD - ARTÍCULO TERCERO. - Fuente de los datos 
sobre prestación individual de servicios de salud: Las fuentes de estos datos 
son las Facturas de Venta de Servicios y las Historias Clínicas de los pacientes. 
ARTÍCULO CUARTO. - De los datos básicos que deben incluir los prestadores 
de servicios de salud en la descripción específica: De acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 617 y 618 del Estatuto Tributario, en concordancia con el 
artículo 618-3 del mismo ordenamiento, en relación con los requisitos que 
deben cumplir las facturas, se establecen los siguientes datos que se deben 
registrar en la descripción específica de los servicios de salud prestados. 
(Cursiva, comillas y subrayado fuera de texto). 
 

TERCERO: DECISIONES JUDICIALES AL RESPECTO DE LA FALTA DE LOS 
REQUISITOS Y DE EXIGIBILIDAD DE LOS TITULOS APORTADOS POR LA FALTA DE 
ACEPTACIÓN: 
 
El Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Cartagena en proceso ejecutivo similar, para la 
prosperidad de la excepción que se formuló de Omisión de los requisitos de la Factura, en 
acuciosa aplicación de la normatividad especial que rige a la facturación de servicios de 
salud dispuso lo siguiente: 
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Frente a las facturas de las que esta defensa manifiesta no cumplen con los requisitos para 
considerarlas títulos valores conforme regula el artículo 774 del Código de Comercio, he 
de adherir a este escrito apartes del fallo del 04 de mayo de 2015 que en sede de apelación 
adoptó la Sala Civil del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali con el que confirmó el 
auto de primera instancia proferido por el juzgado Once Laboral del Circuito de Oralidad de 
Cali dentro de proceso ejecutivo No. 2013-0591 que en similares circunstancias se 
adelantó para la IPS Sinergia Global de la ciudad de Cali: 
 
A continuación, transcribo extractos del fallo de segunda instancia citado: 
 

“1 Sea lo Primero Precisar que, toda obligación cambiaria debe sustentarse en 
un título que sea válido, pues si el título valor no reúne los requisitos legales, 
deja de ser título valor y, por consiguiente, con base en el no podrá iniciarse 
acción cambiaria alguna. 
 
En efecto, los requisitos establecidos por la ley para cada título valor y los 
generales para todos ellos, son indispensables para la validez y la 
consideración de los títulos como tales, así lo dispuesto por el artículo 620 del 
C. Co.: “los documentos y actos a que se refiere este título solo producirán los 
efectos en el previstos cuando contengan las menciones y lleven los requisitos 
que la ley señale, salvo que ella los presuma. La omisión de tales menciones y 
requisitos no afecta el negocio jurídico que dio origen al documento o acto”. 

 
Agrego la sala: “como fundamento a la negativa del mandamiento de pago (folio 315 c1), 
encontramos que radicaba la misma en el sentido de no cumplirse con la totalidad de los 
requisitos del artículo 774 del Código de Co. Por la cual esta magistratura procederá en 
estudiar si los documentos aportados cumplen los requisitos para considerarse títulos 
valores”. 
 
Y continúa la sala haciendo recuento de lo dispuesto en la ley 1231 de 2008 que modificó 
el artículo 773 y 774 del Código de Comercio frente a la factura de venta para luego concluir 
que le asiste razón al juez de primera instancia cuando por no cumplir las facturas con los 
requisitos legales para considerarse títulos valores (numeral 2 del artículo 774 del C. de 
Co.) se abstuvo de proferir mandamiento de pago por las siguientes razones: 
 

“En las facturas claramente dice: NUEVA EPS S.A. CALI RECIBIDO FACTURA 
EN PROCESO DE ANÁLISIS, POR LO TANTO NO SE ENCUENTRA 
ACEPTADA POR EL RECEPTOR”; circunstancia de la que no es posible 
derivar los efectos previstos en el numeral 3 del artículo 773 ejúsdem, es decir, 
que pueda tenerse irrevocablemente aceptada la factura por que la sociedad 
ejecutada no reclamo contra su contenido dentro de los diez (10) días 
siguientes a su recepción, precepto que a su vez fue reglamentado mediante 
decreto 3327 de 3 de septiembre de 2009 dado que la temática de la aceptación 
no fue un asunto que vino a resquebrajar los principios esenciales del derecho 
cartular, es decir, que con la misma se sustituya la exigencia de la firma a través 
de la cual se obliga el comprador o beneficiario del servicio bastando para ello 
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dicha aceptación, pues en todo caso, exista o no esta, sea expresa o presunta, 
habrá necesidad de una firma que soporte la obligación cambiaria, conclusión 
que se viene a afirmar con o que disciplina el artículo 774 del Código de 
Comercio, disposición que es diáfana en preceptuar: la factura deberá reunir, 
además de los requisitos señalados en los artículos 621 del presente código y 
617 del estatuto tributario nacional o as normas que los modifiquen, adicionen 
o sustituyan, los siguientes: la fecha de recibo de la factura, con indicación 
del nombre, o identificación de quien sea el encargado de recibirla según 
lo establecido en la Ley (numeral 2) norma reglamentada por el articulo 5 
numeral 2 del Decreto 3327 de 2009, momento en que el comprador o 
beneficiario del servicio tiene a oportunidad de aceptar la factura. 
 
Segundo, porque no es acertado sostener que el memorado sello 
corresponda en los términos del numeral 2 del artículo 621 ibídem, a un 
signo o contraseña mecánicamente impuesto, sustituto de la firma de la 
entidad demandada, lo que no pasa de ser una mera suposición, puesto que 
no se encuentra acreditado que el acto jurídico apropósito del cual se imprimió 
dicho sello admita su utilización, pues como lo dispone el artículo 827 del 
mismo ordenamiento, “la firma que procede de algún medio magnético no se 
considera suficiente si no en los negocios en que la ley o la costumbre lo 
admita”; carga cuyo cumplimiento le correspondía al demandante, habida 
cuenta que es el quien pretende sacar provecho de ella. 
 
4. Adicionalmente encuentra la sala que si bien no se hace necesaria la 
manifestación expresa de la aceptación de la factura, ya que a norma incluyo 
como novedad la aceptación tácita, también lo es que para que se dé la misma 
se hace necesario una serie de requisitos, además de esperar que venzan los 
10 días para su reclamación, se debe hacer la declaración bajo la gravedad del 
juramento del nombre e identificación de quien la recibió y que operaron los 
presupuestos de esta, requisito que se echa de menos en los documentos 
aportados. 
 
5. En efecto, basta revisar las facturas allegadas para concluir que no 
cumplen con los requisitos legales, pues no existe firma de recibido y no se 
dejó la constancia de “aceptación tácita” prevista por el legislador, requeridas 
para tenerse como títulos valores. 
 
Por lo anterior habrá de confirmar la providencia materia de alzada. (…) 

 
Por su parte la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá en sede de 
apelación resolvió dentro del proceso ejecutivo 11001310301020160009301 para proceso 
similar en el texto que respetuosamente agrego a continuación en el extracto pertinente: 
 

“CONSIDERACIONES 
 
Inicialmente, evóquese, que el proceso ejecutivo tiene como base un título con 
uno o más documentos que reúnen los requisitos determinados en el artículo 
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442 del CGP, es decir, que contengan una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible, proveniente del deudor. 
 
En ese orden de ideas, sabido es que, presentada la demanda, corresponde al 
juez de conocimiento calificarla en aras de establecer si a ella se acompañó el 
documento que prueba la existencia de la obligación cuyo cobro se pretende y 
su mérito ejecutivo. Lo dicho, con el fin de resaltar la importancia de la actuación 
judicial inicial, pues la orden de apremio que se erija, reúne las pretensiones de 
la parte demandante y fija los derroteros del litigio. 
 
Al respecto, se memora que los documentos presentados como respaldo de la 
obligación, tratándose de títulos valores, deben ceñirse a las especiales 
cualidades que por disposición legal se les atribuyen, precisión que resulta 
oportuna toda vez que, como se indicara en precedencia, a la presente 
ejecución se aportó una de sus especies, como lo fue la factura de venta. 
 
Tales particularidades no son otras que la literalidad, autonomía, legitimación, 
incorporación y presunción de autenticidad que van insistas en todo cartular 
que tenga por virtud reunir los requisitos que la Ley ha establecido para 
configurar un título valor, los cuales se encuentran en su acepción general, en 
el artículo 621 del C. COo y en su forma especial, en el artículo 774, bajo la 
previsión de que “No tendrá el en carácter de título valor la factura que no 
cumpla con la totalidad de los requisitos legales señalados en el presente 
artículo. 
 
Trasladadas las anteriores exigencias al estudio de las facturas relacionadas 
en la orden de apremio, se tienen que estas no cumplen con el requisito 
cuestionado, en tanto todas y cada una de aquellas lleva impuesto un sello en 
tinta que expresamente reza “… factura en proceso de análisis por tanto no se 
encuentra aceptada por el receptor …” lo que obliga a colegir que no fueron 
aceptadas en forma inmediata, es decir, no se configuro su aquiescencia. 
 
Esto trasciende, ya que las facturas para ser ejecutables como título valor, 
requieren de su aceptación, que puede darse de manera expresa o tácita. Pero, 
para que la factura recibida pueda considerarse tácitamente aceptada, no solo 
deben transcurrir “tres días hábiles siguientes a su recepción” sin que el 
comprador o beneficiario del servicio … reclamare en contra de su contenido, 
bien sea mediante la devolución de la misma y de los documentos de 
despacho, según el caso, o bien mediante reclamo escrito dirigido al emisor o 
tenedero del título”, si no también dejar constancia de ese hecho en el título. 
Así quedo reglamentado en el Decreto 3227 de 2009, en su artículo 5, 
señalando en el caso de que “el emisor vendedor del bien o prestador del 
servicio entregue una copia de la factura al comprador del bien o beneficiario 
del servicio, en espera de la aceptación expresa en documento separado o de 
la aceptación tácita, se aplicaran las siguientes reglas: 
 

http://www.nuevaeps.com.co/


                                                                                                                               
   

 

                                                                                                             Página 19 

Bogotá. Complejo San Cayetano. Carrera 85 K N° 46 A – 66,  piso 2, ala norte. Teléfono 4193000 

www.nuevaeps.com.co 
Nueva EPS, gente cuidando gente 

 

 

1. El emisor vendedor del bien o prestador del servicio deberá esperar a que 
ocurra dicha aceptación antes de poner en circulación la factura original. 

2. En desarrollo de lo señalado en el numeral 2 del artículo 3 de la Ley 1231 de 
2008, el encargado de recibir la copia de la factura deberá incluir en el original 
que conserva el emisor vendedor del bien o prestador del servicio la fecha en 
que fue recibida dicha copia, así como el nombre, la identificación y firma de 
quien sea encargado de recibirla. Estas manifestaciones se entenderán hechas 
bajo la gravedad de juramento. 

3. En el evento en que operen los presupuestos de la aceptación tácita, el emisor 
vendedor del bien o prestador del servicio deberá incluir en la factura original y 
bajo la gravedad de juramento, una indicación que operaron los presupuestos 
de la aceptación tácita, teniendo en cuenta para el efecto la fecha de recibo 
señalada en el numeral anterior. (Se subraya para descartar). 
 
Esto último “incluir en la factura original y bajo la gravedad de juramento, una 
indicación de que operaron los presupuestos de la aceptación tácita” es una 
exigencia que no es dable omitir por ser requisito sine qua non para atribuirles 
la connotación de títulos valores. 
 
Entonces, se tiene que los documentos base de recaudo no fueron aceptados, 
en la medida que no registran en ninguno de sus apartes la anotación 
comentada, esto es, la indicación que se configuran los supuestos de su tacita 
aceptación, al no haber sido expresa, por lo que inexorable concluir que tales 
documentos no alcanzaron la categoría de títulos valores. 
 
Tal situación puede conllevar, a la luz del precitado artículo 442 del CGP, a otro 
análisis, en cuanto si tendría cabida la ejecución ya no por la vía cambiaria si 
no extracambiaria, esto es, que sin alcanzar la calidad de títulos valores, 
puedan ser estimadas como título ejecutable a tono con lo dispuesto con el 
artículo 488 del CGP mencionado, pues a partir del contenido de esta norma 
se establecen requisitos de carácter material (claridad, expresividad y 
exigibilidad de la obligación) y otros de orden formal que hacen relación al 
documento en su sentido instrumental. Sin embargo, la llamada “convertibilidad 
del título valor a titulo ejecutable” cuando no se reúnen los requisitos, no resulta 
admisible, porque expresamente ha invocado una senda procesal prevalido de 
documentos que tienen su origen en un negocio causal. De allí que la norma 
se haya ocupado de advertir sobre el hecho de que la ausencia de requisito del 
título no afectara la validez del negocio jurídico que dio origen a la factura”. Y, 
por demás, cuando el trámite de las devoluciones o glosas a las facturas entre 
entidades del sistema de seguridad social en salud, se encuentre reglado, 
como refirió el actor, y, también los conflictos derivados de ello.” (Cursiva fuera 
de texto). 

 
La razón expuesta en la parte motiva del fallos y jurisprudencia citados que se reproduce 
en líneas inmediatamente anteriores se traen a colación en este estado del proceso por ser 
de utilidad para el pronunciamiento que ha de hacer su señoría frente a los argumentos 
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expuestos en este escrito de reposición y para lo cual adjunto el texto completo de este 
fallo. 
 
CUARTO: FRENTE A LO QUE APLICARÍA DEL CÓDIGO DE COMERCIO POR LA 
FALTA DE ACEPTACIÓN DE LOS TÍTULOS 
 
INCONSISTENCIAS DE LAS FACTURAS DE LA DEMANDA QUE CONFIGURAN 
FALTA DE ACEPTACIÓN DEL SERVICIO DE SALUD PRESTADO RELACIONADO EN 
LA FACTURA - ARTICULO 773 CÓDIGO DE COMERCIO MODIFICADO POR EL 
ARTÍCULO 2 DE LA LEY 1231 DE 2008. 
 
Sin perjuicio de lo anteriormente anotado y en gracias de discusión frente a la aplicación 
de la legislación comercial a las facturas de salud aquí demandadas, tenemos que las 
facturas presentadas por la ejecutante, conforme regula el artículo 773 del Código de 
Comercio modificado por el artículo 2 de la ley 1231 de 2008, no cumplen con el requisito 
que dispone este articulo por cuanto las mismas NO avistan mención que acredite que 
fueron “aceptadas”, nótese que en todos estos documentos se despliega un sello simple 
de una empresa de mensajería, sin firma, sin nombre . sin documento de identificación. 
 
El párrafo segundo del artículo segundo de la Ley 1231 de 2008, que modifica el artículo 
773 del Código de comercio al tenor reza; El comprador o beneficiario del servicio 
deberá aceptar de manera expresa el contenido de la factura, por escrito colocado en 
el cuerpo de la misma o en documento separado, físico o electrónico. Igualmente, deberá 
constar el recibo de la mercancía o del servicio por parte del comprador del bien o 
beneficiario del servicio, en la factura y/o en la guía de transporte, según el caso, 
indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de recibo. El 
comprador del bien o beneficiario del servicio no podrá alegar falta de representación o 
indebida representación por razón de la persona que reciba la mercancía o el servicio en 
sus dependencias, para efectos de la aceptación del título valor. (Cursiva, puntos 
suspensivos y paréntesis fuera de texto). 
 
De acuerdo a lo anterior, se persuade al juzgado acerca de los requisitos formales de los 
documentos aportados como títulos ejecutivos y desestimar el mérito ejecutivo de estos 
por la evidente ausencia de los requisitos formales dispuestos en las normas citadas 
porque contienen carencias que impiden inscribirlos como facturas de venta de servicios 
de salud, pues como se ha dicho a lo largo de esta replica, se evidencia la ausencia del 
aludido Comprobante de recibido del usuario valido, de la autorización del servicio prestado 
etc y la aceptación de Nueva EPS pues se advierte sobre la no aceptación de la factura. 
 
Las facturas de las cuales esta defensa replica la carencia de requisitos legales se 
encuentran todas en el expediente de la demanda. 
 
Por lo tanto, al no contener un nombre de quien es el receptor de la factura, o no 
identificarse el mismo, al no saber cómo o si verdaderamente se prestó el servicio, se trata 
de documentos que no producen efectos de un título valor (artículo 620 del Código de 
Comercio,) puesto que toda obligación cambiaria deriva su eficacia de una firma puesta en 
un título valor y de su entrega y aceptación. 
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Así mismo en caso de que se llegare a una aceptación tácita el demandante debió 
incluir esta acción dentro del mismo título y no lo hizo. De esta manera trasgrediendo 
lo señalado en el decreto 3327 de 2009 articulo 5 el cual señala que en caso de existir 
o haber operado una aceptación tácita deberá incluirlo bajo gravedad de juramento 
en el mismo título. 
 
Para que la factura tenga mérito ejecutivo contra el girado debe constar en el cuerpo del 
título su expresa aceptación con la que se acredite que el contenido de la misma 
corresponde a los servicios y medicamentos realmente recibidos, como lo exigen los 
artículos 685 y 689 del Código de Comercio, aplicables por expresa remisión que hace el 
artículo 779 ídem. 
 
(…) 
 
El emisor vendedor o prestador del servicio emitirá un original y dos copias de la factura. 
Para todos los efectos legales derivados del carácter de título valor de la factura, el original 
firmado por el emisor y el obligado, será título valor negociable por endoso por el emisor y 
lo deberá conservar el emisor, vendedor o prestador del servicio. Una de las copias se le 
entregará al obligado y la otra quedará en poder del emisor, para sus registros contables. 
 
(…) 
 
La norma es clara en manifestar que “para todos los efectos legales derivados del carácter 
de título valor de la factura, el original firmado por el emisor y el obligado será título 
valor negociable por endoso por el emisor y lo deberá conservar el emisor, vendedor 
o prestador del servicio”, de modo que, si no se tiene el original debidamente firmado, no 
se tienen ningún título valor con las consecuencias que esto conlleva. 
 
Sírvase señor Juez declarar la prosperidad de este argumento, el cual se apoya en base 
al postulado normativo recientemente enunciando. 
 
QUINTO: INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS 
FORMALES. 
 
Nótese señor juez que el artículo 82 del CGP señala que las pretensiones deberán 
determinarse clasificarse y numerarse en la demanda en curso simplemente presentan una 
única pretensión y una única pretensión de intereses cuando observamos que son una 
cantidad de títulos valores los cuales por principio de autonomía se separan del negocio 
que le dio origen y son autónomos por si solos y si bien es cierto pueden ser acumulados 
, cada una de las pretensiones deberá hacerla por aparte y no en una sola. 
 
Cada uno de los títulos genera un posible reproche y este debe hacerse por separado a fin 
de discutir cada uno de los requisitos y no acumulando todos como si fuera un solo título 
valor. 
 

III. PRUEBAS: 
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• Todas las Facturas aportadas al proceso y obrantes en el expediente. 

• Demás documentos aportados. 
 

IV. ANEXO: - 
 
1. Copia del fallo del Juzgado 4 Laboral de Cartagena de fecha 5 de septiembre de 
2016 
2. Decisión de fecha 4 de mayo de 2015 Tribunal superior de Distrito Judicial de Cali. 
3. Decisiones judiciales sobre requisitos 
4. Poder otorgado al suscrito 
5. Certificado de existencia y representación legal de la representante legal de Nueva 
EPS 
 

V. SOLICITUDES.  
 
Conforme a lo argumentado en el desarrollo de este escrito, solicito respetuosamente a su 
despacho: 
 
Primero: Declarar la prosperidad de los argumentos aquí planteados; 
 
Segundo: Decretar la revocatoria del auto con el que ordena librar el mandamiento de 
pago en contra de Nueva EPS.por la caducidad de los títulos enunciado y por la falta de 
requisitos exigidos. 
 
Tercero: Decretar la revocatoria del auto con el que decreta medidas cautelares en contra 
de Nueva EPS, si lo hubiese. 
 

VI. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Invoco como fundamentos de derecho los siguientes: Artículo 94, 100 y 442 del Código 
General del Proceso; Articulo 773, 774, 784, 789 del Código de Comercio, artículo 617 del 
Estatuto Tributario, articulo 94 del código general del proceso; artículos 2535, 2539 del 
Código Civil; Anexo 5 de la Resolución 3047 de 2008; Artículo 12, 13 y 21 del Decreto 4747 
de 2007, Fallo del 04 de mayo de 2015 de la Sala Civil del Tribunal Superior de Distrito 
Judicial de Cali, de salud: ley 100 de 1993, la Ley 60 de 1993, el Decreto 723 de 1997, el 
Decreto 046 de 2000, la Resolución 3374 de 2000, la Ley 715 de 2001, el Decreto 1281 de 
2002, el Decreto 3260 de 2004; la Ley 1122 de 2007, El decreto 4747 de 2007, la 
Resolución 3047 de 2008; Resolución 4331 de 2012 y demás que sean aplicables a favor 
de mi representada. 
 

VII. NOTIFICACIONES. 
 
Para todos los efectos mi representada y el suscrito recibirán notificaciones en: 
 
Carrera 85 K No. 46 A -66 Piso 2 de la ciudad de Bogotá correo electrónico: 
secretaria.general@nuevaeps.com.co 
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Rowan.bautista@nuevaeps.copm.co 
 
Abonado celular 3222356701 y 315 600 36 58 
 
 
 
 
ROWAN EFREN BAUTISTA BAREÑO 
CC. 79.619.277 de Bogotá 
T.P. 132.870 del C. S de la J. 
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

 
NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

 
Razón social:        NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A.
Sigla:               NUEVA EPS S.A.
Nit:                 900156264 2
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         01708546
Fecha de matrícula:   31 de mayo de 2007
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  17 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo III.
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Cra 85K No. 46A-66 Piso 2 Y 3
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 tributaria@nuevaeps.com.co
Teléfono comercial 1:               4193000
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cra 85K No. 46A-66 Piso 2 Y 3
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
secretaria.general@nuevaeps.com.co
Teléfono para notificación 1:           4193000
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
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Administrativo.
 
 
Agencia: Bogotá (10), Ubaté, Zipaquirá, Fusagasugá.
 
 
Que  por  Acta  No. 15 de la Junta Directiva, del 11 de julio de 2008,
inscrita  el  29 de agosto de 2008 bajo el número 168197 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia decretó la apertura de una sucursal en
la ciudad de: Bogotá.
                              CERTIFICA:
Que  por  Acta  No. 15 de la Junta Directiva, del 28 de julio de 2008,
inscrita  el 21 de octubre de 2008 bajo el número 170780 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia decretó la apertura de una sucursal en
la ciudad de: Bogotá (regional centro oriente).
 
 

CONSTITUCIÓN
 
Por  Escritura  Pública No. 0000753 del 22 de marzo de 2007 de Notaría
30  de  Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 31 de mayo
de  2007,  con el No. 01134885 del Libro IX, se constituyó la sociedad
de  naturaleza  Comercial  denominada NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD
S.A..
 
 

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE
 
Que  mediante  Oficio No. 0014 del 11 de enero de 2017, inscrito el 25
de  enero  de  2017  bajo  el  No. 00158414 del libro VIII, el Juzgado
Noveno   Civil  del  circuito  de  Oralidad  Santiago  de  Cali-
Valle,
comunicó    que   en   el   proceso   verbal   responsabilidad   civil
extracontractual,  de:  Luz Hermilia Mondragón Sandoval, Fanny Rubiela
Mondragón  Sandoval  Y Leidy Johanna Mondragón Sandoval, contra: NUEVA
EPS  S.A., y PROVIDA FARMACEUTICA S.A.S., se decretó la inscripción de
la demanda civil sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 0225 del 17 de marzo de 2021, el Juzgado 4 Civil
del  Circuito  de  Manizales  (Caldas),  ordenó  la  inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
responsabilidad       civil       contractual       (medica)       No.
1700131030042021-00042-
00   de  Gustavo  Saldarriaga  CC.  10.249.907,
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Maria   Stella   Salazar   Arevalo   CC.  30.2980519,  Diana  Carolina
Saldarriaga   Salazar  CC.  1053778392  (en  su  propio  nombre  y  en
representación  del menor D.L.S). R.C. 1054878178, Vanessa Saldarriaga
Salazar  CC. 1053793139 (en su propio nombre y en representación de la
menor  A.P.S) R.C 1054879211, Luis Fernando Saldarriaga CC.10.238.665,
Guillermo  Ivan  Saldarriaga  CC.  10.269.345,  Contra:  NUEVA EMPRESA
PROMOTORA  DE  SALUD  S.A.  -  NUEVA EPS, la cual fue inscrita en esta
Cámara  de  Comercio  el  7  de Abril de 2021 bajo el No. 00188481 del
libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 459 del 10 de octubre de 2022 el Juzgado 2 Civil
del  Circuito de Tuluá (Valle del Cauca), inscrito el 13 de Octubre de
2022  con  el No. 00200632 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal -
responsabilidad       civil      extracontractual      médica      No.
76-834-31-03-002-2022-00173-
00   de   Sebastián   Girón   Arcila  C.C.
1.116.275.325,  contra  SANACIÓN  Y  VIDA  S.A.S.  -  IPS VIVIR - NIT.
900.517.017-1,  CLINICA  OFTAMOLOGICA  DE PALMIRA NIT. 900.206.194-
0 y
NUEVA EPS S.A. NIT. 900.156.264-2.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
22 de marzo de 2057.
 
 
 

OBJETO SOCIAL
 
La   sociedad   tendrá  como  objeto  social  la  realización  de  las
actividades  propias  de  una  entidad promotora de salud y, como tal,
podrá,  realizar, entre otras, las siguientes actividades: A. Promover
la  afiliación  de  los  habitantes  de Colombia al sistema general de
seguridad  social en salud en su ámbito geográfico de influencia, bien
sea  a  través  del  régimen  contributivo  o  del régimen subsidiado,
garantizando  siempre  la  libre  escogencia  del usuario y remitir al
fondo   de  solidaridad  y  garantía  la  información  relativa  a  la
afiliación  del  trabajador y su familia, a las novedades laborales, a
los  recaudos  por  cotizaciones y a los desembolsos por el pago de la
prestación  de  servicios.  B.  Administrar  el riesgo en salud de sus
afiliados,  procurando  disminuir la ocurrencia de eventos previsibles
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de  enfermedad  o  de  eventos de enfermedad sin atención, evitando en
todo   caso   la  discriminación  de  personas  con  altos  riesgos  o
enfermedades  costosas  en  el sistema. Movilizar los recursos para el
funcionamiento  del  sistema  de seguridad social en salud mediante el
recaudo  de las cotizaciones por delegación del fondo de solidaridad y
garantía;  girar los excedentes entre los recaudos, la cotización y el
valor  de  la unidad de pago por capitación a dicho fondo, o cobrar la
diferencia  en  caso de ser negativa; y pagar los servicios de salud a
los  prestadores  con  los  cuales  tenga  contrato.  D.  Organizar  y
garantizar  la  prestación  de  los servicios de salud previstos en el
plan  obligatorio  de  salud, con el fin de obtener el mejor estado de
salud  de  sus  afiliados  con  cargo  a  las  unidades  de  pago  por
capitación   correspondientes.   Con   este   propósito  gestionará  y
coordinará  la  oferta  de servicios de salud, directamente o a través
de  la  contratación con instituciones prestadoras y con profesionales
de  la  salud; implementará sistemas de control de costos; informará y
educará  a  los usuarios para el uso racional del sistema; establecerá
procedimientos  de  garantía  de  calidad  para  la atención integral,
eficiente  y oportuna de los usuarios en las instituciones prestadoras
de  salud.  E.  Organizar la prestación del servicio de salud derivado
del  sistema  de  riesgos  profesionales, conforme a las disposiciones
legales  que  rijan  la  materia.  F.  Organizar  facultativamente  la
prestación  de planes complementarios al plan obligatorio de salud. En
desarrollo   de   su  objeto  social  la  sociedad  podrá:  (1)  Abrir
sucursales,  agencias  o  establecimientos  de comercio dentro y fuera
del   país.   (2)  Participar  con  personas  naturales  o  jurídicas,
nacionales  o extranjeras, de derecho público o privado, en Colombia y
en  el  exterior  en  la  constitución  de  sociedades,  asociaciones,
corporaciones  o  fundaciones  que  tengan  un  objeto igual, similar,
conexo,  complementario,  necesario  o útil para desarrollo del objeto
social  de  la  sociedad.  (3)  Adquirir  participaciones  sociales  o
derechos  en  sociedades, asociaciones, corporaciones ya existentes, o
formar  parte  de  fundaciones previamente constituidas, que tengan un
objeto  igual,  similar, conexo, complementario, necesario o útil para
el   desarrollo  del  objeto  social  de  la  sociedad.  (4)  Enajenar
participaciones  sociales  o derechos en personas jurídicas en las que
tenga  participación.  (5)  Ser  accionista de sociedades por acciones
simplificadas,  desde  su constitución o con posterioridad, que tengan
un  objeto  igual,  similar,  conexo, complementario, necesario o útil
para  el  desarrollo  del  objeto  social  de la sociedad; conformar o
asumir  cualquier  forma  asociativa o de colaboración empresarial con
personas   naturales   o   jurídicas   para   adelantar,   actividades
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relacionadas   con   el   objeto   social,  así  como  las  conexas  o
complementarias.  (6) Adquirir, enajenar, gravar, administrar, recibir
o  dar  en  arrendamiento  o  a  cualquier,  otro título toda clase de
bienes  muebles  o  inmuebles, corporales o incorporales. (7) Celebrar
con  establecimientos de crédito, entidades financieras; con compañías
aseguradoras  y  con otras entidades nacionales sometidas a vigilancia
de  la  Superintendencia Financiera de Colombia, o extranjeras sujetas
a  supervisión  estatal análoga en su respectivo domicilio, toda clase
de  operaciones propias de su objeto, dando o recibiendo las garantías
del  caso,  cuando  haya  lugar  a ellas. (8) Girar, aceptar, endosar,
asegurar,  cobrar y negociar títulos valores y cualquier otra clase de
créditos.  (9)  Transigir, desistir y apelar las decisiones de jueces,
árbitros  o  de  amigables componedores en las cuestiones en que tenga
interés.   (10)   Participar   en   licitaciones  públicas,  privadas,
concursos  e invitaciones cuyo objeto sea contratar bienes o servicios
relacionados  con  su  objeto  social.  (11) Importar y distribuir con
destino  exclusivo  a  los  afiliados  de  la  NUEVA EPS, medicamentos
huérfanos,  vitales no disponibles o de producción exclusiva que no se
comercializan  en  el mercado colombiano. (12) Celebrar, en Colombia o
en  el  exterior,  toda  clase  de  acuerdos,  convenios,  contratos y
negocios  jurídicos típicos o atípicos, en tanto correspondan o tengan
relación  con  el  desarrollo del objeto social o las funciones que le
fueron  asignadas  a  la  sociedad, o con el desarrollo de operaciones
subsidiarias  o  complementarais  de aquellas, y en general, todos los
actos  y contratos preparatorios, complementarios, accesorios o que se
deriven  de  todos  los  anteriores,  los  que  se  relacionan  con la
existencia, defensa y funcionamiento de la sociedad.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *
 
Valor              : $684.503.000.000,00
No. de acciones    : 29.761.000,00
Valor nominal      : $23.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *
 
Valor              : $388.591.923.000,00
No. de acciones    : 16.895.301,00
Valor nominal      : $23.000,00
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                          * CAPITAL PAGADO *
 
Valor              : $388.591.923.000,00
No. de acciones    : 16.895.301,00
Valor nominal      : $23.000,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
La  representación  legal  de  la  sociedad  corresponde al presidente
elegido  por  la  Junta  Directiva,  por  periodos  de  un  año. Serán
suplentes  del  representante legal el secretario general y jurídico y
dos  vicepresidentes,  elegidos  por  la  junta directiva, quien podrá
removerlos  en  cualquier  tiempo. Tendrán la representación legal los
gerentes  de  las  regionales, quienes la podrán ejercer, dentro de su
respectiva  regional,  y  en  las  oficinas  zonales  o  agencias  que
pertenezcan   a  su  regional  con  las  restricciones  que  la  Junta
Directiva reglamentara para tal efecto.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
Son  funciones  del  representante legal de la sociedad: (A) Asistir a
las  reuniones  de  la  Asamblea  General  de accionistas ordinarias y
extraordinarias,  con  voz pero sin voto; (B) Representar legalmente a
la  sociedad; C) Celebrar y ejecutar todo acto o contrato que requiera
la  sociedad y ser el ordenador del gasto de los recursos relacionados
con   ellos,  cuya  cuantía  no  exceda  cinco  mil  salarios  mínimos
mensuales  legales  vigentes (5.000 SMMLV) por contrato. Cuando exceda
en  este  momento  se  requerirá  la  autorización  previa de la Junta
Directiva,  se  exceptúan todos aquellos cuyo objeto sea la prestación
de  servicios  de  salud,  las inversiones financieras temporales y la
compra  de  medicamentos,  aspectos  para, los cuales el presidente no
tendrá  límite  de  cuantía, pero si la obligación de informarlos a la
junta  directiva,  una  vez  celebrados;  (D)  Cumplir  y hacer que se
cumplan  las disposiciones legales, estatutarias y reglamentarias; (E)
Manejar  los haberes sociales y negocios de la empresa en el ámbito de
su  competencia;  (F) Consultar con la junta directiva los asuntos que
considere    necesario    o   conveniente,   sin   perjuicio   de   la
responsabilidad  que  a  él  le  competa;  (G) Contratar y remover los
trabajadores  de la sociedad que sean de su competencia; (H) Presentar
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a  la  junta  directiva  para  su  examen  y  autorización los estados
financieros;  (i) Presentar a la junta directiva un informe mensual de
sus  actividades;  (J) Convocar a la asamblea general de accionistas a
reuniones  ordinarias  y  extraordinarias; (K) Presentar a la asamblea
general  de  accionistas  para su aprobación o improbación los estados
financieros  de  cada  ejercicio,  previo  examen y autorización de la
junta  directiva  y  (L) Desempeñar las demás funciones que conforme a
la ley y a los presentes estatutos le correspondan.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por  Acta  No.  31  del  30  de  octubre  de 2009, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 19 de noviembre de 2009 con el
No. 01341688 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Presidente        Jose  Fernando  Cardona   C.C. No. 79267821
                  Uribe
 
Por Acta No. 160 del 25 de julio de 2018, de Junta Directiva, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 1 de agosto de 2018 con el No. 02362566
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Secretario        Adriana  Jimenez Baez     C.C. No. 35514705
General       Y
Juridico
 
Por  Acta  No.  210  del  15  de  febrero de 2022, de Junta Directiva,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 9 de marzo de 2022 con el No.
02801551 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Vicepresidente    Alberto          Hernan   C.C. No. 16279147
De Salud          Guerrero Jacome
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Por Acta No. 117 del 14 de abril de 2015, de Junta Directiva, inscrita
en  esta  Cámara  de Comercio el 5 de mayo de 2015 con el No. 01936089
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Suplente    Del   Juan    Carlos    Isaza   C.C. No. 79406809
Presidente        Correa
 
 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                           JUNTA DIRECTIVA
 
Por  Acta  No. 33 del 31 de marzo de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 21 de abril de 2023 con el No.
02958695 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Ciceron        Fernando   C.C. No. 3002262
                  Jimenez Rodriguez
 
Segundo Renglon   Marta     Noemi     Del   C.C. No. 41446916
                  Espiritu   Santo  Sanin
                  Posada
 
Tercer Renglon    Enrique Vargas Lleras     C.C. No. 193431
 
Cuarto Renglon    Mauricio        Olivera   C.C. No. 79481221
                  Gonzalez
 
Quinto Renglon    Ricardo Rueda Saenz       C.C. No. 79146640
 
Por  Documento  Privado  del  27  de  abril  de 2023, inscrito en esta
Cámara  de Comercio el 8 de Mayo de 2023 con el No. 02973881 del Libro
IX, Ricardo Rueda Sáenz presentó la renuncia al cargo.
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Primer Renglon    Nestor          Ricardo   C.C. No. 19189652
                  Rodriguez Ardila
 
Segundo Renglon   Carlos   Hugo   Estrada   C.C. No. 3295716
                  Nieto
 
Tercer Renglon    Andres Lopez Valderrama   C.C. No. 79778564
 
Cuarto Renglon    Paul    Ricardo    Diaz   C.C. No. 80102294
                  Trillos
 
Quinto Renglon    Carlos          Augusto   C.C. No. 14884807
                  Hernandez Avila
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Acta  No. 30 del 29 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 31 de mayo de 2021 con el No.
02710774 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   DELOITTE    &    TOUCHE   N.I.T. No. 860005813 4
Persona           S.A.S.
Juridica
 
Por  Documento  Privado  del  18  de junio de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 23 de junio de 2021 con el No.
02717699 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Yenny  Carolina  Guzman   C.C.   No.  53107366  T.P.
Principal         Monroy                    No. 126209-t
 
Por  Documento Privado del 15 de diciembre de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 20 de diciembre de 2022 con el
No. 02911974 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Revisor  Fiscal   William Abello Urueña     C.C.   No.  79555201  T.P.
Suplente                                    No. 53911-T
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0000051 del 15 de enero    01184257  del  17  de  enero de
de  2008 de la Notaría 30 de Bogotá    2008 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0001091 del 29 de abril    01210787  del 2 de mayo de 2008
de  2008 de la Notaría 25 de Bogotá    del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0001018 del 23 de junio    01223911  del  25  de  junio de
de  2008 de la Notaría 46 de Bogotá    2008 del Libro IX
D.C.
E.  P. No. 0001436 del 22 de agosto    01238351  del  28  de agosto de
de  2008 de la Notaría 46 de Bogotá    2008 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  513 del 31 de marzo de    01287413  del  2  de  abril  de
2009  de  la  Notaría  46 de Bogotá    2009 del Libro IX
D.C.
E.  P. No. 263 del 25 de febrero de    01369559  del  18  de  marzo de
2010  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2010 del Libro IX
D.C.
E.  P. No. 00555 del 22 de abril de    01378109  del  23  de  abril de
2010  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2010 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  187 del 22 de enero de    01706926  del  18 de febrero de
2013  de  la  Notaría  73 de Bogotá    2013 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 1224 del 26 de junio de    02014604  del  28  de agosto de
2015  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2015 del Libro IX
D.C.
E.   P.   No.   02208   del  13  de    02040589  del  30  de noviembre
noviembre  de 2015 de la Notaría 65    de 2015 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.  P.  No. 3145 del 4 de noviembre    02159274  del  22  de noviembre
de  2016 de la Notaría 69 de Bogotá    de 2016 del Libro IX
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D.C.
E.   P.   No.   2473   del   18  de    02260842  del  20 de septiembre
septiembre  de  2017  de la Notaría    de 2017 del Libro IX
69 de Bogotá D.C.
E.  P. No. 4913 del 30 de diciembre    02650533  del  5  de  enero  de
de  2020 de la Notaría 73 de Bogotá    2021 del Libro IX
D.C.
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     8430
Actividad secundaria Código CIIU:    6521
Otras actividades Código CIIU:       8699
 
 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
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Nombre:                     NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE SALUD NUEVA
                            EPS S A REGIONAL BOGOTA
Matrícula No.:              01831691
Fecha de matrícula:         28 de agosto de 2008
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cr 85 K 46 A 66 Lc 28 P2
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No. 0126 del 28 de febrero de 2019, inscrito el 8 de
Agosto  de  2019  bajo  el  Registro  No.  00178985 del libro VIII, el
Juzgado  Cuarto Civil del Circuito de Valledupar (Cesar), comunicó que
en  el  Proceso Verbal Declarativo de Mayor Cuantía No. 2015-
0334, de:
Yonaide  Campo  Rodríguez,  contra:  NUEVA  EPS  S.A.,  se  decretó el
embargo  del  establecimiento  de comercio de la referencia. Límite de
la medida $752.828.052.
 
Mediante  Oficio No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito el 21
de  Enero  de  2020  bajo  el Registro No. 00182672 del libro VIII, el
Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó que
en  el  proceso  de  cobro  coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.
 
Mediante  Oficio  No.  0515-
20 del 10 de marzo de 2020, inscrito el 19
de  Marzo  de  2020  bajo  el Registro No. 00184065 del libro VIII, el
Juzgado  40  Civil  del  Circuito  de  Bogotá D.C., comunicó que en el
proceso  ejecutivo  No.  2019-
00469,  de:  DISTRIBUCIONES  MEDIFE SAS,
contra:  NUEVA  EPS,  se  decretó  el  embargo  del establecimiento de
comercio de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1124/2019-
745  del  10  de  septiembre de 2021,
proferido  por  el  Juzgado  41  Civil  del  Circuito  de Bogotá D.C.,
inscrito  el 14 de Octubre de 2021 con el No. 00192174 del Libro VIII,
se   decretó   el  embargo  del  establecimiento  de  comercio  de  la
referencia,  dentro  del proceso ejecutivo de acción personal de mayor
cuantía  No.  11001  31  03  041  2019-
00745  00 de CENTRO DE MEDICINA
ESPECIALIZADA  NEUMOVIDA  A  TODO  PULMON  SAS  contra  NUEVA  EMPRESA
PROMOTORA DE SALUD SA, NUEVA EPS.
 
Nombre:                     NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE  SALUD  S A
                            SIGLA NUEVA EPS S A.
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Matrícula No.:              01833016
Fecha de matrícula:         2 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 4 6 41 Lc 101
Municipio:                  Ubaté (Cundinamarca)
 
Que  mediante  Oficio No. 1077 del 28 de junio de 2018, inscrito el 26
de  julio  de  2018  bajo  el registro No. 00169946 del libro VIII, el
Juzgado  3  Civil del Circuito de Pereira (Risaralda), comunicó que en
el  proceso  Ejecutivo  Verbal  No.  66001310300320150047700, de: José
Edier  Ballesteros Herrera en nombre propio y en representación de los
menores  Simón  e  Isabella  Ballesteros Heredia, Mónica Sofía Guevara
Mejía  y  María  Inés  Herrera  Ramírez  contra:  LA FUNDACIÓN CLÍNICA
CARDIOVASCULAR  DEL  NIÑO DE RISARALDA, CLÍNICA LOS ROSALES y la NUEVA
EPS  S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio de la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 0126 del 28 de febrero de 2019, inscrito el 8
de  Agosto  de  2019  bajo el registro No. 00178986 del Libro VIII, el
Juzgado  Cuarto Civil del Circuito de Valledupar (Cesar), comunicó que
en  el  Proceso Verbal Declarativo de Mayor Cuantía No. 2015-
0334, de:
Yonaide  Campo  Rodríguez,  contra:  NUEVA  EPS  S.A.,  se  decretó el
embargo  del  establecimiento  de comercio de la referencia. Límite de
la medida $752.828.052.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  21  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182673 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.
 
Que  mediante  Oficio No. 0515-
20 del 10 de marzo de 2020, inscrito el
19  de  Marzo de 2020 bajo el registro No. 00184074 del libro VIII, el
Juzgado  40  Civil  del  Circuito  de  Bogotá D.C., comunicó que en el
proceso  ejecutivo  No.  2019-
00469,  de:  DISTRIBUCIONES  MEDIFE SAS,
contra:  NUEVA  EPS,  se  decretó  el  embargo  del establecimiento de
comercio de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1125/2019-
745  del  10  de  septiembre de 2021,
proferido  por  el  Juzgado  41  Civil  del  Circuito  de Bogotá D.C.,
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inscrito  el 14 de Octubre de 2021 con el No. 00192185 del Libro VIII,
se   decretó   el  embargo  del  establecimiento  de  comercio  de  la
referencia,  dentro  del proceso ejecutivo de acción personal de mayor
cuantía  No.  11001  31  03  041  2019-
00745  00 de CENTRO DE MEDICINA
ESPECIALIZADA  NEUMOVIDA  A  TODO  PULMON  SAS  contra  NUEVA  EMPRESA
PROMOTORA DE SALUD SA, NUEVA EPS.
 
 
 
Nombre:                     NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE  SALUD  S A
                            SIGLA NUEVA EPS S A
Matrícula No.:              01833021
Fecha de matrícula:         2 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 10 13 46
Municipio:                  Chía (Cundinamarca)
 
Que  mediante  Oficio No. 1077 del 28 de junio de 2018, inscrito el 26
de  julio  de  2018  bajo  el Registro No. 00169947 del libro VIII, el
Juzgado  3  Civil del Circuito de Pereira (Risaralda), comunicó que en
el  Proceso  Ejecutivo  Verbal  No.  66001310300320150047700, de: José
Edier  Ballesteros Herrera en nombre propio y en representación de los
menores  Simón  e  Isabella  Ballesteros Heredia, Mónica Sofía Guevara
Mejía  y  María  Inés  Herrera  Ramírez  contra:  LA FUNDACIÓN CLÍNICA
CARDIOVASCULAR  DEL  NIÑO DE RISARALDA, CLÍNICA LOS ROSALES Y LA NUEVA
EPS  S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio de la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 0126 del 28 de febrero de 2019, inscrito el 8
de  Agosto  de  2019  bajo el registro No. 00178987 del Libro VIII, el
Juzgado  Cuarto Civil del Circuito de Valledupar (Cesar), comunicó que
en  el  Proceso Verbal Declarativo de Mayor Cuantía No. 2015-
0334, de:
Yonaide  Campo  Rodríguez,  contra:  NUEVA  EPS  S.A.,  se  decretó el
embargo  del  establecimiento  de comercio de la referencia. Límite de
la medida $752.828.052.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  21  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182674 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
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de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.
 
Que  mediante  Oficio No. 0515-
20 del 10 de marzo de 2020, inscrito el
19  de  Marzo de 2020 bajo el registro No. 00184075 del libro VIII, el
Juzgado  40  Civil  del  Circuito  de  Bogotá D.C., comunicó que en el
proceso  ejecutivo  No.  2019-
00469,  de:  DISTRIBUCIONES  MEDIFE SAS,
contra:  NUEVA  EPS,  se  decretó  el  embargo  del establecimiento de
comercio de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1126/2019-
745  del  10  de  septiembre de 2021,
proferido  por  el  Juzgado  41  Civil  del  Circuito  de Bogotá D.C.,
inscrito  el 14 de Octubre de 2021 con el No. 00192184 del Libro VIII,
se   decretó   el  embargo  del  establecimiento  de  comercio  de  la
referencia,  dentro  del proceso ejecutivo de acción personal de mayor
cuantía  No.  11001  31  03  041  2019-
00745  00 de CENTRO DE MEDICINA
ESPECIALIZADA  NEUMOVIDA  A  TODO  PULMON  SAS  contra  NUEVA  EMPRESA
PROMOTORA DE SALUD SA, NUEVA EPS.
 
 
Nombre:                     NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE  SALUD  S A
                            SIGLA NUEVA EPS S A,
Matrícula No.:              01833033
Fecha de matrícula:         2 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 8 N° 16 11
Municipio:                  Zipaquirá (Cundinamarca)
 
Que  mediante  Oficio No. 1077 del 28 de junio de 2018, inscrito el 26
de  julio  de  2018  bajo  el registro No. 00169948 del libro VIII, el
Juzgado  3  Civil del Circuito de Pereira (Risaralda), comunicó que en
el  Proceso  Ejecutivo  Verbal  No.  66001310300320150047700, de: José
Edier  Ballesteros Herrera en nombre propio y en representación de los
menores  Simón  e  Isabella  Ballesteros Heredia, Mónica Sofía Guevara
Mejía  y  María  Inés  Herrera  Ramírez  contra:  LA FUNDACIÓN CLÍNICA
CARDIOVASCULAR  DEL  NIÑO  DE  RISARALDA,  CLÍNICA LOS ROSALES y NUEVA
EMPRESA   PROMOTORA   DE   SALUD  S.A.,  se  decretó  el  embargo  del
establecimiento de comercio de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 0126 del 28 de febrero de 2019, inscrito el 8
de  Agosto  de  2019  bajo el registro No. 00178988 del Libro VIII, el
Juzgado  Cuarto Civil del Circuito de Valledupar (Cesar), comunicó que
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en  el  Proceso Verbal Declarativo de Mayor Cuantía No. 2015-
0334, de:
Yonaide  Campo  Rodríguez,  contra:  NUEVA  EMPRESA PROMOTORA DE SALUD
S.A.,  se  decretó  el  embargo  del establecimiento de comercio de la
referencia. Límite de la medida $752.828.052.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  21  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182675 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.
 
Que  mediante  Oficio No. 0515-
20 del 10 de marzo de 2020, inscrito el
19  de  Marzo de 2020 bajo el registro No. 00184076 del libro VIII, el
Juzgado  40  Civil  del  Circuito  de  Bogotá D.C., comunicó que en el
proceso  ejecutivo  No.  2019-
00469,  de:  DISTRIBUCIONES  MEDIFE SAS,
contra:  NUEVA  EPS,  se  decretó  el  embargo  del establecimiento de
comercio de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1127/2019-
745  del  10  de  septiembre de 2021,
proferido  por  el  Juzgado  41  Civil  del  Circuito  de Bogotá D.C.,
inscrito  el 14 de Octubre de 2021 con el No. 00192183 del Libro VIII,
se   decretó   el  embargo  del  establecimiento  de  comercio  de  la
referencia,  dentro  del proceso ejecutivo de acción personal de mayor
cuantía  No.  11001  31  03  041  2019-
00745  00 de CENTRO DE MEDICINA
ESPECIALIZADA  NEUMOVIDA  A  TODO  PULMON  SAS  contra  NUEVA  EMPRESA
PROMOTORA DE SALUD SA, NUEVA EPS.
 
 
 
 
 
 
 
Nombre:                     NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE  SALUD  S A
                            SIGLA NUEVA EPS S A'
Matrícula No.:              01833043
Fecha de matrícula:         2 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Tv 12 18 B 108
Municipio:                  Fusagasugá (Cundinamarca)
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que  mediante  oficio no. 1077 del 28 de junio de 2018, inscrito el 26
de  julio  de  2018  bajo  el registro no. 00169949 del libro viii, el
juzgado  3  civil del circuito de pereira (risaralda), comunico que en
el  proceso  ejecutivo  verbal  no.  66001310300320150047700, de: jose
edier  ballesteros herrera en nombre propio y en representación de los
menores  simón  e  isabella  ballesteros heredia, monica sofia guevara
mejia  y  maria  ines  herrera  ramirez  contra:  la fundación clínica
cardiovascular  del  niño de risaralda, clínica los rosales y la nueva
eps,  se  decreto  el  embargo  del  establecimiento de comercio de la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  21  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182677 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.
 
 
 
 
Nombre:                     NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE  SALUD  S A
                            SIGLA NUEVA EPS S A
Matrícula No.:              01833047
Fecha de matrícula:         2 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av  Americas  67  A  28  Lc  6  Cc Spring
                            Plaza
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
que  mediante  oficio no. 1077 del 28 de junio de 2018, inscrito el 26
de  julio  de  2018  bajo  el registro no. 00169950 del libro viii, el
juzgado  3  civil del circuito de pereira (risaralda), comunico que en
el  proceso  ejecutivo  verbal  no.  66001310300320150047700, de: jose
edier  ballesteros herrera en nombre propio y en representación de los
menores  simón  e  isabella  ballesteros heredia, monica sofia guevara
mejia  y  maria  ines  herrera  ramirez  contra:  la fundación clínica
cardiovascular del niño de risaralda, clínica los rosales y la nueva
eps,  se  decreto  el  embargo  del  establecimiento de comercio de la
referencia.
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                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  21  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182676 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.
 
 
 
 
Nombre:                     NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE  SALUD  S A
                            SIGLA NUEVA EPS S A
Matrícula No.:              01833054
Fecha de matrícula:         2 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Tv 96 51 98
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
que  mediante  oficio no. 1077 del 28 de junio de 2018, inscrito el 26
de  julio  de  2018  bajo  el registro no. 00169951 del libro viii, el
juzgado  3  civil del circuito de pereira (risaralda), comunico que en
el  proceso  ejecutivo  verbal  no.  66001310300320150047700, de: jose
edier  ballesteros herrera en nombre propio y en representación de los
menores  simón  e  isabella  ballesteros heredia, monica sofia guevara
mejia  y  maria  ines  herrera  ramirez  contra:  la fundación clínica
cardiovascular del niño de risaralda, clínica los rosales y la nueva
eps,  se  decreto  el  embargo  del  establecimiento de comercio de la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  21  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182678 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.
 
 
 
 
Nombre:                     NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE  SALUD  S A
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                            SIGLA NUEVA EPS S A
Matrícula No.:              01833057
Fecha de matrícula:         2 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 30 12 99
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
que  mediante  oficio no. 1077 del 28 de junio de 2018, inscrito el 26
de  julio  de  2018  bajo  el registro no. 00169952 del libro viii, el
juzgado  3  civil del circuito de pereira (risaralda), comunico que en
el  proceso  ejecutivo  verbal  no.  66001310300320150047700, de: jose
edier  ballesteros herrera en nombre propio y en representación de los
menores  simón  e  isabella  ballesteros heredia, monica sofia guevara
mejia  y  maria  ines  herrera  ramirez  contra:  la fundación clínica
cardiovascular del niño de risaralda, clínica los rosales y la nueva
eps,  se  decreto  el  embargo  del  establecimiento de comercio de la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  21  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182679 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.
 
 
 
 
Nombre:                     NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE  SALUD  S A
                            SIGLA NUEVA EPS S A-
Matrícula No.:              01833059
Fecha de matrícula:         2 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 13 # 5 - 41 Lc 15 - 16 Cc Santa Maria
Municipio:                  Soacha (Cundinamarca)
 
que  mediante  oficio no. 1077 del 28 de junio de 2018, inscrito el 26
de  julio  de  2018  bajo  el registro no. 00169953 del libro viii, el
juzgado  3  civil del circuito de pereira (risaralda), comunico que en
el  proceso  ejecutivo  verbal  no.  66001310300320150047700, de: jose
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edier  ballesteros herrera en nombre propio y en representación de los
menores  simón  e  isabella  ballesteros heredia, monica sofia guevara
mejia  y  maria  ines  herrera  ramirez  contra:  la fundación clínica
cardiovascular del niño de risaralda, clínica los rosales y la nueva
eps,  se  decreto  el  embargo  del  establecimiento de comercio de la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  21  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182680 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.
 
 
 
 
Nombre:                     NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE  SALUD  S A
                            SIGLA NUEVA EPS S A
Matrícula No.:              01833061
Fecha de matrícula:         2 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 65 Sur N°78 G 20 Lc 305 - 306
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
que  mediante  oficio no. 1077 del 28 de junio de 2018, inscrito el 26
de  julio  de  2018  bajo  el registro no. 00169954 del libro viii, el
juzgado  3  civil del circuito de pereira (risaralda), comunico que en
el  proceso  ejecutivo  verbal  no.  66001310300320150047700, de: jose
edier  ballesteros herrera en nombre propio y en representación de los
menores  simón  e  isabella  ballesteros heredia, monica sofia guevara
mejia  y  maria  ines  herrera  ramirez  contra:  la fundación clínica
cardiovascular del niño de risaralda, clínica los rosales y la nueva
eps,  se  decreto  el  embargo  del  establecimiento de comercio de la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  21  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182681 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
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de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.
 
 
 
 
Nombre:                     NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE  SALUD  S A
                            SIGLA NUEVA EPS S A
Matrícula No.:              01833064
Fecha de matrícula:         2 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Av Caracas 47 39 Lc 101 Ed Almenar 48
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
que  mediante  oficio no. 1077 del 28 de junio de 2018, inscrito el 26
de  julio  de  2018  bajo  el registro no. 00169955 del libro viii, el
juzgado  3  civil del circuito de pereira (risaralda), comunico que en
el  proceso  ejecutivo  verbal  no.  66001310300320150047700, de: jose
edier  ballesteros herrera en nombre propio y en representación de los
menores  simón  e  isabella  ballesteros heredia, monica sofia guevara
mejia  y  maria  ines  herrera  ramirez  contra:  la fundación clínica
cardiovascular del niño de risaralda, clínica los rosales y la nueva
eps,  se  decreto  el  embargo  del  establecimiento de comercio de la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  21  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182682 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.
 
 
 
Nombre:                     NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE  SALUD  S A
                            SIGLA NUEVA EPS S A
Matrícula No.:              01833065
Fecha de matrícula:         2 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Av Suba 127 D 81
Municipio:                  Bogotá D.C.
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que  mediante  oficio no. 1077 del 28 de junio de 2018, inscrito el 26
de  julio  de  2018  bajo  el registro no. 00169956 del libro viii, el
juzgado  3  civil del circuito de pereira (risaralda), comunico que en
el  proceso  ejecutivo  verbal  no.  66001310300320150047700, de: jose
edier  ballesteros herrera en nombre propio y en representación de los
menores  simón  e  isabella  ballesteros heredia, monica sofia guevara
mejia  y  maria  ines  herrera  ramirez  contra:  la fundación clínica
cardiovascular del niño de risaralda, clínica los rosales y la nueva
eps,  se  decreto  el  embargo  del  establecimiento de comercio de la
referencia.
 
Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  21  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182683 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.
 
 
 
Nombre:                     NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE  SALUD  S A
                            SIGLA NUEVA EPS S A
Matrícula No.:              01833066
Fecha de matrícula:         2 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 85 K 46 A 66
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
que  mediante  oficio no. 1077 del 28 de junio de 2018, inscrito el 26
de  julio  de  2018  bajo  el registro no. 00169957 del libro viii, el
juzgado  3  civil del circuito de pereira (risaralda), comunico que en
el  proceso  ejecutivo  verbal  no.  66001310300320150047700, de: jose
edier  ballesteros herrera en nombre propio y en representación de los
menores  simón  e  isabella  ballesteros heredia, monica sofia guevara
mejia  y  maria  ines  herrera  ramirez  contra:  la fundación clínica
cardiovascular del niño de risaralda, clínica los rosales y la nueva
eps,  se  decreto  el  embargo  del  establecimiento de comercio de la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
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el  21  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182684 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.
 
 
 
 
Nombre:                     NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE SALUD NUEVA
                            EPS S A REGIONAL CENTRO ORIENTE
Matrícula No.:              01846503
Fecha de matrícula:         21 de octubre de 2008
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cr 85 K 46 A 66 P 2
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No.  1077 del 28 de junio de 2018, inscrito el 26 de
julio  de  2018  bajo  el  registro  No.  00169958  del libro VIII, el
Juzgado  3  Civil del Circuito de Pereira (Risaralda), comunicó que en
el  Proceso  Ejecutivo  Verbal  No.  66001310300320150047700, de: Jose
Edier  Ballesteros Herrera en nombre propio y en representación de los
menores  Simón  e  Isabella  Ballesteros Heredia, Monica Sofia Guevara
Mejia  y  Maria  Ines  Herrera  Ramirez  contra:  La Fundación Clínica
Cardiovascular  del  Niño de Risaralda, Clínica Los Rosales y LA NUEVA
EPS,  se  decretó  el  embargo  del  establecimiento de comercio de la
referencia.
 
Mediante  Oficio No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito el 21
de  Enero  de  2020  bajo  el registro No. 00182685 del libro VIII, el
Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó que
en  el  proceso  de  cobro  coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.
 
Nombre:                     NUEVA EPS S A
Matrícula No.:              01861767
Fecha de matrícula:         20 de enero de 2009
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Av Cr 45 Aut Norte N° 120 61 / 65
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Municipio:                  Bogotá D.C.
 
que  mediante  oficio  no.  1077  del 28 de junio de 2018, inscrito el
00169959  bajo  el  registro no. 00169959 del libro viii, el juzgado 3
civil  del circuito de pereira (risaralda), comunico que en el proceso
ejecutivo   verbal   no.   66001310300320150047700,   de:  jose  edier
ballesteros  herrera  en  nombre  propio  y  en  representación de los
menores  simón  e  isabella  ballesteros heredia, monica sofia guevara
mejia  y  maria  ines  herrera  ramirez  contra:  la fundación clínica
cardiovascular  del  niño de risaralda, clínica los rosales y la nueva
eps,  se  decreto  el  embargo  del  establecimiento de comercio de la
referencia.
 
Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  20  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182651 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.
 
Nombre:                     NUEVA EPS SA
Matrícula No.:              01861781
Fecha de matrícula:         20 de enero de 2009
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 16 Sur 24 27
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
que  mediante  oficio no. 1077 del 28 de junio de 2018, inscrito el 26
de  julio  de  2018  bajo  el registro no. 00169924 del libro viii, el
juzgado  tercero  civil  del  circuito  de pereira, comunico que en el
proceso  ejecutivo  verbal no. 66001310300320150047700, de: jose edier
ballesteros  herrera,  en  nombre  propio  y  en representación de los
menores  simón  e  isabella  ballestros  heredia, monica sofia guevara
mejia  y  maria  ines  herrera  ramirez  contra:  la fundación clínica
cardiovascular  del  niño de risaralda, clínica los rosales y la nueva
eps,  se  decreto  el  embargo del establecimiento de la agencia de la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  20  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182652 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
 

Página 24 de 28



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 1 de junio de 2023 Hora: 09:09:20
Recibo No. AB23219082

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B23219082C7A4B
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.
 
 
Nombre:                     NUEVA EPS SA
Matrícula No.:              03247848
Fecha de matrícula:         11 de junio de 2020
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 2 N° 39 Centro Comercial Alejandria
Municipio:                  Cajicá (Cundinamarca)
 
Nombre:                     NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD SA
Matrícula No.:              03337423
Fecha de matrícula:         15 de febrero de 2021
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Cl 1 E # 3 A - 10
Municipio:                  Guachetá (Cundinamarca)
 
Nombre:                     NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD SA
Matrícula No.:              03522874
Fecha de matrícula:         3 de mayo de 2022
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Cr 4 # 4 - 70
Municipio:                  Chocontá (Cundinamarca)
 
Nombre:                     NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD SA
Matrícula No.:              03593842
Fecha de matrícula:         10 de octubre de 2022
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Cr 4 # 10 47
Municipio:                  La Calera (Cundinamarca)
 
Nombre:                     NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD SA
Matrícula No.:              03654320
Fecha de matrícula:         17 de marzo de 2023
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
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Dirección:                  Calle 9A 3-69
Municipio:                  Suesca (Cundinamarca)
 
Nombre:                     NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD SA
Matrícula No.:              03670095
Fecha de matrícula:         21 de abril de 2023
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Calle 3 # 8 -49
Municipio:                  Villapinzón (Cundinamarca)
 
Nombre:                     NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A
Matrícula No.:              03680767
Fecha de matrícula:         16 de mayo de 2023
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 8 9 53
Municipio:                  Tocancipá (Cundinamarca)
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 14.775.965.717.904
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 8430
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  : 1 de noviembre de 2007. Fecha de
envío  de  información  a Planeación : 16 de mayo de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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REPÚBLICA  DE  COLOMBIA 

 
 

MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL  
 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO 003047 DE 2008 
 
 

(14 de agosto) 

 

 

 

Por medio de la cual se definen los formatos, mecanismos de envío, 
procedimientos y términos a ser implementados en las relaciones entre 
prestadores de servicios de salud y entidades responsables del pago de servicios 
de salud, definidos en el Decreto 4747 de 2007 
 

 

EL MINISTRO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 

 

 

En uso de sus atribuciones legales, en especial las conferidas por los artículos 11, 
12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 21, 22, 23, 25 y 28 del Decreto 4747 de 2007, 

 

 

RESUELVE: 

Artículo 1. Objeto. El objeto de la presente resolución es definir los formatos, 
mecanismos de envío, procedimientos y términos que deberán ser adoptados por  
los prestadores de servicios de salud y las entidades responsables del pago de 
tales servicios. 

Artículo 2. Formato y procedimiento para el informe de posibles 
inconsistencias en las bases de datos de la entidad responsable del pago. 
Para el informe de posibles inconsistencias en las bases de datos de la entidad 
responsable del pago de que trata el parágrafo 2 del artículo 11 del Decreto 4747 
de 2007 se adoptará el formato definido en el Anexo Técnico No. 1 que hace parte 
integral de la presente resolución. El informe deberá reportarse a más tardar los 
días 15 y el último día de cada mes por parte del prestador de servicios de salud a 
las entidades responsables del pago. 

Parágrafo 1. Las bases de datos de que trata el artículo 11 del Decreto 4747 de 
2007 tendrán la estructura establecida en la Resolución 812 de 2007 o en las 
normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan.  

Parágrafo 2. El Ministerio de la Protección Social publicará en su página Web el 
listado de códigos, direcciones y teléfonos de las entidades responsables del pago. 
Las direcciones territoriales de salud publicarán este mismo listado en su página 
Web. 

Artículo 3. Formato y procedimiento para el informe de la atención inicial 
de urgencias. El informe de la atención inicial de urgencias de que trata el 
artículo 12 del Decreto 4747 de 2007 adoptará el formato definido en el Anexo 
Técnico No. 2 que hace parte integral de la presente resolución. 
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El envío del informe a la entidad responsable del pago se realizará dentro de las 
veinticuatro (24) horas siguientes al inicio de la atención, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 3990 de 2007 o las normas que 
lo modifiquen, adicionen o sustituyan. 

En caso de que luego de tres (3) intentos de envío debidamente soportados de 
envío del reporte a los medios de recepción de información establecidos en el 
artículo 10 de la presente resolución, dentro del término establecido en el inciso 
anterior, el prestador de servicios de salud no logre comunicación con la entidad 
responsable del pago, deberá remitir el informe de la atención inicial de urgencias 
por correo electrónico como imagen adjunta o vía fax a la dirección territorial de 
salud en la cual opere el prestador de servicios de salud, así: los ubicados en 
municipios categoría especial, primera categoría y segunda categoría, lo enviarán a 
su respectiva dirección municipal de salud, los ubicados en distritos lo enviarán a la 
dirección distrital de salud y los ubicados en los demás municipios deberán enviarlo 
a la dirección departamental de salud. 

En caso de no lograrse comunicación con las direcciones municipales o distritales, 
se deberá enviar el informe de atención inicial de urgencias a la dirección 
departamental de salud. 

La constancia de este envío se anexará a la factura, quedando prohibido para la 
entidad responsable del pago devolver la factura o generar glosa con el argumento 
de que la atención inicial de urgencias no le fue informada oportunamente. 

Las direcciones territoriales de salud mantendrán un archivo con los informes 
recibidos y requerirán a las entidades responsables del pago en las que 
reiteradamente se detecte la imposibilidad de comunicación para informar la 
atención inicial de urgencias. Dicho informe se considera un mensaje de datos y su 
archivo se realizará de acuerdo con lo establecido en la Ley 527 de 1999 o en las 
normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. 

Las direcciones territoriales de salud deberán poner a disposición en su página web 
de un espacio para que las instituciones prestadoras de servicios de salud registren 
la información de los pacientes de quienes no fue posible enviar el informe de 
atención inicial de urgencias en los términos aquí establecidos, para que pueda ser 
consultada exclusivamente por las entidades responsables del pago. La 
información a ser registrada será nombre del paciente, identificación, fecha de 
ingreso, nombre y código del prestador y nombre y código de la entidad 
responsable del pago. Las direcciones territoriales de salud implementarán los 
mecanismos de acceso a la anterior información y serán las responsables del 
mantenimiento, actualización, reserva y seguridad de la misma. 

Parágrafo 1. En caso de que no haya sido posible establecer la entidad 
responsable del pago en el término establecido, el prestador de servicios de salud 
deberá reportar el informe de la atención inicial de urgencias por correo electrónico 
como imagen adjunta o vía fax a la dirección territorial de salud en la cual opere el 
prestador de servicios de salud, así: los ubicados en municipios categoría especial, 
primera categoría y segunda categoría, lo enviarán a su respectiva dirección 
municipal de salud, los ubicados en distritos lo enviarán a la dirección distrital de 
salud y los ubicados en los demás municipios deberán enviarlo a la dirección 
departamental de salud. 

cdiazm
Resaltado

cdiazm
Resaltado

cdiazm
Resaltado
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Parágrafo 2. Si durante las 24 horas siguientes al inicio de la atención inicial de 
urgencias el prestador de servicios solicita autorización de servicios de salud 
posteriores a dicha atención, no será necesario el envío del informe de la atención 
inicial de urgencias y solamente se enviará el formato de solicitud de autorización 
de servicios definido en el Anexo Técnico No. 3 que hace parte integral de la 
presente resolución.  

Artículo 4. Formato y procedimiento para la solicitud de autorización de 
servicios posteriores a la atención inicial de urgencias. Si para la realización 
de servicios posteriores a la atención inicial de urgencias, en el acuerdo de 
voluntades se tiene establecido como requisito la autorización, se adoptará el 
formato definido en el Anexo Técnico No. 3 que hace parte integral de la presente 
resolución. 

La solicitud de autorización para continuar la atención, una vez superada la 
atención inicial de urgencias, se realizará dentro de las cuatro (4) horas siguientes 
a la terminación de dicha atención. En caso que se requieran servicios adicionales 
a la primera autorización en el servicio de urgencias o internación, la solicitud de 
autorización se deberá enviar antes del vencimiento de la autorización vigente, o a 
más tardar dentro de las doce (12) horas siguientes a su terminación. 

En caso de que luego de tres (3) intentos de envío debidamente soportados a los 
medios de recepción de información establecidos en el artículo 10 de la presente 
resolución, en un período no menor de cuatro (4) horas, con intervalos entre cada 
intento no menor a media hora, el prestador de servicios de salud no logre 
comunicación con la entidad responsable del pago, deberá remitir la solicitud de 
autorización por correo electrónico como imagen adjunta o vía fax a la dirección 
territorial de salud en la cual opere el prestador de servicios de salud, así: los 
ubicados en municipios categoría especial, primera categoría y segunda categoría, 
lo enviarán a su respectiva dirección municipal de salud, los ubicados en distritos lo 
enviarán a la dirección distrital de salud y los ubicados en los demás municipios 
deberán enviarlo a la dirección departamental de salud.. 

Las direcciones territoriales de salud mantendrán un archivo con los informes 
recibidos y requerirán a las entidades responsables del pago en las que 
reiteradamente se detecte la imposibilidad de comunicación para solicitar 
autorización de servicios posteriores a la atención inicial de urgencias. De este 
trámite deberá remitirse copia a la Superintendencia Nacional de Salud para lo de 
su competencia. Dicho informe se considera un mensaje de datos y su archivo se 
realizará de acuerdo con lo establecido en la Ley 527 de 1999 o en las normas que 
la modifiquen, adicionen o sustituyan. 

La constancia de este envío se anexará a la factura, quedando prohibido para la 
entidad responsable de pago objetar el pago de los servicios con el argumento de 
que no le fue solicitada la autorización oportunamente.  

El prestador de servicios de salud insistirá en la comunicación con la entidad 
responsable del pago, procurando que los servicios cuenten con la autorización 
correspondiente. 

Parágrafo 1. La responsabilidad de los datos registrados en la solicitud de 
autorización de servicios es del prestador de servicios de salud solicitante, los 
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cuales serán tomados de la historia clínica que haya sido diligenciada por el médico 
tratante. 

Parágrafo 2. En caso de que no haya sido posible definir la entidad responsable 
del pago en el término establecido, el prestador de servicios de salud, deberá 
reportar el requerimiento de servicios a la dirección territorial así: a la dirección 
municipal en el caso de los municipios categoría especial, primera categoría y 
segunda categoría, a la dirección distrital en el caso de los distritos y a la dirección 
departamental en los demás casos, utilizando el formato y los medios de envío 
definidos en el presente artículo. 

Parágrafo 3. En caso de que el paciente requiera para su atención remisión a 
otro prestador, el prestador de servicios de salud deberá emplear el formato y 
seguir el procedimiento establecido en este artículo. Una vez definido el prestador 
receptor, el prestador remitente deberá diligenciar y enviar al prestador receptor la 
nota de remisión con la información clínica del paciente. 

Artículo 5. Formato y procedimiento para la respuesta de autorización de 
servicios posteriores a la atención inicial de urgencias y en el caso de 
autorización adicional. Si para la realización de servicios posteriores a la 
atención inicial de urgencias, en el acuerdo de voluntades se tiene establecido 
como requisito la autorización para su respuesta, se adoptará el formato definido 
en el Anexo Técnico No. 4 que hace parte integral de la presente resolución.  

Para el cumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo se tendrá en cuenta lo 
siguiente: 

1. Las entidades responsables del pago deben dar respuesta a la solicitud de 
autorización de servicios, dentro de los siguientes términos: 

a. Para la atención posterior a la atención inicial de urgencias: Dentro de las 
dos (2) horas siguientes al recibo de la solicitud. 

b. Para la atención de servicios adicionales: Dentro de las seis (6) horas 
siguientes al recibo de la solicitud. 

2. En caso de que la solicitud implique la remisión a otro prestador, la entidad 
responsable del pago deberá dar la autorización de servicios en el formato y 
con el procedimiento establecido en este artículo, al receptor del paciente con 
copia al prestador solicitante. Lo anterior, sin perjuicio de que el prestador 
solicitante garantice la continuidad de la atención del paciente mientras se 
produce el traslado. La entidad responsable del pago deberá cancelar los 
servicios prestados mientras se asume el manejo por el prestador receptor. 

3. Si transcurridos los términos establecidos en el numeral 1 del presente artículo, 
el prestador de servicios no ha recibido respuesta por parte de la entidad 
responsable del pago, el prestador continuará brindando la atención en los 
términos de la solicitud y facturará anexando como soporte la solicitud de 
autorización remitida a la entidad responsable del pago o a la dirección 
departamental, distrital o municipal de salud. La entidad responsable del pago 
no podrá devolver la factura o glosarla con el argumento de tratarse de un 
servicio no autorizado. 
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4. Si luego de tres intentos de envío debidamente soportados, por la entidad 
responsable del pago a los medios de recepción de información establecidos en 
el artículo 10 de la presente resolución, en un período no menor de dos (2) 
horas en el caso de atención posterior a la atención inicial de urgencias y de 
seis (6) horas en el caso de servicios adicionales a la primera autorización, la 
entidad responsable del pago no logra comunicación con el prestador de 
servicios de salud, deberá remitir el formato de respuesta debidamente 
diligenciado por correo electrónico como imagen adjunta o vía fax a la dirección 
territorial de salud en la cual opere el prestador de servicios de salud, así: los 
ubicados en municipios categoría especial, primera categoría y segunda 
categoría, lo enviarán a su respectiva dirección municipal de salud, los ubicados 
en distritos lo enviarán a la dirección distrital de salud y los ubicados en los 
demás municipios deberán enviarlo a la dirección departamental de salud.  

Las direcciones territoriales de salud mantendrán un archivo con los informes 
recibidos y requerirán a los prestadores en los que reiteradamente se detecte la 
imposibilidad de comunicación para enviar la autorización de servicios. De este 
trámite deberá remitirse copia a la Superintendencia Nacional de Salud para lo 
de su competencia. Dicho informe se considera un mensaje de datos y su 
archivo se realizará de acuerdo con lo establecido en la Ley 527 de 1999 o en 
las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. 

5. En caso de que la solicitud implique la remisión a otro prestador y no se 
obtenga respuesta por parte de la entidad responsable del pago, el prestador 
de servicios de salud deberá informar al Centro Regulador de Urgencias, 
emergencias y desastres - CRUE de la dirección territorial respectiva, o a la 
dirección territorial en el caso que no exista CRUE, quien definirá el prestador a 
donde debe remitirse el paciente. La entidad responsable del pago deberá 
cancelar el valor de la atención a la entidad receptora en los términos definidos 
en el acuerdo de voluntades y en el caso de no existir éste, en las normas 
vigentes sobre la materia y no podrá devolver la factura o glosarla con el 
argumento de tratarse de un servicio no autorizado.  

6. En caso de que la entidad responsable del pago considere que no es 
procedente la autorización del servicio solicitado en el prestador solicitante, la 
entidad responsable del pago adelantará los trámites necesarios para definir la 
atención de los servicios incluidos en el plan de beneficios a su cargo, en 
condiciones de calidad en otro prestador en un término no mayor a cuatro (4) 
horas. 

7. No se podrán exigir soportes adicionales o dilatar mediante otros 
requerimientos la decisión sobre la autorización de servicios solicitada, lo 
anterior, sin perjuicio de que las entidades responsables del pago de los 
servicios de salud, puedan en casos complejos a criterio del auditor médico, 
solicitar datos clínicos adicionales a los consignados en el Anexo Técnico No. 3, 
para analizar la solicitud formulada. La solicitud de información adicional por 
parte de la entidad responsable del pago, deberá realizarse dentro de las dos 
(2) horas siguientes a la recepción de la solicitud del prestador y el prestador 
de servicios de salud deberá dar respuesta dentro de las dos (2) horas 
siguientes a la recepción de la solicitud de información adicional. Una vez 
recibida la información adicional la entidad responsable del pago deberá dar 
respuesta dentro de la siguiente hora.  
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8. Si en el acuerdo de voluntades se pactó la autorización de servicios, para el 
manejo de pacientes con patologías que cuenten con guías de atención 
concertadas entre el prestador de servicios de salud y la entidad responsable 
del pago, la autorización será integral y cubrirá los servicios detallados en la 
guía correspondiente. La autorización se emitirá en los términos del plan de 
manejo enviado en la solicitud de autorización y sólo se requerirá nueva 
autorización en casos de cambios del plan de manejo 

9. Si en el acuerdo de voluntades se pactó la autorización de servicios, para 
atención por caso, conjunto integral de atenciones, paquete o grupo 
relacionado por diagnóstico, la autorización cubrirá todos los servicios 
contenidos en el caso, conjunto, paquete o grupo relacionado por diagnóstico 
de acuerdo con lo definido en el acuerdo de voluntades. La autorización se 
emitirá en los términos del plan de manejo enviado en la solicitud de 
autorización y sólo se requerirá nueva autorización en casos de cambios del 
plan de manejo. 

10. Para el manejo de pacientes con patologías que cuenten con guías de atención 
concertadas entre el prestador de servicios de salud y la entidad responsable 
del pago, la autorización, si ésta se pactó en el acuerdo de voluntades, será 
integral y cubrirá los servicios detallados en la guía correspondiente. En el caso 
de acuerdos de voluntades para atención por caso, conjunto integral de 
atenciones, paquete o grupo relacionado por diagnóstico, la autorización, si 
ésta se pactó, cubrirá todos los servicios contenidos en el caso, conjunto, 
paquete o grupo relacionado por diagnóstico de acuerdo con lo definido en el 
acuerdo de voluntades. La autorización se emitirá en los términos del plan de 
manejo enviado en la solicitud de autorización y sólo se requerirá nueva 
autorización en casos de cambios del plan de manejo. 

Parágrafo 1. Si dentro de la solicitud de servicios de que trata el presente artículo 
se están incluyendo medicamentos no incluidos en el POS, adicionalmente deberá 
adjuntarse la documentación definida el artículo 9 de la Resolución 2933 de 2006 o 
la norma que la modifique, adicione o sustituya. 

Parágrafo 2. En caso de que la entidad responsable del pago considere que no es 
procedente la autorización del servicio solicitado, dentro del término establecido en 
el presente artículo, enviará al prestador el formato único de negación de servicios 
establecido por la Superintendencia Nacional de Salud. El prestador deberá 
entregar el formato de negación al paciente o acudiente para que éste pueda, si 
así lo considera, ejercer los derechos de contradicción ante la entidad responsable 
del pago o ante la Superintendencia Nacional de Salud. 

Artículo 6. Formato y procedimiento para la solicitud de autorización de 
servicios electivos. Si en el acuerdo de voluntades se tiene establecido como 
requisito la autorización para la realización de servicios de carácter electivo, sean 
éstos ambulatorios u hospitalarios, el prestador de servicios de salud deberá 
adoptar el formato definido en el Anexo Técnico No. 3 que hace parte integral de 
la presente resolución, el cual podrá ser enviado por el usuario a la entidad 
responsable del pago por correo electrónico como imagen adjunta o fax, o 
presentarlo directamente en los puntos de atención de que disponga la entidad 
responsable del pago. 
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En el caso de que a juicio del profesional tratante, el servicio requerido sea de 
carácter prioritario, la solicitud deberá ser remitida por la institución prestadora de 
servicios a la entidad responsable del pago. 

En ningún caso, las entidades responsables del pago podrán exigir que el usuario o 
su acudiente se desplace físicamente hasta sus instalaciones para entregar la 
solicitud de autorización. 

Parágrafo. Las entidades responsables del pago deberán disponer de mecanismos 
que garanticen la recepción de solicitudes de autorización de servicios electivos 
que se envíen a través de los medios de envío definidos en el artículo 10 de la 
presente resolución. Así mismo, deberán disponer de mecanismos que permitan la 
atención al público como mínimo todos los días hábiles por seis (6) horas diarias 
de horario de oficina diurno. 

Artículo 7. Formato y procedimiento para la respuesta de autorización de 
servicios electivos. Para la respuesta de autorización de servicios electivos de 
que trata el artículo 16 del Decreto 4747 de 2007 se adoptará el formato definido 
en el Anexo Técnico No. 4 que hace parte integral de la presente resolución. Las 
entidades responsables del pago deben dar respuesta a la solicitud de autorización 
de servicios, dentro de los siguientes términos: 

1. La respuesta positiva o negativa a la solicitud de autorización de servicios 
deberá ser comunicada al usuario y enviada al prestador por la entidad 
responsable del pago, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al recibo 
de la solicitud. En el caso de que el servicio requerido sea de carácter 
prioritario, la respuesta a la solicitud deberá ser comunicada al usuario y 
enviada al prestador por parte de la entidad responsable del pago dentro de 
los dos (2) días hábiles siguientes al recibo de la solicitud. 

2. En caso de ser positiva la respuesta, la entidad responsable del pago 
contactará telefónicamente al usuario quien deberá seleccionar el prestador 
de su elección dentro de las posibilidades de la red; la entidad responsable 
del pago concertará con el usuario la fecha y hora de la cita, o le informará el 
número telefónico del prestador seleccionado para que el usuario 
directamente concerte la fecha y hora, así mismo le informará el valor del 
pago compartido. 

3. En caso de ser negativa la respuesta, la entidad responsable del pago deberá 
diligenciar el formato único de negación de servicios, definido por la 
Superintendencia Nacional de Salud y seguir el procedimiento por ella 
definido.  

Parágrafo. Las entidades responsables del pago no podrán trasladar al usuario la 
responsabilidad de ampliación de información clínica o documentos adicionales 
para el trámite de la autorización de servicios electivos. Excepcionalmente, en el 
caso de necesidad de información adicional, la entidad responsable del pago se 
comunicará con el prestador de servicios de salud solicitante. 

Artículo 8. Cotizaciones. En ningún caso se podrá trasladar al paciente o a su 
acudiente el trámite de cotizaciones o documento que haga sus veces, para 
obtener la autorización de servicios por parte de la entidad responsable del pago; 
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la gestión de la misma, en caso de requerirse, será realizada directamente entre la 
entidad responsable de pago y el prestador de servicios de salud, sin afectar los 
términos establecidos para el trámite de respuestas de autorización definidos en la 
presente resolución. 

Artículo 9. Procesos automatizados para la recepción o envío de los 
formatos: Si los prestadores de servicios de salud y las entidades responsables 
del pago de tales servicios, cuentan con procesos automatizados para la 
generación, envío y recepción de la información de que trata la presente 
resolución, o con desarrollos tecnológicos adicionales como códigos de barras, o 
sistemas de comunicación telefónica, entre otros, los mismos podrán seguir siendo 
utilizados siempre y cuando incluyan todas las variables y estándares de datos 
establecidos en los formatos definidos en los Anexos Técnicos 1, 2, 3, 4 y 7 de la 
presente resolución. 

Parágrafo. El Ministerio de la Protección Social, con el fin de determinar el 
impacto de las medidas definidas mediante la presente resolución, definirá un 
conjunto de entidades responsables de pago e instituciones prestadoras de 
servicios de salud, que tengan automatizados los procesos, para que le remitan la 
información de los trámites definidos en la presente resolución. 

Artículo 10. Medios de envío y recepción de información: La información 
contenida en los anexos 1, 2, 3 y 4 definidos en la presente resolución, enviada y 
recibida entre entidades responsables del pago y prestadores de servicios de salud, 
se considera mensaje de datos y se somete a lo establecido en la Ley 527 de 1999 
o en las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. 

El envío y recepción de la información contenida en dichos anexos, entre entidades 
responsables del pago y prestadores de servicios de salud, se podrá realizar a 
través de uno o más de los siguientes medios: 

 

Medio Características 

Intercambio 
Electrónico 
de Datos 
(EDI) 

Las entidades responsables del pago y los prestadores de servicios de salud 
podrán desarrollar, disponer e implementar servicios de intercambio 
electrónico de datos. El Ministerio de la Protección Social en su página WEB 
dispondrá de los formatos .XML que deben ser utilizados para su desarrollo. 

Correo 
electrónico 

Se deben adjuntar al correo electrónico las imágenes en formato tipo .PDF, 
.TIF o .GIF 
Las entidades responsables del pago y los prestadores de servicios de salud 
deberán garantizar la disponibilidad de uno o varios buzones de correo 
electrónico con la capacidad suficiente veinticuatro (24) horas al día, siete 
(7) días de la semana  Los nombres de los buzones deberán ser publicados 
y exclusivos para este tipo de información. 

Telefax Las entidades responsables del pago y los prestadores de servicios de salud 
deberán garantizar la disponibilidad de un telefax veinticuatro (24) horas al 
día, siete (7) días de la semana para la recepción y envío de los formatos. 

Para el envío de información a los usuarios, las entidades responsables del pago 
podrán utilizar medios como: envío a la dirección de correspondencia definida por 
el usuario por telefax o correo electrónico como imagen adjunta, si el usuario 
dispone de dichos medios.  
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Parágrafo. El debido soporte de los intentos de envío de mensajes de datos de 
que trata la presente resolución se realizará con sujeción a lo establecido en la Ley 
527 de 1999 o en las normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan. 

Artículo 11. Disposición de recurso humano y tecnológico. Las entidades a 
quienes aplique el Decreto 4747 de 2007, deberán disponer del recurso humano y 
tecnológico necesario para cumplir los procesos y procedimientos establecidos en 
la presente resolución. 

Artículo 12. Soportes de las facturas de prestación de servicios. Los 
soportes de las facturas de que trata el artículo 21 del Decreto 4747 de 2007 o en 
las normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan, serán como máximo los 
definidos en el Anexo Técnico No. 5, que hace parte integral de la presente 
resolución. 

Artículo 13. Revisión y visado previo a la presentación y/o radicación de 
facturas o cuentas. Entre las entidades responsables del pago de servicios de 
salud y los prestadores de servicios de salud se podrán acordar mecanismos de 
revisión y visado de las facturas o cuentas al interior de los prestadores, para que 
se realicen de manera previa a la presentación y/o radicación de las mismas. De 
no existir este acuerdo, la entidad responsable del pago no podrá exigir como 
requisito para la presentación y/o radicación de la factura o cuenta, la revisión o 
visado previo de las mismas. 

Artículo 14. Manual único de glosas, devoluciones y respuestas. La 
denominación y codificación de las causas de glosa, devoluciones y respuestas de 
que trata el artículo 22 del Decreto 4747 de 2007 o en las normas que lo 
modifiquen, adicionen o sustituyan, serán las establecidas en el Anexo Técnico No. 
6, el cual forma parte integral de la presente resolución. 

Las entidades responsables del pago no podrán crear nuevas causas de glosa o de 
devolución; las mismas sólo podrán establecerse mediante resolución expedida por 
el Ministerio de la Protección Social. 

Artículo 15. Registro conjunto de trazabilidad de la factura. Para la 
implementación del Registro conjunto de trazabilidad de la factura de que trata el 
artículo 25 del Decreto 4747 de 2007, se establece la estructura contenida en el 
Anexo Técnico No. 8, el cual forma parte integral de la presente resolución. 

Artículo 16. Vigilancia. La vigilancia de las disposiciones contenidas en la 
presente resolución corresponde a las direcciones territoriales de salud y a la 
Superintendencia Nacional de Salud, sin perjuicio de las competencias que la 
Constitución y la Ley hayan asignado a otras autoridades. 

Artículo 17. Sanciones. La violación a las disposiciones establecidas en la 
presente resolución se sancionará por la Superintendencia Nacional de Salud, de 
conformidad con lo dispuesto en la normatividad vigente. 

Artículo 18. Período de transición. Conforme a lo establecido en el artículo 28 
del Decreto 4747 de 2007, se dispone de un período de seis (6) meses contados a 
partir de la fecha de publicación de la presente resolución para que los prestadores 
de servicios de salud y entidades responsables del pago adopten los 
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procedimientos aquí establecidos y ajusten sus formatos o sistemas de 
información. 

Artículo 19. Vigencia y derogatorias. La presente resolución rige a partir de la 
fecha de su publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá, D.C., a los 14 de agosto de 2008. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(Original firmado por) 

DIEGO PALACIO BETANCOURT 
Ministro de la Protección Social 
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ANEXO TÉCNICO No. 1 
INFORME DE POSIBLES INCONSISTENCIAS EN LA BASES DE DATOS DE 

LA ENTIDAD RESPONSABLE DEL PAGO 
 

NUMERO INFORME Fecha: a a a a - m m - d d Hora: h h : m m
INFORMACION DEL PRESTADOR

NIT -
CC Número DV

Municipio:

CODIGO:

Tipo de inconsistencia  El usuario no existe en la base de datos
Los datos del usuario no corresponden con los del documento de identificación presentado

Tipo Documento de identificación
Registro Civil Pasaporte
Tarjeta de identidad Adulto sin identificación
Cédula de ciudadanía Menor sin identificación
Cédula de extranjería Fecha de Nacimiento a a a a - m m - d d

Teléfono:

Regimen Contributivo    Regimen Subsidiado - parcial Población Pobre no asegurada sin SISBEN Plan adicional de salud
Regimen Subsidiado - total Población pobre no Asegurada con SISBEN Desplazado Otro

VARIABLE PRESUNTAMENTE INCORRECTA DATOS SEGÚN DOCUMENTO DE IDENTIFICACION (fisico)
Primer Apellido Primer Apellido:
Segundo Apellido Segundo Apellido: 
Primer Nombre Primer Nombre: 
Segundo Nombre Segundo Nombre: 
Tipo Documento de Identificación Tipo Documento de Identificación:
Número Documento de Identificación Número Documento de Identificación:
Fecha de Nacimiento Fecha de Nacimiento: a a a a - m m - d d

Teléfono 

Teléfono celular:  
MPS-IPI V5.0 2008-07-11
Cargo o actividad:

Dirección de Residencia Habitual:

extensiónindicativo número

Departamento:

Observaciones 

Número documento de identificación

Cobertura en salud

1er Apellido

Dirección prestador:

Departamento:

Municipio:

Nombre de quien reporta

Teléfono:   

1er Nombre

DATOS DEL USUARIO (como aparece en la base de datos)

INFORMACION DE LA PERSONA QUE REPORTA

INFORMACION DE LA POSIBLE INCONSISTENCIA

2do Apellido 2do Nombre

MINISTERIO DE LA PROTECCION SOCIAL

indicativo número

INFORME  DE POSIBLES INCONSISTENCIAS EN LA BASE DE DATOS DE LA ENTIDAD RESPONSABLE DEL PAGO

Nombre

ENTIDAD A LA QUE SE LE INFORMA (PAGADOR)

Código

 
 

INFORME DE POSIBLES INCONSISTENCIAS EN LA BASES DE DATOS DE 
LA ENTIDAD RESPONSABLE DEL PAGO 

 
INSTRUCTIVO PARA SU ADECUADO DILIGENCIAMIENTO 

 
Instrucciones generales 
 
Este formato tiene por objeto colaborar en la detección de posibles errores en las 
bases de datos de participantes en el Sistema General de Seguridad Social. Debe 
ser diligenciado por la persona responsable de consultar la base de datos durante 
la verificación de derechos de los usuarios en las instituciones prestadoras de 
servicios de salud, cuando detecte que los datos que se encuentran en la base de 
datos provista por la entidad responsable del pago o en la base de datos del 
Ministerio de la Protección Social difieren de los datos que presenta físicamente o 
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informe el usuario, o cuando el usuario no aparece en la base de datos y presenta 
una documentación que lo acredita como afiliado.  
 
Las posibles inconsistencias pueden ser: errores en la escritura de los nombres o 
apellidos, errores en el tipo y número del documento de identidad, errores en la 
fecha de nacimiento o inexistencia del usuario en la base de datos. Es importante 
aclarar que si las diferencias permiten considerar que se trata de dos personas 
distintas no opera este reporte. 
 
La información general del prestador puede estar preimpresa en los formatos.  
 
El envío del informe se realizará de acuerdo con las características definidas en el 
artículo 10 de la presente resolución. 
 
Diligenciamiento 
Número informe Corresponde a un número consecutivo que asigna el prestador y que se reinicia 

cada 24 horas. 
Fecha y hora Corresponde a la fecha (aaaa-mm-dd) y hora en formato 24 horas  en la cual se 

diligencia el formato.  
 
Información del prestador 
Nombre 
prestador  

Registre el nombre completo del prestador de servicios de salud, tal como figura 
en el formulario de habilitación de servicios radicado ante la dirección 
departamental o distrital de salud. 

NIT/CC Marque con una “X” la opción pertinente. NIT si la identificación se refiere a 
número de identificación tributaria asignado por la DIAN al prestador de 
servicios de salud, o CC, si se trata de la cédula de un profesional 
independiente. 

Número de 
identificación 

Registre el número de identificación tributaria asignado por la DIAN al prestador 
de servicios de salud, o el número de cédula si se trata de un profesional 
independiente. En caso de NIT adicione el dígito de verificación. 

Código  Registre el código de habilitación asignado por la dirección departamental o 
distrital de salud en virtud del proceso de habilitación del prestador. 

Dirección 
prestador  

Registre la dirección del prestador de servicios de salud conforme figura en la 
declaración de habilitación.  

Teléfono Registre el indicativo y el número telefónico del prestador de servicios de salud. 
Departamento Registre el nombre del departamento en el cual se encuentra ubicado el 

prestador de servicios de salud. En las dos casillas registre el código asignado al 
departamento a través de la codificación del DIVIPOLA del DANE.  

Municipio Registre el nombre del municipio en el cual se encuentra ubicado el prestador 
de servicios de salud. En las tres casillas registre el código asignado al municipio 
a través de la codificación del DIVIPOLA del DANE. 

Entidad a la que 
se le informa 

Registre el nombre de la entidad responsable del pago y el código asignado, tal 
como aparece en la base de datos en la cual se realizó la verificación de 
derechos.  

Tipo de 
inconsistencia 

Marque con una “X” la opción pertinente. 

 
Datos del usuario (como aparecen en la base de datos) 
Apellidos y 
nombres 

Registre los nombres y apellidos del usuario, tal como figuran en la base de 
datos. Si el usuario sólo tiene un nombre o un apellido, en el espacio del 
segundo nombre o segundo apellido registre la expresión “no tiene”. No deje 
espacios sin diligenciar. 

Tipo documento 
de identificación 

Marque con una “X” la opción pertinente, según sea el documento con el que 
aparece en la base de datos en la que se realizó la verificación de derechos. 

Número de 
documento de 
identificación 

Registre el número del documento tal como aparece en la base de datos en la 
que se realizó la verificación de derechos. 
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Fecha de 
nacimiento 

Registre la fecha de nacimiento en números arábigos (año-mes-día) conforme 
los datos que aparecen en la base de datos en la que realizó la verificación de 
derechos. 

Dirección de 
residencia 
habitual 

Registre la dirección que indique el usuario o acudiente como residencia 
habitual.  

Teléfono Registre el número de teléfono que le indique el usuario o acudiente. 
Departamento Registre el nombre y código del departamento en el cual reside habitualmente el 

usuario, según la información que suministre el usuario o acudiente. En las dos 
casillas registre el código asignado al departamento a través de la codificación 
del DIVIPOLA del DANE 

Municipio Registre el nombre y código del municipio en el cual reside habitualmente el 
usuario, según la información que suministre el usuario o acudiente. En las tres 
casillas registre el código asignado al municipio a través de la codificación del 
DIVIPOLA del DANE. 

Cobertura en 
salud. 

Marque con una “X” la opción correspondiente, al tipo de cobertura en salud 
sobre la cual el usuario o acudiente está solicitando servicios. 

 
Información de la posible inconsistencia 
Variable 
posiblemente 
incorrecta 

Marque con una “X” la opción correspondiente al dato o datos que se 
considera(n) posiblemente incorrecto(s). 

Datos según 
documento de 
identificación 
(físico) 

SOLAMENTE en los casos en los que exista diferencia, registre la información, 
EXACTAMENTE como figura en el documento físico presentado por el usuario. 

Observaciones Registre la información adicional que considere puede ser importante para 
mejorar la calidad de las bases de datos en relación con la identificación del 
usuario. 

 
Información de la persona que reporta 
Persona que 
reporta 

Registre el nombre completo y el cargo o actividad desempeñada por la persona 
que reporta la posible inconsistencia. 

Teléfono Registre el número telefónico del prestador de servicios de salud, al cual se le 
puede llamar en caso de requerir información adicional respetando los campos 
definidos para indicativo, número y extensión. Si se trata de un número de 
celular institucional, regístrelo en las casillas correspondientes. 
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ANEXO TÉCNICO No. 2 
INFORME DE LA ATENCIÓN INICIAL DE URGENCIAS 

NUMERO ATENCION Fecha: a a a a - m m - d d Hora: h h : m

INFORMACION DEL PRESTADOR
NIT -
CC Número

Dirección prestador:

Departamento:

ENTIDAD A LA QUE SE LE INFORMA (PAGADOR) CODIGO:

Tipo Documento de Identificacion
Registro Civil Pasaporte
Tarjeta de identidad Adulto sin identificación
Cédula de ciudadanía Menor sin identificación
Cédula de extranjería Fecha de Nacimiento a a a a - m m - d d

Teléfono:

Regimen Contributivo    Regimen Subsidiado - parcial Población Pobre no asegurada sin SISBEN Plan adicional de salud

Regimen Subsidiado - total Población pobre No asegurada con SISBEN Desplazado Otro

Origen de la atención
Enfermedad General Accidente de trabajo Evento Catastrófico Clasificación Triage 1. Rojo
Enfermedad Profesional Accidente de tránsito 2. Amarillo

3. Verde

Ingreso a Urgencias

Fecha: a a a a - m m - d d Hora: h h : m m Paciente Viene Remitido Si No

Nombre del prestador de servicios de salud que remite Código

Impresión Diagnóstica: Codigo CIE10 Descripción
Diagnóstico principal
Diagnóstico relacionado 1
Diagnóstico relacionado 2
Diagnóstico relacionado 3

Destino del Paciente
Domicilio Internación Contrarremisión
Observación Remisión Otro

Teléfono 

Teléfono celular:  
MPS-AIU V5.0 2008-07-11

2do Nombre

Número documento de identificacion

Teléfono:   
indicativo número

1er Apellido 2do Apellido 1er Nombre

DATOS DEL PACIENTE

Departamento: Municipio:

Motivo de consulta:

Cobertura en salud

INFORMACION DE LA ATENCION 

Departamento: Municipio:

MINISTERIO DE LA PROTECCION SOCIAL

 INFORME DE LA ATENCION INICIAL DE URGENCIAS

Nombre

Código

indicativo número extensión

Cargo o actividad:

Municipio:

Dirección de Residencia Habitual:

Nombre de quien informa

INFORMACION DE LA PERSONA QUE INFORMA

  
INFORME DE LA ATENCIÓN INICIAL DE URGENCIAS 

INSTRUCTIVO PARA SU ADECUADO DILIGENCIAMIENTO 
 
Instrucciones generales 
 
Este formato tiene por objeto estandarizar la información que deben remitir los 
prestadores de servicios de salud a las entidades responsables del pago cuando se 
presta a un paciente el servicio de atención inicial de urgencias. Debe ser 
diligenciado por el funcionario que designe el prestador, una vez el médico tratante 
haya establecido la impresión diagnóstica y definido el destino del paciente.  
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El envío del informe se realizará de acuerdo con las características definidas en el 
artículo 10 de la presente resolución 
Diligenciamiento 
 
Número atención Corresponde a un número consecutivo que asigna el prestador y que se 

reinicia cada 24 horas. 
Fecha y hora Corresponde a la fecha (aaaa-mm-dd) y hora en formato 24 horas en la cual 

se diligencia el formato. 
 
Información del prestador 
Nombre IPS  Registre el nombre completo del prestador de servicios de salud, tal como 

figura en el formulario de habilitación de servicios radicado ante la dirección 
departamental o distrital de salud. 

NIT/CC Marque con una “X” la opción pertinente. NIT si la identificación se refiere a 
número de identificación tributaria asignado por la DIAN al prestador de 
servicios de salud, o CC, si se trata de la cédula de un profesional 
independiente. 

Número de 
identificación 

Registre el número de identificación tributaria asignado por la DIAN al 
prestador de servicios de salud, o el número de cédula si se trata de un 
profesional independiente. En caso de NIT adicione el dígito de verificación. 

Código  Registre el código de habilitación asignado por la dirección departamental o 
distrital de salud en virtud del proceso de habilitación del prestador. 

Dirección 
prestador  

Registre la dirección del prestador de servicios de salud conforme figura en la 
declaración de habilitación.  

Teléfono Registre el indicativo y el número telefónico del prestador de servicios de 
salud. 

Departamento Registre el nombre del departamento en el cual se encuentra ubicado el 
prestador de servicios de salud. En las dos casillas registre el código asignado 
al departamento a través de la codificación del DIVIPOLA del DANE.  

Municipio Registre el nombre del municipio en el cual se encuentra ubicado el prestador 
de servicios de salud. En las tres casillas registre el código asignado al 
municipio a través de la codificación del DIVIPOLA del DANE. 

Entidad a la que 
se le informa 
(pagador) 

Registre el nombre de la entidad responsable del pago y el código asignado, 
tal como aparece en la base de datos en la cual se realizó la verificación de 
derechos.  

 
Datos del paciente 
Apellidos y 
nombres 

Registre los nombres y apellidos del paciente, tal como figuran en la base de 
datos. Si el paciente sólo tiene un nombre o un apellido, en el espacio del 
segundo nombre o segundo apellido registre la expresión “no tiene”. No deje 
espacios sin diligenciar. 

Tipo documento 
de identificación 

Marque con una “X” la opción pertinente, según como aparece en la base de 
datos en la que se realizó la verificación de derechos. 

Número de 
documento de 
identificación 

Registre el número del documento que aparece en la base de datos en la que 
se realizó la verificación de derechos. 

Fecha de 
nacimiento 

Registre la fecha de nacimiento en números arábigos (año-mes-día) conforme 
los datos que aparecen en la base de datos en la que realizó la verificación de 
derechos. 

Dirección de 
residencia habitual 

Registre la dirección que indique el paciente o su acudiente, como residencia 
habitual.  

Teléfono Registre el número de teléfono que el paciente o su acudiente indique. 
Departamento Registre el nombre del departamento en el cual reside habitualmente el 

paciente. En las dos casillas registre el código asignado al departamento a 
través de la codificación del DIVIPOLA del DANE.. 

Municipio Registre el nombre del municipio en el cual reside habitualmente el paciente. 
En las tres casillas registre el código asignado al municipio a través de la 
codificación del DIVIPOLA del DANE.  

Cobertura en 
salud 

Marque con una “X” la opción correspondiente al tipo de cobertura en salud 
sobre la cual el paciente está solicitando servicios. 
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Información de la atención 
Origen  Marque con una “X” la opción correspondiente al origen de la afección que 

motiva la consulta del paciente al servicio de urgencias. Es posible marcar 
simultáneamente las opciones accidente de trabajo y accidente de tránsito 
cuando el accidente de tránsito corresponda a un accidente de trabajo. 

Clasificación 
Triage 

Seleccione la clasificación dada al paciente por la persona que realizó el 
Triage, según la clasificación única establecida por el Ministerio de la 
Protección Social. 

Ingreso a 
Urgencias  

Registre la fecha y hora en la cual ingresó el paciente al servicio de urgencias. 
Siga el formato año, mes, día y hora en formato de 24 horas. 

Paciente viene 
remitido  

Seleccione la opción pertinente. En caso afirmativo, registre el nombre del 
prestador remitente, así como el código de habilitación, el nombre del 
departamento y del municipio en el cual se encuentra ubicado dicho prestador 
con los códigos asignados en la codificación del DIVIPOLA. 

Motivo de 
Consulta  

Registre brevemente el motivo de consulta que originó la atención inicial de 
urgencias. 

Impresión 
Diagnóstica  

Registre el código y la descripción del diagnóstico tal como aparece en la CIE-
10, tanto para el diagnóstico principal como para los diagnósticos relacionados 
que definió el médico luego de la atención inicial de urgencias. 

Destino del 
paciente  

Registre con una “X” la opción adecuada. La opción “Contrarremisión” debe 
ser marcada en el caso de pacientes remitidos, en los cuales una vez 
terminada la atención inicial de urgencias, el profesional defina que el paciente 
puede seguir siendo manejado en el prestador remitente. Marque “otro” si el 
paciente es enviado a otra entidad no hospitalaria: ancianato, albergue, 
cárcel, entre otras.  

 
Información de la persona que informa 
Persona que 
informa  

Registre el nombre completo y el cargo o la actividad desempeñada por quien 
elabora el informe. 

Teléfono  Registre el número telefónico del prestador de servicios de salud, al cual se le 
puede llamar en caso de requerir información adicional respetando los 
campos definidos para indicativo, número y extensión. Si se trata de un 
número de celular institucional, regístrelo en las casillas correspondientes. 
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ANEXO TÉCNICO No. 3 
SOLICITUD DE AUTORIZACION DE SERVICIOS DE SALUD 

NUMERO DE SOLICITUD Fecha: a a a a - m m - d d Hora: h h : m m

INFORMACION DEL PRESTADOR (solicitante)
NIT -
CC Número DV

Dirección prestador:

Departamento:

ENTIDAD A LA QUE SE LE SOLICITA (PAGADOR) CODIGO:

Tipo Documento de Identificación
Registro Civil Pasaporte
Tarjeta de identidad Adulto sin identificación
Cédula de ciudadanía Menor sin identificación
Cédula de extranjería Fecha de Nacimiento a a a a - m m - d d

Teléfono:

Teléfono celular Correo electrónico

Regimen Contributivo    Regimen Subsidiado - parcial Población Pobre no asegurada sin SISBEN Plan adicional de salud

Regimen Subsidiado - total Población pobre No asegurada con SISBEN Desplazado Otro

Origen de la atención
Enfermedad General Accidente de trabajo Evento Catastrófico Posterior a la atención inicial de urgencias Prioritaria
Enfermedad Profesional Accidente de tránsito Servicios electivos No prioritaria

Ubicación del Paciente al momento de la solicitud de autorizacion:
Consulta Externa Hospitalización Servicio Cama
Urgencias

Manejo integral según Guía de : 

Descripción

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

Impresión Diagnóstica: Codigo CIE10 Descripción

Diagnóstico principal
Diagnóstico relacionado 1
Diagnóstico relacionado 2

Teléfono 

Teléfono celular:  
MPS-SAS V5.0 2008-07-11

Número documento de identificación

2do Nombre1er Apellido 1er Nombre2do Apellido

MINISTERIO DE LA PROTECCION SOCIAL

SOLICITUD DE AUTORIZACION DE SERVICIOS DE SALUD

Municipio:

Nombre

Código

Teléfono:   
indicativo número

DATOS DEL PACIENTE

Dirección de Residencia Habitual:

CantidadCódigo CUPS

Prioridad de la 
atención

INFORMACION DE LA ATENCION Y SERVICIOS SOLICITADOS

Cobertura en salud

Departamento: Municipio:

Justificación Clínica:

extensión

INFORMACION DE LA PERSONA QUE SOLICITA

indicativo número

Tipo de servicios solicitados

Cargo o actividad:

Nombre de que solicita
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SOLICITUD DE AUTORIZACION DE SERVICIOS DE SALUD 
INSTRUCTIVO PARA SU ADECUADO DILIGENCIAMIENTO 

 
Instrucciones generales 
 
Este formato tiene por objeto estandarizar la información que deben enviar los 
prestadores de servicios de salud a las entidades responsables del pago para 
solicitar autorización de servicios si en el acuerdo de voluntades se tiene 
establecido como requisito la autorización. El formato se utilizará en los siguientes 
casos:  

a. Cuando el paciente al que le han prestado un servicio de atención inicial de 
urgencias, requiere la prestación de servicios adicionales.  

b. Para solicitar una autorización adicional cuando se requiera ampliar la 
autorización inicial, sea en urgencias o en hospitalización.  

c. Solicitud de servicios electivos.  
 
El formato debe ser diligenciado por la persona que designe la IPS, pero en todo 
caso la información deberá ser tomada de la historia clínica. Debe ser enviado 
dentro de los términos definidos en los artículos 4° y 6° de la presente resolución. 
El envío del informe se realizará de acuerdo con las características definidas en el 
artículo 10 de la presente resolución. 
 
 
Diligenciamiento 
 
Número de 
solicitud 

Corresponde a un número consecutivo que asigna el prestador y que se 
reinicia cada primero de enero. 

Fecha y hora Corresponde a la fecha y hora en la cual se diligencia el formato. 
 
Información del prestador (Solicitante) 
Nombre del 
prestador de 
servicios de salud 

Registre el nombre completo del prestador de servicios de salud, tal como 
figura en el formulario de habilitación de servicios radicado ante la dirección 
departamental o distrital de salud. 

NIT/CC Marque con una “X” la opción pertinente. NIT si la identificación se refiere a 
número de identificación tributaria asignado por la DIAN al prestador de 
servicios de salud, o CC, si se trata de la cédula de un profesional 
independiente. 

Número de 
identificación 

Registre el número de identificación tributaria asignado por la DIAN al 
prestador de servicios de salud, o el número de cédula si se trata de un 
profesional independiente. En caso de NIT adicione el dígito de verificación. 

Código  Registre el código de habilitación asignado por la dirección departamental o 
distrital de salud en virtud del proceso de habilitación del prestador.  

Dirección 
prestador  

Registre la dirección del prestador de servicios de salud conforme figura en la 
declaración de habilitación.  

Teléfono Registre el indicativo y el número telefónico del prestador de servicios de 
salud. 

Departamento Registre el nombre del departamento en el cual se encuentra ubicado el 
prestador de servicios de salud. En las dos casillas registre el código asignado 
al departamento a través de la codificación del DIVIPOLA del DANE.  

Municipio Registre el nombre del municipio en el cual se encuentra ubicado el prestador 
de servicios de salud. En las tres casillas registre el código asignado al 
municipio a través de la codificación del DIVIPOLA del DANE. 

Entidad a la que 
se le solicita 
autorización 

Registre el nombre de la entidad responsable del pago y el código asignado, 
tal como aparece en la base de datos en la cual se realizó la verificación de 
derechos.  

 



RESOLUCION NÚMERO 003047 DE 2008      14 AGO 2008     HOJA No   19 
 

 
Continuación de Resolución “Por medio de la cual se definen los formatos, mecanismos de envío, 
procedimientos y términos a ser implementados en las relaciones entre prestadores de servicios de 
salud y entidades responsables del pago de servicios de salud, definidos en el Decreto 4747 de 
2007” 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 
 
 

Datos del paciente 
Apellidos y 
nombres 

Registre los nombres y apellidos del paciente, tal como figuran en la base 
de datos. Si el paciente sólo tiene un nombre o un apellido, en el espacio 
del segundo nombre o segundo apellido registre la expresión “no tiene”. No 
deje espacios sin diligenciar. 

Tipo documento 
de identificación 

Marque con una X la opción pertinente, según sea el documento con el que 
aparece en la base de datos en la que se realizó la verificación de derechos. 

Número de 
documento de 
identificación 

Registre el número del documento que aparece en la base de datos en la 
que se realizó la verificación de derechos. 

Fecha de 
nacimiento 

Registre la fecha de nacimiento en números arábigos (año-mes-día) 
conforme los datos que aparecen en la base de datos en la que realizó la 
verificación de derechos. 

Dirección de 
residencia habitual 

Registre la dirección que indique el paciente o acudiente, como residencia 
habitual.  

Teléfono Registre el número de teléfono que el paciente o acudiente indique. 
Departamento Registre el nombre del departamento en el cual reside habitualmente el 

paciente, según la información que él o su acudiente suministre. En las dos 
casillas registre el código asignado al departamento a través de la 
codificación del DIVIPOLA del DANE.. 

Municipio Registre el nombre del municipio en el cual reside habitualmente el 
paciente, según la información que él o su acudiente suministre. En las tres 
casillas registre el código asignado al municipio a través de la codificación 
del DIVIPOLA del DANE.  

Teléfono  Registre el número del teléfono fijo o celular del paciente o acudiente. Este 
dato será especialmente útil en los casos de servicios electivos, pues a él le 
podrá informar la entidad responsable del pago, el nombre del prestador y 
la fecha en se le prestará el servicio.  

Correo electrónico Registre la dirección de correo electrónico a la cual el paciente o acudiente 
desea que le sea informada la respuesta de la autorización de servicios 
electivos. Si no tiene, registre “no tiene”.  

Cobertura en 
salud 

Marque con una “X” la opción correspondiente, al tipo de cobertura en salud 
sobre la cual el usuario está solicitando servicios. 

 
Información de la atención y servicios solicitados 

Origen de la 
atención 

Marque con una “X” la opción correspondiente al origen de la afección que 
motiva la solicitud del servicio. Es posible marcar simultáneamente las 
opciones accidente de trabajo y accidente de tránsito cuando el accidente 
de tránsito corresponda a un accidente de trabajo. 

Tipo de servicios 
solicitados 

Marque con una “X” la opción correspondiente, si el servicio requerido es 
posterior a la atención inicial de urgencias, o si se trata de un servicio 
electivo. 

Prioridad de la 
autorización 

De tratarse de un servicio electivo, indique si a juicio del profesional 
tratante, el servicio requerido es de carácter prioritario. 

Ubicación de 
paciente al 
momento de la 
solicitud de 
autorización 

Marque con una “X” la opción correspondiente. En caso de encontrarse 
hospitalizado, indique el nombre del servicio y el número de la cama. 

Manejo integral 
según Guía  

Cuando el servicio requerido por el paciente corresponda a una guía de 
atención concertada con la entidad responsable del pago, diligencie el 
nombre de la guía.  

Servicios 
solicitados 

En caso de que la autorización sea detallada, registre el o los códigos CUPS, 
la cantidad (si aplica), el o la descripción del servicio (s) solicitados (s). En 
los casos de servicios que requieran internación, la solicitud debe detallar 
los servicios principales que la justifican, tales como estancia, 
procedimientos quirúrgicos o ayudas diagnósticas o terapéuticas de 
mediana y alta complejidad. 

Justificación 
clínica  

Describa brevemente la justificación del servicio solicitado. De ser 
pertinentes registre los resultados paraclínicos que justifican la solicitud. 

Impresión Registre el código CIE-10 y la descripción del diagnóstico tal como aparece 
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Diagnóstica  en la CIE-10, tanto para el principal como para los diagnósticos relacionados 
que justifican los servicios solicitados. 

 
Información de la persona que solicita 

Persona que 
solicita 

Registre el nombre y registro profesional del profesional que ordenó la 
práctica de los servicios solicitados en la historia clínica. 

Teléfono Registre el número telefónico del prestador de servicios de salud, al cual se 
le puede llamar en caso de requerir información adicional respetando los 
campos definidos para indicativo, número y extensión. Si se trata de un 
número de celular institucional, regístrelo en las casillas correspondientes.  

 



RESOLUCION NÚMERO 003047 DE 2008      14 AGO 2008     HOJA No   21 
 

 
Continuación de Resolución “Por medio de la cual se definen los formatos, mecanismos de envío, 
procedimientos y términos a ser implementados en las relaciones entre prestadores de servicios de 
salud y entidades responsables del pago de servicios de salud, definidos en el Decreto 4747 de 
2007” 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 
 
 

ANEXO TÉCNICO No. 4 
AUTORIZACION DE SERVICIOS DE SALUD 

NUMERO AUTORIZACION Fecha: a a a a - m m - d d h h : m m m m

CODIGO:

INFORMACION DEL PRESTADOR (autorizado)
NIT -
CC Número DV

Dirección prestador:

Departamento:

Tipo Documento de Identificación
Registro Civil Pasaporte
Tarjeta de identidad Adulto sin identificación
Cédula de ciudadanía Menor sin identificación
Cédula de extranjería Fecha de Nacimiento a a a a - m m - d d

Teléfono:

Teléfono celular Correo electrónico

Ubicación del Paciente al momento de la solicitud de autorizacion:
Consulta Externa Hospitalización Servicio Cama
Urgencias

Manejo integral según Guía de : 

Descripción

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

Fecha: a a a a - m m - d d Hora: h h : m m

Porcentaje del valor de los servicios de esta autorización a pagar por la entidad responsable del pago

Semanas de afiliación del paciente a la solicitud de la autorización Reclamo de tiquete, bono o vale de pago 

Recaudo del prestador Concepto Valor en pesos Porcentaje (%) Valor máximo (Tope) en pesos
 Cuota moderadora  
 Copago  
 Cuota de recuperación  
 Otro 

Teléfono 

Teléfono celular:  
MPS-ASS V5.0 2008-07-11

número

indicativo número

Código CUPS Cantidad

Departamento: Municipio:
Dirección de Residencia Habitual:

SERVICIOS AUTORIZADOS

1er Apellido 2do Apellido 1er Nombre 2do Nombre

Hora:

Municipio:

MINISTERIO DE LA PROTECCION SOCIAL

 AUTORIZACION DE SERVICIOS DE SALUD

Número documento de Identificación

Código

Teléfono:   

Nombre

DATOS DEL PACIENTE

Cargo o actividad:

NÚMERO DE SOLICITUD ORIGEN:

extensión

INFORMACION DE LA PERSONA QUE AUTORIZA

PAGOS COMPARTIDOS

indicativo
Nombre de quien autoriza

ENTIDAD RESPONSABLE DEL PAGO
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AUTORIZACION DE SERVICIOS DE SALUD 
INSTRUCTIVO PARA SU ADECUADO DILIGENCIAMIENTO 

 
Instrucciones generales 
 
Mediante el presente formato se estandariza el contenido de la información que 
debe diligenciar la entidad responsable del pago al prestador de servicios de salud 
cuando emite una autorización, si no se tiene acuerdo de voluntades, o si en el 
acuerdo de voluntades se tiene establecido como requisito, sea ella para prestar 
servicios posteriores a la atención inicial de urgencias, ampliar una autorización 
previamente emitida, o para autorizar servicios electivos, sean ellos de carácter 
hospitalario o ambulatorio. Debe ser diligenciado por el funcionario designado por 
la entidad responsable del pago, dentro de los términos definidos en los artículos 
5° y 7° de la presente resolución.  
 
El envío del informe al prestador autorizado se realizará de acuerdo con las 
características definidas en el artículo 10 de la presente resolución. 
 
En caso de que la autorización se emita para que el servicio solicitado sea prestado 
por un prestador diferente de quien solicita, los datos del prestador serán los del 
que efectivamente está siendo autorizado para la prestación del servicio, pero la 
respuesta debe enviarse a los dos prestadores. 
 
Diligenciamiento: 
 

Número de 
autorización:  

Corresponde a un número consecutivo que asigna la entidad responsable 
del pago y que se reinicia cada primero de enero. 

Fecha y Hora:  Corresponde a la fecha y hora en la cual se diligencia el formato. 
Entidad 
responsable del 
pago:  

Corresponde al nombre y código de la entidad responsable del pago que 
emite la autorización. Este dato puede estar preimpreso en la entidad 
responsable del pago. 

 
Información del prestador (autorizado) 

Nombre del 
prestador de 
servicios  

Registre el nombre completo del prestador de servicios de salud al que se 
está autorizando la prestación del servicio. 

NIT/CC Marque con una “X” la opción pertinente. NIT si la identificación se refiere 
a número de identificación tributaria asignado por la DIAN al prestador de 
servicios de salud, o CC, si se trata de la cédula de un profesional 
independiente. 

Número de 
identificación 

Registre el número de identificación tributaria asignado por la DIAN al 
prestador de servicios de salud, o el número de cédula si se trata de un 
profesional independiente. En caso de NIT adicione el dígito de 
verificación. 

Código  Registre el código de habilitación del prestador al cual se está autorizando 
la prestación del servicio, asignado por la dirección departamental o 
distrital de salud en virtud del proceso de habilitación. 

Dirección prestador  Registre la dirección del prestador de servicios de salud al cual se está 
autorizando la prestación del servicio.   

Teléfono Registre el indicativo y el número telefónico del prestador de servicios de 
salud al cual se está autorizando la prestación del servicio. 

Departamento Registre el nombre del departamento en el cual se encuentra ubicado el 
prestador de servicios de salud, al cual se está autorizando la prestación 
del servicio. En las dos casillas registre el código asignado al 
departamento a través de la codificación del DIVIPOLA del DANE.  

Municipio Registre el nombre del municipio en el cual se encuentra ubicado el 
prestador de servicios de salud, al cual se está autorizando la prestación 
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del servicio. En las tres casillas registre el código asignado al municipio a 
través de la codificación del DIVIPOLA del DANE. 

 
Datos del paciente 
Apellidos y 
nombres 

Registre los nombres y apellidos del paciente, tal como figuran en la 
solicitud de autorización. Si el paciente sólo tiene un nombre o un apellido, 
en el espacio del segundo nombre o segundo apellido registre la expresión 
“no tiene”. No deje espacios sin diligenciar. 

Tipo documento 
de identificación 

Marque con una X la opción pertinente, según sea el documento con el que 
aparece en la base de datos de la entidad responsable del pago. 

Número de 
documento de 
identificación 

Registre el número del documento que aparece en la base de datos de la 
entidad responsable del pago. 

Fecha de 
nacimiento 

Registre la fecha de nacimiento en números arábigos (año-mes-día) 
conforme los datos que aparecen en la base de datos de la entidad 
responsable del pago. 

Dirección de 
residencia habitual 

Registre la dirección de la residencia habitual tal como aparece en la 
solicitud de autorización.  

Teléfono Registre el número de teléfono de la residencia habitual tal como aparece 
en la solicitud de autorización.  

Departamento Registre el nombre y código del departamento en el cual reside 
habitualmente el paciente, según la solicitud de autorización. En las dos 
casillas registre el código asignado al departamento a través de la 
codificación del DIVIPOLA del DANE. 

Municipio Registre el nombre y código del municipio en el cual reside habitualmente el 
paciente, según la solicitud de autorización.. En las tres casillas registre el 
código asignado al municipio a través de la codificación del DIVIPOLA del 
DANE.  

Teléfono  Registre el número del teléfono fijo o celular del paciente o acudiente. 
Correo electrónico Registre la dirección de correo electrónico a la cual el paciente desea que le 

sea informada la respuesta de la autorización de servicios electivos. Si no 
tiene, registre “no tiene”.  

 
Servicios autorizados 
Ubicación de 
paciente al 
momento de la 
solicitud de 
autorización 

Marque con una “X” la opción correspondiente. En caso de encontrarse en 
hospitalización, indique el servicio y número de cama, de acuerdo con la 
información enviada en la solicitud formulada por el prestador 

Manejo integral 
según Guía  

Cuando el servicio requerido por el paciente corresponda a una guía de 
atención concertada con la entidad responsable del pago, diligencie el 
nombre de la guía.  

Servicios 
autorizados 

En caso de que la autorización sea detallada, registre el o los códigos 
CUPS, la cantidad (si aplica), el o la descripción del servicio(s) 
autorizado(s). En los casos de servicios que requieran internación, la 
autorización debe detallar los servicios principales que la justifican, tales 
como estancia, procedimientos quirúrgicos o ayudas diagnósticas o 
terapéuticas de mediana y alta complejidad. 

Solicitud de origen  Registre el número de la solicitud a la cual se está dando respuesta y la 
fecha y hora de la misma. 

 
Pagos compartidos 

Porcentaje del 
valor de los 
servicios de esta 
autorización a 
pagar por la 
entidad 
responsable del 
pago. 

Registre el % de la tarifa que la entidad responsable del pago cancelará al 
prestador por los servicios autorizados, teniendo en cuenta la antigüedad 
de afiliación al sistema del paciente, en semanas. Este valor deberá 
diligenciarse en enteros (no use decimales) . 

Semanas de Registre el número de semanas de afiliación del paciente. Este valor 
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afiliación del 
paciente a la 
solicitud de 
autorización 

deberá diligenciarse en enteros (no use decimales) y solamente cuando el 
valor del pago compartido esté asociado con períodos de carencia. 
 

Reclamo de 
tiquete, bono o 
vale de pago 

Registre una “X” si el prestador deberá reclamar al paciente tiquete, bono 
o vale de pago para recibir el servicio. 

Concepto del 
recaudo del 
prestador 

Seleccione con una “X” la casilla correspondiente, según se trate de cuota 
moderadora, copago o cuota de recuperación, u otro (y cuál) el valor que 
debe recaudar directamente el prestador de parte del usuario. Dicho valor 
puede ser expresado en pesos o en %, regístrelo en la casilla 
correspondiente. Registre el valor máximo que debe cancelar el usuario, 
teniendo en cuenta la normatividad vigente. De ser necesario marque más 
de un concepto de recaudo, sin perjuicio de la aplicación de la norma 
vigente sobre la no simultaneidad entre el cobro de copagos y cuotas 
moderadoras (Acuerdo 260 de 2004) 

 
Información de la persona que autoriza 

Persona  que 
autoriza  

Registre el nombre de la persona que autoriza los servicios y el cargo o 
actividad que desempeña en la entidad responsable del pago. 

Teléfono Registre el número telefónico de la entidad responsable del pago, al cual se 
le puede llamar en caso de requerir información adicional respetando los 
campos definidos para indicativo, número y extensión. Si se trata de un 
número de celular institucional, regístrelo en las casillas correspondientes.  
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ANEXO TÉCNICO No. 5 
SOPORTES DE LAS FACTURAS 

 
A. DENOMINACIÓN Y DEFINICIÓN DE SOPORTES: 

1. Factura o documento equivalente: Es el documento que representa el 
soporte legal de cobro de un prestador de servicios de salud a una entidad 
responsable del pago de servicios de salud, por venta de bienes o servicios 
suministrados o prestados por el prestador, que debe cumplir los requisitos 
exigidos por la DIAN, dando cuenta de la transacción efectuada. 

2. Detalle de cargos: Es la relación discriminada de la atención por cada 
usuario, de cada uno de los ítem(s) resumidos en la factura, debidamente 
valorizados. Aplica cuando en la factura no esté detallada la atención. Para el 
cobro de accidentes de tránsito, una vez se superan los topes presentados a 
la compañía de seguros y al FOSYGA, los prestadores de servicios de salud 
deben presentar el detalle de cargos de los servicios facturados a los 
primeros pagadores, y las entidades responsables del pago no podrán objetar 
ninguno de los valores facturados a otro pagador. 

3. Autorización: Corresponde al aval para la prestación de un servicio de salud 
por parte de una entidad responsable del pago a un usuario, en un prestador 
de servicios determinado. En el supuesto que la entidad responsable del pago 
no se haya pronunciado dentro de los términos definidos en la normatividad 
vigente, será suficiente soporte la copia de la solicitud enviada a la entidad 
responsable del pago, o a la dirección departamental o distrital de salud. 

4. Resumen de atención o epicrisis: Resumen de la historia clínica del 
paciente que ha recibido servicios de urgencia, hospitalización y/o cirugía y 
que debe cumplir con los requerimientos establecidos en las Resoluciones 
1995 de 1999 y 3374 de 2000, o las normas que las sustituyan, modifiquen o 
adicionen. 

5. Resultado de los exámenes de apoyo diagnóstico: Reporte que el 
profesional responsable hace de exámenes clínicos y paraclínicos. No aplica 
para apoyo diagnóstico contenido en los artículos 99 y 100 de la Resolución 
5261 de 1994. 

6. Descripción quirúrgica: Corresponde a la reseña de todos los aspectos 
médicos ocurridos como parte de un acto quirúrgico, que recopile los detalles 
del o de los procedimientos. Puede estar incluido en la epicrisis. En cualquiera 
de los casos, debe contener con claridad el tipo de cirugía, la vía de abordaje, 
los cirujanos participantes, los materiales empleados que sean motivo de 
cobro adicional a la tarifa establecida para el grupo quirúrgico, la hora de 
inicio y terminación, las complicaciones y su manejo.  

7. Registro de anestesia: Corresponde a la reseña de todos los aspectos 
médicos ocurridos como parte de un acto anestésico que incluye la técnica 
empleada y el tiempo requerido. Este documento aplica según el mecanismo 
de pago definido. Puede estar incluido en la epicrisis, siempre y cuando 
ofrezca la misma información básica: tipo de anestesia, hora de inicio y 
terminación, complicaciones y su manejo. 

8. Comprobante de recibido del usuario: Corresponde a la confirmación de 
prestación efectiva del servicio por parte del usuario, con su firma y/o huella 
digital (o de quien lo represente). Puede quedar cubierto este requerimiento 
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con la firma del paciente o quien lo represente en la factura, cuando ésta es 
individual. Para el caso de las sesiones de terapia es necesario que el 
paciente firme luego de cada una de las sesiones, en el reverso de la 
autorización o en una planilla que el prestador disponga para el efecto.  

9. Hoja de traslado: Resumen de las condiciones y procedimientos practicados 
durante el traslado en ambulancia de un paciente. 

10. Orden y/o fórmula médica: Documento en el que el profesional de la 
salud tratante prescribe los medicamentos y solicita otros servicios médicos, 
quirúrgicos y/o terapéuticos. Aplica cuando no se requiere la autorización de 
acuerdo con lo establecido en el acuerdo de voluntades. 

11. Lista de precios: documento que relaciona el precio al cual el prestador 
factura los medicamentos e insumos a la entidad responsable del pago. Se 
debe adjuntar a cada factura sólo cuando los medicamentos e insumos 
facturados no estén incluidos en el listado de precios anexo al acuerdo de 
voluntades, o en los casos de atención sin contrato.  

12. Recibo de pago compartido: Recibo de tiquete, bono o vale de pago de 
cuotas moderadoras o copagos, pagado por el usuario a la entidad 
responsable del pago. No se requiere, cuando por acuerdo entre las partes, el 
prestador de servicios haya efectuado el cobro de la cuota moderadora o 
copago y sólo se esté cobrando a la entidad responsable del pago, el valor a 
pagar por ella descontado el valor cancelado por el usuario al prestador. 

13. Informe patronal de accidente de trabajo (IPAT): Formulario en el cual 
el empleador o su representante reporta un accidente de trabajo de un 
empleado, especificando las condiciones, características y descripción 
detallada en que se ha presentado dicho evento. Cuando no exista el informe 
del evento diligenciado por el empleador o su representante, se deberá 
aceptar el reporte del mismo presentado por el trabajador, o por quien lo 
represente o a través de las personas interesadas, de acuerdo con lo 
dispuesto en el literal b) del artículo 25 del Decreto 2463 de 2001. 

14. Factura por el cobro al SOAT y/o FOSYGA: Corresponde a la copia de la 
factura de cobro emitida a la entidad que cubre el seguro obligatorio de 
accidentes de tránsito - SOAT y/o a la subcuenta de eventos catastróficos y 
accidentes de tránsito del FOSYGA por la atención de un paciente.  

15. Historia clínica: es un documento privado, obligatorio y sometido a reserva 
en el cual se registran cronológicamente las condiciones de salud del 
paciente, los actos médicos y demás procedimientos ejecutados por el equipo 
de salud que interviene en su atención. Solo podrá ser solicitada en forma 
excepcional para los casos de alto costo. 

16. Hoja de atención de urgencias. Es el registro de la atención de urgencias. 
Aplica como soporte de la factura, para aquellos casos de atención inicial de 
urgencias en los cuales el paciente no requirió observación ni hospitalización.  

17. Odontograma: Es la ficha gráfica del estado bucal de un paciente, y en la 
cual se van registrando los tratamientos odontológicos realizados. Aplica en 
todos los casos de atenciones odontológicas.  

18. Hoja de administración de medicamentos: Corresponde al reporte 
detallado del suministro de medicamentos a los pacientes hospitalizados, 
incluyendo el nombre, presentación, dosificación, vía, fecha y hora de 
administración. 



RESOLUCION NÚMERO 003047 DE 2008      14 AGO 2008     HOJA No   27 
 

 
Continuación de Resolución “Por medio de la cual se definen los formatos, mecanismos de envío, 
procedimientos y términos a ser implementados en las relaciones entre prestadores de servicios de 
salud y entidades responsables del pago de servicios de salud, definidos en el Decreto 4747 de 
2007” 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 
 
 

B. LISTADO ESTANDAR DE SOPORTES DE FACTURAS SEGÚN TIPO DE 
SERVICIO PARA EL MECANISMO DE PAGO POR EVENTO 

1. Consultas ambulatorias: 

a. Factura o documento equivalente. 
b. Detalle de cargos. En el caso de que la factura no lo detalle. 
c. Autorización. Si aplica 
d. Comprobante de recibido del usuario. 
e. Orden y/o fórmula médica. Aplica cuando no se requiere la autorización de 

acuerdo con lo establecido en el acuerdo de voluntades 
f. Recibo de pago compartido. No se requiere en caso de que a la entidad 

responsable del pago sólo se le facture el valor a pagar por ella. 

2. Servicios odontológicos ambulatorios: 

a. Factura o documento equivalente. 
b. Detalle de cargos. En el caso de que la factura no lo detalle. 
c. Autorización. Si aplica. 
d. Comprobante de recibido del usuario.  
e. Orden y/o fórmula médica. Aplica cuando no se requiere la autorización de 

acuerdo con lo establecido en el acuerdo de voluntades. 
f. Odontograma. 
g. Recibo de pago compartido. No se requiere en caso de que a la entidad 

responsable del pago sólo se le facture el valor a pagar por ella. 

3. Exámenes de laboratorio, imágenes y otras ayudas diagnósticas 
ambulatorias: 

a. Factura o documento equivalente. 
b. Detalle de cargos. En el caso de que la factura no lo detalle. 
c. Autorización. Si aplica. 
d. Resultado de los exámenes de apoyo diagnóstico. Excepto en aquellos 

exámenes contemplados en los artículos 99 y 100 de la Resolución 5261 de 
1994 o la norma que la modifique, adicione o sustituya. 

e. Comprobante de recibido del usuario.  
f. Orden y/o fórmula médica. Aplica cuando no se requiere la autorización de 

acuerdo con lo establecido en el acuerdo de voluntades. 
g. Recibo de pago compartido. No se requiere en caso de que a la entidad 

responsable del pago sólo se le facture el valor a pagar por ella.  

4. Procedimientos terapéuticos ambulatorios: 

a. Factura o documento equivalente. 
b. Detalle de cargos. En el caso de que la factura no lo detalle 
c. Autorización. Si aplica. 
d. Comprobante de recibido del usuario. 
e. Orden y/o fórmula médica. Aplica cuando no se requiere la autorización de 

acuerdo con lo establecido en el acuerdo de voluntades. 
f. Recibo de pago compartido. No se requiere en caso de que a la entidad 

responsable del pago sólo se le facture el valor a pagar por ella. 

5. Medicamentos de uso ambulatorio: 

a. Factura o documento equivalente. 
b. Detalle de cargos. En el caso de que la factura no lo detalle. 
c. Autorización. Si aplica 
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d. Comprobante de recibido del usuario.  
e. Fotocopia de la fórmula médica. 
f. Recibo de pago compartido. No se requiere en caso de que a la entidad 

responsable del pago sólo se le facture el valor a pagar por ella. 

6. Insumos, oxígeno y arrendamiento de equipos de uso ambulatorio: 

a. Factura o documento equivalente. 
b. Detalle de cargos. En el caso de que la factura no lo detalle.  
c. Autorización. Si aplica 
d. Orden y/o fórmula médica. Aplica cuando no se requiere la autorización de 

acuerdo con lo establecido en el acuerdo de voluntades. 
e. Comprobante de recibido del usuario.  
f. Recibo de pago compartido. No se requiere en caso de que a la entidad 

responsable del pago sólo se le facture el valor a pagar por ella. 

7. Lentes: 

a. Factura o documento equivalente. 
b. Detalle de cargos. En el caso de que la factura no lo detalle. 
c. Autorización. Si aplica 
d. Comprobante de recibido del usuario.  
e. Orden y/o fórmula médica. Aplica cuando no se requiere la autorización de 

acuerdo con lo establecido en el acuerdo de voluntades. 
f. Recibo de pago compartido. No se requiere en caso de que a la entidad 

responsable del pago sólo se le facture el valor a pagar por ella. 

8. Atención inicial de urgencias: 

a. Factura o documento equivalente. 
b. Detalle de cargos. En el caso de que la factura no lo detalle 
c. Informe de atención inicial de urgencias.  
d. Copia de la hoja de atención de urgencias o epicrisis en caso de haber 

estado en observación. 
e. Copia de la hoja de administración de medicamentos. 
f. Resultado de los exámenes de apoyo diagnóstico, excepto los contemplados 

en los artículos 99 y 100 de la Resolución 5261 de 1994 o la norma que la 
modifique, adicione o sustituya. Deberán estar comentados en la historia 
clínica o epicrisis.  

g. Comprobante de recibido del usuario. 
h. Informe patronal de accidente de trabajo (IPAT) o reporte del accidente por 

el trabajador o por quien lo represente. 

9. Atención de urgencias: 

a. Factura o documento equivalente. 
b. Detalle de cargos. En el caso de que la factura no lo detalle. 
c. Autorización. Si aplica.  
d. Copia de la hoja de atención de urgencias o epicrisis en caso de haber 

estado en observación. 
e. Copia de la hoja de administración de medicamentos. 
f. Resultado de los exámenes de apoyo diagnóstico, excepto los contemplados 

en los artículos 99 y 100 de la Resolución 5261 de 1994 o la norma que la 
modifique, adicione o sustituya. Deberán estar comentados en la historia 
clínica o epicrisis.  

g. Comprobante de recibido del usuario.  



RESOLUCION NÚMERO 003047 DE 2008      14 AGO 2008     HOJA No   29 
 

 
Continuación de Resolución “Por medio de la cual se definen los formatos, mecanismos de envío, 
procedimientos y términos a ser implementados en las relaciones entre prestadores de servicios de 
salud y entidades responsables del pago de servicios de salud, definidos en el Decreto 4747 de 
2007” 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 
 
 

h. Lista de precios si se trata  insumos no incluidos en el listado anexo al 
acuerdo de voluntades. 

i. Copia de la factura por el cobro al SOAT y/o FOSYGA, en caso de accidente 
de tránsito.  

j. Copia del informe patronal de accidente de trabajo (IPAT) o reporte del 
accidente por el trabajador o por quien lo represente. En caso de accidente 
de trabajo. 

k. Recibo de pago compartido. No se requiere en caso de que a la entidad 
responsable del pago sólo se le facture el valor a pagar por ella. 

10. Servicios de internación y/o cirugía (hospitalaria o ambulatoria): 

a. Factura o documento equivalente. 
b. Detalle de cargos. En el caso de que la factura no lo detalle 
c. Autorización. Si aplica. 
d. Resumen de atención o epicrisis. 
e. Fotocopia de la hoja de administración de medicamentos. 
f. Resultado de los exámenes de apoyo diagnóstico, excepto los contemplados 

en los artículos 99 y 100 de la Resolución 5261 de 1994 o la norma que la 
modifique, adicione o sustituya. Deberán estar comentados en la historia 
clínica o epicrisis.  

g. Descripción quirúrgica. 
h. Registro de anestesia. 
i. Comprobante de recibido del usuario.  
j. Lista de precios si se trata de insumos no incluidos en el listado anexo al 

acuerdo de voluntades. 
k. Recibo de pago compartido. No se requiere en caso de que a la entidad 

responsable del pago sólo se le facture el valor a pagar por ella. 
l. Fotocopia del informe patronal de accidente de trabajo (IPAT), o reporte del 

accidente por el trabajador o por quien lo represente. 
m. Fotocopia de la factura por el cobro al SOAT y/o FOSYGA, en caso de 

accidente de tránsito  

11. Ambulancia: 

a. Factura o documento equivalente. 
b. Detalle de cargos. En el caso de que la factura no lo detalle. 
c. Fotocopia de la hoja de administración de medicamentos. Si aplica 
d. Autorización. Si aplica 
e. Hoja de traslado. 
f. Recibo de pago compartido. No se requiere en caso de que a la entidad 

responsable del pago sólo se le facture el valor a pagar por ella.  

12. Honorarios profesionales: 

a. Factura o documento equivalente. 
b. Detalle de cargos. En el caso de que la factura no lo detalle. 
c. Autorización. Si aplica 
d. Comprobante de recibido del usuario.  
e. Descripción quirúrgica. Si aplica. 
f. Registro de anestesia. Si aplica. 
g. Recibo de pago compartido. No se requiere en caso de que a la entidad 

responsable del pago sólo se le facture el valor a pagar por ella. 
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C. LISTADO ESTANDAR DE SOPORTES DE LAS FACTURAS PARA EL 
MECANISMO DE PAGO POR CASO, CONJUNTO INTEGRAL DE 
ATENCIONES, PAQUETE O GRUPO RELACIONADO POR 
DIAGNÓSTICO. 

a. Factura o documento equivalente. 
b. Autorización. Si aplica. 
c. Orden y/o fórmula médica. Aplica cuando no se requiere la autorización de 

acuerdo con lo establecido en el acuerdo de voluntades. 
d. Resumen de atención o epicrisis. 
e. Descripción quirúrgica. Si aplica. 
f. Registro de anestesia. Si aplica. 
g. Comprobante de recibido del usuario. 
h. Recibo de pago compartido. No se requiere en caso de que a la entidad 

responsable del pago sólo se le facture el valor a pagar por ella. 
i. Informe patronal de accidente de trabajo (IPAT), o reporte del accidente 

por el trabajador o por quien lo represente. 

D. LISTADO ESTANDAR DE SOPORTES DE LAS FACTURAS PARA EL 
MECANISMO DE PAGO POR CAPITACION 

a. Factura o documento equivalente. 
b. Evidencia del cumplimiento de las metas de cobertura, resolutividad y 

oportunidad definidas en el acuerdo de voluntades.  
 

E. EN EL CASO DE RECOBROS POR PARTE DE LAS ENTIDADES 
PROMOTORAS DE SALUD DEL RÉGIMEN CONTRITUTIVO, LOS 
SOPORTES DE LAS FACTURAS POR PARTE DEL PRESTADOR DE 
SERVICIOS SERÁN:  

1. Medicamentos no POS autorizados por Comité técnico científico: 

a. Factura o documento equivalente. 
b. Detalle de cargos. En el caso de que la factura no lo detalle. 
c. Comprobante de recibido del usuario, si se trata de medicamentos 

ambulatorios.  
d. Fotocopia de la hoja de administración de medicamentos, si se trata de 

medicamentos hospitalarios. 
e. Original de la orden y/o fórmula médica. 
f. Recibo de pago compartido. No se requiere en caso de que a la entidad 

responsable del pago sólo se le facture el valor a pagar por ella.  
g. Autorización del Comité Técnico Científico. 
h. En el caso de medicamentos para pacientes hospitalizados cuando el 

prestador no haya recibido respuesta de la solicitud antes del egreso del 
paciente, debe anexar la copia de la solicitud y la prueba de envío de la 
misma a la entidad responsable del pago. 

 

2. Servicios ordenados por tutelas cuando se haya ordenado el 
cumplimiento al prestador: 

a. Soportes requeridos en función del tipo de servicio y modalidad de pago 
b. Fotocopia del fallo de tutela 
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3. Cobros por accidentes de trabajo:  

a. Soportes requeridos en función del tipo de servicio y modalidad de pago. 
b. Informe patronal de accidente de trabajo (IPAT), o reporte del accidente 

por el trabajador o por quien lo represente.  
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ANEXO TÉCNICO No. 6 
MANUAL ÚNICO DE GLOSAS, DEVOLUCIONES Y RESPUESTAS 

 
DEFINICIONES 
 
Glosa: Es una no conformidad que afecta en forma parcial o total el valor de la 
factura por prestación de servicios de salud, encontrada por la entidad responsable 
del pago durante la revisión integral, que requiere ser resuelta por parte del 
prestador de servicios de salud. 

Devolución: Es una no conformidad que afecta en forma total la factura por 
prestación de servicios de salud, encontrada por la entidad responsable del pago 
durante la revisión preliminar y que impide dar por presentada la factura. Las 
causales de devolución son taxativas y se refieren a falta de competencia para el 
pago, falta de autorización, falta de epicrisis, hoja de atención de urgencias u 
odontograma, factura o documento equivalente que no cumple requisitos legales, 
servicio electivo no autorizado y servicio ya cancelado. La entidad responsable del 
pago al momento de la devolución debe informar todas las diferentes causales de 
la misma. 

Autorización: Es la formalización a través de la emisión de un documento o la 
generación de un registro por parte de la entidad responsable del pago para la 
prestación de los servicios requeridos por el usuario, de acuerdo con lo establecido 
entre el prestador de servicios de salud y la entidad responsable del pago. En el 
supuesto que la entidad responsable del pago no se haya pronunciado dentro de 
los términos definidos en la normatividad vigente, será suficiente soporte la copia 
de la solicitud enviada a la entidad responsable del pago, o a la dirección 
departamental o distrital de salud. 

Respuesta a Glosas y Devoluciones: Se interpreta en todos los casos como la 
respuesta que el prestador de servicios de salud da a la glosa o devolución 
generada por la entidad responsable del pago. 

 
Objetivo 
 
El objetivo del Manual único de glosas, devoluciones y respuestas es estandarizar 
la denominación, codificación y aplicación de cada uno de los posibles motivos de 
glosas y devoluciones, así como de las respuestas que los prestadores de servicios 
de salud den a las mismas, de manera que se agilicen los procesos de auditoría y 
respuesta a las glosas. 
 
Elementos de la codificación 
 
La codificación está integrada por tres dígitos. El primero indica los conceptos 
generales. Los dos segundos indican los conceptos específicos que se pueden dar 
dentro de cada concepto general.  
 

General Específico 
6 53 
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Tabla No. 1. Codificación Concepto General 
 
Código Concepto 

General Aplicación 

1 Facturación Se presentan glosas por facturación cuando hay diferencias al comparar 
el tipo y cantidad de los servicios prestados con los servicios facturados, 
o cuando los conceptos pagados por el usuario no se descuentan en la 
factura (copagos, cuotas moderadoras, periodos de carencia u otros), o 
cuando se presenten los errores administrativos generados en los 
procesos de facturación definidos en el presente manual. 

2 Tarifas Se consideran glosas por tarifas, todas aquellas que se generan por 
existir diferencias al comparar los valores facturados con los pactados. 

3 Soportes Se consideran glosas por soportes, todas aquellas que se generan por 
ausencia, enmendaduras o soportes incompletos o ilegibles. 

4 Autorización Aplican glosas por autorización cuando los servicios facturados por el 
prestador de servicios de salud, no fueron autorizados o difieren de los 
incluidos en la autorización de la entidad responsable del pago o cuando 
se cobren servicios con documentos o firmas adulteradas.  
Se consideran autorizadas aquellas solicitudes de autorización remitidas 
a las direcciones departamentales y distritales de salud por no haberse 
establecido comunicación con la entidad responsable del pago, o cuando 
no se obtiene respuesta en los términos establecidos en la presente 
resolución.  

5 Cobertura Se consideran glosas por cobertura, todas aquellas que se generan por 
cobro de servicios que no están incluidos en el respectivo plan, hacen 
parte integral de un servicio y se cobran de manera adicional o deben 
estar a cargo de otra entidad por no haber agotado o superado los 
topes. 

6 Pertinencia Se consideran glosas por pertinencia todas aquellas que se generan por 
no existir coherencia entre la historia clínica y las ayudas diagnósticas 
solicitadas o el tratamiento ordenado, a la luz de las guías de atención, 
o de la sana crítica de la auditoría médica. De ser pertinentes, por ser 
ilegibles los diagnósticos realizados, por estar incompletos o por falta de 
detalles más extensos en la nota médica o paramédica relacionada con 
la atención prestada. 

8 Devoluciones Es una no conformidad que afecta en forma total la factura por 
prestación de servicios de salud, encontrada por la entidad responsable 
del pago durante la revisión preliminar y que impide dar por presentada 
la factura. Las causales de devolución son taxativas y se refieren a falta 
de competencia para el pago, falta de autorización principal, falta de 
epicrisis, hoja de atención de urgencias u odontograma, factura o 
documento equivalente que no cumple requisitos legales, servicio 
electivo no autorizado, profesional que ordena no adscrito en el caso de 
servicios ambulatorios de carácter electivo, falta de soportes para el 
recobro por CTC, tutela, ATEP y servicio ya cancelado. No aplica en 
aquellos casos en los cuales la factura incluye la atención de más de un 
paciente o servicios y sólo en una parte de ellos se configura la causal. 
La entidad responsable del pago al momento de la devolución debe 
informar todas las diferentes causales de la misma. 

9 Respuestas 
a glosas o 
devoluciones 

Las respuestas a glosas y devoluciones se deben interpretar en todos 
los casos como la respuesta que el prestador de servicios de salud da a 
la glosa o devolución generada por la entidad responsable del pago. 

 
Codificación del concepto específico 
 
Los dos dígitos siguientes al dígito del concepto general corresponden a los 
conceptos específicos relacionados con el concepto general, tales como la estancia, 
consulta, interconsulta, derechos de sala, materiales, medicamentos, 
procedimientos y ayudas diagnósticas, entre otros.  
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Cada concepto específico puede estar en un concepto general o en varios. Cada 
uno de los conceptos específicos tiene una codificación de dos dígitos.  
 
Tabla No. 2. Codificación Concepto Específico 
 

Código Concepto Específico 
01 Estancia 
02 Consultas, interconsultas y visitas médicas 
03 Honorarios médicos en procedimientos 
04 Honorarios otros profesionales asistenciales 
05 Derechos de sala 
06 Materiales 
07 Medicamentos 
08 Ayudas diagnósticas  
09 Atención integral (caso, conjunto integral de atenciones, paquete o grupo 

relacionado por diagnóstico) 
10 Servicio o insumo incluido en caso, conjunto integral de atenciones, paquete o grupo 

relacionado por diagnóstico 
11 Servicio o insumo incluido en estancia o derechos de sala 
12 Factura excede topes autorizados 
13 Facturar por separado por tipo de recobro (Comité Técnico Científico, (CTC), 

accidente de trabajo o enfermedad profesional (ATEP), tutelas) 
14 Error en suma de conceptos facturados 
15 Datos insuficientes del usuario 
16 Usuario o servicio corresponde a otro plan o responsable  
17 Usuario retirado o moroso 
18 Valor en letras diferentes a valor en números 
19 Error en descuento pactado 
20 Recibo de pago compartido.  
21 Autorización principal no existe o no corresponde al prestador de servicios de salud 
22 Prescripción dentro de los términos legales o pactados entre las partes 
23 Procedimiento o actividad  
24 Falta firma del prestador de servicios de salud 
25 Examen o actividad pertenece a detección temprana y protección especifica 
26 Usuario o servicio corresponde a capitación 
27 Servicio o procedimiento incluido en otro 
28 Orden cancelada al prestador de servicios de salud 
29 Recargos no pactados 
30 Autorización de servicios adicionales 
31 Bonos o vouchers sin firma del paciente, con enmendaduras o tachones 
32 Detalle de cargos 
33 Copia de historia clínica completa 
34 Resumen de egreso o epicrisis, hoja de atención de urgencias u odontograma. 
35 Formato Accidente de trabajo y enfermedad profesional ATEP 
36 Copia de factura o detalle de cargos de seguro obligatorio de accidentes de tránsito 

SOAT 
37 Orden o fórmula médica  
38 Hoja de traslado en ambulancia  
39 Comprobante de recibido del usuario 
40 Registro de anestesia 
41 Descripción quirúrgica 
42 Lista de precios 
43 Orden o autorización de servicios vencida  
44 Profesional que ordena no adscrito 
45 Servicio no pactado 
46 Cobertura sin agotar en la póliza del seguro obligatorio de accidentes de tránsito 

SOAT o del FOSYGA 
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Código Concepto Específico 
47 Faltan soportes de justificación para recobros (Comité Técnico Científico, (CTC), 

accidente de trabajo o enfermedad profesional (ATEP), tutelas) 
48 Informe atención inicial de urgencias 
49 Factura no cumple requisitos legales  
50 Factura ya cancelada 
51 Recobro en contrato de capitación por servicios prestados por otro prestador. 
52 Disminución en el número de personas incluidas en la capitación. 
53 Urgencia no pertinente. 

RESPUESTAS DE GLOSA O DEVOLUCION 

96 Glosa o devolución injustificada 
97 No subsanada (Glosa o devolución totalmente aceptada)1 
98 Subsanada parcial (Glosa o devolución parcialmente aceptada) 
99 Subsanada (Glosa no aceptada) 

 
En la Tabla No. 3 se presenta la combinación de los códigos generales con los 
específicos. 
 
Tabla No. 3. Código de Glosa 

G
en

er
al

 

Es
pe

ci
f.

 

Descripción 

Facturación 
01 Estancia 
02 Consultas, interconsultas y visitas médicas 
03 Honorarios médicos en procedimientos 
04 Honorarios otros profesionales asistenciales 
05 Derechos de sala 
06 Materiales 
07 Medicamentos 
08 Ayudas diagnósticas  

09 Atención integral (caso, conjunto integral de atenciones, paquete o grupo relacionado 
por diagnóstico) 

10 Servicio o insumo incluido en caso, conjunto integral de atenciones, paquete o grupo 
relacionado por diagnóstico 

11 Servicio o insumo incluido en estancia o derechos de sala 
12 Factura excede topes autorizados 

13 Facturar por separado por tipo de recobro (Comité Técnico Científico, (CTC), accidente 
de trabajo o enfermedad profesional (ATEP), tutelas) 

14 Error en suma de conceptos facturados 
15 Datos insuficientes del usuario 
16 Usuario o servicio corresponde a otro plan o responsable  
17 Usuario retirado o moroso 
19 Error en descuento pactado 
20 Recibo de pago compartido  
22 Prescripción dentro de los términos legales o pactados entre las partes 
23 Procedimiento o actividad  
24 Falta firma del prestador de servicios de salud 
25 Examen o actividad pertenece a detección temprana y protección especifica 
26 Usuario o servicio corresponde a capitación 
27 Servicio o procedimiento incluido en otro 
28 Orden cancelada al prestador de servicios de salud 
51 Recobro en contrato de capitación por servicios prestados por otro prestador 

1 

52 Disminución en el número de personas incluidas en la capitación 
Tarifas 
2 01 Estancia 

                                        
1 Circular 035 de 2000, Contaduría General de la Nación. 
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G
en

er
al

 

Es
pe

ci
f.

 

Descripción 

02 Consultas, interconsultas y visitas médicas 
03 Honorarios médicos en procedimientos 
04 Honorarios otros profesionales asistenciales 
05 Derechos de sala 
06 Materiales 
07 Medicamentos 
08 Ayudas diagnósticas  

09 Atención integral (caso, conjunto integral de atenciones, paquete o grupo relacionado 
por diagnóstico) 

23 Procedimiento o actividad 
29 Recargos no pactados 

Soportes 
01 Estancia 
02 Consultas, interconsultas y visitas médicas 
03 Honorarios médicos en procedimientos 
04 Honorarios otros profesionales asistenciales 
07 Medicamentos 
08 Ayudas diagnósticas  

09 Atención integral (caso, conjunto integral de atenciones, paquete o grupo relacionado 
por diagnóstico) 

20 Recibo de pago compartido 
30 Autorización de servicios adicional 
31 Bonos o vouchers sin firma del paciente, con enmendaduras o tachones 
32 Detalle de cargos 
33 Copia de historia clínica completa 
35 Formato accidente de trabajo y enfermedad profesional ATEP 

36 Copia de factura o detalle de cargos del seguro obligatorio de accidentes de tránsito 
SOAT 

37 Orden o fórmula médica  
38 Hoja de traslado en ambulancia 
39 Comprobante de recibido del usuario 
40 Registro de anestesia 

3 

41 Descripción quirúrgica 
 42 Lista de precios  
 43 Orden o autorización de servicios vencida 
Autorización 

01 Estancia 
02 Consultas, interconsultas y visitas médicas 
06 Materiales 
08 Ayudas diagnósticas 
23 Procedimiento o actividad  
30 Autorización de servicios adicionales 
43 Orden o autorización de servicios vencida 

4 

44 Médico que ordena no adscrito 
Coberturas 

01 Estancia 
02 Consultas, interconsultas y visitas médicas 
06 Materiales  
07 Medicamentos 
08 Ayudas diagnósticas 
23 Procedimiento o actividad  
27 Servicio o procedimiento incluido en otro 
45 Servicio no pactado 

5 

46 Cobertura sin agotar en la póliza Seguro obligatorio de accidentes de tránsito (SOAT) 
Pertinencia 
6 01 Estancia 
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G
en

er
al

 

Es
pe

ci
f.

 

Descripción 

02 Consultas, interconsultas y visitas médicas 
03 Honorarios médicos en procedimientos 
04 Honorarios otros profesionales asistenciales 
05 Derechos de sala 
06 Materiales 
07 Medicamentos 
08 Ayudas diagnósticas  
23 Procedimiento o actividad  
53 Urgencia no pertinente  

Devoluciones 
16 Usuario o servicio corresponde a otro plan o responsable  
17 Usuario retirado o moroso 
21 Autorización principal no existe no corresponde al prestador de servicios de salud 
34 Resumen de egreso o epicrisis, hoja de atención de urgencias u odontograma 
44 Médico que ordena no adscrito 

47 Faltan soportes de justificación para recobros (Comité Técnico Científico, (CTC), 
accidente de trabajo o enfermedad profesional (ATEP), tutelas ) 

48 Informe de atención inicial de urgencias 

8 

49 Factura no cumple requisitos legales 
 50 Factura ya cancelada 
Respuestas a Glosas o Devoluciones 

96 Glosa o devolución injustificada 
97 No subsanada (Glosa o devolución totalmente aceptada)2 
98 Subsanada parcial (Glosa o devolución parcialmente aceptada) 

9 

99 Subsanada (Glosa o devolución no aceptada) 
 
Manual de Uso 
 
El Manual de Uso está dirigido especialmente al personal encargado en la entidad 
responsable del pago y del prestador de servicios de salud de las glosas, 
devoluciones y respuestas a las mismas. 
 

1. Facturación 
Se presentan glosas por facturación cuando hay diferencias al comparar el tipo y volumen de los 
servicios prestados con el tipo y volumen de los servicios facturados, o cuando los conceptos pagados 
por el usuario no se descuentan en la factura (copagos, cuotas moderadoras, periodos de carencia u 
otros). También se aplica en los contratos por capitación para el caso de descuentos por concepto de 
recobros por servicios prestados por otro prestador o cuando se disminuye el número de personas 
cubiertas por la cápita. 

101 Estancia Aplica cuando: 
1. El cargo por estancia, en cualquier tipo de internación, que viene 

relacionado y/o justificado en los soportes de la factura, presenta 
diferencia con las cantidades que fueron facturadas. 

2. El prestador de servicios de salud relaciona excedentes en estancia 
que la entidad responsable del pago no tiene que asumir de 
acuerdo con lo pactado por las partes. 

102 
 

Consultas, 
interconsultas y 
visitas médicas 

Aplica cuando: 
1. El cargo por consulta, interconsulta y/o visita médica que viene 

relacionado y/o justificado en los soportes de la factura, presenta 
diferencias con las cantidades que fueron facturadas. 

2. En una factura se registra una interconsulta que originó la práctica 
de una intervención o procedimiento que realizó el mismo 
prestador. 

3. Se cobran consultas o visitas médicas que se encuentran incluidas 

                                        
2 Circular 035 de 2000, Contaduría General de la Nación. 
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en los honorarios médicos post-quirúrgicos. 
4.  Se cobran consultas y/o controles médicos que se encuentran 

incluidas en los honorarios médicos del procedimiento del parto, 
según lo pactado entre las partes. 

5.  El prestador de servicios de salud relaciona excedentes en 
consultas, interconsultas y visitas médicas que la entidad 
responsable del pago no tiene que asumir.  

103 Honorarios 
médicos en 
procedimientos 

Aplica cuando: 
1. Los cargos por honorarios médicos en procedimientos quirúrgicos, 

de hemodinamia, radiología u otros procedimientos que vienen 
relacionados y/o justificados en los soportes de la factura, 
presentan diferencias con las cantidades que fueron facturadas. 

2. Los cargos por honorarios de anestesia que vienen relacionados 
y/o justificados en los soportes de la factura, presentan diferencias 
con las cantidades que fueron facturadas. 

3. El prestador de servicios de salud relaciona excedentes en 
honorarios médicos en procedimientos que la entidad responsable 
del pago no tiene que asumir. 

104 
 

Honorarios de 
otros 
Profesionales 

Aplica cuando: 
1. Los cargos por honorarios de los profesionales en salud diferentes 

a los quirúrgicos y clínicos, que vienen relacionados y/o justificados 
en los soportes de la factura, presentan diferencias con las 
cantidades facturadas. 

2. El prestador de servicios de salud relaciona excedentes en 
honorarios de otros profesionales asistenciales que la entidad 
responsable del pago no tiene que asumir.  

105 Derechos de 
sala 

Aplica cuando: 
1. Los cargos por derechos de sala que vienen relacionados y/o 

justificados en los soportes de la factura, presentan diferencias con 
las cantidades que fueron facturadas. 

2. El prestador de servicios de salud relaciona excedentes en 
derechos de sala que la entidad responsable del pago no tiene que 
asumir. 

106 Materiales Aplica cuando: 
1. Los cargos por materiales que vienen relacionados en el detalle de 

cargos y/o los soportes, presentan diferencias con las cantidades 
que fueron facturadas. 

2. Se cobran insumos que ya se encuentran incluidos en el ítem de 
materiales por grupo o atención integral. 

3. El prestador de servicios de salud relaciona excedentes en 
materiales que la entidad responsable del pago no tiene que 
asumir. 

107 Medicamentos Aplica cuando: 
1. Los cargos por medicamentos que vienen relacionados en el 

detalle de cargos y/o los soportes, presentan diferencias con las 
cantidades que fueron facturadas. 

2. El prestador de servicios de salud relaciona excedentes en 
medicamentos que la entidad responsable del pago no tiene que 
asumir.  

108 Ayudas 
diagnósticas 

Aplica cuando: 
1. Los cargos por ayudas diagnósticas (incluye procedimientos 

diagnósticos) que vienen relacionados y/o justificados en los 
soportes de la factura presentan diferencias con las cantidades que 
fueron facturadas. 

2. De acuerdo con la tarifa pactada, se facturen separadamente 
ayudas diagnósticas incluidas una en otra. 

109 Atención 
Integral (caso, 
conjunto 
integral de 
atenciones, 
paquete o 

Aplica cuando: 
El prestador de servicios de salud registra en la factura cargos 
detallados que sobrepasan el valor pactado por caso, conjunto integral 
de atenciones, paquete o grupo relacionado por diagnóstico. 
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grupo 
relacionado por 
diagnóstico) 

110 Servicio o 
insumo incluido 
en paquete 

Aplica cuando: 
El prestador de servicios de salud registra en la factura cargos 
adicionales que se encuentran incluidos en un procedimiento de 
atención integral de acuerdo con lo pactado 

111 Servicio o 
insumo incluido 
en estancia o 
derechos de 
sala 

Aplica cuando:  
1. Se cobran consultas, interconsultas y/o visitas médicas que 

están incluidas en las estancias de acuerdo con lo pactado. 
2. Se cobran insumos que ya se encuentran incluidos en el ítem 

de derechos de sala o materiales quirúrgicos. 
3. El prestador de servicios de salud registra en la factura 

actividades, procedimientos o servicios que se encuentran 
incluidos en la tarifa de la estancia de acuerdo con pactado. 

112 Factura excede 
topes 
autorizados 

Aplica cuando:  
La factura presenta excedentes sobre los topes establecidos 
previamente entre las partes, o excede el saldo disponible del contrato. 
No aplica en caso de atención inicial de urgencias o cuando se haya 
emitido autorización. 

113 Facturar por 
separado por 
tipo de recobro 
(CTC, ATEP, 
tutelas) 

Aplica cuando el prestador en una misma factura, registra servicios 
que previamente se ha pactado que se facturarán en forma 
independiente, como facturas de recobro por reaseguro, Comité 
técnico científico o tutelas. 

114 Error en suma 
de conceptos 
facturados 

Aplica cuando la sumatoria de los ítems registrados en la factura 
presenta diferencias con los subtotales o el total de los servicios 
facturados, incluyendo los detalles de los soportes comparados con los 
subtotales de la factura. 

115 Datos 
insuficientes del 
usuario 

Aplica cuando el prestador del servicio no relaciona en la factura 
suficiente información del usuario al cual se le prestó el servicio 
(nombres, apellidos, identificación, plan o programa, entre otros) 
necesarios para el registro de información por parte de la entidad 
responsable del pago. Aplica sólo cuando la factura incluye varios 
pacientes y se puede tramitar parcialmente la factura y se ha acordado 
contractualmente. 

116 Usuario o 
servicio 
corresponde a 
otro plan o 
responsable 

Aplica cuando la factura incluye varios pacientes y es de trámite parcial
1. En la factura se relacionan usuarios o servicios de los cuales uno o 

varios corresponden a otra entidad responsable y/o a otro plan de 
beneficios.  

NOTA: No se pueden relacionar en una misma factura usuarios de 
diferentes planes de beneficio (POS y medicina prepagada o planes 
complementarios) así sea de la misma entidad responsable del 
pago, los cuales deben ser facturados en forma independiente. 

117 Usuario retirado 
o moroso 

Aplica cuando en la factura se relacionan usuarios que en el momento 
de la prestación del servicio no está cubierto por la entidad 
responsable del pago.  
Aplica sólo cuando la factura incluye varios pacientes y se puede 
tramitar parcialmente.  
No aplica cuando la entidad responsable del pago ha emitido la 
autorización de servicios, o cuando el afiliado acredite el derecho 
mediante la presentación del comprobante de descuento por parte del 
empleador. 

119 Error en 
descuento 
pactado 

Aplica cuando hay descuentos otorgados, que fueron aplicados de 
manera diferente a lo pactado. Aplica sólo cuando se puede tramitar 
parcialmente la factura. 

120 Recibo de pago 
compartido  

Aplica cuando 
1. Los recaudos de bonos, periodos de carencia, o vales que debe 

efectuar el prestador de servicios, no se realizan o quedan mal 
liquidados. 

2. Los recaudos de cuotas moderadoras, de recuperación o copagos, 
que efectuó el prestador de servicios, quedan mal liquidados. 
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122 Prescripción 
dentro de los 
términos legales 
o pactados 
entre las partes 

Aplica cuando 
El prestador presenta el cobro de un servicio en fecha posterior a la 
establecida en la normatividad vigente o incumpliendo los términos de 
los acuerdos contractuales.  

123 Procedimiento o 
actividad 

Aplica cuando: 
1. Los cargos por procedimientos o actividades que vienen 

relacionados y/o justificados en los soportes de la factura 
presentan diferencias con las cantidades que fueron facturadas. 

De acuerdo con la tarifa pactada, se facturen separadamente 
procedimientos o actividades una en otra. 

124 Falta firma del 
prestador de 
servicios de 
salud 

Aplica cuando  
1. La factura no tiene la firma del prestador. 

125 Examen o 
actividad 
pertenece a 
detección 
temprana o 
protección 
especifica 

Aplica cuando: 
Se factura una actividad de detección temprana y/o protección 
específica en una factura de servicios asistenciales y esta actividad 
hace parte de un paquete de servicios de prevención o protección 
específica.  
 

126 Usuario o 
servicio 
corresponde a 
capitación 

Aplica cuando se factura por evento un servicio prestado a un usuario 
capitado. Aplica sólo cuando la factura incluye varios pacientes y se 
puede tramitar parcialmente.  

127 Servicio o 
procedimiento 
incluido en otro  

Aplica cuando se cobran servicios o procedimientos que se encuentran 
incluidos en otro servicio ya cobrado dentro de la misma u otra 
factura. 
 

128 
 

Orden 
cancelada al 
prestador de 
servicios de 
salud 

Aplica cuando el prestador de servicios de salud factura un servicio ya 
cancelado en la factura o en otra anterior por parte de la entidad 
responsable del pago. Aplica sólo cuando la factura incluye varios 
pacientes y se puede tramitar parcialmente 

151 Recobro en 
contrato de 
capitación por 
servicios 
prestados por 
otro prestador. 

Aplica cuando se realizan descuentos al valor a pagar por concepto de 
capitación, originados en los pagos de servicios incluidos en el contrato 
de capitación y que por motivo de atención de urgencias, remisión de 
la IPS contratista o imposibilidad de prestarlo, el servicio es 
efectivamente prestado por otro prestador. 

152 Disminución en 
el número de 
personas 
incluidas en la 
capitación 

Aplica cuando el número de personas incluidas en la capitación es 
disminuido porque una autoridad competente excluye a algunas de las 
personas de la base de datos de beneficiarios de subsidios. 

 
2. Tarifas 
Se consideran glosas por tarifas, todas aquellas que se generan por existir diferencias al comparar los 
valores facturados con los pactados. 

201 Estancia Aplica cuando el cargo por estancia, que viene relacionado y/o 
justificado en los soportes de la factura, presenta diferencia con los 
valores que fueron pactados o establecidos normativamente, vigentes 
al momento de la prestación del servicio. 

202 Consultas, 
interconsultas y 
visitas médicas 

Aplica cuando el cargo por consulta, interconsulta y/o visita médica 
que viene relacionado y/o justificado en los soportes de la factura, 
presenta diferencias con los valores que fueron pactados. 

203 Honorarios 
médicos en 
procedimientos 

Aplica cuando: 
1. Los cargos por honorarios médicos en procedimientos quirúrgicos, 

de hemodinamia, radiología u otros procedimientos que vienen 
relacionados y/o justificados en los soportes de la factura, 
presentan diferencias con los valores que fueron pactados. 
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2. Los cargos por honorarios de anestesia que vienen relacionados 
y/o justificados en los soportes de la factura, presentan diferencias 
con los valores que fueron pactados, vigentes al momento de la 
prestación del servicio. 

204 Honorarios de 
otros 
profesionales 
asistenciales 

Aplica cuando los cargos por honorarios de los profesionales en salud 
diferentes a los quirúrgicos y clínicos, que vienen relacionados y/o 
justificados en soportes de la factura, presentan diferencias con los 
valores pactados. 

205 Derechos de 
sala 

Aplica cuando los cargos por derechos de sala que vienen relacionados 
y/o justificados en los soportes de la factura, presentan diferencias con 
los valores que fueron pactados. 

206 Materiales Aplica cuando los cargos por materiales que vienen relacionados y/o 
justificados en los soportes de la factura, presentan diferencias con los 
valores pactados. 

207 Medicamentos Aplica cuando los cargos por medicamentos que vienen relacionados 
y/o justificados en los soportes de la factura, presentan diferencias con 
los valores que fueron pactados. 

208 Ayudas 
diagnósticas 

Aplica cuando los cargos por ayudas diagnósticas que vienen 
relacionados y/o justificados en los soportes de la factura presentan 
diferencias con los valores pactados. 

209 Atención 
Integral (caso, 
conjunto 
integral de 
atenciones, 
paquete o 
grupo 
relacionado por 
diagnóstico) 

Aplica cuando el prestador de servicios de salud registra en la factura 
un mayor valor en el cobro del caso, conjunto integral de atenciones, 
paquete o grupo relacionado por diagnóstico, o presenta cargos 
detallados cuya sumatoria final resulta superior a la tarifa pactada.  
No aplica cuando se haya pactado, o en la normatividad vigente se 
encuentre establecido el cobro adicional de servicios que exceden el 
paquete.  

223 Procedimiento o 
actividad 

Aplica cuando los cargos por procedimientos o actividades que vienen 
relacionados y/o justificados en los soportes de la factura presentan 
diferencias con los valores pactados. 

229 Recargos no 
pactados 

Aplica cuando en la factura se adicionan cobros de recargos no 
pactados previamente entre la entidad responsable del pago y el 
prestador de servicios de salud. 

 
3. Soportes 
Se consideran glosas por soportes, todas aquellas que se generan por ausencia, enmendaduras o 
soportes incompletos o ilegibles. 

301 Estancia Aplica cuando existe ausencia total o parcial, inconsistencia, 
enmendaduras o ilegibilidad en los soportes de la factura que 
evidencian la estancia. 

302 Consultas, 
interconsultas y 
visitas médicas 

Aplica cuando existe ausencia total o parcial, inconsistencia, 
enmendaduras o ilegibilidad en los soportes de la factura que 
evidencian la consulta, interconsulta y/o visita médica. 

303 Honorarios 
médicos en 
procedimientos 

Aplica cuando: 
1. Existe ausencia total o parcial, inconsistencia, enmendaduras o 

ilegibilidad en los soportes de la factura que evidencian los 
honorarios médicos en procedimientos quirúrgicos, de 
hemodinamia, radiología u otros procedimientos que vienen 
relacionados y/o justificados en los soportes de la factura. 

2. Existe ausencia total o parcial, inconsistencia, enmendaduras o 
ilegibilidad en los soportes de la factura que evidencian los 
honorarios de anestesia que vienen relacionados y/o justificados 
en la factura. 

304 Honorarios de 
otros 
profesionales 
asistenciales 

Existe ausencia total o parcial, inconsistencia, enmendaduras o 
ilegibilidad en los soportes de la factura que evidencian los honorarios 
de los profesionales en salud, diferente a los quirúrgicos y clínicos, que 
vienen relacionados y/o justificados en la factura. 

307 Medicamentos Existe ausencia total o parcial, enmendaduras o ilegibilidad en la hoja 
de administración de medicamentos o en el comprobante de recibido 
de medicamentos por parte de los usuarios 
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Existe inconsistencia en los contenidos de la factura o documente 
equivalente frente a relacionados en la hoja de administración de 
medicamentos o en el comprobante de recibido de medicamentos por 
parte de los usuarios 

308 Ayudas 
diagnósticas 

Existe ausencia total o parcial, inconsistencia, enmendaduras o 
ilegibilidad en los soportes de la factura que evidencian la práctica de 
ayudas diagnósticas que vienen relacionadas y/o justificadas en los 
soportes de la factura. 
Incluye la ausencia de lectura del profesional correspondiente, cuando 
aplica. 

309 Atención 
Integral (caso, 
conjunto 
integral de 
atenciones, 
paquete o 
grupo 
relacionado por 
diagnóstico) 

Existe ausencia total o parcial, inconsistencia, enmendaduras o 
ilegibilidad en los soportes de la factura que evidencian las actividades 
adicionales al caso, conjunto integral de atenciones, paquete o grupo 
relacionado por diagnóstico. 
 

320 Recibo de pago 
compartido  

Aplica cuando se le esté cobrando el 100% de la factura. 
Aplica cuando no se anexan a la factura los soportes de los bonos, 
vouchers o vales por periodos de carencia, cuotas moderadoras, de 
recuperación, copagos, que recibió el prestador de servicios de salud. 

331 Bonos o 
vouchers sin 
firma del 
paciente, con 
enmendaduras 
o tachones 

Aplica cuando se evidencia que los vouchers o los bonos presentan 
enmendaduras, tachones o no se encuentran debidamente firmados 
por el paciente o un acudiente en el caso de imposibilidad para firmar. 
Solo aplica en caso de cobro del 100% de la factura a la entidad 
responsable del pago. 

332 Detalle de 
cargos 

Aplica cuando: 
1. Existe ausencia total o parcial, inconsistencia, enmendaduras o 

ilegibilidad en los soportes de la factura que evidencian el detalle 
de cargos, de los valores facturados. 

2. Se anexan detalle de cargos de usuarios diferentes al registrado en 
la factura. 

333 Copia de 
historia clínica 
completa 

Aplica cuando existe ausencia total o parcial, inconsistencia, 
enmendaduras o ilegibilidad en la copia de la historia clínica completa 
para el recobro. Aplica sólo en los eventos de alto costo. 

335 Formato ATEP Aplica cuando existe ausencia total o parcial, inconsistencia, 
enmendaduras o ilegibilidad en el formulario del IPAT (Informe del 
Presunto Accidente de Trabajo), en los casos que los eventos 
correspondan a un accidente de trabajo o enfermedad profesional 
ATEP.  
En caso de no contarse con el IPAT, este soporte se sustituye por el 
informe que haga el prestador de servicios de salud al asegurador del 
presunto origen laboral para que el asegurador solicite el formulario. 
Decreto 2463/2001 Art. 25.  

336 Copia de la 
factura o 
detalle de 
cargos para 
excedentes de 
SOAT 

Aplica cuando existe ausencia total o parcial, inconsistencia, 
enmendaduras o ilegibilidad en las copias de las facturas enviadas a la 
compañía de seguros SOAT, al encargo fiduciario de FOSYGA con sus 
respectivos detalles, cumpliendo los topes. 

337 Orden o 
fórmula médica 

Aplica cuando existe ausencia total o parcial, inconsistencia, 
enmendaduras o ilegibilidad en la orden y/o fórmula médica. 

338 Hoja de 
traslado en 
ambulancia 

Aplica cuando existe ausencia total o parcial, inconsistencia, 
enmendaduras o ilegibilidad en la hoja de traslado. 

339 Comprobante 
de recibido del 
usuario 

Aplica cuando existe ausencia total o parcial, inconsistencia, 
enmendaduras o ilegibilidad en el comprobante de recibido del usuario 
como evidencia de haber recibido el servicio. 

340 Registro de Aplica cuando existe ausencia total o parcial, inconsistencia, 
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anestesia enmendaduras o ilegibilidad en el registro de anestesia. 
341 Descripción 

quirúrgica 
Aplica cuando existe ausencia total o parcial, inconsistencia, 
enmendaduras o ilegibilidad de la copia de la descripción operatoria de 
cirugía. 

342 Lista de precios Aplica únicamente cuando no existe contrato entre el prestador y el 
pagador y el prestador debe adjuntar la parte del documento que 
relaciona los precios de compra del prestador para los medicamentos e 
insumos incluidos en la factura. 
No aplica en los casos en que existe contrato entre el pagador y el 
prestador ya que esta lista de precios debe ser un anexo del contrato, 
a menos que se requiera actualizar la información  

 
4. Autorizaciones 
Aplican glosas por autorización cuando los servicios facturados por el prestador de servicios de 
salud, no fueron autorizados o difieren de los incluidos en la autorización de la entidad responsable 
del pago o cuando se cobren servicios con documentos o firmas adulteradas. 
Se consideran autorizadas aquellas solicitudes de autorización remitidas a las direcciones 
departamentales y distritales de salud por no haberse establecido comunicación con la entidad 
responsable del pago, en los términos establecidos en la presente resolución. 

401 Estancia Aplica cuando: 
1. El número de horas en observación, o días en habitación, que 

vienen relacionados en la factura presenta diferencia con los días 
autorizados. 

2. El tipo de estancia prestado no corresponde al autorizado. 
402 Consultas, 

interconsultas 
y visitas 
médicas 

Aplica cuando la consulta, interconsulta y/o visita médica relacionada 
y/o justificada en los soportes de la factura presenta diferencias con lo 
autorizado. 

406 Materiales Aplica cuando los materiales que vienen relacionados y/o justificados 
en los soportes de la factura, presentan diferencias con los 
autorizados. 

408 Ayudas 
Diagnósticas 

Aplica cuando las ayudas diagnósticas relacionadas y/o justificados en 
los soportes de la factura presentan diferencias con lo autorizado. 

423 Procedimiento 
o Actividad 

Aplica cuando el procedimiento o actividad prestada relacionada y/o 
justificada en los soportes de la factura, difiere de la autorizada. 

430 Autorización 
de servicios 
adicional 

Existe ausencia total o parcial, inconsistencia, enmendaduras o 
ilegibilidad en los soportes de la factura que evidencian la autorización 
de algunos servicios no incluidos en el evento principal del plan de 
manejo o de la solicitud formulada oportunamente por el prestador y 
no respondida en los términos de la presente resolución.  

443 Orden o 
autorización 
de servicios 
vencida  

Aplica cuando: 
1. La orden o autorización de servicios que se anexa como soporte de 

la factura ha superado el límite de días de vigencia. 
2. La orden o autorización de servicios que se anexa como soporte de 

la factura ha sido reemplazada por solicitud del prestador de 
servicios de salud. 

444 Profesional 
que ordena 
no adscrito 

Aplica en aquellos casos que se presten servicios ordenados por un 
profesional que no hace parte del cuerpo médico de la entidad 
responsable del pago. 

 
5. Cobertura 
Se consideran glosas por cobertura, todas aquellas que se generan por cobro de servicios que no 
están incluidos en el respectivo plan, hacen parte integral de un servicio y se cobran de manera 
adicional o deben estar a cargo de otra entidad por no haber agotado o superado los topes. 

501 Estancia Aplica cuando el número de días en observación o habitación, que 
vienen relacionados en la factura no están incluidos en el respectivo 
plan ó hacen parte integral de un servicio y se están cobrando 
adicionalmente. 

502 Consultas, 
interconsultas 
y visitas 
médicas 

Aplica cuando la consulta, interconsulta y/o visita médica relacionadas 
no están incluidas en el respectivo plan ó hacen parte integral de un 
servicio y se están cobrando adicionalmente. 
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506 Materiales Aplica cuando los materiales que vienen relacionados y/o justificados 
en los soportes de la factura, no están incluidos en el respectivo plan ó 
hacen parte integral de un servicio y se están cobrando 
adicionalmente. 

507 Medicamentos Aplica cuando los medicamentos entregados o relacionados en la hoja 
de suministro de medicamentos y/o justificados en la factura no están 
incluidos en el respectivo plan ó hacen parte integral de un servicio y 
se están cobrando adicionalmente. 

508 Ayudas 
diagnósticas 

Aplica cuando las ayudas diagnósticas relacionadas y/o justificados en 
los soportes de la factura no están incluidas en el respectivo plan ó 
hacen parte integral de un servicio y se están cobrando 
adicionalmente. 

523 Procedimiento 
o actividad 

Aplica cuando en la factura se cobra un procedimiento o una actividad 
que no están incluidos en el respectivo plan ó hacen parte integral de 
un servicio y se están cobrando adicionalmente. 

527 Servicio o 
procedimiento 
incluido en 
otro 

Aplica cuando se factura por separado un procedimiento incluido en 
otro ya facturado. 

545 Servicio no 
pactado 

Aplica cuando en la factura se cobra un servicio que no se encuentra 
establecido entre las partes. 
 

546 Cobertura sin 
agotar en la 
póliza (SOAT) 

Aplica cuando se facturan servicios a la entidad responsable del pago 
sin agotar los topes cubiertos por las pólizas de Seguro Obligatorio de 
accidentes de tránsito y el administrador fiduciario de FOSYGA. 

 
6. Pertinencia 
Se consideran glosas por pertinencia todas aquellas que se generan por no existir coherencia entre la 
historia clínica y las ayudas diagnósticas solicitadas o el tratamiento ordenado, a la luz de las guías de 
atención, o de la sana crítica de la auditoría médica. De ser pertinentes, por ser ilegibles los 
diagnósticos realizados, por estar incompletos o por falta de detalles más extensos en la nota médica 
o paramédica relacionada con la atención prestada. 

601 Estancia Aplica cuando el cargo por estancia, sea ésta en observación o, 
habitación, que viene relacionado en los soportes de la factura, no es 
pertinente o no tiene justificación médica para el cobro. 

602 Consultas, 
interconsultas y 
visitas médicas 

Aplica cuando el cargo por consulta, interconsulta y/o visita médica 
que viene relacionado en los soportes de la factura, no es pertinente o 
no tiene justificación médica para el cobro. 

603 Honorarios 
médicos en 
procedimientos 

Aplica cuando: 
1. Los cargos por honorarios médicos en procedimientos 

quirúrgicos, de hemodinamia, radiología u otros procedimientos 
que vienen relacionados en los soportes de la factura no son 
pertinentes o no tienen justificación médica para el cobro.  

2. Los cargos por honorarios de anestesia que vienen relacionados 
en los soportes de la factura no son pertinentes o no tienen 
justificación médica para el cobro. 

604 Honorarios de 
otros 
profesionales 
asistenciales 

Aplica cuando los cargos por honorarios de otros profesionales 
asistenciales diferentes a los quirúrgicos y clínicos, que vienen 
relacionados en los soportes de la factura no son pertinentes o no 
tienen justificación para el cobro. 

605 Derechos de 
sala 

Aplica cuando los cargos por derechos de sala que vienen relacionados 
en los soportes de la factura no son pertinentes o no tienen 
justificación médica para el cobro. 

606 Materiales Aplica cuando los cargos por materiales que vienen relacionados en el 
detalle de cargos y/o los soportes pactados no son pertinentes o no 
tienen justificación médica para el cobro.  

607 Medicamentos Aplica cuando los cargos por medicamentos que vienen relacionados 
en el detalle de cargos y/o los soportes pactados no son pertinentes o 
no tienen justificación médica para el cobro. 

608 Ayudas 
diagnósticas 

Aplica cuando los cargos por ayudas diagnósticas que vienen 
relacionados en los soportes de la factura no son pertinentes o no 
tienen justificación médica para el cobro. 
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623 Procedimiento o 
actividad 

Aplica cuando los cargos por procedimientos o actividades que vienen 
relacionados en los soportes de la factura no son pertinentes o no 
tienen justificación médica para el cobro. 

653 Urgencia no 
pertinente 

Aplica cuando los servicios prestados no obedecen a una atención de 
urgencia de acuerdo con la definición de la normatividad vigente.  

 
8. Devoluciones 
Es una no conformidad que afecta en forma total la factura por prestación de servicios de salud, 
encontrada por la entidad responsable del pago durante la revisión preliminar y que impide dar por 
presentada la factura. Las causales de devolución son taxativas. 

816 Usuario o 
servicios 
corresponde a 
otro plan o 
responsable. 

Aplica cuando: 
1. La factura corresponde a un usuario que pertenece a otra 

entidad responsable del pago 
2. La factura corresponde a un usuario o servicio que pertenece a 

otro plan de la misma entidad responsable del pago 
3. La factura corresponde a un servicio que debe ser pagado por 

otra entidad responsable del pago 
Nota: Aplica sólo cuando la factura que incluye varios usuarios, no se 
puede tramitar parcialmente. 

817 Usuario retirado 
o moroso 

Aplica cuando la factura corresponde a un usuario que en el momento 
de la prestación del servicio no está cubierto por la entidad 
responsable del pago o se encuentra moroso en el pago. 
Nota: Aplica sólo cuando la factura que incluye varios usuarios, no se 
puede tramitar parcialmente. 

821 Autorización 
principal no 
existe o no 
corresponde al 
prestador de 
servicios de 
salud 

Aplica cuando se carece de autorización principal o ésta no 
corresponde al prestador de servicios. Cuando la entidad responsable 
del pago no se haya pronunciado dentro de los términos definidos en 
la normatividad vigente, será suficiente soporte la copia de la solicitud 
enviada a la entidad responsable del pago, o a la dirección 
departamental o distrital de salud y en tal caso no aplicará esta causa 
de devolución. 

834 Resumen de 
egreso o 
epicrisis, hoja  
de atención de 
urgencias u 
odontograma 

Aplica cuando: 
1. No se anexa a la factura de internación o de urgencias con 

observación la epicrisis.  
2. Para el caso de facturas de atención de urgencias, cuando no se 

anexa la hoja de atención de urgencias 
3. Para el caso de facturas de atención odontológica, cuando no se 

anexa el odontograma. 
Nota: Aplica sólo cuando la factura que incluye varios usuarios, no se 
puede tramitar parcialmente. 

844 Profesional que 
ordena no 
adscrito 

Aplica cuando el profesional que ordena el servicio no hace parte del 
cuerpo médico de la entidad responsable de pago. No aplica en caso 
de atención inicial de urgencias. 

847 Falta soporte de 
justificación 
para recobros 
(CTC, tutelas, 
ARP) 

Aplica cuando no se incluyen en la factura los soportes de justificación 
para recobros de comité técnico científico, tutelas o accidentes de 
trabajo o enfermedad profesional de conformidad con la normatividad 
vigente. 

848 Informe 
atención inicial 
de urgencias 

Aplica cuando la atención de urgencias no es informada a la entidad 
responsable del pago, en los términos definidos.  
No aplica en los casos que no sea posible identificar la entidad 
responsable de pago dentro de los términos establecidos, ni en 
aquellos casos en los que se formuló solicitud de autorización para 
prestación de servicios adicionales dentro de las 24 horas siguientes al 
inicio de la atención inicial de urgencias. 
Se consideran informadas aquellas atenciones comunicadas a las 
direcciones departamentales y distritales de salud por no haberse 
establecido comunicación con la entidad responsable del pago, en los 
términos establecidos en la presente resolución. 

849 Factura no 
cumple 
requisitos 

Aplica cuando la factura o el documento equivalente a la factura no 
cumplen con alguno de los requisitos legales. 
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legales 
850 Factura ya 

cancelada 
Aplica cuando la factura corresponda a servicios ya cancelados por la 
entidad responsable del pago 

 
9. Respuestas a glosas y devoluciones 
Las respuestas a glosas y devoluciones se deben interpretar en todos los casos como la respuesta 
que el prestador de servicios de salud da a la glosa o devolución generada por la entidad 
responsable del pago 

996 Glosa o 
devolución 
injustificada 

Aplica cuando el prestador de servicios de salud informa a la entidad 
responsable del pago que la glosa o devolución es injustificada al 
100%. 

997 No subsanada 
(Glosa o 
devolución 
totalmente 
aceptada) 

Aplica cuando el prestador de servicios de salud informa a la entidad 
responsable del pago que la glosa o devolución ha sido aceptada al 
100%. 

998 Subsanada 
parcial (Glosa 
o devolución 
parcialmente 
aceptada) 

Aplica cuando el prestador de servicios de salud informa a la entidad 
responsable del pago que la glosa o devolución ha sido aceptada 
parcialmente. 

999 Subsanada 
(Glosa o 
Devolución No 
Aceptada) 

Aplica cuando el prestador de servicios de salud informa a la entidad 
responsable del pago que la glosa o devolución siendo justificada ha 
podido ser subsanada totalmente.. 
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ANEXO TÉCNICO No. 7 
ESTÁNDARES DE DATOS PARA LOS ANEXOS TÉCNICOS 1, 2, 3 Y 4 

Anexo 1 Anexo 
2 

Anexo 
3 

Anexo 
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Valor 
permitido 

1 Número informe  x       4 N Desde 1 

2 Número atención   x     4 N Desde 1 

3 Número solicitud     x   10 N Desde 1 

4 Número autorización       x 10 N Desde 1 

5 Fecha x x x x 10 A AAAA-MM-DD 

6 Hora x x x x 5 A HH:MM (formato 
24 horas) 

7 Nombre prestador x x x x 250 A Nombre 
completo del 
prestador de 
servicios de 
salud tal como 
figura en el 
formulario de 
habilitación 
CC = Cédula de 
Ciudadanía         

8 Tipo identificación 
prestador 

x x x x 2 A 

NI  = Número de 
Identificación 
Tributaria 

9 Número identificación 
prestador 

x x x x 10 A Numero de la CC 
o el NIT del 
prestador 

10 Dígito de verificación 
del prestador 

x x x x 1 N 0-9 

11 Código prestador x x x x 12 A Código de 
habilitación 
asignado por la 
dirección 
territorial de 
salud 

12 Dirección prestador x x x x 80 A Dirección del 
prestador de 
servicios de 
salud conforme 
figura en la 
declaración de 
habilitación 

13 Teléfono indicativo 
prestador 

x x x x 5 N   

14 Teléfono numero 
prestador 

x x x x 7 N   

15 Departamento 
prestador 

x x x x 2 A Tabla 
Departamentos - 
Tabla DIVIPOLA  
DANE 

16 Municipio prestador x x x x 3 A Tabla Municipios 
- Tabla 
DIVIPOLA  DANE

17 Nombre entidad 
responsable de pago - 
pagador 

x x x x 150 A Nombre 
completo de la 
entidad 
responsable del 
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Valor 
permitido 

pago 

18 Código 
administradora-
pagador 

x x x x 6 A   

1= El paciente 
no existe en la 
base de datos 

19 Tipo de inconsistencia x       1 N 

2= Los datos del 
paciente no 
corresponden 
con los del 
documento de 
identificación 
presentado 

20 Primer apellido x x x x 20 A 

21 Segundo apellido x x x x 30 A 

22 Primer nombre x x x x 20 A 

23 Segundo nombre x x x x 30 A 

Para los nombres 
y apellidos 
compuestos, se 
tomará como 
primer nombre el 
primer nombre 
del nombre 
compuesto y 
como segundo 
nombre el 
complemento, 
igualmente para 
el caso de los 
apellidos 
compuestos. Ej. 
Julio Álvaro 
Andrés Molina 
del Castillo. 
Primer nombre: 
JULIO, segundo 
nombre: 
ÁLVARO 
ANDRÉS. Primer 
apellido: 
MOLINA, 
segundo 
apellido: DEL 
CASTILLO. 
Cuando una 
persona no tiene 
segundo nombre 
o apellido se 
reportará vacío 
en estos 
atributos. Se 
utilizará la 
abreviatura 
“VDA” para los 
segundos 
apellidos que 
utilizan la 
palabra VIUDA 
(O). 
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Valor 
permitido 

MS = Menor sin 
identificación 
RC = Registro 
civil    
TI = Tarjeta de 
identidad 
CC = Cédula de 
ciudadanía 
CE = Cédula de 
extranjería 
PA = Pasaporte 

24 Tipo documento de 
identificación del 
paciente 

x x x x 2 A 

AS = Adulto sin 
identificación 

25 Número de 
identificación del 
paciente 

x x x x 17 A   

26 Fecha nacimiento del 
paciente 

x x x x 10 A AAAA-MM-DD 

27 Dirección paciente x x x x 80 A Dirección de 
residencia 
habitual del 
paciente 

28 Teléfono paciente x x x x 7 N   

29 Departamento 
residencia paciente 

x x x x 2 A Tabla 
Departamentos - 
Tabla DIVIPOLA 
- DANE 

30 Municipio residencia 
paciente 

x x x x 3 A Tabla Municipios 
- Tabla 
DIVIPOLA - 
DANE 

31 Teléfono celular 
paciente 

    x x 10 N   

32 Correo electrónico 
paciente 

    x x 50 A   

RCT = Régimen 
contributivo        
RST = Régimen 
subsidiado total    
RSP = Régimen 
subsidiado 
parcial    
PPC = Población 
pobre con 
SISBEN 
PPS = Población 
pobre sin 
SISBEN 
DES = 
Desplazado 
PAS = Plan 
adicional de 
salud 

33 Cobertura en salud 
para pago 

x x x   3 A 

OTR = Otro 

34 Inconsistencia primer 
apellido 

x       20 A   
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Valor 
permitido 

35 Inconsistencia 
segundo apellido 

x       30 A   

36 Inconsistencia primer 
nombre 

x       20 A   

37 Inconsistencia 
segundo nombre 

x       30 A   

MS = Menor sin 
identificación 
RC = Registro 
civil    
TI = Tarjeta de 
identidad 
CC = Cédula de 
ciudadanía 
CE = Cédula de 
extranjería 
PA = Pasaporte 

38 Inconsistencia tipo 
documento de 
identificación 

x       2 A 

AS = Adulto sin 
identificación 

39 Inconsistencia numero 
documento de 
identificación 

x       17 A   

40 Inconsistencia fecha 
de nacimiento 

x       10 A AAAA-MM-DD 

41 Observaciones 
inconsistencias 

x       200 A   

01 = Accidente 
de trabajo            
02 = Accidente 
de tránsito           
06 = Evento 
catastrófico         
13 = 
Enfermedad 
general              
14 = 
Enfermedad 
profesional           
16 = Accidente 
de trabajo y 
Accidente de 
Transito               

42 Origen de la atención   x x   2 A 

17 = Evento 
catastrófico y 
Accidente de 
trabajo 
1= Rojo 
2= Amarillo 

43 Clasificación triage   x     1 N 

3= Verde 

44 Fecha ingreso 
urgencias 

  x     10 A AAAA-MM-DD 

45 Hora ingreso urgencias   x     5 A HH:MM (formato 
24 horas) 
1 = SI    46 Paciente remitido   x     1 N 
2 = NO 
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Valor 
permitido 

47 Nombre prestador 
remite 

  x     150 A Nombre 
completo del 
prestador de 
servicios de 
salud tal como 
figura en el 
formulario de 
habilitación 

48 Código del prestador 
que remite 

  x     12 A Código de 
habilitación 
asignado por la 
dirección 
territorial de 
salud 

49 Departamento 
prestador remite 

  x     2 A Tabla 
Departamentos - 
Tabla DIVIPOLA 
- DANE 

50 Municipio prestador 
remite 

  x     3 A Tabla Municipios 
- Tabla 
DIVIPOLA - 
DANE 

51 Motivo consulta   x     200 A   

52 Diagnóstico principal 
código 

  x x   4 A   

53 Diagnóstico principal 
descripción 

  x x   50 A   

54 Diagnóstico 
relacionado 1 código 

  x x   4 A   

55 Diagnóstico 
relacionado 1 
descripción  

  x x   50 A   

56 Diagnóstico 
relacionado 2 código 

  x x   4 A   

57 Diagnóstico 
relacionado 2 
descripción  

  x x   50 A   

58 Diagnostico 
relacionado 3 código 

  x     4 A   

59 Diagnóstico 
relacionado 3 
descripción  

  x     50 A   

60 Justificación clínica     x   200 A   

1 = domicilio        
2 = observación   
3 = internación    
4 = remisión        
5 = 
contrarremisión    

61 Destino paciente   x     1 N 

6 = otro 

1 = prioritaria      62 Prioridad de la 
atención 

    x   1 N 
2 = no prioritaria

63 Tipo de servicios 
solicitud 

    x   1 N 1 = posterior a 
la atención inicial 
de urgencias        
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Valor 
permitido 

2 =  servicios 
electivos 
1 = Consulta 
externa 
2 = Urgencias 

64 Ubicación del paciente      x x 1 N 

3 = 
Hospitalización 

65 Servicio hospitalización     x x 30 A   

66 Cama     x x 6 A   

67 Guía de atención     x x 30 A   

68 Código CUPS 1     x x 7 A   

69 Cantidad 1     x x 3 N   

70 Descripción/observacio
nes 1 

    x x 50 A   

71 Código CUPS 2     x x 7 A   

72 Cantidad 2     x x 3 N   

73 Descripción/observacio
nes 2 

    x x 50 A   

74 Código CUPS 3     x x 7 A   

75 Cantidad 3     x x 3 N   

76 Descripción/observacio
nes 3 

    x x 50 A   

77 Código CUPS 4     x x 7 A   

78 Cantidad 4     x x 3 N   

79 Descripción/observacio
nes 4 

    x x 50 A   

80 Código CUPS 5     x x 7 A   

81 Cantidad 5     x x 3 N   

82 Descripción/observacio
nes 5 

    x x 50 A   

83 Código CUPS 6     x x 7 A   

84 Cantidad 6     x x 3 N   

85 Descripción/observacio
nes 6 

    x x 50 A   

86 Código CUPS 7     x x 7 A   

87 Cantidad 7     x x 3 N   

88 Descripción/observacio
nes 7 

    x x 50 A   

89 Código CUPS 8     x x 7 A   

90 Cantidad 8     x x 3 N   

91 Descripción/observacio
nes 8 

    x x 50 A   

92 Código CUPS 9     x x 7 A   

93 Cantidad 9     x x 3 N   

94 Descripción/observacio
nes 9 

    x x 50 A   

95 Código CUPS 10     x x 7 A   

96 Cantidad 10     x x 3 N   

97 Descripción/observacio
nes 10 

    x x 50 A   
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Valor 
permitido 

98 Código CUPS 11     x x 7 A   

99 Cantidad 11     x x 3 N   

100 Descripción/observacio
nes 11 

    x x 50 A   

101 Código CUPS 12     x x 7 A   

102 Cantidad 12     x x 3 N   

103 Descripción/observacio
nes 12 

    x x 50 A   

104 Código CUPS 13     x x 7 A   

105 Cantidad 13     x x 3 N   

106 Descripción/observacio
nes 13 

    x x 50 A   

107 Código CUPS 14     x x 7 A   

108 Cantidad 14     x x 3 N   

109 Descripción/observacio
nes 14 

    x x 50 A   

110 Código CUPS 15     x x 7 A  

111 Cantidad 15     x x 3 N   

112 Descripción/observacio
nes 15 

    x x 50 A   

113 Código CUPS 16     x x 7 A   

114 Cantidad 16     x x 3 N   

115 Descripción/observacio
nes 16 

    x x 50 A   

116 Código CUPS 17     x x 7 A   

117 Cantidad 17     x x 3 N   

118 Descripción/observacio
nes 17 

    x x 50 A   

119 Código CUPS 18     x x 7 A   

120 Cantidad 18     x x 3 N   

121 Descripción/observacio
nes 18 

    x x 50 A   

122 Código CUPS 19     x x 7 A   

123 Cantidad 19     x x 3 N   

124 Descripción/observacio
nes 19 

    x x 50 A   

125 Código CUPS 20     x x 7 A   

126 Cantidad 20     x x 3 N   

127 Descripción/observacio
nes 20 

    x x 50 A   

128 Solicitud origen       x 10 N Desde 1 

129 Fecha solicitud origen       x 10 A AAAA-MM-DD 

130 Hora solicitud origen       x 5 A HH:MM (formato 
24 horas) 

131 Porcentaje valor pago 
compartido 

      x 3 N Entre 0 y 100 

132 Semanas afiliación 
paciente 

      x 2 N Entre 0 y 26 

1 = SI    133 Reclamo tiquete, bono 
o vale 

      x 1 N 
2 = NO 
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Valor 
permitido 

134 Valor pesos cuota 
moderadora 

      x 7 N Entre 0 y 
9999999 

135 Porcentaje cuota 
moderadora 

      x 3 N Entre 0 y 100 

136 Valor máximo cuota 
moderadora 

      x 7 N Entre 0 y 
9999999 

137 Valor pesos copago       x 7 N Entre 0 y 
9999999 

138 Porcentaje copago       x 3 N Entre 0 y 100 

139 Valor máximo copago       x 7 N Entre 0 y 
9999999 

140 Valor pesos cuota 
recuperación 

      x 7 N Entre 0 y 
9999999 

141 Porcentaje cuota 
recuperación 

      x 3 N Entre 0 y 100 

142 Valor máximo cuota 
recuperación 

      x 7 N Entre 0 y 
9999999 

143 Valor pesos otro       x 7 N Entre 0 y 
9999999 

144 porcentaje otro       x 3 N Entre 0 y 100 

145 Valor máximo otro       x 7 N Entre 0 y 
9999999 

146 Nombre quien 
reporta/informa/solicit
a/autoriza 

x x x x 60 A   

147 Cargo- actividad 
reporta 
/informa/solicita/autori
za 

x x x x 30 A   

148 Telefono indicativo 
reporta/informa/solicit
a/autoriza 

x x x x 5 N   

149 Teléfono numero 
reporta/informa/solicit
a/autoriza 

x x x x 7 N   

150 Teléfono extensión 
reporta/informa/solicit
a/autoriza 

x x x x 6 N   

151 Teléfono celular 
reporta/informa/solicit
a/autoriza 

x x x x 10 N   
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ANEXO TÉCNICO No. 8 
REGISTRO CONJUNTO DE TRAZABILIDAD DE LA FACTURA 

 
La siguiente es la estructura de reporte de información de todos los aspectos 
relacionados con la presentación de facturas, glosas, devoluciones y respuestas de 
las mismas, pagos y decisiones adoptadas por las entidades responsables del pago 
frente a las respuestas de los prestadores de servicios de salud.  
 
Los siguientes campos conforman el archivo, definiendo además la longitud de 
cada uno de ellos y se diligenciarán de acuerdo con la normatividad vigente 

 
Nro. 

campo Descripción Tipo campo Longitud Diligenciado 
por 

1 NIT de la entidad responsable 
del pago 

Numérico 10 Prestador 

2 Razón Social de la entidad 
responsable del pago 

Alfanumérico 150 Prestador 

3 Código del prestador de servicios 
de salud 

Numérico 12 Prestador 

4 Nombre o razón social del 
prestador de servicios de salud 

Alfanumérico 250 Prestador 

5 Prefijo de la factura Alfanumérico 6 Prestador 
6 Número de Factura  Alfanumérico 10 Prestador 
7 Fecha de prestación del servicio 

o egreso 
Fecha 10 (aaaa-mm-

dd) 
Prestador 

8 Fecha de emisión de la factura  Fecha 10 (aaaa-mm-
dd) 

Prestador 

9 Número de autorización Numérico 10 Prestador 
10 Fecha de la autorización Fecha 10 (aaaa-mm-

dd) 
Prestador 

11 Fecha de presentación de la 
factura 

Fecha 10 (aaaa-mm-
dd) 

Responsable del 
pago 

12 Valor de la factura  Numérico 12 Prestador 
13 Fecha devolución Fecha 10 (aaaa-mm-

dd)  
Prestador 

14 Código devolución Numérico 3 Responsable del 
pago 

15 Observaciones Alfanumérico 100 Responsable del 
pago 

16 Fecha de pago anticipado  Fecha 10 (aaaa-mm-
dd) 

Prestador 

17 Valor pago anticipado  Numérico 10 Prestador 
18 Fecha glosa inicial Fecha 10 (aaaa-mm-

dd) 
Prestador 

19 Valor glosa inicial Numérico 10 Responsable del 
pago 

20 Código de glosa inicial Numérico 3 Responsable del 
pago 

21 Observaciones Alfanumérico 100 Responsable del 
pago 

22 Fecha pago no glosado  Fecha 10 (aaaa-mm-
dd) 

Prestador 

23 Valor pago no glosado  Numérico 10 Prestador 
24 Fecha respuesta a glosa inicial Fecha 10 (aaaa-mm-

dd) 
Responsable del 
pago 

25 Código respuesta a glosa inicial  Numérico 3 Prestador 
26 Valor sustentado respuesta a 

glosa inicial 
Numérico 10 Prestador 

27 Observaciones Alfanumérico 100 Prestador 
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Nro. 
campo Descripción Tipo campo Longitud Diligenciado 

por 
28 Fecha decisión de la entidad 

responsable del pago  
Fecha 10 (aaaa-mm-

dd) 
Responsable del 
pago 

29 Valor levantado por la entidad 
responsable del pago 

Numérico 10 Responsable del 
pago 

30 Fecha pago por glosa levantada Fecha 10 (aaaa-mm-
dd) 

Prestador 

31 Fecha glosa definitiva Fecha 10 (aaaa-mm-
dd) 

Prestador 

32 Código glosa definitiva Numérico 3 Responsable del 
pago 

33 Observaciones Alfa numérico 100 Responsable del 
pago 

34 Valor en discusión al término 
etapa arreglo directo 

Numérico 10 Prestador 

 
Es importante aclarar que cada uno de los motivos de glosa para una misma 
factura se debe reportar en renglón independiente. 
 
Definición de los campos de la estructura del archivo: 
 
NIT de la entidad responsable del pago no se reporta dígito de verificación. 
Razón social de la entidad responsable del pago 
Código del prestador de servicios de salud. Corresponde al código asignado 
por la dirección departamental o distrital de salud. 
Nombre o razón social del prestador de servicios de salud 
Prefijo de la factura. Corresponde a las letras que anteceden al numero de la 
factura a glosar (campo opcional) 
Número de factura. Corresponde al número consecutivo que el prestador de 
servicios de salud asigna a la respectiva factura o documento equivalente.  
Fecha de prestación del servicio o egreso. Corresponde a la fecha en la cual 
efectivamente se realizó la prestación del servicio o egresó el paciente que recibió 
servicios de internación. Puede no coincidir con la fecha de emisión de la factura. 
Fecha de emisión de la factura. Fecha en la que se genera la factura.  
Número de autorización. Se refiere al número de la autorización principal, es 
decir a la que se emite para soportar la razón principal de la atención del evento 
actual. Para efectos de sistemas se define de una longitud máxima de siete (7) 
caracteres, ya que será un consecutivo ligado a la fecha.  
Fecha de autorización. Fecha correspondiente a la emisión de la autorización 
por la entidad responsable del pago.  
Fecha de presentación de la factura. Corresponde a la fecha en la cual el 
prestador presenta la factura ante la entidad responsable del pago. 
Valor de la factura. Corresponde al valor por el cual fue presentada la factura.  
Fecha devolución. Fecha en la cual la entidad responsable del pago devuelve la 
factura 
Código devolución. Corresponde al número de 3 dígitos definido de acuerdo con 
los conceptos consignados en el Manual único de glosas, devoluciones y 
respuestas. 
Observaciones. En este campo se aclarará la causa de devolución según la 
normatividad vigente. 
Fecha de pago anticipado. Corresponde a la fecha en la cual se realiza el pago 
anticipado. 
Valor pago anticipado. Monto del pago anticipado. 
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Continuación de Resolución “Por medio de la cual se definen los formatos, mecanismos de envío, 
procedimientos y términos a ser implementados en las relaciones entre prestadores de servicios de 
salud y entidades responsables del pago de servicios de salud, definidos en el Decreto 4747 de 
2007” 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 
 
 

Fecha glosa inicial. Corresponde a la fecha en la cual se formula y registra la 
glosa inicial. En caso de que una factura tenga más de una causa de glosa, debe 
diligenciarse un registro para cada causa. 
Valor glosa inicial. Valor de la glosa inicial. En caso de que una factura tenga 
más de una causa de glosa, debe diligenciarse un registro para cada causa. 
Código glosa inicial. Código para cada una de las causas de glosa inicial. En 
caso de que una factura tenga más de una causa de glosa, debe diligenciarse una 
fila para cada causa. 
Observaciones: En este campo se aclarará el servicio glosado con su detalle y 
complementos necesarios según el motivo de las glosas. 
Fecha pago valor no glosado. Fecha en la cual la entidad responsable del pago 
cancela el valor no glosado  
Valor pago no glosado. Corresponde al monto del pago, equivalente al valor no 
glosado menos el pago anticipado. 
Fecha respuesta a glosa inicial. Fecha en la cual el prestador de servicios de 
salud entrega a la entidad responsable del pago la respuesta sobre sus glosas 
iniciales. 
Código respuesta a glosa. Este campo será diligenciado por el prestador según 
la codificación establecida en la presente resolución. 
Valor sustentado respuesta a glosa inicial. Corresponde al monto que el 
prestador de servicios de salud considera pudo sustentar en relación al valor de la 
glosa inicial.  
Observaciones: En este campo se aclarará la respuesta al servicio glosado con su 
detalle y complementos necesarios para aclarar las respuestas. 
Fecha decisión de la entidad responsable del pago a la respuesta: Fecha 
en la cual la entidad responsable del pago adopta una decisión frente a la 
respuesta presentada por la prestador de servicios de salud. 
Valor levantado por la entidad responsable del pago: Corresponde al monto 
que la entidad responsable del pago considera que debe cancelar al prestador de 
servicios de salud por haber sustentado total o parcialmente la glosa inicial. 
Fecha pago por glosa levantada: Fecha en la cual la entidad responsable del 
pago cancela al prestador de servicios de salud el valor que aceptó levantar. 
Fecha glosa definitiva: Fecha en la cual la entidad responsable del pago decide 
dejar como definitiva una glosa. 
Código glosa definitiva. Este campo será diligenciado por la entidad 
responsable del pago. 
Observaciones: En este campo se aclara la razón de la glosa definitiva. 
Valor en discusión: Corresponde al valor que una vez concluidos los 60 días 
hábiles establecidos en la normatividad vigente para el pago de las facturas que 
tengan glosa, no logran acuerdo entre las partes y se acudirá a la 
Superintendencia Nacional de Salud, o a los mecanismos de solución alternativa de 
conflictos que se hayan plasmado en el acuerdo de voluntades. 
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón social:        NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A.            
Sigla:               NUEVA EPS S.A.                                   
Nit:                 900156264 2                                      
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         01708546 
Fecha de matrícula:   31 de mayo de 2007
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  17 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo III.                                     
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Cra 85K No. 46A-66 Piso 2 Y 3 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 tributaria@nuevaeps.com.co  
Teléfono comercial 1:               4193000 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
 
Dirección para notificación judicial:   Cra 85K No. 46A-66 Piso 2 Y 3
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo             electrónico             de            notificación:
secretaria.general@nuevaeps.com.co
Teléfono para notificación 1:           4193000 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
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Administrativo.
 
 
Agencia: Bogotá (10), Ubaté, Zipaquirá, Fusagasugá.
 
 
Que  por  Acta  No. 15 de la Junta Directiva, del 11 de julio de 2008,
inscrita  el  29 de agosto de 2008 bajo el número 168197 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia decretó la apertura de una sucursal en
la ciudad de: Bogotá.
                              CERTIFICA:
Que  por  Acta  No. 15 de la Junta Directiva, del 28 de julio de 2008,
inscrita  el 21 de octubre de 2008 bajo el número 170780 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia decretó la apertura de una sucursal en
la ciudad de: Bogotá (regional centro oriente).
 
 

CONSTITUCIÓN
 
Por  Escritura  Pública No. 0000753 del 22 de marzo de 2007 de Notaría
30  de  Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 31 de mayo
de  2007,  con el No. 01134885 del Libro IX, se constituyó la sociedad
de  naturaleza  Comercial  denominada NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD
S.A..
 
 

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE
 
Que  mediante  Oficio No. 0014 del 11 de enero de 2017, inscrito el 25
de  enero  de  2017  bajo  el  No. 00158414 del libro VIII, el Juzgado
Noveno   Civil  del  circuito  de  Oralidad  Santiago  de  Cali-Valle,
comunicó    que   en   el   proceso   verbal   responsabilidad   civil
extracontractual,  de:  Luz Hermilia Mondragón Sandoval, Fanny Rubiela
Mondragón  Sandoval  Y Leidy Johanna Mondragón Sandoval, contra: NUEVA
EPS  S.A., y PROVIDA FARMACEUTICA S.A.S., se decretó la inscripción de
la demanda civil sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 0225 del 17 de marzo de 2021, el Juzgado 4 Civil
del  Circuito  de  Manizales  (Caldas),  ordenó  la  inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
responsabilidad       civil       contractual       (medica)       No.
1700131030042021-00042-00   de  Gustavo  Saldarriaga  CC.  10.249.907,
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Maria   Stella   Salazar   Arevalo   CC.  30.2980519,  Diana  Carolina
Saldarriaga   Salazar  CC.  1053778392  (en  su  propio  nombre  y  en
representación  del menor D.L.S). R.C. 1054878178, Vanessa Saldarriaga
Salazar  CC. 1053793139 (en su propio nombre y en representación de la
menor  A.P.S) R.C 1054879211, Luis Fernando Saldarriaga CC.10.238.665,
Guillermo  Ivan  Saldarriaga  CC.  10.269.345,  Contra:  NUEVA EMPRESA
PROMOTORA  DE  SALUD  S.A.  -  NUEVA EPS, la cual fue inscrita en esta
Cámara  de  Comercio  el  7  de Abril de 2021 bajo el No. 00188481 del
libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 459 del 10 de octubre de 2022 el Juzgado 2 Civil
del  Circuito de Tuluá (Valle del Cauca), inscrito el 13 de Octubre de
2022  con  el No. 00200632 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal -
responsabilidad       civil      extracontractual      médica      No.
76-834-31-03-002-2022-00173-00   de   Sebastián   Girón   Arcila  C.C.
1.116.275.325,  contra  SANACIÓN  Y  VIDA  S.A.S.  -  IPS VIVIR - NIT.
900.517.017-1,  CLINICA  OFTAMOLOGICA  DE PALMIRA NIT. 900.206.194-0 y
NUEVA EPS S.A. NIT. 900.156.264-2.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
22 de marzo de 2057.
 
 
 

OBJETO SOCIAL
 
La   sociedad   tendrá  como  objeto  social  la  realización  de  las
actividades  propias  de  una  entidad promotora de salud y, como tal,
podrá,  realizar, entre otras, las siguientes actividades: A. Promover
la  afiliación  de  los  habitantes  de Colombia al sistema general de
seguridad  social en salud en su ámbito geográfico de influencia, bien
sea  a  través  del  régimen  contributivo  o  del régimen subsidiado,
garantizando  siempre  la  libre  escogencia  del usuario y remitir al
fondo   de  solidaridad  y  garantía  la  información  relativa  a  la
afiliación  del  trabajador y su familia, a las novedades laborales, a
los  recaudos  por  cotizaciones y a los desembolsos por el pago de la
prestación  de  servicios.  B.  Administrar  el riesgo en salud de sus
afiliados,  procurando  disminuir la ocurrencia de eventos previsibles
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de  enfermedad  o  de  eventos de enfermedad sin atención, evitando en
todo   caso   la  discriminación  de  personas  con  altos  riesgos  o
enfermedades  costosas  en  el sistema. Movilizar los recursos para el
funcionamiento  del  sistema  de seguridad social en salud mediante el
recaudo  de las cotizaciones por delegación del fondo de solidaridad y
garantía;  girar los excedentes entre los recaudos, la cotización y el
valor  de  la unidad de pago por capitación a dicho fondo, o cobrar la
diferencia  en  caso de ser negativa; y pagar los servicios de salud a
los  prestadores  con  los  cuales  tenga  contrato.  D.  Organizar  y
garantizar  la  prestación  de  los servicios de salud previstos en el
plan  obligatorio  de  salud, con el fin de obtener el mejor estado de
salud  de  sus  afiliados  con  cargo  a  las  unidades  de  pago  por
capitación   correspondientes.   Con   este   propósito  gestionará  y
coordinará  la  oferta  de servicios de salud, directamente o a través
de  la  contratación con instituciones prestadoras y con profesionales
de  la  salud; implementará sistemas de control de costos; informará y
educará  a  los usuarios para el uso racional del sistema; establecerá
procedimientos  de  garantía  de  calidad  para  la atención integral,
eficiente  y oportuna de los usuarios en las instituciones prestadoras
de  salud.  E.  Organizar la prestación del servicio de salud derivado
del  sistema  de  riesgos  profesionales, conforme a las disposiciones
legales  que  rijan  la  materia.  F.  Organizar  facultativamente  la
prestación  de planes complementarios al plan obligatorio de salud. En
desarrollo   de   su  objeto  social  la  sociedad  podrá:  (1)  Abrir
sucursales,  agencias  o  establecimientos  de comercio dentro y fuera
del   país.   (2)  Participar  con  personas  naturales  o  jurídicas,
nacionales  o extranjeras, de derecho público o privado, en Colombia y
en  el  exterior  en  la  constitución  de  sociedades,  asociaciones,
corporaciones  o  fundaciones  que  tengan  un  objeto igual, similar,
conexo,  complementario,  necesario  o útil para desarrollo del objeto
social  de  la  sociedad.  (3)  Adquirir  participaciones  sociales  o
derechos  en  sociedades, asociaciones, corporaciones ya existentes, o
formar  parte  de  fundaciones previamente constituidas, que tengan un
objeto  igual,  similar, conexo, complementario, necesario o útil para
el   desarrollo  del  objeto  social  de  la  sociedad.  (4)  Enajenar
participaciones  sociales  o derechos en personas jurídicas en las que
tenga  participación.  (5)  Ser  accionista de sociedades por acciones
simplificadas,  desde  su constitución o con posterioridad, que tengan
un  objeto  igual,  similar,  conexo, complementario, necesario o útil
para  el  desarrollo  del  objeto  social  de la sociedad; conformar o
asumir  cualquier  forma  asociativa o de colaboración empresarial con
personas   naturales   o   jurídicas   para   adelantar,   actividades
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relacionadas   con   el   objeto   social,  así  como  las  conexas  o
complementarias.  (6) Adquirir, enajenar, gravar, administrar, recibir
o  dar  en  arrendamiento  o  a  cualquier,  otro título toda clase de
bienes  muebles  o  inmuebles, corporales o incorporales. (7) Celebrar
con  establecimientos de crédito, entidades financieras; con compañías
aseguradoras  y  con otras entidades nacionales sometidas a vigilancia
de  la  Superintendencia Financiera de Colombia, o extranjeras sujetas
a  supervisión  estatal análoga en su respectivo domicilio, toda clase
de  operaciones propias de su objeto, dando o recibiendo las garantías
del  caso,  cuando  haya  lugar  a ellas. (8) Girar, aceptar, endosar,
asegurar,  cobrar y negociar títulos valores y cualquier otra clase de
créditos.  (9)  Transigir, desistir y apelar las decisiones de jueces,
árbitros  o  de  amigables componedores en las cuestiones en que tenga
interés.   (10)   Participar   en   licitaciones  públicas,  privadas,
concursos  e invitaciones cuyo objeto sea contratar bienes o servicios
relacionados  con  su  objeto  social.  (11) Importar y distribuir con
destino  exclusivo  a  los  afiliados  de  la  NUEVA EPS, medicamentos
huérfanos,  vitales no disponibles o de producción exclusiva que no se
comercializan  en  el mercado colombiano. (12) Celebrar, en Colombia o
en  el  exterior,  toda  clase  de  acuerdos,  convenios,  contratos y
negocios  jurídicos típicos o atípicos, en tanto correspondan o tengan
relación  con  el  desarrollo del objeto social o las funciones que le
fueron  asignadas  a  la  sociedad, o con el desarrollo de operaciones
subsidiarias  o  complementarais  de aquellas, y en general, todos los
actos  y contratos preparatorios, complementarios, accesorios o que se
deriven  de  todos  los  anteriores,  los  que  se  relacionan  con la
existencia, defensa y funcionamiento de la sociedad.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $684.503.000.000,00
No. de acciones    : 29.761.000,00
Valor nominal      : $23.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $388.591.923.000,00
No. de acciones    : 16.895.301,00
Valor nominal      : $23.000,00
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                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $388.591.923.000,00
No. de acciones    : 16.895.301,00
Valor nominal      : $23.000,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
La  representación  legal  de  la  sociedad  corresponde al presidente
elegido  por  la  Junta  Directiva,  por  periodos  de  un  año. Serán
suplentes  del  representante legal el secretario general y jurídico y
dos  vicepresidentes,  elegidos  por  la  junta directiva, quien podrá
removerlos  en  cualquier  tiempo. Tendrán la representación legal los
gerentes  de  las  regionales, quienes la podrán ejercer, dentro de su
respectiva  regional,  y  en  las  oficinas  zonales  o  agencias  que
pertenezcan   a  su  regional  con  las  restricciones  que  la  Junta
Directiva reglamentara para tal efecto.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
Son  funciones  del  representante legal de la sociedad: (A) Asistir a
las  reuniones  de  la  Asamblea  General  de accionistas ordinarias y
extraordinarias,  con  voz pero sin voto; (B) Representar legalmente a
la  sociedad; C) Celebrar y ejecutar todo acto o contrato que requiera
la  sociedad y ser el ordenador del gasto de los recursos relacionados
con   ellos,  cuya  cuantía  no  exceda  cinco  mil  salarios  mínimos
mensuales  legales  vigentes (5.000 SMMLV) por contrato. Cuando exceda
en  este  momento  se  requerirá  la  autorización  previa de la Junta
Directiva,  se  exceptúan todos aquellos cuyo objeto sea la prestación
de  servicios  de  salud,  las inversiones financieras temporales y la
compra  de  medicamentos,  aspectos  para, los cuales el presidente no
tendrá  límite  de  cuantía, pero si la obligación de informarlos a la
junta  directiva,  una  vez  celebrados;  (D)  Cumplir  y hacer que se
cumplan  las disposiciones legales, estatutarias y reglamentarias; (E)
Manejar  los haberes sociales y negocios de la empresa en el ámbito de
su  competencia;  (F) Consultar con la junta directiva los asuntos que
considere    necesario    o   conveniente,   sin   perjuicio   de   la
responsabilidad  que  a  él  le  competa;  (G) Contratar y remover los
trabajadores  de la sociedad que sean de su competencia; (H) Presentar
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a  la  junta  directiva  para  su  examen  y  autorización los estados
financieros;  (i) Presentar a la junta directiva un informe mensual de
sus  actividades;  (J) Convocar a la asamblea general de accionistas a
reuniones  ordinarias  y  extraordinarias; (K) Presentar a la asamblea
general  de  accionistas  para su aprobación o improbación los estados
financieros  de  cada  ejercicio,  previo  examen y autorización de la
junta  directiva  y  (L) Desempeñar las demás funciones que conforme a
la ley y a los presentes estatutos le correspondan.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por  Acta  No.  31  del  30  de  octubre  de 2009, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 19 de noviembre de 2009 con el
No. 01341688 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Presidente        Jose  Fernando  Cardona   C.C. No. 79267821         
                  Uribe                                               
 
Por Acta No. 160 del 25 de julio de 2018, de Junta Directiva, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 1 de agosto de 2018 con el No. 02362566
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Secretario        Adriana  Jimenez Baez     C.C. No. 35514705         
General       Y                                                       
Juridico                                                              
 
Por  Acta  No.  210  del  15  de  febrero de 2022, de Junta Directiva,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 9 de marzo de 2022 con el No.
02801551 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Vicepresidente    Alberto          Hernan   C.C. No. 16279147         
De Salud          Guerrero Jacome                                     
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Por Acta No. 117 del 14 de abril de 2015, de Junta Directiva, inscrita
en  esta  Cámara  de Comercio el 5 de mayo de 2015 con el No. 01936089
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Suplente    Del   Juan    Carlos    Isaza   C.C. No. 79406809         
Presidente        Correa                                              
 
 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                           JUNTA DIRECTIVA                           
 
Por  Acta  No. 33 del 31 de marzo de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 21 de abril de 2023 con el No.
02958695 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Ciceron        Fernando   C.C. No. 3002262          
                  Jimenez Rodriguez                                   
 
Segundo Renglon   Marta     Noemi     Del   C.C. No. 41446916         
                  Espiritu   Santo  Sanin                             
                  Posada                                              
 
Tercer Renglon    Enrique Vargas Lleras     C.C. No. 193431           
 
Cuarto Renglon    Mauricio        Olivera   C.C. No. 79481221         
                  Gonzalez                                            
 
Quinto Renglon    Ricardo Rueda Saenz       C.C. No. 79146640         
 
Por  Documento  Privado  del  27  de  abril  de 2023, inscrito en esta
Cámara  de Comercio el 8 de Mayo de 2023 con el No. 02973881 del Libro
IX, Ricardo Rueda Sáenz presentó la renuncia al cargo.                
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 

Página 8 de 23



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 2 de agosto de 2023 Hora: 08:28:05
Recibo No. AB23506231

Valor: $ 7,200

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B235062312C1F2

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

 
Primer Renglon    Nestor          Ricardo   C.C. No. 19189652         
                  Rodriguez Ardila                                    
 
Segundo Renglon   Carlos   Hugo   Estrada   C.C. No. 3295716          
                  Nieto                                               
 
Tercer Renglon    Andres Lopez Valderrama   C.C. No. 79778564         
 
Cuarto Renglon    Paul    Ricardo    Diaz   C.C. No. 80102294         
                  Trillos                                             
 
Quinto Renglon    Carlos          Augusto   C.C. No. 14884807         
                  Hernandez Avila                                     
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Acta  No. 30 del 29 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 31 de mayo de 2021 con el No.
02710774 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   DELOITTE    &    TOUCHE   N.I.T. No. 860005813 4    
Persona           S.A.S.                                              
Juridica                                                              
 
Por  Documento  Privado No. SINNUM del 18 de julio de 2023, de Revisor
Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de julio de 2023 con
el No. 03000934 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Paula         Alejandra   C.C.  No.  1031167098 T.P.
Principal         Hernandez Ariza           No. 263410-T              
 
Por  Documento Privado del 15 de diciembre de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 20 de diciembre de 2022 con el
No. 02911974 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Revisor  Fiscal   William Abello Urueña     C.C.   No.  79555201  T.P.
Suplente                                    No. 53911-T               
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0000051 del 15 de enero    01184257  del  17  de  enero de
de  2008 de la Notaría 30 de Bogotá    2008 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0001091 del 29 de abril    01210787  del 2 de mayo de 2008
de  2008 de la Notaría 25 de Bogotá    del Libro IX                   
D.C.                               
E.  P.  No. 0001018 del 23 de junio    01223911  del  25  de  junio de
de  2008 de la Notaría 46 de Bogotá    2008 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0001436 del 22 de agosto    01238351  del  28  de agosto de
de  2008 de la Notaría 46 de Bogotá    2008 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  513 del 31 de marzo de    01287413  del  2  de  abril  de
2009  de  la  Notaría  46 de Bogotá    2009 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 263 del 25 de febrero de    01369559  del  18  de  marzo de
2010  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 00555 del 22 de abril de    01378109  del  23  de  abril de
2010  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  187 del 22 de enero de    01706926  del  18 de febrero de
2013  de  la  Notaría  73 de Bogotá    2013 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 1224 del 26 de junio de    02014604  del  28  de agosto de
2015  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2015 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.   02208   del  13  de    02040589  del  30  de noviembre
noviembre  de 2015 de la Notaría 65    de 2015 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 3145 del 4 de noviembre    02159274  del  22  de noviembre
de  2016 de la Notaría 69 de Bogotá    de 2016 del Libro IX           
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D.C.                               
E.   P.   No.   2473   del   18  de    02260842  del  20 de septiembre
septiembre  de  2017  de la Notaría    de 2017 del Libro IX           
69 de Bogotá D.C.                  
E.  P. No. 4913 del 30 de diciembre    02650533  del  5  de  enero  de
de  2020 de la Notaría 73 de Bogotá    2021 del Libro IX              
D.C.
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     8430
Actividad secundaria Código CIIU:    6521
Otras actividades Código CIIU:       8699
 
 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
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Nombre:                     NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE SALUD NUEVA
                            EPS S A REGIONAL BOGOTA                  
Matrícula No.:              01831691
Fecha de matrícula:         28 de agosto de 2008
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cr 85 K 46 A 66 Lc 28 P2                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito el 21
de  Enero  de  2020  bajo  el Registro No. 00182672 del libro VIII, el
Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó que
en  el  proceso  de  cobro  coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.
 
Mediante  Oficio  No.  0515-20 del 10 de marzo de 2020, inscrito el 19
de  Marzo  de  2020  bajo  el Registro No. 00184065 del libro VIII, el
Juzgado  40  Civil  del  Circuito  de  Bogotá D.C., comunicó que en el
proceso  ejecutivo  No.  2019-00469,  de:  DISTRIBUCIONES  MEDIFE SAS,
contra:  NUEVA  EPS,  se  decretó  el  embargo  del establecimiento de
comercio de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1124/2019-745  del  10  de  septiembre de 2021,
proferido  por  el  Juzgado  41  Civil  del  Circuito  de Bogotá D.C.,
inscrito  el 14 de Octubre de 2021 con el No. 00192174 del Libro VIII,
se   decretó   el  embargo  del  establecimiento  de  comercio  de  la
referencia,  dentro  del proceso ejecutivo de acción personal de mayor
cuantía  No.  11001  31  03  041  2019-00745  00 de CENTRO DE MEDICINA
ESPECIALIZADA  NEUMOVIDA  A  TODO  PULMON  SAS  contra  NUEVA  EMPRESA
PROMOTORA DE SALUD SA, NUEVA EPS.
 
Nombre:                     NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE  SALUD  S A
                            SIGLA NUEVA EPS S A.                     
Matrícula No.:              01833016
Fecha de matrícula:         2 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 4 6 41 Lc 101                        
Municipio:                  Ubaté (Cundinamarca)
 
Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
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el  21  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182673 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.
 
Que  mediante  Oficio No. 0515-20 del 10 de marzo de 2020, inscrito el
19  de  Marzo de 2020 bajo el registro No. 00184074 del libro VIII, el
Juzgado  40  Civil  del  Circuito  de  Bogotá D.C., comunicó que en el
proceso  ejecutivo  No.  2019-00469,  de:  DISTRIBUCIONES  MEDIFE SAS,
contra:  NUEVA  EPS,  se  decretó  el  embargo  del establecimiento de
comercio de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1125/2019-745  del  10  de  septiembre de 2021,
proferido  por  el  Juzgado  41  Civil  del  Circuito  de Bogotá D.C.,
inscrito  el 14 de Octubre de 2021 con el No. 00192185 del Libro VIII,
se   decretó   el  embargo  del  establecimiento  de  comercio  de  la
referencia,  dentro  del proceso ejecutivo de acción personal de mayor
cuantía  No.  11001  31  03  041  2019-00745  00 de CENTRO DE MEDICINA
ESPECIALIZADA  NEUMOVIDA  A  TODO  PULMON  SAS  contra  NUEVA  EMPRESA
PROMOTORA DE SALUD SA, NUEVA EPS.
 
 
 
Nombre:                     NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE  SALUD  S A
                            SIGLA NUEVA EPS S A                      
Matrícula No.:              01833021
Fecha de matrícula:         2 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 10 13 46                             
Municipio:                  Chía (Cundinamarca)
 
Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  21  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182674 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.
 
Que  mediante  Oficio No. 0515-20 del 10 de marzo de 2020, inscrito el
19  de  Marzo de 2020 bajo el registro No. 00184075 del libro VIII, el
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Juzgado  40  Civil  del  Circuito  de  Bogotá D.C., comunicó que en el
proceso  ejecutivo  No.  2019-00469,  de:  DISTRIBUCIONES  MEDIFE SAS,
contra:  NUEVA  EPS,  se  decretó  el  embargo  del establecimiento de
comercio de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1126/2019-745  del  10  de  septiembre de 2021,
proferido  por  el  Juzgado  41  Civil  del  Circuito  de Bogotá D.C.,
inscrito  el 14 de Octubre de 2021 con el No. 00192184 del Libro VIII,
se   decretó   el  embargo  del  establecimiento  de  comercio  de  la
referencia,  dentro  del proceso ejecutivo de acción personal de mayor
cuantía  No.  11001  31  03  041  2019-00745  00 de CENTRO DE MEDICINA
ESPECIALIZADA  NEUMOVIDA  A  TODO  PULMON  SAS  contra  NUEVA  EMPRESA
PROMOTORA DE SALUD SA, NUEVA EPS.
 
 
Nombre:                     NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE  SALUD  S A
                            SIGLA NUEVA EPS S A,                     
Matrícula No.:              01833033
Fecha de matrícula:         2 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 8 N° 16 11                           
Municipio:                  Zipaquirá (Cundinamarca)
 
Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  21  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182675 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.
 
Que  mediante  Oficio No. 0515-20 del 10 de marzo de 2020, inscrito el
19  de  Marzo de 2020 bajo el registro No. 00184076 del libro VIII, el
Juzgado  40  Civil  del  Circuito  de  Bogotá D.C., comunicó que en el
proceso  ejecutivo  No.  2019-00469,  de:  DISTRIBUCIONES  MEDIFE SAS,
contra:  NUEVA  EPS,  se  decretó  el  embargo  del establecimiento de
comercio de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1127/2019-745  del  10  de  septiembre de 2021,
proferido  por  el  Juzgado  41  Civil  del  Circuito  de Bogotá D.C.,
inscrito  el 14 de Octubre de 2021 con el No. 00192183 del Libro VIII,
se   decretó   el  embargo  del  establecimiento  de  comercio  de  la
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referencia,  dentro  del proceso ejecutivo de acción personal de mayor
cuantía  No.  11001  31  03  041  2019-00745  00 de CENTRO DE MEDICINA
ESPECIALIZADA  NEUMOVIDA  A  TODO  PULMON  SAS  contra  NUEVA  EMPRESA
PROMOTORA DE SALUD SA, NUEVA EPS.
 
 
 
 
 
 
 
Nombre:                     NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE  SALUD  S A
                            SIGLA NUEVA EPS S A'                     
Matrícula No.:              01833043
Fecha de matrícula:         2 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Tv 12 18 B 108                          
Municipio:                  Fusagasugá (Cundinamarca)
 
Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  21  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182677 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.
 
 
 
 
Nombre:                     NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE  SALUD  S A
                            SIGLA NUEVA EPS S A                      
Matrícula No.:              01833047
Fecha de matrícula:         2 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av  Americas  67  A  28  Lc  6  Cc Spring
                            Plaza                                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  21  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182676 del libro VIII,
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el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.
 
 
 
 
Nombre:                     NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE  SALUD  S A
                            SIGLA NUEVA EPS S A                      
Matrícula No.:              01833054
Fecha de matrícula:         2 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Tv 96 51 98                             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  21  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182678 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.
 
 
 
 
Nombre:                     NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE  SALUD  S A
                            SIGLA NUEVA EPS S A                      
Matrícula No.:              01833057
Fecha de matrícula:         2 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 30 12 99                             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  21  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182679 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.
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Nombre:                     NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE  SALUD  S A
                            SIGLA NUEVA EPS S A-                     
Matrícula No.:              01833059
Fecha de matrícula:         2 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 13 # 5 - 41 Lc 15 - 16 Cc Santa Maria 
Municipio:                  Soacha (Cundinamarca)
 
Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  21  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182680 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.
 
 
 
 
Nombre:                     NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE  SALUD  S A
                            SIGLA NUEVA EPS S A                      
Matrícula No.:              01833061
Fecha de matrícula:         2 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 65 Sur N°78 G 20 Lc 305 - 306        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  21  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182681 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.
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Nombre:                     NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE  SALUD  S A
                            SIGLA NUEVA EPS S A                      
Matrícula No.:              01833064
Fecha de matrícula:         2 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Av Caracas 47 39 Lc 101 Ed Almenar 48   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  21  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182682 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.
 
 
 
Nombre:                     NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE  SALUD  S A
                            SIGLA NUEVA EPS S A                      
Matrícula No.:              01833065
Fecha de matrícula:         2 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Av Suba 127 D 81                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  21  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182683 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.
 
 
 
Nombre:                     NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE  SALUD  S A
                            SIGLA NUEVA EPS S A                      
Matrícula No.:              01833066
Fecha de matrícula:         2 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
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Dirección:                  Cr 85 K 46 A 66                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  21  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182684 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.
 
 
 
 
Nombre:                     NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE SALUD NUEVA
                            EPS S A REGIONAL CENTRO ORIENTE          
Matrícula No.:              01846503
Fecha de matrícula:         21 de octubre de 2008
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cr 85 K 46 A 66 P 2                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito el 21
de  Enero  de  2020  bajo  el registro No. 00182685 del libro VIII, el
Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó que
en  el  proceso  de  cobro  coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.
 
Nombre:                     NUEVA EPS S A                            
Matrícula No.:              01861767
Fecha de matrícula:         20 de enero de 2009
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Av Cr 45 Aut Norte N° 120 61 / 65       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  20  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182651 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
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de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.
 
Nombre:                     NUEVA EPS SA                             
Matrícula No.:              01861781
Fecha de matrícula:         20 de enero de 2009
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 16 Sur 24 27                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  20  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182652 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.
 
 
Nombre:                     NUEVA EPS SA                             
Matrícula No.:              03247848
Fecha de matrícula:         11 de junio de 2020
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 2 N° 39 Centro Comercial Alejandria   
Municipio:                  Cajicá (Cundinamarca)
 
Nombre:                     NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD SA      
Matrícula No.:              03337423
Fecha de matrícula:         15 de febrero de 2021
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Cl 1 E # 3 A - 10                       
Municipio:                  Guachetá (Cundinamarca)
 
Nombre:                     NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD SA      
Matrícula No.:              03522874
Fecha de matrícula:         3 de mayo de 2022
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Cr 4 # 4 - 70                           
Municipio:                  Chocontá (Cundinamarca)
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Nombre:                     NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD SA      
Matrícula No.:              03593842
Fecha de matrícula:         10 de octubre de 2022
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Cr 4 # 10 47                            
Municipio:                  La Calera (Cundinamarca)
 
Nombre:                     NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD SA      
Matrícula No.:              03654320
Fecha de matrícula:         17 de marzo de 2023
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 9A 3-69                            
Municipio:                  Suesca (Cundinamarca)
 
Nombre:                     NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD SA      
Matrícula No.:              03670095
Fecha de matrícula:         21 de abril de 2023
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Calle 3 # 8 -49                         
Municipio:                  Villapinzón (Cundinamarca)
 
Nombre:                     NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A     
Matrícula No.:              03680767
Fecha de matrícula:         16 de mayo de 2023
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 8 9 53                                
Municipio:                  Tocancipá (Cundinamarca)
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
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TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 14.775.965.717.904
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 8430
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  : 1 de noviembre de 2007. Fecha de
envío  de  información a Planeación : 26 de julio de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
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**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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INFORME RENDICION DE CUENTAS 2021-873

Santiago Ocampo <santiagoocamporico@gmail.com>
Jue 10/08/2023 11:46 AM

Para:Juzgado 05 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

11 archivos adjuntos (1 MB)
Cuentas por Cobrar (1).pdf; P y G Operación Parqueadero del 2015 al 2020.pdf; Acta entrega documentos.pdf; JUZGADO 5 C.M.
BOGOTA.pdf; CUADRO RESUMEN GASTOS PARQUEADERO (1).pdf; CUADRO RESUMEN GASTOS PARQUEADERO (2).pdf;
CUADRO RESUMEN GASTOS PARQUEADERO (3).pdf; CUADRO RESUMEN GASTOS PARQUEADERO (4).pdf; CUADRO RESUMEN
GASTOS PARQUEADERO (5).pdf; CUADRO RESUMEN GASTOS PARQUEADERO .pdf; Recibos de Ingreso Parqueaderos 2015
2020.pdf;

Señor
JUEZ 05 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C
RAD:11001400300520210087300
DEMANDANTE: JUNTA DE ACCION COMUNAL SUPERMANZA 12 A
DEMANDADO: NUBIA LEON- MARIA TORRES

Respetuosamente allego informe rendición de cuentas 

Atentamente

URIEL SANTIAGO OCAMPO RICO



https://v3.camscanner.com/user/download


CRISANT0

CUENTAS POR COBRAR A RESIDENTES  CARTERA MOROSA
WILLIAM  LUGO ( PANADERIA )

FLORESMIRO CASTRO PEREZ  ( FLORO) DG 2 N. 80 A-02

SRA RUBIELA REYES 

ROSA ( ESPOSA DE CHUCHO CHAPAS +)

POLICIA/SUEGRO

FERNANDO JIMENEZ FONSECA

WILSON MARIN

EDUARDO

FISCAL

WILLIAM SIERRA

FUNDACION HUELLITA FELIZ

CASA VERDE



7.880.000,00$                                          MLH872

29.258.000,00$                                        

UVD570 (3 ESPACIOS)-BTG655-FCM 804-

sbx351, 

2.280.000,00$                                          NSH380

21.000,00$                                                RMZ160

350.000,00$                                             FALTAN LETRAS PLACA 936

560.000,00$                                             WDA782

1.170.000,00$                                          LKC711

780.000,00$                                             BEI894

1.320.000,00$                                          CCQ758-UUL941

3.556.000,00$                                          

210.000,00$                                             CTW665

375.000,00$                                             

102.000,00$                                             

47.862.000,00$                           

CUENTAS POR COBRAR A RESIDENTES  CARTERA MOROSA



FECHA CONSIGNACION VALOR OBSERVACIONES

DICIEMBRE 30 DE 2015 3.533.032,00$                     
ENERO 29 DE 2016 5.500.000,00$                     
MARZO 10 DE 2016 6.200.000,00$                     
ABRIL 18 DE 2016 5.888.386,00$                     
MAYO 12 DE 2016 5.888.386,00$                     
JULIO 07 DE 2016 2.880.000,00$                     
JULIO 13 DE 2016 3.009.000,00$                     
AGOSTO 09 DE 2016 3.850.000,00$                     
AGOSTO 12 DE 2016 2.040.000,00$                     
SEPTIEMBRE 27 DE 2016 4.500.000,00$                     
OCTUBRE 21 DE 2016 4.580.000,00$                     Transferencia Banco BBVA
NOVIEMBRE 11 DE 2016 2.000.000,00$                     
DICIEMBRE 23 DE 2016 3.031.000,00$                     
DICIEMBRE 01 DE 2016 8.000.000,00$                     
DICIEMBRE 29 DE 2016 5.888.386,00$                     
FEBRERO 14 DE 2017 6.000.000,00$                     
MARZO 13 DE 2017 3.600.000,00$                     
JUNIO 12 DE 2017 13.000.000,00$                   
SEPTIEMBRE 5 DE 2017 7.500.000,00$                     
SEPTIEMBRE 4 DE 2017 10.000.000,00$                   
OCTUBRE 30 DE 2017 8.000.000,00$                     
DICIEMBRE 20 DE 2017 10.000.000,00$                   
ENERO 26 DE 2018 7.100.000,00$                     
DESCUENTOS DE CRISTIAN Y 
ALFRANI 2.561.000,00$                     Nota Crèdito por descuentos a Celadores 
MARZO 01 DE 2018 6.300.000,00$                     
ABRIL 30 DE 2018 3.656.000,00$                     
ABRIL 06 DE 2018 6.300.000,00$                     
MAYO 07 DE 2018 5.354.000,00$                     
JUNIO 13 DE 2018 6.240.000,00$                     
JULIO 19 DE 2018 2.427.000,00$                     
JULIO 30 DE 2018 3.000.000,00$                     
AGOSTO 12 DE 2018 6.500.000,00$                     
AGOSTO 29 DE 2018 1.500.000,00$                     
SEPTIEMBRE 28 DE 2018 2.700.000,00$                     
OCTUBRE 1 DE 2018 1.500.000,00$                     
OCTUBRE 26 DE 2018 4.000.000,00$                     
NOVIEMBRE 02 DE 2018 2.000.000,00$                     
NOVIEMBRE 02 DE 2018 1.000.000,00$                     
DICIEMBRE 07 DE 2018 2.000.000,00$                     
DICIEMBRE 07 DE 2018 1.900.000,00$                     
DICIEMBRE 07 DE 2018 1.600.000,00$                     
DICIEMBRE 07 DE 2018 1.500.000,00$                     
ENERO 04 DE 2019 3.000.000,00$                     

JUNTA DE ACCION COMUNAL SUPERMANZANA 12 A KENNEDY
PAGOS EFECTUADOS A COMPAÑIAS DE VIGILANCIA

SECURITY FORCE LTDA. Y SERVICOM 



FEBRERO 5 DE 2019 8.000.000,00$                     
MARZO 4 DE 2019 7.000.000,00$                     
MAYO 29 DE 2019 3.720.000,00$                     
MAYO 7 DE 2019 4.500.000,00$                     
MAYO 30 DE 2019 1.500.000,00$                     
JUNIO 26 DE 2019 2.100.000,00$                     
JUNIO 27 DE 2019 2.800.000,00$                     
JULIO 11 DE 2019 3.500.000,00$                     

TOTAL CONSIGNADO 230.146.190,00$               

pagos abono a negociación 
con Security Force

Saldo a pagar 35.293.743,00$                                                            
Abonos efectuados a saldo
Agosto  16 de 2019 2.000.000,00$                     
Agosto 30 de 2019 500.000,00$                        
Sep. 26 de 2019 2.500.000,00$                     
Oct 31 2019 2.500.000,00$                     
Diciembre 13 de 2019 2.500.000,00$                     
Febrero  06 de 2020 2.500.000,00$                     
junio 25 de 2020 3.160.000,00$                     
Julio 24 de 2020 2.262.000,00$                     17.922.000,00$                                                            

Pagos a SERVICOM

f.565 Agosto 16 de 2019 4.483.871,00$                     
F.576 Septiem 18 de 2019 4.400.000,00$                     
F.581 Octubre 17 de 2019 4.400.000,00$                     
f.589 Noviembre 19 de 2019 4.215.000,00$                     
F.596 Diciembre 20 de 2019 4.400.000,00$                     
F.610 Enero 17 de 2020 4.500.000,00$                     
F.654 Febrero 19 de 2020 4.300.000,00$                     
F.663 Marzo 19 de 2020 4.400.000,00$                     
f.670 Abril 21 de 2020 4.400.000,00$                     
F.673 Mayo 19 de 2020 4.400.000,00$                     
F.683 23 Junio de 2020 4.400.000,00$                     
F.690 23 Julio de 2020 4.400.000,00$                     52.698.871,00$                                                            

Total Pagado por Servicio Vigilancia 300.767.061,00$                                                         



FECHA CONSIGNACION VALOR OBSERVACIONES

DICIEMBRE 30 DE 2015 3.533.032,00$                     
ENERO 29 DE 2016 5.500.000,00$                     
MARZO 10 DE 2016 6.200.000,00$                     
ABRIL 18 DE 2016 5.888.386,00$                     
MAYO 12 DE 2016 5.888.386,00$                     
JULIO 07 DE 2016 2.880.000,00$                     
JULIO 13 DE 2016 3.009.000,00$                     
AGOSTO 09 DE 2016 3.850.000,00$                     
AGOSTO 12 DE 2016 2.040.000,00$                     
SEPTIEMBRE 27 DE 2016 4.500.000,00$                     
OCTUBRE 21 DE 2016 4.580.000,00$                     Transferencia Banco BBVA
NOVIEMBRE 11 DE 2016 2.000.000,00$                     
DICIEMBRE 23 DE 2016 3.031.000,00$                     
DICIEMBRE 01 DE 2016 8.000.000,00$                     
DICIEMBRE 29 DE 2016 5.888.386,00$                     
FEBRERO 14 DE 2017 6.000.000,00$                     
MARZO 13 DE 2017 3.600.000,00$                     
JUNIO 12 DE 2017 13.000.000,00$                   
SEPTIEMBRE 5 DE 2017 7.500.000,00$                     
SEPTIEMBRE 4 DE 2017 10.000.000,00$                   
OCTUBRE 30 DE 2017 8.000.000,00$                     
DICIEMBRE 20 DE 2017 10.000.000,00$                   
ENERO 26 DE 2018 7.100.000,00$                     
DESCUENTOS DE CRISTIAN Y 
ALFRANI 2.561.000,00$                     Nota Crèdito por descuentos a Celadores 
MARZO 01 DE 2018 6.300.000,00$                     
ABRIL 30 DE 2018 3.656.000,00$                     
ABRIL 06 DE 2018 6.300.000,00$                     
MAYO 07 DE 2018 5.354.000,00$                     
JUNIO 13 DE 2018 6.240.000,00$                     
JULIO 19 DE 2018 2.427.000,00$                     
JULIO 30 DE 2018 3.000.000,00$                     
AGOSTO 12 DE 2018 6.500.000,00$                     
AGOSTO 29 DE 2018 1.500.000,00$                     
SEPTIEMBRE 28 DE 2018 2.700.000,00$                     
OCTUBRE 1 DE 2018 1.500.000,00$                     
OCTUBRE 26 DE 2018 4.000.000,00$                     
NOVIEMBRE 02 DE 2018 2.000.000,00$                     
NOVIEMBRE 02 DE 2018 1.000.000,00$                     
DICIEMBRE 07 DE 2018 2.000.000,00$                     
DICIEMBRE 07 DE 2018 1.900.000,00$                     
DICIEMBRE 07 DE 2018 1.600.000,00$                     
DICIEMBRE 07 DE 2018 1.500.000,00$                     
ENERO 04 DE 2019 3.000.000,00$                     

JUNTA DE ACCION COMUNAL SUPERMANZANA 12 A KENNEDY
PAGOS EFECTUADOS A COMPAÑIAS DE VIGILANCIA

SECURITY FORCE LTDA. Y SERVICOM 
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MARZO 4 DE 2019 7.000.000,00$                     
MAYO 29 DE 2019 3.720.000,00$                     
MAYO 7 DE 2019 4.500.000,00$                     
MAYO 30 DE 2019 1.500.000,00$                     
JUNIO 26 DE 2019 2.100.000,00$                     
JUNIO 27 DE 2019 2.800.000,00$                     
JULIO 11 DE 2019 3.500.000,00$                     

TOTAL CONSIGNADO 230.146.190,00$               

pagos abono a negociación 
con Security Force

Saldo a pagar 35.293.743,00$                                                            
Abonos efectuados a saldo
Agosto  16 de 2019 2.000.000,00$                     
Agosto 30 de 2019 500.000,00$                        
Sep. 26 de 2019 2.500.000,00$                     
Oct 31 2019 2.500.000,00$                     
Diciembre 13 de 2019 2.500.000,00$                     
Febrero  06 de 2020 2.500.000,00$                     
junio 25 de 2020 3.160.000,00$                     
Julio 24 de 2020 2.262.000,00$                     17.922.000,00$                                                            

Pagos a SERVICOM

f.565 Agosto 16 de 2019 4.483.871,00$                     
F.576 Septiem 18 de 2019 4.400.000,00$                     
F.581 Octubre 17 de 2019 4.400.000,00$                     
f.589 Noviembre 19 de 2019 4.215.000,00$                     
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Total Pagado por Servicio Vigilancia 300.767.061,00$                                                         
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DICIEMBRE 30 DE 2015 3.533.032,00$                     
ENERO 29 DE 2016 5.500.000,00$                     
MARZO 10 DE 2016 6.200.000,00$                     
ABRIL 18 DE 2016 5.888.386,00$                     
MAYO 12 DE 2016 5.888.386,00$                     
JULIO 07 DE 2016 2.880.000,00$                     
JULIO 13 DE 2016 3.009.000,00$                     
AGOSTO 09 DE 2016 3.850.000,00$                     
AGOSTO 12 DE 2016 2.040.000,00$                     
SEPTIEMBRE 27 DE 2016 4.500.000,00$                     
OCTUBRE 21 DE 2016 4.580.000,00$                     Transferencia Banco BBVA
NOVIEMBRE 11 DE 2016 2.000.000,00$                     
DICIEMBRE 23 DE 2016 3.031.000,00$                     
DICIEMBRE 01 DE 2016 8.000.000,00$                     
DICIEMBRE 29 DE 2016 5.888.386,00$                     
FEBRERO 14 DE 2017 6.000.000,00$                     
MARZO 13 DE 2017 3.600.000,00$                     
JUNIO 12 DE 2017 13.000.000,00$                   
SEPTIEMBRE 5 DE 2017 7.500.000,00$                     
SEPTIEMBRE 4 DE 2017 10.000.000,00$                   
OCTUBRE 30 DE 2017 8.000.000,00$                     
DICIEMBRE 20 DE 2017 10.000.000,00$                   
ENERO 26 DE 2018 7.100.000,00$                     
DESCUENTOS DE CRISTIAN Y 
ALFRANI 2.561.000,00$                     Nota Crèdito por descuentos a Celadores 
MARZO 01 DE 2018 6.300.000,00$                     
ABRIL 30 DE 2018 3.656.000,00$                     
ABRIL 06 DE 2018 6.300.000,00$                     
MAYO 07 DE 2018 5.354.000,00$                     
JUNIO 13 DE 2018 6.240.000,00$                     
JULIO 19 DE 2018 2.427.000,00$                     
JULIO 30 DE 2018 3.000.000,00$                     
AGOSTO 12 DE 2018 6.500.000,00$                     
AGOSTO 29 DE 2018 1.500.000,00$                     
SEPTIEMBRE 28 DE 2018 2.700.000,00$                     
OCTUBRE 1 DE 2018 1.500.000,00$                     
OCTUBRE 26 DE 2018 4.000.000,00$                     
NOVIEMBRE 02 DE 2018 2.000.000,00$                     
NOVIEMBRE 02 DE 2018 1.000.000,00$                     
DICIEMBRE 07 DE 2018 2.000.000,00$                     
DICIEMBRE 07 DE 2018 1.900.000,00$                     
DICIEMBRE 07 DE 2018 1.600.000,00$                     
DICIEMBRE 07 DE 2018 1.500.000,00$                     
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JUNTA DE ACCION COMUNAL SUPERMANZANA 12 A KENNEDY
PAGOS EFECTUADOS A COMPAÑIAS DE VIGILANCIA

SECURITY FORCE LTDA. Y SERVICOM 



FEBRERO 5 DE 2019 8.000.000,00$                     
MARZO 4 DE 2019 7.000.000,00$                     
MAYO 29 DE 2019 3.720.000,00$                     
MAYO 7 DE 2019 4.500.000,00$                     
MAYO 30 DE 2019 1.500.000,00$                     
JUNIO 26 DE 2019 2.100.000,00$                     
JUNIO 27 DE 2019 2.800.000,00$                     
JULIO 11 DE 2019 3.500.000,00$                     

TOTAL CONSIGNADO 230.146.190,00$               

pagos abono a negociación 
con Security Force

Saldo a pagar 35.293.743,00$                                                            
Abonos efectuados a saldo
Agosto  16 de 2019 2.000.000,00$                     
Agosto 30 de 2019 500.000,00$                        
Sep. 26 de 2019 2.500.000,00$                     
Oct 31 2019 2.500.000,00$                     
Diciembre 13 de 2019 2.500.000,00$                     
Febrero  06 de 2020 2.500.000,00$                     
junio 25 de 2020 3.160.000,00$                     
Julio 24 de 2020 2.262.000,00$                     17.922.000,00$                                                            

Pagos a SERVICOM

f.565 Agosto 16 de 2019 4.483.871,00$                     
F.576 Septiem 18 de 2019 4.400.000,00$                     
F.581 Octubre 17 de 2019 4.400.000,00$                     
f.589 Noviembre 19 de 2019 4.215.000,00$                     
F.596 Diciembre 20 de 2019 4.400.000,00$                     
F.610 Enero 17 de 2020 4.500.000,00$                     
F.654 Febrero 19 de 2020 4.300.000,00$                     
F.663 Marzo 19 de 2020 4.400.000,00$                     
f.670 Abril 21 de 2020 4.400.000,00$                     
F.673 Mayo 19 de 2020 4.400.000,00$                     
F.683 23 Junio de 2020 4.400.000,00$                     
F.690 23 Julio de 2020 4.400.000,00$                     52.698.871,00$                                                            

Total Pagado por Servicio Vigilancia 300.767.061,00$                                                         



FECHA CONSIGNACION VALOR OBSERVACIONES

DICIEMBRE 30 DE 2015 3.533.032,00$                     
ENERO 29 DE 2016 5.500.000,00$                     
MARZO 10 DE 2016 6.200.000,00$                     
ABRIL 18 DE 2016 5.888.386,00$                     
MAYO 12 DE 2016 5.888.386,00$                     
JULIO 07 DE 2016 2.880.000,00$                     
JULIO 13 DE 2016 3.009.000,00$                     
AGOSTO 09 DE 2016 3.850.000,00$                     
AGOSTO 12 DE 2016 2.040.000,00$                     
SEPTIEMBRE 27 DE 2016 4.500.000,00$                     
OCTUBRE 21 DE 2016 4.580.000,00$                     Transferencia Banco BBVA
NOVIEMBRE 11 DE 2016 2.000.000,00$                     
DICIEMBRE 23 DE 2016 3.031.000,00$                     
DICIEMBRE 01 DE 2016 8.000.000,00$                     
DICIEMBRE 29 DE 2016 5.888.386,00$                     
FEBRERO 14 DE 2017 6.000.000,00$                     
MARZO 13 DE 2017 3.600.000,00$                     
JUNIO 12 DE 2017 13.000.000,00$                   
SEPTIEMBRE 5 DE 2017 7.500.000,00$                     
SEPTIEMBRE 4 DE 2017 10.000.000,00$                   
OCTUBRE 30 DE 2017 8.000.000,00$                     
DICIEMBRE 20 DE 2017 10.000.000,00$                   
ENERO 26 DE 2018 7.100.000,00$                     
DESCUENTOS DE CRISTIAN Y 
ALFRANI 2.561.000,00$                     Nota Crèdito por descuentos a Celadores 
MARZO 01 DE 2018 6.300.000,00$                     
ABRIL 30 DE 2018 3.656.000,00$                     
ABRIL 06 DE 2018 6.300.000,00$                     
MAYO 07 DE 2018 5.354.000,00$                     
JUNIO 13 DE 2018 6.240.000,00$                     
JULIO 19 DE 2018 2.427.000,00$                     
JULIO 30 DE 2018 3.000.000,00$                     
AGOSTO 12 DE 2018 6.500.000,00$                     
AGOSTO 29 DE 2018 1.500.000,00$                     
SEPTIEMBRE 28 DE 2018 2.700.000,00$                     
OCTUBRE 1 DE 2018 1.500.000,00$                     
OCTUBRE 26 DE 2018 4.000.000,00$                     
NOVIEMBRE 02 DE 2018 2.000.000,00$                     
NOVIEMBRE 02 DE 2018 1.000.000,00$                     
DICIEMBRE 07 DE 2018 2.000.000,00$                     
DICIEMBRE 07 DE 2018 1.900.000,00$                     
DICIEMBRE 07 DE 2018 1.600.000,00$                     
DICIEMBRE 07 DE 2018 1.500.000,00$                     
ENERO 04 DE 2019 3.000.000,00$                     

JUNTA DE ACCION COMUNAL SUPERMANZANA 12 A KENNEDY
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SECURITY FORCE LTDA. Y SERVICOM 
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JUNTA DE ACCION COMUNAL DEL BARRIO SUPERMANZANA 12A KENN  

BAHIA # 1 RUPI 828-45

1.  INGRESOS POR ACTIVIDAD DE PARQUEADERO DE VEHICULOS 

AÑO ENERO FEBRERO MARZO ABRIL

2015
2016 3.808.000,00$   5.009.000,00$   5.370.500,00$   5.054.500,00$   
2017 3.821.600,00$   5.342.500,00$   5.403.409,00$   5.629.500,00$   
2018 8.309.000,00$   6.474.500,00$   7.940.200,00$   6.800.500,00$   
2019 7.134.000,00$   6.463.000,00$   7.859.000,00$   6.548.000,00$   
2020 7.366.000,00$   8.154.000,00$   5.655.000,00$   4.941.500,00$   

2.  OTROS INGRESOS VARIOS
2015
2016
2017
2018
2019
2020

Sub-Total Otros 
Ingresos Varios

TOTAL INGRESOS

Vigilancia
( Security + 
Servicom)

2015
2016 5.500.000,00$   6.200.000,00$   5.888.386,00$   
2017 6.000.000,00$   3.600.000,00$   
2018 7.100.000,00$   2.561.000,00$   6.300.000,00$   9.956.000,00$   
2019 3.000.000,00$   8.000.000,00$   7.000.000,00$   
2020 4.500.000,00$   6.800.000,00$   4.400.000,00$   4.400.000,00$   

Sub-Total Gastos Vigilancia

 

ESTADO DE INGRE                 

Sub-Total  Ingresos por Actividad 
Parqueadero



GASTOS DE 
OPERACIÓN

2015
2016 740.000,00$      1.020.000,00$   900.000,00$      585.000,00$      
2017 813.000,00$      789.000,00$      1.313.000,00$   805.000,00$      
2018 955.000,00$      935.000,00$      1.255.000,00$   945.000,00$      
2019 1.972.400,00$   1.995.000,00$   1.745.000,00$   1.425.000,00$   
2020 1.429.600,00$   1.330.000,00$   1.390.000,00$   1.370.000,00$   

Sub-Total Gastos Operación

TOTAL GASTOS

Resultado Ingresos-Gastos



        EDY NORTE

MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE

4.538.500,00$   4.796.000,00$     5.375.500,00$   5.079.000,00$   5.042.500,00$     
4.733.000,00$   7.006.000,00$     8.342.000,00$   9.158.000,00$   8.785.000,00$     
5.523.500,00$   6.273.000,00$     6.275.000,00$   6.359.000,00$   7.276.000,00$     
5.682.000,00$   5.791.000,00$     7.035.500,00$   8.491.500,00$   9.001.000,00$     
7.119.000,00$   7.043.000,00$     5.700.000,00$   -$                     -$                       

5.888.386,00$   5.889.000,00$   5.890.000,00$   4.500.000,00$     
13.000.000,00$   17.500.000,00$   

5.354.000,00$   6.240.000,00$     5.427.000,00$   8.000.000,00$   2.700.000,00$     
9.720.000,00$   4.900.000,00$     3.500.000,00$   6.983.871,00$   6.900.000,00$     
4.400.000,00$   7.560.000,00$     6.662.000,00$   

INGRESOS 

GASTOS

  ESOS Y GASTOS (  Desde 13 de Noviembre de 2015 hasta 22 de Julio de 2



590.000,00$      935.000,00$         590.000,00$      1.060.000,00$   2.137.000,00$     
813.000,00$      1.150.000,00$     833.000,00$      849.800,00$      805.000,00$         

1.510.000,00$   1.295.000,00$     955.000,00$      1.285.000,00$   945.000,00$         
1.190.000,00$   1.365.000,00$     1.190.000,00$   2.775.000,00$   2.475.000,00$     
1.390.000,00$   1.820.000,00$     1.420.000,00$   



OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL 

921.000,00$      3.254.000,00$     4.175.000,00$        
5.330.000,00$   4.427.500,00$   4.718.000,00$     58.549.000,00$     
9.123.500,00$   6.976.500,00$   9.273.400,00$     83.594.409,00$     
7.375.000,00$   7.546.000,00$   7.746.000,00$     83.897.700,00$     
9.242.500,00$   6.617.000,00$   7.743.000,00$     87.607.500,00$     

-$                     -$                     -$                       45.978.500,00$     

363.802.109,00$   

500.000,00$      2.000.000,00$     2.500.000,00$        

5.888.386,00$     5.888.386,00$        

8.388.386,00$        

372.190.495,00$   

3.533.032,00$     3.533.032,00$        
4.580.000,00$   2.000.000,00$   16.919.386,00$   63.255.158,00$     
8.000.000,00$   10.000.000,00$   58.100.000,00$     
5.500.000,00$   3.000.000,00$   7.000.000,00$     69.138.000,00$     
6.900.000,00$   4.215.000,00$   6.900.000,00$     68.018.871,00$     

38.722.000,00$     

300.767.061,00$   

 

                  2020)



470.000,00$      4.010.772,00$     4.480.772,00$        
590.000,00$      585.000,00$      1.040.000,00$     10.772.000,00$     

1.133.000,00$   805.000,00$      1.313.000,00$     11.421.800,00$     
1.475.000,00$   945.000,00$      1.576.000,00$     14.076.000,00$     
1.740.000,00$   1.175.000,00$   2.115.000,00$     21.162.400,00$     

10.149.600,00$     

72.062.572,00$     

372.829.633,00$   

639.138,00-$           
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ASUNTO: PRESENTACIÓN LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO CC 3221084
carolina.abello911 <carolina.abello911@aecsa.co>
Mar 5/09/2023 3:32 PM
Para:Juzgado 05 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (189 KB)
APORTO LIQUIDACION DE CREDITO CC 3221084.pdf;

SEÑOR
JUZGADO 005 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS - AECSA S.A.S
DEMANDADO: ORLANDO ARDILA RINCÓN CC 3221084
RADICADO: 11001400300520220009500

ASUNTO: PRESENTACIÓN LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

Por medio del presente y de conformidad con la ley 2213 de 13 de junio
2022 emitido por el Gobierno Nacional, mediante el cual se adopta y
establece la vigencia permanente las normas contenidas en el decreto 806
de 2020, me permito radicar el memorial del asunto para que sea
archivado dentro del expediente y se le dé el trámite correspondiente.

De igual manera me permito manifestarle que ese correo es únicamente de
salida, por lo tanto, para efectos de recibir notificaciones solicito
respetuosamente se remitan a los correos: CAROLINA.ABELLO911@AECSA.CO Y
NOTIFICACIONES.JURIDICO@AECSA.CO

Cordialmente,

APODERADO

CAROLINA ABELLO OTÁLORA
C.C. No. 22.461.911 de Barranquilla
T.P. No. 129.978 del C.S. de la J.

--
Este mensaje ha sido analizado por MailScanner
en busca de virus y otros contenidos peligrosos,
y se considera que est� limpio.



TOTAL ABONOS: -$                            TASA INTERES DE MORA: MAXIMA LEGAL

SALDO INTERES DE MORA: 62.345.350,05$     

SALDO INTERES DE PLAZO: -$                                

-$                            -$                            SALDO CAPITAL: 121.780.125,00$  

TOTAL: 184.125.475,05$  

 P.INTERÉS MORA  P.CAPITAL 

SEÑOR 
JUZGADO 005 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 
 
 
REFERENCIA:   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS - AECSA S.A.S 
DEMANDADO:  ORLANDO ARDILA RINCÓN CC 3221084 
RADICADO:   11001400300520220009500 
 

ASUNTO: PRESENTACIÓN LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
 
CAROLINA ABELLO OTÁLORA, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de 
Bogotá D.C., actuando en calidad de apoderada de la parte actora dentro 
del presente asunto, por medio del presente escrito, me permito allegar a 
su H. Despacho, la liquidación de crédito del presente asunto así: 

 
1. En atención a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 446 del Código 

General del Proceso, aporto liquidación del crédito de la siguiente 
manera: 
 

 
 
 
 
 

Así mismo, me permito precisar que el saldo total de la obligación asciende 
a la suma de CIENTO OCHENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO VEINTI CINCO 
MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS CON CINCO CENTAVOS M/CTE 
($184.125.475,05) lo anterior, de conformidad con la liquidación adjunta al 
presente escrito.  

 
De igual forma, me permito adjuntar el respectivo cuadro de la liquidación 
citada. 
 
Señor Juez, 
 
 

 
 
CAROLINA ABELLO OTÁLORA 
C.C. No. 22.461.911 de Barranquilla. 
T.P. No. 129.978 del C.S.J 
SEBASTIAN CORTES | DAVIVIENDA PROPIAS  
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JUZGADO: JUZGADO 005 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ FECHA: 5/09/2023 CAPITAL ACELERADO  TOTAL ABONOS: -$                            TASA INTERES DE MORA: MAXIMA LEGAL

121.780.125,00$    SALDO INTERES DE MORA: 62.345.350,05$     

PROCESO: 11001400300520220009500 SALDO INTERES DE PLAZO: -$                                

DEMANDANTE: AECSA S.A. INTERESES DE PLAZO  -$                            -$                            SALDO CAPITAL: 121.780.125,00$  

DEMANDADO:  ORLANDO ARDILA RINCÓN 3221084 -$                                  TOTAL: 184.125.475,05$  

1 1 DETALLE DE LIQUIDACIÓN

1

DESDE HASTA
DIAS

 CAPITAL BASE LIQ. 

 INTERES 

MORATORIO  

E.A. 

 INTERES 

MORATORIO 

E.M. 

 INTERES 

MORATORIO 

E.D. 

 I. DE MORA 

CAUSADOS 
 SUBTOTAL  ABONOS  SALDO I. MORA  SALDO CAPITAL  CUOTA TOTAL  P.INTERÉS MORA  P.CAPITAL 

 SALDO 

IMPUTABLE A 

CAPITAL 

1 10/02/2022 11/02/2022 1 121.780.125,00$                            27,45% 2,04% 0,067% 82.078,34$                  121.862.203,34$  -$                            82.078,34$            121.780.125,00$  121.862.203,34$                                                    -$                            -$                                -$                            

1 12/02/2022 28/02/2022 17 121.780.125,00$                            27,45% 2,04% 0,067% 1.395.331,80$          123.175.456,80$  -$                            1.477.410,14$    121.780.125,00$  123.257.535,14$                                                    -$                            -$                                -$                            

1 1/03/2022 31/03/2022 31 121.780.125,00$                            27,71% 2,06% 0,068% 2.565.814,12$          124.345.939,12$  -$                            4.043.224,26$    121.780.125,00$  125.823.349,26$                                                    -$                            -$                                -$                            

1 1/04/2022 30/04/2022 30 121.780.125,00$                            28,58% 2,12% 0,070% 2.551.992,64$          124.332.117,64$  -$                            6.595.216,90$    121.780.125,00$  128.375.341,90$                                                    -$                            -$                                -$                            

1 1/05/2022 31/05/2022 31 121.780.125,00$                            29,57% 2,18% 0,072% 2.717.548,46$          124.497.673,46$  -$                            9.312.765,37$    121.780.125,00$  131.092.890,37$                                                    -$                            -$                                -$                            

1 1/06/2022 30/06/2022 30 121.780.125,00$                            30,60% 2,25% 0,074% 2.710.298,32$          124.490.423,32$  -$                            12.023.063,69$ 121.780.125,00$  133.803.188,69$                                                    -$                            -$                                -$                            

1 1/07/2022 31/07/2022 31 121.780.125,00$                            31,92% 2,34% 0,077% 2.906.418,28$          124.686.543,28$  -$                            14.929.481,97$ 121.780.125,00$  136.709.606,97$                                                    -$                            -$                                -$                            

1 1/08/2022 31/08/2022 31 121.780.125,00$                            33,32% 2,43% 0,080% 3.016.969,28$          124.797.094,28$  -$                            17.946.451,24$ 121.780.125,00$  139.726.576,24$                                                    -$                            -$                                -$                            

1 1/09/2022 30/09/2022 30 121.780.125,00$                            35,25% 2,55% 0,084% 3.065.625,90$          124.845.750,90$  -$                            21.012.077,14$ 121.780.125,00$  142.792.202,14$                                                    -$                            -$                                -$                            

1 1/10/2022 31/10/2022 31 121.780.125,00$                            36,92% 2,65% 0,087% 3.296.614,35$          125.076.739,35$  -$                            24.308.691,49$ 121.780.125,00$  146.088.816,49$                                                    -$                            -$                                -$                            

1 1/11/2022 30/11/2022 30 121.780.125,00$                            38,67% 2,76% 0,091% 3.319.272,73$          125.099.397,73$  -$                            27.627.964,22$ 121.780.125,00$  149.408.089,22$                                                    -$                            -$                                -$                            

1 1/12/2022 31/12/2022 31 121.780.125,00$                            41,46% 2,93% 0,096% 3.639.004,04$          125.419.129,04$  -$                            31.266.968,26$ 121.780.125,00$  153.047.093,26$                                                    -$                            -$                                -$                            

1 1/01/2023 31/01/2023 31 121.780.125,00$                            43,26% 3,04% 0,100% 3.771.728,81$          125.551.853,81$  -$                            35.038.697,07$ 121.780.125,00$  156.818.822,07$                                                    -$                            -$                                -$                            

1 1/02/2023 28/02/2023 28 121.780.125,00$                            45,27% 3,16% 0,104% 3.538.826,85$          125.318.951,85$  -$                            38.577.523,91$ 121.780.125,00$  160.357.648,91$                                                    -$                            -$                                -$                            

1 1/03/2023 31/03/2023 31 121.780.125,00$                            46,26% 3,22% 0,106% 3.989.284,28$          125.769.409,28$  -$                            42.566.808,19$ 121.780.125,00$  164.346.933,19$                                                    -$                            -$                                -$                            

1 1/04/2023 30/04/2023 30 121.780.125,00$                            47,09% 3,27% 0,107% 3.918.086,12$          125.698.211,12$  -$                            46.484.894,31$ 121.780.125,00$  168.265.019,31$                                                    -$                            -$                                -$                            

1 1/05/2023 31/05/2023 31 121.780.125,00$                            45,41% 3,17% 0,104% 3.928.098,69$          125.708.223,69$  -$                            50.412.993,00$ 121.780.125,00$  172.193.118,00$                                                    -$                            -$                                -$                            

1 1/06/2023 30/06/2023 30 121.780.125,00$                            44,64% 3,12% 0,103% 3.747.448,12$          125.527.573,12$  -$                            54.160.441,12$ 121.780.125,00$  175.940.566,12$                                                    -$                            -$                                -$                            

1 1/07/2023 31/07/2023 31 121.780.125,00$                            44,04% 3,09% 0,101% 3.828.727,20$          125.608.852,20$  -$                            57.989.168,33$ 121.780.125,00$  179.769.293,33$                                                    -$                            -$                                -$                            

1 1/08/2023 31/08/2023 31 121.780.125,00$                            43,13% 3,03% 0,100% 3.762.199,00$          125.542.324,00$  -$                            61.751.367,32$ 121.780.125,00$  183.531.492,32$                                                    -$                            -$                                -$                            

1 1/09/2023 5/09/2023 5 121.780.125,00$                            42,05% 2,97% 0,098% 593.982,73$               122.374.107,73$  -$                            62.345.350,05$ 121.780.125,00$  184.125.475,05$                                                    -$                            -$                                -$                            

 P.INTERÉS MORA  P.CAPITAL 



Radicación Memorial Proceso No. 2022-00190 Banco Finandina vs Jennifer Gómez
Beltrán

RAMIRO PACANCHIQUE <rpmabogado@gmail.com>
Mar 15/08/2023 4:50 PM

Para:Juzgado 05 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)
Jennifer Beltran.pdf;

No. de Radicado: 11001400300520220019000

Respetados Señores,

Adjunto y remito memorial con Liquidacion del Credito, para su debido trámite y conocimiento.

Gracias.

Atentamente,

Ramiro Pacanchique Moreno
CC. 80.417.255
TP. 86.755
RPM ABOGADO S.A.S
PBX 2183494 - Cel 3152426333
Calle 85 No. 19 A -25 Oficina 402 A
Bogotá D.C. - Colombia
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ASUNTO: SOLICUTD DE ACLARACIÓN AUTO 14 DE AGOSTO DEL 2023 PROCESO DE
LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL - MARTHA LILIANA BARRETO SANDOVAL RAD:
11001400300520220019100
juan diavanera <jdiavanera@gmail.com>
Vie 18/08/2023 3:42 PM
Para:Juzgado 05 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (76 KB)
18-08-2023 SOLICUTD DE ACLARACIÓN AUTO 14 DE AGOSTO DEL 2023.pdf;

Señor (a)
JUEZ QUINTO (05) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
E.                                        S.                                             D.

JUAN DIEGO DIAVANERA TOVAR,  abogado en ejercicio,
identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi
firma, en calidad de apoderado de la parte actora, de la manera
más atenta y respetuosa me permito interponer recurso de
reposición frente al auto de fecha 14 de agosto de 2023 en los
siguientes términos:

1.       El mencionado auto fija como honorarios
provisionales la suma de QUINIENTOS MIL PESOS
($500.000), sin embargo, el Despacho en auto de fecha
17 de enero del 2023 ya había fijados honorarios
provisionales por la suma de $500.000.

PETICIÓN

Por lo explicado, solicito al Señor Juez proceda a ACLARAR el
referido auto en sentido de indicar si la suma fijada en auto de
fecha 14 de agosto del 2023 alude a la misma suma fijada en
auto de fecha 17 de enero del 2023. Lo anterior conforme el
artículo 285 del Código General del Proceso.
 

De sus amables consideraciones,

Nota: Adjunto memorial en formato PDF
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--

JUAN DIEGO DIAVANERA TOVAR

 MONTENEGRO Y ABOGADOS ASOCIADOS
TEL.: (031) 7025815
CEL.: 3203243957- 3174457778

DIR.: CALLE 30 A No. 6 - 22 oficina: 2503 Edificio San
Martín

tel:%28320%29%20324-3957
tel:3174457778


Señor (a) 

JUEZ QUINTO (05) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
E. S. D. 
 

 

JUAN DIEGO DIAVANERA TOVAR, abogado en ejercicio, identificado civil y profesionalmente como 

aparece al pie de mi firma, en calidad de apoderado de la parte actora, de la manera más atenta y 

respetuosa me permito interponer recurso de reposición frente al auto de fecha 14 de agosto de 2023 

en los siguientes términos: 

1. El mencionado auto fija como honorarios provisionales la suma de QUINIENTOS MIL PESOS 

($500.000), sin embargo, el Despacho en auto de fecha 17 de enero del 2023 ya había fijados 

honorarios provisionales por la suma de $500.000.  

PETICIÓN 

Por lo explicado, solicito al Señor Juez proceda a ACLARAR el referido auto en sentido de indicar si la 

suma fijada en auto de fecha 14 de agosto del 2023 alude a la misma suma fijada en auto de fecha 17 de 

enero del 2023. Lo anterior conforme el artículo 285 del Código General del Proceso.  

 

De sus amables consideraciones, 

 
JUAN DIEGO DIAVANERA TOVAR 
C.C. No. 80.815.915 de Bogotá 
T.P. No. 175.137 del C. S de la J 

ASUNTO: SOLICUTD DE ACLARACIÓN AUTO 14 DE AGOSTO DEL 2023  

PROCESO DE LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL - MARTHA LILIANA BARRETO SANDOVAL 

RAD: 11001400300520220019100 



APORTO LIQUIDACION DE CREDITO CC 80728381, EJECUTIVO RAD
11001400300520220046800, (MEMORIALES PROPIAS)

carolina.abello911@aecsa.co <carolina.abello911@aecsa.co>
Mié 6/09/2023 2:45 PM

Para:Juzgado 05 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (164 KB)
APORTO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO CC 80728381.pdf;

*** NOTA: ESTE CORREO SOLO ES PARA LA RADICACIÓN DE LAS SOLICITUDES,
ABSTENERSE A REENVIAR O RESPONDER CORREOS A ESTA DIRECCIÓN EMAIL. ***

Señor(a)

JUZGADO 005 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

PARTES: AECSA contra  BETANCOURTH LASSO ANDRES, CC 80728381

RADICADO: 11001400300520220046800

ASUNTO: APORTO LIQUIDACION DE CREDITO CC 80728381, EJECUTIVO RAD
11001400300520220046800, (MEMORIALES PROPIAS)

Por medio del presente y de conformidad con la ley 2213 de 13 de junio
2022 emitido por el Gobierno Nacional, mediante el cual se adopta y
establece la vigencia permanente las normas contenidas en el decreto 806
de 2020, me permito radicar el memorial del asunto para que sea
archivado dentro del expediente y se le dé el trámite correspondiente.

De igual manera me permito manifestarle que ese correo es únicamente de
salida, por lo tanto, para efectos de recibir notificaciones solicito
respetuosamente se remitan a los correos: CAROLINA.ABELLO911@AECSA.CO Y
NOTIFICACIONES.JURIDICO@AECSA.CO



Cordialmente,

APODERADO

CAROLINA ABELLO OTÁLORA

C.C. No. 22.461.911 de Barranquilla

T.P. No. 129.978 del C.S. de la J.
--
Este mensaje ha sido analizado por MailScanner
en busca de virus y otros contenidos peligrosos,
y se considera que est� limpio.



SEÑOR: 

 

JUZGADO 005 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

E. S. D. 

 

  REFERENCIA : EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE : ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZA S.A. AECSA  

DEMANDADO : BETANCOURTH LASSO ANDRES CC 80728381  

RADICADO : 11001400300520220046800   

ASUNTO: LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. 

 
 

CAROLINA ABELLO OTALORA, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá, abogada en 

ejercicio, identificada civil y profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma y 

actuando en calidad de apoderada de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, 

acudo a su despacho con motivo de lo siguiente: 

 

En atención a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 446 del Código General del Proceso, me 

permito aportar la liquidación del crédito del proceso de la referencia de anexo a este escrito. 

 

 
 

Del mismo modo, me permito precisar que el saldo total de la obligación asciende      a la suma de 

CIENTO OCHENTA Y UN MILLONES CIENTO TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y OCHO PESOS CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 181.131.488,95) lo 

anterior, de conformidad con la liquidación adjunta al presente escrito.             

 
 

Anexo: 

 
1. Anexo cuadro de liquidación correspondiente. 

 

Del señor Juez, 

 

Cordialmente. 
 

 
CAROLINA ABELLO OTÁLORA 

C.C. No. 22.461.911 de Barranquilla 

T.P. No. 129.978 C. S. de la J. 
DAVIVIENDA PROPIAS 
ESTEBAN RUIZ HERRE
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MEMORIAL PROCESO No. 2022-483 BANCOLOMBIA CONTRA: ALEXANDRA CATALINA
AMADOR TORRES CC 1010199232 - JUEZ 5 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.
Abogado Judicializacion Interna <abogadojudinterna2@alianzasgp.com.co>
Jue 31/08/2023 9:28 AM
Para:Juzgado 05 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (197 KB)
image003.emz; ALEXANDRA CATALINA AMADOR TORRES .pdf; MEMORIAL ALEXANDRA CATALINA AMADOR .pdf;

 
Señor
JUEZ 5 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.
E. S. D.

JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Medellín,
con Cédula de Ciudadanía N° 1020444432., abogado titulado y en ejercicio, con Tarjeta
Profesional N° 241426. del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado de la
parte demandante, en el proceso de la referencia, por medio del presente escrito, me permito
aportar liquidación de crédito.
 
 
Cordialmente,
 
 
JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN
C.C. 1.020.444.432
T.P. 241.426 del C.S de la J.
Correo: abogadojudinterna2@alianzasgp.com.co
MMM

 
 

mailto:abogadojudinterna2@alianzasgp.com.co


Medellin, agosto 28 de 2023

Producto Consumo

Pagaré 21904000458.

Ciudad

Titular ALEXANDRA CATALINA AMADOR TORRES 

Cédula o Nit. 1.010.199.232

Obligación Nro. 21904000458.

Mora desde

Tasa máxima Actual 35,86%

Capital

Int. Corrientes a fecha de demanda

Intereses por Mora

Seguros
Total demanda

#N/D
#N/D

Capital

Interes Corriente 

Intereses por Mora

Seguros en Demanda

Total Demanda

Capital

Interes Corriente 

SARAY GUERRA MERCADO

Preparación de Demandas

Intereses de mora condonados 0,00

#N/D Cuotas en mora a Dic. 31 de 1999 : 5

#N/D #N/D

#N/D

#N/D

Valor en pesos Valor en UVR

#N/D #N/D

0,00

3.326.107,99

0,00

12.011.289,99

Valor en pesos

8.685.182,00

#¡VALOR!

Saldo de la obligación a  ago 28 de 2023

0,00

0,00
62.355.037,00

62.355.037,00

0,00

enero 1 de 2022

Liquidación de la Obligación a   ene 2 de 2022

Valor en pesos



Concepto

Fecha de 

pago o 

proyección

T. Int. 

Remuneratorio 

y/o T. Int. Mora

Días 

Liq.
Capital Pesos

Interés 

remuneratorio 

Pesos

Interés de mora 

Pesos

Valor abono a 

capital pesos

Valor abono a 

interés 

remuneratorio 

pesos

Valor abono a 

interés de 

mora pesos

Valor abono a 

seguro pesos

Total abonado 

pesos

Saldo capital 

pesos después 

del pago

Saldo interés 

remuneratorio 

en pesos 

después del 

pago

Saldo interés de 

mora en pesos 

después del 

pago

Saldo total en 

pesos después 

del pago

Saldo Inicial ene/2/2022 62.355.037,00 0,00 0,00 62.355.037,00 0,00 0,00 62.355.037,00

Saldos para Demanda ene-2-2022 0,00% 0 62.355.037,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 62.355.037,00 0,00 0,00 62.355.037,00

Cierre de Mes ene-31-2022 23,49% 29 62.355.037,00 0,00 1.054.147,63 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 62.355.037,00 0,00 1.054.147,63 63.409.184,63

Cierre de Mes feb-28-2022 24,25% 28 62.355.037,00 0,00 2.101.355,42 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 62.355.037,00 0,00 2.101.355,42 64.456.392,42

Cierre de Mes mar-31-2022 24,45% 31 62.355.037,00 0,00 3.270.650,75 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 62.355.037,00 0,00 3.270.650,75 65.625.687,75

Cierre de Mes abr-30-2022 25,13% 30 62.355.037,00 0,00 4.430.305,46 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 62.355.037,00 0,00 4.430.305,46 66.785.342,46

Abono may-9-2022 25,90% 9 62.355.037,00 0,00 4.785.417,34 0,00 0,00 1.664,00 0,00 1.664,00 62.355.037,00 0,00 4.783.753,34 67.138.790,34

Cierre de Mes may-31-2022 25,90% 22 62.355.037,00 0,00 5.655.377,96 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 62.355.037,00 0,00 5.655.377,96 68.010.414,96

Abono jun-9-2022 26,69% 9 62.355.037,00 0,00 6.020.193,32 0,00 0,00 1.921,00 0,00 1.921,00 62.355.037,00 0,00 6.018.272,32 68.373.309,32

Abono jun-29-2022 26,69% 20 62.355.037,00 0,00 6.831.872,95 4.373.149,00 0,00 5.712.332,00 625.518,00 10.710.999,00 57.981.888,00 0,00 1.119.540,95 59.101.428,95

Cierre de Mes jun-30-2022 26,69% 1 57.981.888,00 0,00 1.157.135,50 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 57.981.888,00 0,00 1.157.135,50 59.139.023,50

Abono jul-1-2022 27,70% 1 57.981.888,00 0,00 1.195.987,97 1.038.874,00 0,00 863.881,00 97.245,00 2.000.000,00 56.943.014,00 0,00 332.106,97 57.275.120,97

Abono jul-19-2022 27,70% 18 56.943.014,00 0,00 1.022.846,95 1.432.617,00 0,00 509.037,00 58.346,00 2.000.000,00 55.510.397,00 0,00 513.809,95 56.024.206,95

Cierre de Mes jul-31-2022 27,70% 12 55.510.397,00 0,00 961.815,12 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 55.510.397,00 0,00 961.815,12 56.472.212,12

Abono ago-10-2022 28,75% 10 55.510.397,00 0,00 1.347.520,42 1.352.995,00 0,00 578.934,00 68.071,00 2.000.000,00 54.157.402,00 0,00 768.586,42 54.925.988,42

Abono ago-29-2022 28,75% 19 54.157.402,00 0,00 1.485.799,49 1.427.381,00 0,00 511.031,00 61.588,00 2.000.000,00 52.730.021,00 0,00 974.768,49 53.704.789,49

Cierre de Mes ago-31-2022 28,75% 2 52.730.021,00 0,00 1.047.842,94 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 52.730.021,00 0,00 1.047.842,94 53.777.863,94

Abono sep-19-2022 30,19% 19 52.730.021,00 0,00 1.777.065,45 1.411.421,00 0,00 523.750,00 64.829,00 2.000.000,00 51.318.600,00 0,00 1.253.315,45 52.571.915,45

Cierre de Mes sep-30-2022 30,19% 11 51.318.600,00 0,00 1.663.007,91 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 51.318.600,00 0,00 1.663.007,91 52.981.607,91

Abono oct-3-2022 31,42% 3 51.318.600,00 0,00 1.778.389,19 29.900.027,00 0,00 0,00 0,00 29.900.027,00 21.418.573,00 0,00 1.778.389,19 23.196.962,19

Cierre de Mes oct-31-2022 31,42% 28 21.418.573,00 0,00 2.232.079,64 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 21.418.573,00 0,00 2.232.079,64 23.650.652,64

Abono nov-10-2022 32,69% 10 21.418.573,00 0,00 2.398.713,85 1.084.298,00 0,00 750.387,00 165.315,00 2.000.000,00 20.334.275,00 0,00 1.648.326,85 21.982.601,85

Cierre de Mes nov-30-2022 32,69% 20 20.334.275,00 0,00 1.965.954,60 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 20.334.275,00 0,00 1.965.954,60 22.300.229,60

Cierre de Mes dic-31-2022 34,69% 31 20.334.275,00 0,00 2.486.791,33 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 20.334.275,00 0,00 2.486.791,33 22.821.066,33

Abono ene-1-2023 35,95% 1 20.334.275,00 0,00 2.503.909,29 1.319.652,00 0,00 515.033,00 165.315,00 2.000.000,00 19.014.623,00 0,00 1.988.876,29 21.003.499,29

Cierre de Mes ene-31-2023 35,95% 30 19.014.623,00 0,00 2.474.995,33 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 19.014.623,00 0,00 2.474.995,33 21.489.618,33

Abono feb-8-2023 37,35% 8 19.014.623,00 0,00 2.607.712,94 1.609.106,00 0,00 292.953,00 97.941,00 2.000.000,00 17.405.517,00 0,00 2.314.759,94 19.720.276,94

Cierre de Mes feb-28-2023 37,35% 20 17.405.517,00 0,00 2.620.067,77 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 17.405.517,00 0,00 2.620.067,77 20.025.584,77

Abono mar-1-2023 38,03% 1 17.405.517,00 0,00 2.635.443,11 0,00 0,00 20,00 0,00 20,00 17.405.517,00 0,00 2.635.423,11 20.040.940,11

Abono mar-6-2023 38,03% 5 17.405.517,00 0,00 2.712.435,74 0,00 0,00 11.885,00 0,00 11.885,00 17.405.517,00 0,00 2.700.550,74 20.106.067,74

Abono mar-8-2023 38,03% 2 17.405.517,00 0,00 2.731.315,00 1.643.722,00 0,00 258.324,00 97.953,00 1.999.999,00 15.761.795,00 0,00 2.472.991,00 18.234.786,00

Cierre de Mes mar-31-2023 38,03% 23 15.761.795,00 0,00 2.796.358,90 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 15.761.795,00 0,00 2.796.358,90 18.558.153,90

Abono abr-1-2023 38,59% 1 15.761.795,00 0,00 2.810.459,29 0,00 0,00 257,00 0,00 257,00 15.761.795,00 0,00 2.810.202,29 18.571.997,29

Abono abr-5-2023 38,59% 4 15.761.795,00 0,00 2.866.679,56 0,00 0,00 885,00 0,00 885,00 15.761.795,00 0,00 2.865.794,56 18.627.589,56

Abono abr-17-2023 38,59% 12 15.761.795,00 0,00 3.035.834,19 1.374.988,00 0,00 258.179,00 98.884,00 1.732.051,00 14.386.807,00 0,00 2.777.655,19 17.164.462,19

Abono abr-21-2023 38,59% 4 14.386.807,00 0,00 2.829.205,64 171,00 0,00 86,00 0,00 257,00 14.386.636,00 0,00 2.829.119,64 17.215.755,64

Cierre de Mes abr-30-2023 38,59% 9 14.386.636,00 0,00 2.945.366,60 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 14.386.636,00 0,00 2.945.366,60 17.332.002,60

Abono may-10-2023 37,44% 10 14.386.636,00 0,00 3.071.274,18 1.406.393,00 0,00 227.526,00 98.132,00 1.732.051,00 12.980.243,00 0,00 2.843.748,18 15.823.991,18

Abono may-23-2023 37,44% 13 12.980.243,00 0,00 2.991.620,67 4.285,00 0,00 411,00 0,00 4.696,00 12.975.958,00 0,00 2.991.209,67 15.967.167,67

Cierre de Mes may-31-2023 37,44% 8 12.975.958,00 0,00 3.081.979,83 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 12.975.958,00 0,00 3.081.979,83 16.057.937,83

Abono jun-14-2023 36,91% 14 12.975.958,00 0,00 3.239.291,95 0,00 0,00 1.142,00 0,00 1.142,00 12.975.958,00 0,00 3.238.149,95 16.214.107,95

Abono jun-20-2023 36,91% 6 12.975.958,00 0,00 3.305.337,37 0,00 0,00 2,00 0,00 2,00 12.975.958,00 0,00 3.305.335,37 16.281.293,37

Abono jun-26-2023 36,91% 6 12.975.958,00 0,00 3.372.522,80 0,00 0,00 71,00 0,00 71,00 12.975.958,00 0,00 3.372.451,80 16.348.409,80

Abono jun-30-2023 36,91% 4 12.975.958,00 0,00 3.417.204,85 1.397.047,00 0,00 234.917,00 100.086,00 1.732.050,00 11.578.911,00 0,00 3.182.287,85 14.761.198,85

Cierre de Mes jun-30-2023 36,91% 0 11.578.911,00 0,00 3.182.287,85 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 11.578.911,00 0,00 3.182.287,85 14.761.198,85

Abono jul-14-2023 36,50% 14 11.578.911,00 0,00 3.321.294,74 0,00 0,00 142,00 0,00 142,00 11.578.911,00 0,00 3.321.152,74 14.900.063,74

Abono jul-19-2023 36,50% 5 11.578.911,00 0,00 3.370.607,74 1.434.146,00 0,00 198.918,00 98.985,00 1.732.049,00 10.144.765,00 0,00 3.171.689,74 13.316.454,74

Cierre de Mes jul-31-2023 36,50% 12 10.144.765,00 0,00 3.275.991,82 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 10.144.765,00 0,00 3.275.991,82 13.420.756,82

Abono ago-10-2023 35,86% 10 10.144.765,00 0,00 3.361.530,06 1.459.583,00 0,00 167.436,00 98.104,00 1.725.123,00 8.685.182,00 0,00 3.194.094,06 11.879.276,06

Abono ago-11-2023 35,86% 1 8.685.182,00 0,00 3.201.389,56 0,00 0,00 142,00 0,00 142,00 8.685.182,00 0,00 3.201.247,56 11.886.429,56

Saldos para Demanda ago-28-2023 35,86% 17 8.685.182,00 0,00 3.326.107,99 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 8.685.182,00 0,00 3.326.107,99 12.011.289,99

ALEXANDRA CATALINA AMADOR TORRES 



REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO(S): ALEXANDRA CATALINA AMADOR 
TORRES 
RADICADO: 2022-483 
ASUNTO: LIQUIDACION DE CREDITO 

 

 

Señor 
JUEZ 5 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
E. S. D. 

 
JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 
Medellín, con Cédula de Ciudadanía N° 1020444432., abogado titulado y en 
ejercicio, con Tarjeta Profesional N° 241426. del Consejo Superior de la Judicatura, 
obrando como apoderado de la parte demandante, en el proceso de la referencia, 
por medio del presente escrito, me permito aportar liquidación de crédito. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN 
C.C. 1.020.444.432 
T.P. 241.426 del C.S de la J. 
Correo: abogadojudinterna2@alianzasgp.com.co 
MMM 
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PRESENTACION MEMORIAL CONTESTACION DE DEMANDA RDO 11001 40 03 005 2022
00488 00

NOTIFICACIONES Julio Cesar Yepes Abogados <notificaciones@jcyepesabogados.com>
Jue 1/09/2022 2:58 PM

Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: coorjuridico@aaaconsultores.com <coorjuridico@aaaconsultores.com>;montoyapulido@outlook.es
<montoyapulido@outlook.es>;Kelly Soto <ksoto@jcyepesabogados.com>;Julio Cesar Yepes Restrepo
<jcyepes@jcyepesabogados.com>

Señor
 
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Ciudad
 
ASUNTO:   CONTESTACIÓN DEMANDA

 
REF:           DECLARATIVO – MENOR CUANTÍA
DTE:           FUNDACIÓN HOSPITAL SAN PEDRO
DDO:          COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
RDO:          11001 40 03 005 2022 00488 00

 

JULIO CÉSAR YEPES RESTREPO, en calidad de apoderado de la COMPAÑÍA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A., según certificado de existencia y representación legal
expedido por la Cámara de Comercio de Medellín adjunto, y estando dentro del término de
traslado procedo a dar respuesta a la demanda presentada en contra de mi representada.

Adjunto memorial en formato pdf  y link de drive con anexos

link de drive con anexos:   
 https://drive.google.com/drive/folders/1aq0Xk9iueDCxVFC7RLA2cymmgJ-uOZ7X

Cordialmente;

JULIO CESAR YEPES RESTREPO
MCJV

--

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Fdrive%2Ffolders%2F1aq0Xk9iueDCxVFC7RLA2cymmgJ-uOZ7X&data=05%7C01%7Ccmpl05bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ca18728fb039448ca840808da8c544e86%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637976591002156419%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=kZcdj04oMdZ%2Be%2BNsZmDmtOrOYtbUt8B1Nv7S%2Bns6G5M%3D&reserved=0
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Señor 

JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
BOGOTÁ D.C – CUNDINAMARCA 
 

 
REFERENCIA:   CONTESTACIÓN DEMANDA 
 

 
TIPO DE PROCESO:    DECLARATIVO – MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE:           FUNDACIÓN HOSPITAL SAN PEDRO 
DEMANDADO:             COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 
RADICADO:   11001400300520220048800 

 

JULIO CÉSAR YEPES RESTREPO, en calidad de apoderado de la 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., según certificado de    

existencia y representación legal   expedido por la Cámara de Comercio de   

Medellín adjunto, y estando dentro del término de traslado procedo a dar 

respuesta a la demanda en los siguientes términos: 

 

1. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS 

 

PRIMERO:  ES CIERTO.  

 

SEGUNDO: ES CIERTO.   

 

TERCERO: NO ES UN HECHO. La actora, escuetamente enlista una serie de 

datos sin establecerles circunstancias de tiempo, modo o lugar. El recuadro 

elaborado por la parte activa relaciona las siguientes categorías: i) Ítem ii) Factura 

iii) Nombre, iv) Documento y v) Saldo; lo anterior, no permite advertir, (como según 

afirmó la parte accionante), el tipo de asistencia en salud realizado por la IPS. A su 

vez, es preciso subrayar que, si bien, el extremo activo denomina una columna 

como: “saldos”, tales no representan valores insolutos, pendientes de pago, puesto 

que, con relación a cada una de las reclamaciones que hacen parte de esta litis, 

se presentó alguna de las siguientes situaciones: i) Formulación de una objeción 

total, ii) Formulación de una objeción parcial, iii) Aceptación por la Entidad 

Prestadora de Servicios de Salud de la objeción formulada por la aseguradora o 

iv) Realización del pago por la aseguradora. Estos sucesos conllevan a que: i) 

No se encuentren acreditados por parte de FUNDACIÓN HOSPITAL SAN PEDRO, 

ni la ocurrencia del siniestro, ni la cuantía de la pérdida, en los precisos términos 

exigidos por el artículo 1077 del Código de Comercio, y ii) Consecuentemente, 

la supuesta obligación de pago por parte de mi representada, no exista, y por 

ende, no pueda asumirse como pura y simple.  
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CUARTO: NO ES CIERTO. Por cuanto, en el presente numeral se mencionan 

varios hechos, el pronunciamiento se efectuará de manera separada frente a cada 

uno de ellos:  

 

- Respecto a que la parte actora radicó facturas ante COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A, ES CIERTO. Precisando que con las facturas se adjuntó el 

formato FURIPS y todos los documentos exigidos por la legislación SOAT.  

 

- Respecto a que las facturas, adosadas a las correspondientes reclamaciones 

cumpliesen con el lleno de los requisitos legales y se acompañasen de todos 

los soportes generados por la atención de servicios prestados, NO ES 

CIERTO, contrario a lo referido, se pone en conocimiento del Despacho, que 

entre las varias objeciones realizadas por COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS 

S.A, existieron algunas, cuya razón estribó en la no aportación de los soportes 

que lograsen acreditar lo facturado. Así mismo, se informa que, esta objeción 

(al igual que todas las demás) fue debidamente comunicada a la accionante 

como más adelante, en el acápite de excepciones se acreditará, y, siendo 

debidamente puesta en su conocimiento, la actora optó por guardar silencio, 

es decir, no allegó los soportes de hecho y de derecho correspondientes que, 

llevasen a la parte pasiva a aceptar el valor peticionado y, por ende, a realizar 

el pago.  

 

Con relación a las circunstancias que debieron confluir para que naciese en 

cabeza de mi representada la obligación de pago, con ocasión a la afectación  

al SOAT, es prudente, recordar que, la demandante debió acreditar: i) que 

las lesiones de la víctima fueron derivadas de un accidente de tránsito en 

donde resultó involucrado un vehículo asegurado, ii) que la póliza de este se 

encontraba vigente para la fecha de los hechos, iii) que el servicio facturado 

sí guardaba relación con las lesiones sufridas en el siniestro vial, iv) que los 

insumos y medicamentos se facturaron de conformidad con el tarifario 

estipulado, y v) que se acompañaban los soportes para poder constatar que 

efectivamente los servicios, medicamentos, insumos, entre otros, en atención 

al caso, fueron practicados  y suministrados a la víctima. 

 

QUINTO: NO ES CIERTO. Por cuanto, en el presente numeral se mencionan 

varios hechos, el pronunciamiento se efectuará de manera separada frente a cada 

uno de ellos:  

 

- Respecto a que COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A, recibió las 

facturas con sus soportes, NO ES CIERTO, hubo facturas sin soportes, 

tal como se refirió en el numeral anterior.  

 

- Respecto a que en las copias de las facturas se estampó sello de 

recibido, ES CIERTO. Precisando que como la compañía tiene un 
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término de un mes para hacer la auditoría, en el sello se indicó que se 

recibía para estudio.  

 

SEXTO: NO ES CIERTO. COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A, no presentó 

objeción solo respecto a algunas facturas, como afirma la accionante, mi 

representada presentó objeciones respecto a todas las reclamaciones (no 

facturas, porque estas son uno de los tantos documentos que acompañan la 

reclamación y tales no se objetan, se objeta es la reclamación). Adicionalmente, 

se pone en conocimiento del Despacho que ninguna de las objeciones fue 

subsanada por la demandante.  

 

SÉPTIMO: NO ES CIERTO. Mi representada canceló los valores reclamados 

que tuvieron la suficiencia, para acreditar la ocurrencia del siniestro y la cuantía 

de la pérdida, en los términos del artículo 1077 del Código de Comercio, en los 

demás supuestos, efectuó las correspondientes objeciones totales o parciales, 

en las que puso en conocimiento la no procedencia de los saldos excedentes que 

en opinión de la accionante debía recibir por la atención en salud, y al respecto 

es preciso advertir que, las referidas no fueron enmendadas, así, entonces, 

dichas objeciones se encuentran en firme y al estarlo no puede mi representada 

asumir el pago.  Se llama la atención al Despacho que las objeciones formuladas, 

no fueron producto de una decisión arbitraria y caprichosa por parte de la 

compañía aseguradora, fueron el resultado de análisis rigurosos, en donde se 

estudió toda la documentación aportada por la parte demandante y, en donde, 

luego, de realizar las labores correspondientes, se concluyó que los pagos no 

procedían en los estrictos términos solicitados por la accionante.   

 

Es de resaltar que conforme a lo dispuesto en los artículos 1080, 1077 y 1053 

del Código de Comercio y el inciso cuarto del artículo 38 del Decreto 056 del 

2015, cuando una compañía de seguros objeta una reclamación SOAT, ya sea 

por: póliza prestada, no accidente de tránsito, concurrencia de vehículos, 

pertinencia, por exceso en los precios tarifados, ausencia de cobertura, por falta 

de documentación soporte de la reclamación, por duplicidad en el cobro de un 

procedimiento, atención médica y/o por cualquier otra causa, dicha reclamación 

no pueden considerarse como una cartera pendiente de pago, porque en razón 

de la objeción, no surge una obligación a cargo del asegurador. El hecho de que 

la compañía aseguradora objete el pago no quiere decir que la IPS pierda el 

valor que erogó al realizar la atención médica prestada, simplemente, significa 

ello que, debe dirigir su reclamación al verdadero obligado. 

 

OCTAVO: ES CIERTO.  
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2. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

Me OPONGO a que sean acogidas cada una de las pretensiones de la demanda 

por las razones que expondré de forma detallada al formular el acápite de 

excepciones, no obstante, me permito, preliminarmente enunciarlas: 

1. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN FRENTE A LAS 

RECLAMACIONES OBJETADAS PARCIALMENTE: Gran parte de las 

reclamaciones que son objeto de la presente demanda y de las que se hará 

referencia más adelante, fueron objetadas parcialmente por razones, tales 

como: sobreprecio en material de osteosíntesis, indebida facturación, 

indebida tarifación, ausencia de soportes de facturación e impertinencia 

del procedimiento, las cuales se expondrán de manera más detallada en el 

apartado de excepciones. No obstante, se informa que el valor al que 

ascienden corresponde en su totalidad a la suma de: TREINTA Y UN 

MILLONES DOSCIENTOS TRES MIL SETECIENTOS TREINTA Y 

SEIS PESOS M/CTE ($ 31.203.736).  

 

2. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN RESPECTO A LAS 

RECLAMACIONES EN QUE SE FORMULÓ OBJECIÓN TOTAL: Gran 

parte de las reclamaciones que son objeto de la presente demanda y de 

las que se hará referencia más adelante, fueron objetadas totalmente por 

solicitud de documentos (devolución) y/o aclaración de hechos, razones 

que se expondrán de manera más detallada en el apartado de excepciones. 

No obstante, se informa que el valor al que ascienden corresponde en su 

totalidad a la suma de: VEINTINUEVE MILLONES DOSCIENTOS 

SESENTA MIL CIENTO SESENTA Y SEIS PESOS M/TE 

($29.260.166).  

 

3. PAGO: en la presente acción se incluyen reclamaciones frente a las cuales 

mi representada efectuó pagos los días 4 y 6 de mayo de 2022, 

respectivamente, los cuales generaban para algunas reclamaciones la 

extinción de la obligación por pago total, y para otras, el deber de 

reducción del monto peticionado por la accionante, puesto que, sin 

perjuicio de las excepciones que, más adelante se formularán y mediante 

las cuales se probará la inexistencia de obligación pendiente de pago por 

parte de mi representada,  se debe recalcar que, la parte accionante debió 

actuar con lealtad procesal, informando tales pagos al momento de 

presentación de la demanda (22 de mayo de 2022), so pena de estar 

incurriendo en un doble cobro.  Se informa que el valor al que ascienden 

los pagos corresponde en su totalidad a la suma de: TRES MILLONES 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 

CUATRO PESOS ($3.951.334). 
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4. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN RESPECTO A LAS 

RECLAMACIONES ACEPTADAS POR LA IPS: Se hace saber al 

Despacho que algunas reclamaciones cuyo pago se pretende, fueron 

objetadas parcialmente por la compañía y frente a dicha objeción la IPS 

aceptó el valor objetado (o eso manifestó en su momento), no obstante, 

a hoy está pretendiendo su cobro por la vía judicial, lo que resulta a todas 

luces un absoluto contrasentido. Se informa que el valor al que ascienden 

las aceptaciones corresponde en su totalidad a la suma de: DOS 

MILLONES SEISCIENTOS DIECIOCHO MIL DOCE PESOS M/CTE 

($2.618.012). 

 

5. MALA FE EN LA RECLAMACIÓN – PERDIDA DEL DERECHO A LA 

INDEMNIZACIÓN: El artículo 1078 del Código de Comercio en su inciso 

2 establece: “la mala fe del asegurado en la reclamación o comprobación 

del derecho al pago de determinado siniestro, causará la perdida de tal 

derecho” , en el caso que nos ocupa, existió mala fe de la demandante al 

formular la reclamación, porque solicita el pago de rubros que exceden los 

precios promedios del mercado para el material de osteosíntesis, factura 

algunos medicamentos, insumos o atenciones médicas con valores 

diferentes a las establecidos en el tarifario, además, de que, cobra valores 

que: o bien, habían sido pagos, o bien, ella misma había aceptado la razón 

de su no pago. 

 

6. TEMERIDAD Y MALA FE: Deberá el juez darle aplicación al artículo 79 

del Código General del Proceso, toda vez que, en el presente asunto la 

parte actora está alegando hechos contrarios a la realidad, ya que, la 

demandante refirió que mi representada solo presentó algunas objeciones 

y que, en todos los eventos, tales fueron subsanadas por aquella (hecho 

sexto del libelo). No obstante, tal aseveración es contraria a la realidad.  

 

7. INEXISTENCIA DE INTERESES MORATORIOS: No existe razón para 

que se pretendan intereses moratorios sobre las sumas que 

supuestamente adeuda mi representada a la demandante, teniendo en 

cuenta que no es una obligación que esté a cargo de la compañía de 

seguros, en atención a que a la fecha, la parte actora no ha acreditado 

debidamente tanto la ocurrencia del siniestro, como la cuantía de la 

pérdida, tal como lo establece el artículo 1077 del Código de Comercio, por 

lo tanto, no se causan los intereses regulados por el artículo 1080 ibidem. 

La jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia ha sido clara en indicar 

que solo se causan intereses moratorios cuando en el proceso se 

demuestran el siniestro y la cuantía. 

 



6 
 

Finalmente, me permito poner de presente que, si bien la parte accionante en 

sus fundamentos de derecho cita el artículo 21 del Decreto 4747 de 2007, cuyo 

destinatario normativo son las entidades responsables del pago de servicios de 

salud (ERP), se precisa que, tal calidad no la detenta COMPAÑÍA MUNDIAL DE  

SEGUROS S.A.; así lo estableció de manera clara el MINISTERIO DE SALUD Y 

PROTECCIÓN SOCIAL en el artículo 2 de la Resolución 510 del 2022, razón por 

la cual, al no ser COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. una entidad 

responsable del pago de servicios de salud (ERP), por ende, las reclamaciones 

que la demandante presentó a mi representada cuando brindó atención en salud 

a víctimas de accidente de tránsito, deben observarse bajo su normatividad 

específica del Decreto 056 de 2015 compilado en el Decreto 780 de 2016 , 

Decreto 2423 de 1996, el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero (Decreto 663 

de 1993) a partir del artículo 192 y siguientes, y en lo no previsto allí, en lo 

regulado para el seguro de transporte terrestre del Código de Comercio. La 

demandante confunde los trámites que ella debe surtir cuando atiende a un 

afiliado de la EPS al plan obligatorio de salud o a un afiliado de la ARL por riesgos 

profesionales, con la atención de víctimas de accidentes de tránsito con cargo al 

SOAT, se trata de dos tipos de atenciones diferentes con regulaciones 

autónomas y no puede, como lo pretende, aplicarse a las compañías SOAT la 

reglamentación de las EPS o de las ARL.  

 

Es, entonces, usted, señor Juez, como director del proceso, el encargado de 

seleccionar y aplicar la norma correcta para la solución de la controversia, aun 

cuando la parte accionante no haya sido acertada en su invocación o razones de 

derecho, lo anterior, en virtud del principio Iura Novit Curia y del deber de 

interpretación de la demanda, pues, es sabido que, si bien en un principio, la 

parte demandante delimita la normativa en la que se movilizará la litis, cuando 

en su enunciación comete imprecisiones u omisiones, tales no pueden ser 

ignoradas.  

 

8. EXCEPCIONES 

 

CONSIDERACIONES PRELIMINARES 

 

Antes de comenzar a desarrollar las excepciones que se formularán dentro del 

proceso que nos ocupa, se procederá a exponer unas consideraciones previas 

sobre el trámite de reclamaciones por servicios médicos prestados a cargo de 

la póliza SOAT, con el fin de que el Despacho pueda tener pleno conocimiento 

sobre las gestiones que se deben adelantar para pretender el pago de las 

atenciones brindadas a las víctimas de accidentes de tránsito con cargo al 

SOAT y para que pueda surgir obligación de pago por parte de la compañía 

aseguradora.   
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El trámite respectivo para el cobro o recaudo de facturas que generan las 

entidades prestadoras de servicios médicos a cargo del SOAT, se encuentra 

regulado por el Decreto 663 de 1993, Decreto 3990 de 2007, Decreto 056 de 

2015, y Decreto 780 del 2016 en los cuales se indican los amparos y límites 

de cobertura de las pólizas SOAT.  

 

Conforme lo establece el Artículo 8 del Decreto 056 de 2015, la entidad 

prestadora del servicio que haya atendido a la víctima de accidente de 

tránsito, es la legitimada para reclamar a la compañía aseguradora el 

reconocimiento y pago del valor del servicio médico prestado. La norma en 

mención reza:  

 

“Tratándose de los servicios de salud previstos en el presente 

decreto, prestados a una víctima de accidente de tránsito, de 

evento catastrófico de origen natural, de evento terrorista, o 

de otro evento aprobado, el legitimado para solicitar el 

reconocimiento y pago de los mismos al Ministerio de Salud y 

Protección Social o la entidad que se defina para el efecto, o a 

la compañía de seguros que expida el SOAT, según 

corresponda, es el prestador de servicios de salud que haya 

atendido a la víctima.” 

 

Por su parte, el numeral 4 del Artículo 195 del Estatuto Orgánico del Sistema 

Financiero (Decreto 663 de 1993) establece el trámite que debe surtir la 

entidad que haya atendido a una víctima de accidente de tránsito; indicando 

que ésta debe presentar una reclamación a la aseguradora, la cual debe ir 

acompañada de las pruebas del accidente y de los daños corporales sufridos 

y su cuantía, es decir, que la entidad prestadora del servicio debe acreditar 

su derecho ante la compañía aseguradora conforme lo establece el Artículo 

1077 del Código de Comercio. La norma referida establece:  

 

“Los establecimientos hospitalarios o clínicos y las entidades 

de seguridad y previsión social de los subsectores oficial y 

privado que presten la atención médica, quirúrgica, 

farmacéutica u hospitalaria por daños corporales causados a 

las personas en accidentes de tránsito, o quien hubiere 

cancelado su valor, así como quien hubiere incurrido en los 

gastos del transporte de las víctimas, serán titulares de la 

acción para presentar la correspondiente reclamación a las 

entidades aseguradoras.  

Una vez se entregue la reclamación, acompañada de las 

pruebas del accidente y de los daños corporales; de su cuantía, 

si fuere necesario, y de la calidad de causahabiente, en su caso, 

las entidades aseguradoras pagarán la indemnización dentro 
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del mes siguiente a la fecha en que el asegurado o beneficiario 

acredite, aún extrajudicialmente, su derecho ante el 

asegurador, de acuerdo con el artículo 1077 del Código de 

Comercio. Vencido este plazo, el asegurador reconocerá y 

pagará al asegurado o beneficiario, además de la obligación a 

su cargo y sobre el importe de ella, la tasa de interés prevista 

en el artículo 83 de la Ley 45 de 1990.” 

 

Esta norma debe ser leída e interpretada en concordancia con lo dispuesto 

por los Artículos 26, 31, 32 y 36 del Decreto 056 de 2015, que establecen la 

documentación necesaria para la presentación por parte del hospital de la 

reclamación de pago por la prestación del servicio de salud con cargo al SOAT, 

estas normas regulan el contenido de esa documentación, en especial lo 

relacionado con el contenido de la epicrisis y el resumen clínico de atención, 

los requisitos de la factura y la verificación de requisitos por parte de la 

aseguradora.  

 

Ahora bien, el numeral 4 del Artículo 195 del Estatuto Orgánico del Sistema 

Financiero hace referencia a una norma que para el análisis que haga usted 

señor Juez, resulta de vital importancia y que guarda plena relación con la 

disposición anterior, y es el Artículo 1077 del Código de Comercio, norma que 

establece la obligación del asegurado de acreditar el siniestro y la cuantía y la 

posibilidad y la facultad que tiene el asegurador de objetar el supuesto 

derecho reclamado  con hechos o circunstancias que excluyan su 

responsabilidad.  

 

Cuando las entidades prestadoras radican reclamaciones a la compañía, se 

realizará por parte de la aseguradora la investigación y estudio 

correspondiente de la reclamación, que puede llevar a su pago, objeción 

parcial o total, las cuales pueden fundarse en:  

 

 Que las atenciones reclamadas no eran pertinentes. 

 Que se reclamaron valores mayores a los establecidos en las tarifas 

establecidas por el Gobierno Nacional o superiores a los precios del 

mercado.  

 Que el hecho que generó la atención médica no era un accidente de 

tránsito. 

  Que la póliza con base en la cual se reclamaba había sido prestada, 

toda vez que, el vehículo asegurado no había estado involucrado en el 

accidente. 

 Que la póliza que se pretende afectar no fue expedida por la compañía 

aseguradora a quien se reclama.  

  Que hubo un agotamiento del límite del valor asegurado por el SOAT 

para el amparo de gastos médicos, quirúrgicos y hospitalarios. 
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 En casos en los que se reclama el pago de material de osteosíntesis, 

debido a que no se aportó el soporte de adquisición del material a su 

proveedor o porque el precio reclamado rebasa la media del mercado.  

 

Si las entidades prestadoras de servicios médicos a víctimas de accidentes de 

tránsito a cargo del SOAT al radicar sus reclamaciones, no aportan los 

respectivos soportes, o hay inconsistencias en sus reclamaciones, el Decreto 

3990 de 2007 permite a las aseguradoras que administran recursos de las 

pólizas SOAT, objetar dichas reclamaciones, en los siguientes términos:  

Artículo 5°. Controles. Por tratarse de uno de los planes de Beneficios 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud, quienes tienen a su 
cargo el pago de las indemnizaciones a las que se refiere el presente 
decreto, deberán objetar las reclamaciones en las cuales no se 
encuentre debidamente demostrada la ocurrencia del hecho o la cuantía 
de la indemnización o esta ya se hubiere reconocido. Para el efecto, 
deberán cruzar los datos que constan en las reclamaciones con aquella 
información disponible sobre pagos ya efectuados por el mismo 
concepto por otra aseguradora o la Subcuenta ECAT del Fosyga, sobre 
pagos efectuados por las Administradoras de Pensiones y de Riesgos 
Profesionales, sobre Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud y 
aquellas que prestan servicios de ambulancia habilitadas, sobre 
vehículos automotores, y las demás que se estimen pertinentes. 

Para facilitar los cruces de información antes referidos, el Ministerio de 
la Protección Social implementará las consultas pertinentes a través del 
Registro Único de Afiliados, RUAF, para establecer quiénes cuentan con 
afiliación al Sistema de Seguridad Social Integral. Hasta tanto se habilite 
la citada consulta, se procederá a verificar la afiliación mediante la 
remisión de archivos planos, conforme al anexo técnico que se expida 
para el efecto. 

Igualmente, las IPS; el Fondo de Solidaridad y Garantía, Fosyga, y las 
compañías de seguros, estas en cuanto detecten pólizas falsas, deberán 
informar a las autoridades de tránsito los datos conocidos de vehículos 
no asegurados implicados en un accidente de tránsito, para efectos de 
la aplicación de las multas de que trata el numeral 2 del artículo 197 del 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, mediante el procedimiento 
que se determine para el efecto. 

Artículo 6°. Pago de la indemnización. Las compañías de seguros y la 
Subcuenta ECAT de Fosyga deberán cancelar el valor de los gastos 
facturados que no hubieren sido objetados dentro del término previsto 
en el artículo 1080 del Código de Comercio. 

Dentro del mismo plazo, deberán poner en conocimiento de las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud las objeciones a los 
gastos facturados. 
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Adicionalmente, se advierte al Despacho que una vez se presenta la 

reclamación ante el asegurador, de conformidad con el inciso cuarto del 

artículo 38 del Decreto 056 de 2015 y el artículo 1080 del Código de Comercio, 

este estará obligado a efectuar el pago dentro del mes siguiente a la fecha en 

que el asegurado o beneficiario acredite tanto la ocurrencia del siniestro como 

la cuantía de la pérdida tal y como lo ordena el artículo 1077 de la misma 

norma citada. 

 

Por lo anterior, deberá tener en cuenta el Despacho que las objeciones 

formuladas por mi representada frente a cada una de las reclamaciones 

referenciadas por la parte actora fueron debidamente fundamentadas, 

teniendo en cuenta lo dispuesto en la reglamentación SOAT, por lo que son 

completamente oponibles a la FUNDACIÓN HOSPITAL SAN PEDRO y generan 

consecuencias como el no surgimiento de la obligación a cargo de la compañía 

aseguradora.  

 

Así las cosas, una vez mi representada fue notificada de la presente demanda, 

procedió con el estudio riguroso de cada una de las reclamaciones que la parte 

actora pretende sean canceladas, y evidenció que frente a cada una ejerció 

las acciones correspondientes, tales como: las objeciones totales y las 

objeciones parciales, con sus correspondientes notificaciones a la accionante 

en debida forma y tiempo, tal como se expondrá a continuación: 

 

1. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN FRENTE A LAS 

RECLAMACIONES OBJETADAS PARCIALMENTE 

 

Respecto a las reclamaciones que se referenciarán a continuación, 

deberá tener en cuenta el Despacho que estas fueron objetadas 

parcialmente, toda vez que, no existió coherencia entre la historia 

clínica y las ayudas diagnósticas solicitadas o el tratamiento ordenado, 

a la luz de las guías de atención, o de la sana crítica de la auditoría 

médica, además de que, dichas objeciones están autorizadas por la 

normatividad que regula el SOAT. 
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Estas reclamaciones ascienden a la suma total de TREINTA Y UN 

MILLONES DOSCIENTOS TRES MIL SETECIENTOS TREINTA Y 

SEIS PESOS M/CTE ($ 31.203.736). las cuales se relacionan a 

continuación:   

Como ya se había indicado anteriormente, el trámite de cobro de las 

reclamaciones que generan las IPS, derivadas de las atenciones 

médicas brindadas a víctimas de accidentes de tránsito con cargo a las 

pólizas SOAT, se encuentra completamente regulado por las 

disposiciones citadas anteriormente, con el fin de que no se cobren 

sumas en exceso en el material de osteosíntesis, en medicamentos, o 

insumos derivados de la atención médica, que no se presten servicios 

médicos que resultan no ser pertinentes acorde con la lesión o 

tratamiento de la víctima,  que no se cobren conceptos que no son 

derivados de accidentes de tránsito, que no se cobren atenciones por 

encima del valor asegurado del amparo de gastos médicos, quirúrgicos 

y hospitalarios, etc; medidas que son generadas con la finalidad de no 

defraudar a las aseguradoras y de garantizar la adecuada atención de 

los pacientes, evitando así que la cobertura otorgada se vea agotada 

más rápido.   

Las reclamaciones referenciadas en el cuadro anterior, fueron 

objetadas parcialmente, razón por la cual no fue posible efectuar el 

pago por parte de la compañía, situación que es confirmada mediante 

los comunicados remitidos por mi representada a la IPS, por medio de 

los cuales se objetan y se indican de manera detallada las razones de 

la objeción. 

Como las objeciones obedecen a diferentes razones, a continuación, 

se exponen de manera separada, así: 

1.1. OBJECIÓN PARCIAL POR FACTURACIÓN: Este concepto 
obedece a todo aquello que la IPS factura pero que no está cubierto 
por la póliza o está siendo cobrado a un valor diferente a lo que el 

manual de auditoria tiene consignado que se debe cobrar, también 
hace alusión a los casos en los cuales las entidades cobran 
procedimientos que son inherentes a la técnica quirúrgica – 
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procedimiento principal, razón por la cual no se encuentra acreditada 

su pertinencia y por tal motivo no surge obligación alguna de pago por 
parte de mi representada.  

 

Las reclamaciones que fueron objetadas por este concepto ascienden a 

la suma de OCHO MILLONES DOSCIENTOS QUINCE MIL 

TRESCIENTOS PESOS M/CTE ($8.215.300) tal y como consta en 

el siguiente cuadro: 

 

 

A modo ilustrativo, se toma la reclamación respaldada por la factura 
No. 39883, frente a la cual mi representada de manera oportuna 
formuló la objeción No. LIQ-202106003529, la cual fue ratificada 

mediante la objeción No. LIQ-202109001786 al encontrar que el valor 
facturado por concepto de OSTEOPLASTIA VARIOS HUESOS, LESION 
FIBRO OSEA (AN) GRUPO 12, hacia parte de la técnica quirúrgica y del 

manejo integral de la lesión, sin justificación para su cobro de forma 
adicional. No es posible pagar dos veces el mismo servicio; por otro 

lado, respecto al concepto facturado denominado GRAM, TINCION Y 
LECTURA, se encontró que tal, no era pertinente, ni justificado de 
acuerdo con el diagnóstico y cuadro clínico. Tal como se advierte: 
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Se señala que de dicha objeción tiene pleno conocimiento la IPS, toda 

vez que fue remitida el día 17 de junio de 2021 (recibida por la IPS en 

esa misma fecha), y ratificada por envío del 6 de septiembre de 2021 

(recibida por la IPS en esa misma fecha) tal como se puede apreciar en 

los certificados No. E49156821-S y E55355340-S, expedidos por la 

empresa de mensajería SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A -472-

, como se puede apreciar a continuación: 
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Según la normatividad SOAT los procedimientos relacionados, no se 

pueden cobrar de manera independiente, sino que se encuentran 
incluidos dentro del procedimiento quirúrgico que en forma 
independiente cobró la demandante, así entonces, por tal motivo, la 

aseguradora se encuentra facultada para objetar la reclamación como 
en efecto aconteció, lo que impide que surja una obligación a cargo de 

la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., la IPS no puede cobrar 
doblemente el mismo procedimiento. 
  

Vale la pena advertir que frente a las demás reclamaciones relacionadas 
en el presente numeral también se presentaron situaciones de esta 

índole, por lo que frente a ellas no puede surgir obligación de pago 
alguna por parte de mi representada; bastará al Despacho en cada una 
de estas reclamaciones analizar la documentación que se aporta como 

prueba documental para concluir que lo explicado en los ejemplos 
anteriores, se repite en todas las reclamaciones, es decir, que la IPS 
está facturando dos veces el mismo procedimiento o está facturando 

algo no cubierto por el SOAT.  
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1.2. OBJECIÓN PARCIAL POR TARIFAS: Este concepto corresponde a 

las objeciones formuladas por la compañía, cuando en la factura encuentra 

un valor mayor cobrado por parte de la IPS, traduciéndose esto en un 

sobrecosto en los medicamentos e insumos utilizados en la atención médica 

brindada al paciente. Las reclamaciones que fueron objetadas por esta razón 

ascienden a la suma de SIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS 

PESOS ($7.372), así:  

 

A modo de ejemplo, se pone de presente al Despacho que respecto a la 
reclamación en la que se acompañó la factura No. 39883, frente a la cual mi 

representada de manera oportuna formuló la objeción No. LIQ-
202106003529, la cual fue ratificada mediante la objeción No. LIQ-
202109001786, al encontrar que insumos médicos y medicamentos tales 

como: FUROSEMIDA 40MG, CATETER HEPARINIZADO   (ATI), RASTREO DE 
ANTICUERPOS IRREGULARES, entre otros, presentaban un mayor valor 

cobrado por parte de la IPS, por lo que la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS 
S.A. solo podía asumir el costo establecido en el tarifario, y como a la fecha 
la aquí demandante no ha subsanado el sobrecosto facturado, no puede 

predicarse entonces que de dicha reclamación se deriva una obligación a 
cargo del asegurador, lo anterior, y los demás motivos de objeciones 
quedaron consignados en el comunicado No. LIQ-202106003529, así: 

 
(…) 
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Se advierte que de dicha objeción tiene pleno conocimiento la IPS, toda 

vez que fue remitida el día 17 de junio de 2021 (recibida por la IPS en 

esa misma fecha), tal como se puede apreciar en el certificado No. 

E49156821-S, expedido por la empresa de mensajería SERVICIOS 

POSTALES NACIONALES S.A -472-, como se puede apreciar a 

continuación: 

 

 
 

 

El Despacho deberá tener en cuenta que el hecho de que los 
medicamentos o insumos se encuentren facturados con el precio que 
aparece en la factura aportada por la parte actora, no significa que la 

aseguradora deba pagar ese valor, si existe una tarifa, el valor a pagar 
por el asegurador es el que indique esa tarifa y no el que en forma 
unilateral señaló la IPS. 

 
Lo acontecido en la reclamación ilustrada en párrafos anteriores, ocurre 

en todas las reclamaciones relacionadas en el cuadro en precedencia, 
le bastará al Despacho analizar la prueba documental que se acompaña 
con esta contestación para verificar que en todas esas reclamaciones 

se facturaron precios superiores a los consignados en el tarifario. 
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1.3. OBJECIÓN PARCIAL POR SOPORTES: Cuando la IPS 

presenta una reclamación ante la aseguradora, dentro de los 
documentos requeridos para ello, debe acompañar la factura con los 
soportes correspondientes que acrediten lo allí facturado, es por tal 

razón que el asegurador, una vez recibe la reclamación, procede con el 
respectivo análisis para verificar que si haya coherencia entre lo 
facturado y la atención médica brindada a la víctima, en algunos casos 

la aseguradora logra evidenciar que la IPS no aportó el soporte de los 
conceptos facturados tales como RX, TAC, resonancias, o el soporte de 

la casa comercial donde se adquirieron los insumos, situación que lleva 
a que no se encuentre acreditado el siniestro ni la cuantía, por lo que 
no puede surgir obligación de pago alguna por parte de mi 

representada, si la legislación SOAT además de presentar la factura, le 
exige al prestador que presente sus soportes y este no lo hace, la mera 

factura no es prueba de la obligación. Si el Juez pretermite la exigencia 
de los soportes, estaría desconociendo la legislación SOAT, es más, 
estaría yendo en contra de la misma, específicamente el artículo 26 de 

Decreto 056 del 2015.  
 
Las objeciones que fueron objetadas por este motivo, ascienden a la 

suma de SEIS MILLONES QUINIENTOS DIECISIETE MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS ($6.517.264), tal 

como se evidencia a continuación:  

 

A modo de ejemplo, se pone de presente al Despacho que respecto a 

la reclamación acompañada por la factura N° 38691, mi representada 

le formuló la objeción No. LIQ-202106003529, ratificada por la objeción 

No. LIQ-202109003426, debido a que la FUNDACIÓN HOSPITAL SAN 

PEDRO no aportó prueba de la realización del procedimiento de 

COLGAJO MUSCULAR, MIOCUTANEO Y FASCIOCUTANEO (CX)GRUPO 

13; ello lo concluyó, en la medida de que, lo descrito en la historia 

clínica no describió circunstancia tal como la disección de algún 

músculo, por lo que, no se pudo generar certeza de su ejecución, al 

respecto se señala: “lo descrito en la historia clínica en zona frontal y 

en zona malar derecha no corresponde a la realización de un colgajo 

muscular, lo anterior dado que no se describe disección de ningún 

musculo con su correspondiente pedículo vascular y posterior rotación 

para cobertura de un defecto (…)”, tanto la anterior objeción, como los 

demás conceptos objetados por mi representada se pueden observar 
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en la objeción No. 202106003529 que se encuentra aportada con la 

presente contestación: 

 

 

 

El hecho de que la IPS en la factura incluya el valor sin adjuntar 

los soportes con la reclamación, no hace que surja una 

obligación de pago por parte del asegurador, máxime cuando la 

aseguradora objetó la reclamación por ausencia de soportes sin que a 

la fecha la entidad los haya acompañado; que en la factura estén 

incluidos los precios de los dispositivos, exámenes diagnósticos, 

insumos, medicamentos, etc., no significa que hayan sido suministrados 

a la víctima o que hubiesen sido usados en la atención brindada a esta, 

la IPS está en la obligación de acreditar con los respectivos soportes el 

suministro o uso de ellos y como no lo hizo, no era procedente el pago 

y era procedente formular la respectiva objeción como aconteció en el 

caso atrás referenciado.  

Es importante precisar al Despacho que para poder pretender el pago 

de los servicios prestados a la víctima de accidente de tránsito, la IPS 

está en la obligación de aportar los soportes donde consten que 

efectivamente fueron prestados a la víctima, exigencia que no 

surge de la decisión unilateral del asegurador, sino de lo contemplado 

en normas legales, pero como en el presente caso, la entidad aquí 

ejecutante omitió aportar los soportes de los conceptos pretendidos, no 

puede nacer obligación de pago por parte de mi representada, razón 

por la cual, no puede el Despacho llegar a determinar que la factura 

presta mérito ejecutivo cuando la IPS nunca aportó los documentos 

requeridos para acreditar la atención médica, ni mucho menos que de 

estas se desprende una obligación a cargo de mi representada.  

Lo explicado en el anterior ejemplo se repite en todas las reclamaciones 

relacionadas en el cuadro consignado en el presente numeral, donde la 
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IPS demandante omitió acompañar los respectivos soportes de los 

servicios o bienes que estaba facturando.  

 
1.4. OBJECIÓN PARCIAL POR PERTINENCIA MÉDICA: Las 

reclamaciones que se referenciarán más adelante y que ascienden a la 

suma de SEISCIENTOS NOVENTA MIL PESOS ($690 000) fueron 
objetadas por esta razón, al encontrar que la atención medica brindada 

al paciente, los medicamentos, insumos, ayudas diagnosticas brindadas 
a la víctima, no eran pertinentes de acuerdo a las lesiones sufridas en 
el accidente de tránsito.  

 

A modo de ejemplo se analiza la reclamación acompañada de la factura 

N° 38691, frente a la cual mi representada formuló la objeción No. LIQ-

202106003529, ratificada mediante comunicado No. LIQ-

202109003426, al encontrar que los conceptos pretendidos por 

procedimientos tales como; RADIOGRAFIA COMPARATIVAS DE LAS 

REGIONES ANTERIORES; RADIOGRAFIA COLUMNA CERVICAL o 

RADIOGRAFIA PELVIS, CADERA, ARTICULACIONES SACRO ILIACAS Y 

COXO FEMORALES, no tenían justificación en su realización, puesto 

que, al contrastar el diagnóstico y el cuadro clínico descrito, se concluía 

que su toma, no modificaba el dictamen, y, por ello, no resultaban 

útiles. 

Tal como se refirió, tanto estos , como los demás conceptos objetados 

por mi representada se pueden evidenciar en la objeción No. LIQ- LIQ-

202106003529 que se aporta como prueba documental a la presente 

contestación así:  
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Se advierte que de dicha objeción tiene pleno conocimiento la IPS, toda 

vez que fue remitida el día 17 de junio de 2021 (recibida por la IPS en 

esa misma fecha), y ratificada por envío del 6 de septiembre de 2021 

(recibida por la IPS en esa misma fecha) tal como se puede apreciar en 

los certificados No. E49156821-S y E55355340-S, expedidos por la 

empresa de mensajería SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A -472-

, como se puede apreciar a continuación: 
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Si las reclamaciones referenciadas en el cuadro consignado en este 

numeral fueron objetadas por pertinencia médica, y la FUNDACIÓN 

HOSPITAL SAN PEDRO no da respuesta a la objeción formulada por la 

aseguradora indicando por qué el concepto facturado si es pertinente, 

la objeción se encuentra en firme y genera plenos efectos frente a la 

IPS, por lo tanto, mi representada cuenta con motivos suficientes para 

no realizar el pago, y entonces es posible concluir que de estas no se 

deriva una obligación a cargo de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS 

S.A.  

 

Deberá tener en cuenta el Despacho que por el mero hecho de que la 

IPS de manera unilateral e infundada en términos médicos y científicos 

haya incluido una atención médica brindada a un paciente, no hace que 

surja una obligación de pago a cargo del asegurador, máxime cuando 

la compañía al analizar toda la documentación acompañada con la 

reclamación encontró que la atención no guardaba relación alguna con 

las lesiones sufridas por la víctima; declarar que existe obligación de 

pago por parte de mi representada, sería desconocer la existencia de la 

objeción e ir en contravía de la normatividad que regula el SOAT que 

faculta al asegurador para objetar.  

 

Así como en la reclamación que se acaba de analizar no existía 

pertinencia para realizar ciertos procedimientos, en todas las demás 
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reclamaciones incluidas en el cuadro se presenta la misma situación, la 

IPS, brindó atenciones médicas de enfermedades que nada tenían que 

ver con el accidente de tránsito, practicó exámenes diagnósticos que 

no se requerían para definir el tratamiento de las lesiones sufridas en 

el accidente de tránsito, suministró medicamentos para el manejo de 

enfermedades comunes, todas estas atenciones que no guardan 

relación alguna con las lesiones sufridas en el accidente de tránsito, por 

lo tanto, le bastará al Despacho analizar la documentación que se 

requiere a cada reclamación y que se acompaña como prueba 

documental para verificar que existió una atención impertinente y que 

el asegurador con fundamento objetó su pago. 

 

1.5. OBJECIÓN PARCIAL POR SOBREPRECIO EN EL MATERIAL DE 

OSTEOSÍNTES: Las reclamaciones que se refenciarán más adelante, y que 

ascienden a la suma de QUINCE MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y TRES 

MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE ($15.773.800), fueron objetadas al 

encontrar un sobreprecio en el material de osteosíntesis pretendido, situación 

que llevó al asegurador a reconocer únicamente el precio promedio del 

mercado. 

 
Frente a esta causal de objeción, es importante indicar que la mayor parte de 

los accidentes de tránsito causan en las víctimas fracturas que requieren la 
utilización de material de osteosíntesis el cual permite que se estabilice el 
hueso y se pueda recuperar.  En relación a este tipo de material la legislación 

que regula el SOAT establece la obligación de la IPS de acompañar con la 
reclamación además de todos los documentos requeridos en las demás 
reclamaciones, una copia de la factura emitida por el proveedor que 

suministró el material de osteosíntesis.  
 
Conforme con lo establecido en el Artículo 36 del Decreto 056 de 2.015, 

compilado en el Decreto 780 del 2016, la aseguradora tiene la facultad de 
revisar la cuantía que se esté reclamando por dicho material.   
 

Se afirma que existe sobreprecio en el material de osteosíntesis por las 
siguientes razones:  
 

A modo de ejemplo se analiza la reclamación acompañada de la factura 
N°41489, frente a la cual, mi representada formuló la objeción No. LIQ-
202106002835, ratificada mediante objeción No. LIQ-202109000131, al 

encontrar sobreprecio en el material de osteosíntesis (MAOS) utilizado en la 
atención quirúrgica del paciente, dentro de estos se encuentra el MAOS: 

“PLACA ORBITAL 6 OR C/P 8MM”, sin embargo, mi representada solo 
reconoció el valor promedio del mercado, toda vez que existen materiales 
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equivalentes o convalidables a menor costo, los cuales cuentan con óptimos 

estándares de calidad, vale la pena advertir que el valor pretendido por la IPS 
por cada unidad asciende a la suma de $ $948,299, sin embargo, mi 
representada solo reconoció la suma de $ 609.839, encontrándose un 

sobreprecio en este material, de hasta el 155%. 

 
Por lo anterior, no hay justificación alguna para que una IPS pretenda el pago 

del material de osteosíntesis utilizado en la atención quirúrgica del paciente, 
a un valor superior al precio promedio del mercado, máxime si existen otras 
casas comerciales que brindan los mismos estándares de calidad y a un precio 

considerablemente inferior, lo cual, conlleva un abuso del derecho a reclamar. 
 
Casos como el anterior se repiten en las reclamaciones presentadas por la 

FUNDACIÓN HOSPITAL SAN PEDRO, relacionadas en el cuadro anterior, razón 
por la cual MUNDIAL SEGUROS S.A., ha procedido a objetar el valor en exceso 

reclamado y a pagar el valor real del material que se indica utilizado en el 
paciente, conforme al precio promedio en el mercado. 
 

Es importante hacer mención a que este tipo de objeciones se encuentran 
sustentadas en el Artículo 11 de la ley 1474 de 2.011, el cual indica:  
 

“1. Obligación y control. Las instituciones sometidas al control y 
vigilancia de la Superintendencia Nacional de Salud, estarán 
obligadas a adoptar medidas de control apropiadas y suficientes, 
orientadas a evitar que se generen fraudes en el sistema de 
seguridad social en salud. 
 
2. Mecanismos de control. Para los efectos del numeral anterior, 
esas instituciones en cuanto les sean aplicables adoptarán 
mecanismos y reglas de conducta que deberán observar sus 
representantes legales, directores, administradores y funcionarios, 
con los siguientes propósitos: 
 
a) Identificar adecuadamente a sus afiliados, su actividad 
económica, vínculo laboral y salario; 
 
b) Establecer la frecuencia y magnitud con la cual sus usuarios 
utilizan el sistema de seguridad social en salud; 
 
c) Reportar de forma inmediata y suficiente a la Comisión Nacional 
de Precios de Medicamentos y Dispositivos Médicos –CNPMD–, 
cualquier sobrecosto en la venta u ofrecimiento de medicamentos e 
insumos; 
 
d) Reportar de forma inmediata y suficiente al Instituto Nacional de 
Vigilancia de Medicamentos y Alimentos, Invima, la falsificación de 
medicamentos e insumos y el suministro de medicamentos 
vencidos, sin perjuicio de las denuncias penales correspondientes; 
 
e) Reportar de forma inmediata y suficiente a la Unidad 
Administrativa de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 
de la Protección Social (UGPP) y a la Superintendencia Nacional de 
Salud cualquier información relevante cuando puedan presentarse 
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eventos de afiliación fraudulenta o de fraude en los aportes a la 
seguridad social para lo de su competencia; 
 
f) Los demás que señale el Gobierno Nacional. 
 
3. Adopción de procedimientos. Para efectos de implementar los 
mecanismos de control a que se refiere el numeral anterior, las 
entidades vigiladas deberán diseñar y poner en práctica 
procedimientos específicos, y designar funcionarios responsables de 
verificar el adecuado cumplimiento de dichos procedimientos. 
 
4. A partir de la expedición de la presente ley, ninguna entidad 
prestadora del servicio de salud en cualquiera de sus modalidades, 
incluidas las cooperativas podrán hacer ningún tipo de donaciones 
a campañas políticas o actividades que no tenga <sic> relación con 
la prestación del servicio.” 
 
También es importante que se considere que el artículo 1 de la ley 155 de 

1959, por la cual se dictan algunas disposiciones sobre prácticas comerciales 
restrictivas, prohíbe a los actores del mercado cobrar precios inequitativos, y 
no hay duda alguna que cuando FUNDACIÓN HOSPITAL SAN PEDRO, reclama 

a SEGUROS MUNDIAL precios desequilibrados, se afecta no solo a la víctima 
que ve reducida la cobertura del amparo de gastos médicos quirúrgicos y 
hospitalarios, sino también al sistema de salud, toda vez que cuando se agota 

la cobertura del SOAT, las atenciones médicas tienen que ser asumidas por 
la EPS, ARL o SISBEN, según el caso.  
 

Otro aspecto a tener en cuenta con relación a precios excesivos del MAOS, es 
el relativo a la figura del ABUSO DEL DERECHO consignado en el artículo 830 
del Código de Comercio, que establece que el que abuse de sus derechos 

estará obligado a indemnizar los perjuicios que cause, si bien en materia de 
MAOS no existe un tarifario que establezca el precio de cada dispositivo, esto 
no autoriza a quien reclama para abusar de ese derecho de reclamación 

pretendiendo el pago de precios que son excesivos, como se pudo apreciar 
en el ejemplo anterior, el precio unitario de la PLACA ORBITAL 6 OR C/P 8MM 

rebasa en más del 155% el precio promedio que ese material de osteosíntesis 
tiene en el mercado. 
 

En todas y cada una de las reclamaciones en las que FUNDACIÓN HOSPITAL 
SAN PEDRO, está reclamando el pago de este tipo materiales que superan el 
precio del mercado, se puede válidamente concluir que la objeción formulada 

está bien fundamentada y como se realizó el pago al precio promedio del 
mercado, no existe obligación pendiente de pago, y al proferir sentencia 
deberá declararse la inexistencia de la obligación, acogiendo la presente 

excepción. 

 

2. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN RESPECTO A LAS 

RECLAMACIONES FRENTE A LAS QUE SE FORMULÓ OBJECIÓN 

TOTAL:  

Respecto a las 3 reclamaciones radicadas por la parte actora ante mi 

representada y que son objeto del presente acápite, se debe indicar que, 

dentro del término oportuno se formuló la respectiva objeción total, 
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razón por cual la compañía aseguradora tenía suficientes razones para 

no efectuar el pago de estas, tal como se explicará a continuación.  

El trámite de cobro de las reclamaciones que generan las IPS, por la 

atención de servicios médicos y clínicos con cargo a las pólizas SOAT, se 

encuentra regulado por el Decreto 056 de 2015 compilado en el Decreto 

780 de 2016, Decreto 2423 de 1996, el Estatuto Orgánico del Sistema 

Financiero (Decreto 663 de 1993) a partir del artículo 192 y siguientes, 

y en lo no previsto allí, se acudirá a lo regulado en el seguro terrestre de 

Código de Comercio, en los cuales se indican los amparos y límites de 

cobertura de las pólizas SOAT. Las tarifas de los servicios que prestan 

las IPS, los insumos como el material de osteosíntesis, la utilización de 

prótesis, entre muchos otros, están completamente regulados porque se 

busca que no se cobren sumas en exceso, que no se presten servicios 

que no son pertinentes para el tipo de lesión o tratamiento y que no se 

utilicen materiales innecesarios, o que se formulen reclamaciones con 

cargo al SOAT cuando no ocurrió un accidente de tránsito, el vehículo 

asegurado no estuvo involucrado, hubo concurrencia de vehículos; todas 

estas medidas buscan proteger los dineros que se recaudan por concepto 

de primas del SOAT. 

Es así como luego de prestado el servicio, la clínica presenta la 

reclamación ante la aseguradora, por medio de las cuales, acreditan, su 

derecho ante esta, la ocurrencia del siniestro y la cuantía. Una vez 

radicada la reclamación ante la compañía aseguradora, esta dentro del 

mes siguiente a la fecha de presentación de la misma, debe efectuar el 

pago de la indemnización u objetar la reclamación total o parcialmente. 

Ante los casos en los cuales es objetada la reclamación por parte de la 

Compañía aseguradora y la entidad prestadora del servicio no está de 

acuerdo, esta debe manifestarse ante la aseguradora, indicando las 

razones por las cuales no debió ser objetada la reclamación, frente a lo 

cual, pueden ocurrir cuatro escenarios: (1) La compañía aseguradora se 

ratifica en la objeción, en razón a que no está de acuerdo con la 

justificación dada por la clínica; (2) se llega a un acuerdo conciliatorio 

respecto al valor, y en efecto se paga un valor inferior al reclamado; (3) 

la clínica acepta la objeción; o (4) La compañía desiste de la objeción y 

efectúa el pago de lo reclamado.  

De acuerdo a lo anterior, las compañías aseguradoras, como 

administradoras de estos recursos, debe hacer un control de lo que se 

factura, verificando que se cobren servicios efectivamente prestados, 

que se cobre dentro de las tarifas establecidas, que los materiales que 

se cobran cuenten con la respectiva factura y que las lesiones de la 

víctima si sean derivadas de un accidente de tránsito en el que hubiese 

estado involucrado un vehículo asegurado con póliza SOAT.  

Las objeciones y/o devoluciones de las 3 reclamaciones que son objeto 

del presente proceso y que ascienden a la suma total de VEINTINUEVE 
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MILLONES DOSCIENTOS SESENTA MIL CIENTO SESENTA Y SEIS 

PESOS ($29.260.166), se formularon por los siguientes motivos: 

Cómo ya se indicó, cuando existe una observación a la reclamación 

presentada, el asegurador genera la respectiva objeción a la reclamación 

indicando al prestador del servicio el motivo de objeción, y es la IPS la 

obligada a indicarle a la compañía los fundamentos de hecho y de 

derecho respecto a la improcedencia de la objeción, y de ser 

debidamente fundamentado, la compañía procederá al levantamiento de 

la objeción y a efectuar el pago. En el caso concreto de las reclamaciones 

cuyo cobro se pretende, debe indicarse de manera categórica que 

respecto de las reclamaciones que se indicaron anteriormente, la 

compañía hizo la respectiva objeción indicando los motivos por los cuales 

no podían ser reconocidas, vale la pena resaltar que tales objeciones son 

oponibles a la parte actora en atención a que se encuentran en firme.  

En el cuadro anterior se evidencia que 3 reclamaciones referenciadas por 

la parte actora, fueron objetadas en su totalidad, y por tal motivo, no 

fueron pagadas, tal como consta en los comunicados enviados a la 

clínica, por medio de los cuales, se objetan y se argumenta en debida 

forma el motivo de tal objeción, los cuales se adjuntan a la presente. En 

los siguientes términos: 

 

2.1. Objeción total por solicitud de documentos (devolución) 

y/o  aclaración de hechos: Una vez presentada la reclamación ante 

la compañía que represento, estas fueron objetadas en su totalidad, 

toda vez que, al analizar los documentos que se aportaron para 

sustentarla se observaron ciertas inconsistencias en la versión de los 

hechos, o en la documentación aportada, por lo que la compañía en 

los comunicados enviados, por medio de los cuales se formula la 

objeción y que se adjuntan como prueba documental al presente 

escrito, devolvió la documentación presentada en la reclamación y 

solicitó que sean remitidos los documentos para así definir o resolver 

las inconsistencias presentadas, tal como, el FURIPS, hasta tanto la 

demandante no acompañe estos documentos solicitados, le resultará 

imposible a la compañía atender la reclamación y el mero hecho de 

haber generado la factura no hace que surja la obligación; la 

reglamentación SOAT de manera clara establece los requisitos que 

debe cumplir una reclamación y si no se cumplen autoriza al 

asegurador para formular la objeción.  
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No obstante, de manera oportuna se objetó la reclamación y se solicitó 

ante la IPS el FURIPS con el fin de levantar la objeción y en su lugar 

reconocer la indemnización, a la fecha este no ha sido aportado, por 

lo tanto, es claro que un actuar omisivo imputable a la IPS conlleva 

como consecuencia que la objeción se mantenga, ya que, la 

reclamación no cumple con lo establecido en el artículo 1077 del 

Código de Comercio y demás regulación especial antes citada, lo que 

genera que la obligación no sea clara, expresa y actualmente exigible.   

 

Por lo anterior, llama bastante la atención el actuar de la IPS al incluir 

en la presente demanda, reclamaciones que fueron objetadas en los 

términos antes indicados, dando cuenta así del desconocimiento 

arbitrario de las circunstancias que rodearon la reclamación. No puede 

surgir obligación de pago alguna frente a mi representada, cuando la 

objeción se encuentra totalmente en firme y genera plenos efectos; 

desconocer la misma, es desconocer la regulación del SOAT y la 

voluntad del legislador, de salvaguardar los dineros que se recaudan 

por concepto de primas del SOAT, en el sentido de evitar 

defraudaciones y acciones que pueden afectar la sostenibilidad misma 

del SOAT desdibujando su objeto contractual.  

 

Las reclamaciones que fueron objetadas en los términos antes 

descritos, ascienden a la suma total de VEINTINUEVE MILLONES 

DOSCIENTOS SESENTA MIL CIENTO SESENTA Y SEIS PESOS 

($29.260.166) tal como se relaciona a continuación: 

 

 

A modo ilustrativo, se toma la reclamación respaldada por la factura 

No. 42703, mi representada, encontrándose dentro del término para 

ello, formuló la objeción No. DEV-202104087665, ratificada mediante 

objeción No. DEV-202112004673, toda vez que el FURIPS no fue 

allegado con la reclamación, por tal motivo, con el fin de continuar con 

el trámite de la reclamación, se le solicitó a la IPS tal documento, como 

se puede apreciar a continuación: 
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Se advierte que de dicha objeción tiene pleno conocimiento la IPS, toda 

vez que fue remitida el día 7 de diciembre de 2021 y recibida por la IPS 

en esa misma fecha, tal como se puede apreciar en el certificado No. 

E63236179-S, expedidos por la empresa de mensajería SERVICIOS 

POSTALES NACIONALES S.A -472-, como se puede apreciar a 

continuación:  
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Se precisa que, a la fecha de la presente misiva, la aquí demandante 

no ha aportado la información requerida por el asegurador.  

Si frente a las reclamaciones antes indicadas, mi representada solicitó 

la remisión de documentación adicional, o que aclarara algunos hechos, 

pero la demandante hizo caso omiso a dichas comunicaciones y no 

aportó lo solicitado, o no realizó la respectiva aclaración, es claro que 

la objeción a la fecha se encuentra en firme, razón por la cual no puede 

surgir obligación de pago frente a la compañía aseguradora porque la 

IPS no ha acreditado la existencia del siniestro y la cuantía.  

Con lo anterior, también, queda probada la mala fe de la demandante, 

toda vez que está afirmando hechos que son contrarios a la realidad, 

pues, mi representada en todas las reclamaciones que son objeto de la 

presente demanda formuló objeción, no solo respecto a algunas como 

refirió.  

 

3. PAGO: 

Respecto a las reclamaciones cuya cuantía se fundamenta en las facturas No. 

14842; 38691; 442795; 38465; 40875; 41489; 43633; 64870; 68437; 89547 

92376. Manifiesto que mi representada, los días 4 y 6 de mayo de 2022, 

mediante los comprobantes No. 615044, y 615630 efectuó pagos totales, para 

algunas de ellas, que daban lugar a la extinción de la obligación y parciales, 

en otras, (se usa el término parcial para significar que se trató de pagos por 

un valor inferior a lo peticionado por la accionante, no obstante, se pone de 

presente que, en este asunto no se adeuda suma alguna a la demandada. Los 
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desembolsos efectuados se realizaron en estricto cumplimiento de la 

normativa SOAT).  

 

La totalidad de los pagos corresponden a un valor equivalente a la suma de 

TRES MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($3.951.334). 

 

Lo anterior, se sintetiza a continuación:  

 

Facturas pagadas mediante el comprobante No. 615044:  

 

 

Facturas conciliadas mediante el comprobante No. 615630:  

  

 

De acuerdo a lo anterior, las afirmaciones del apoderado de la parte actora, 

son temerarias y de mala fe, ya que son contrarias a la realidad, pues 

desconocen que mi representada si efectuó el pago anteriormente descrito, 

por tal motivo, para acreditar dicho pago, se aporta como prueba documental 

los respectivos comprobantes de transferencia bancaria realizados en favor 

de la demandante, comprobantes de pago que la aseguradora le envió a la 

IPS en el momento que realizó cada transferencia, señalándole de manera 

puntual que reclamación se estaba pagando y brindándole un link para que 

pudiese descargar el respectivo comprobante de transferencia.  
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De acuerdo a los recibos que se aportan, podrá apreciar el Despacho que la 

demandada realizó dichos pagos los día 4 y 6 de mayo de 2022, es 

decir, mucho antes de que la demandante instaurara la presente 

demanda, por lo tanto, cuando la demandante presentó la demanda, 

esto es, el 22 de mayo de 2022,  ya conocía de la existencia de dicho 

pago, porque la aseguradora una vez realiza el pago le informa a la IPS 

enviando un Email a la dirección de correo electrónico registrada en la 

compañía, por lo que este ya debía estar asentado en el área de cartera de la 

IPS, y no obstante que la demandante conocía de dicho pago, afirmó sin razón 

alguna en la demanda que esa reclamación se adeudaba. 

Finalmente, se advierte al Despacho que lo que busca la parte actora es llevar 

a error al Juez, evidenciando con ello un fraude procesal en donde la aquí 

demandante pretender obtener un beneficio mediante engaños, dado que se 

está ocultando información al Juez, la cual resulta de suma importancia para 

el trámite del presente proceso.  

Resulta entonces evidente y además reprochable, que la IPS instaure una 

demanda sin consultar previamente al área de cartera de la entidad con el fin 

de que esta le brindara la información correspondiente sobre cuales 

reclamaciones en efecto ya habían sido objeto de pago por parte de la 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., por tal motivo, si el apoderado de 

FUNDACIÓN HOSPITAL SAN PEDRO. se hubiese tomado el trabajo de 

consultar con el área de cartera de la IPS cuales reclamaciones habían sido 

pagadas por la aseguradora, indudablemente no habría incluido en la 

demanda las reclamaciones referenciadas anteriormente, pues, se advierte 

nuevamente que con la prueba documental adjunta se acredita el pago 

referenciado, por lo que deberá declararse la excepción de pago, ya que el 

numeral 1 del artículo 1625 del Código Civil consagra como una de las formas 

de extinción de la obligación el pago, así: 

 

ARTICULO 1625. MODOS DE EXTINCIÓN. 

“Toda obligación puede extinguirse por una convención en que 

las partes interesadas, siendo capaces de disponer libremente 

de lo suyo, consientan en darla por nula.  

Las obligaciones se extinguen además en todo o en parte:  

1o.) Por la solución o pago efectivo.” 

 

4. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN RESPECTO A LAS 

RECLAMACIONES ACEPTADAS POR LA IPS:  
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El día 7 de enero de 2022, se llevó a cabo conciliación de objeciones y 

cuentas médicas, a la cual asistió Diana Milena Ortiz Almonacid en 

calidad de auditora de la IPS y Alexander Deaza Mendoza en calidad de 

auditor de la compañía que represento, allí se suscribió el acta No. 

2022-0107 bajo el código de formato: F26 – R3, en el cual se logra 

evidenciar que la FUNDACIÓN HOSPITAL SAN PEDRO aceptó 

objeciones formuladas por mi representada que ascienden a la suma de 

DOS MILLONES SEISCIENTOS DIECIOCHO MIL DOCE PESOS 

M/CTE ($2.618.012), tal y como se relaciona a continuación:  

 

 

Deberá tener en cuenta el Despacho que no puede ordenarse el pago 

de las reclamaciones antes referenciadas, toda vez que ya el mismo 

acreedor aceptó las objeciones que fueron formuladas dentro del 

término oportuno, es decir, la misma FUNDACIÓN HOSPITAL SAN 

PEDRO reconoció que la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. tenía 

razón para no realizar el pago, por tal motivo, resulta más que claro 

que de las reclamaciones que fueron relacionadas en la presente 

excepción no se desprende una obligación a cargo de la demandada, si 

el acreedor acepta la objeción que ha formulado el asegurador no existe 

obligación alguna.  

En ese aspecto se llama la atención del Despacho que cuando se 

presentó la demanda ya se había suscrito el acta de conciliación en la 

que la demandante aceptó las objeciones, por lo que no debió incluirlas 

en la demanda. El actuar de la demandante y de su apoderado riñen 

con los deberes establecidos en el artículo 78 del Código General del 

Proceso, norma en la cual se le exige proceder con lealtad y buena fe y 

obrar sin temeridad en sus pretensiones. 

 

5. PÉRDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN POR MALA FE EN LA 
RECLAMACIÓN.  

 
En el caso que nos ocupa, existió mala fe de la demandante al formular la 
reclamación, por las siguientes razones:  
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5.1. SOBREPRECIO MAOS 

 

En varias reclamaciones que son objeto del presente proceso y en 

las que se reclama el pago de MAOS, se solicita el pago de precios 

que exceden notoriamente los precios promedios del mercado que 

otras casas distribuidoras o fabricantes de esos MAOS, facturan por 

materiales de iguales características, tal como se planteó en la 

excepción denominada “OBJECIÓN PARCIAL POR SOBREPRECIO EN 

EL MATERIAL DE OSTEOSÍNTES”. 

 

Por lo anterior, no hay justificación alguna para que una IPS 

pretenda el pago del material de osteosíntesis utilizado en la 

atención quirúrgica del paciente, a un valor superior al precio 

promedio del mercado, máxime si existen otras casas comerciales 

que brindan los mismos estándares de calidad y a un precio mucho 

menor.  

 

Es factible que entre un proveedor y otro haya diferencias en costos 

hasta del 15%, pero diferencias superiores al 100% tal como se 

pudo observar con el ejemplo consignado en la excepción 

referenciada y sobreprecios que oscilan hasta en un 155%, 

demuestran la mala fe en la reclamación, lo que al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 1078 del Código de Comercio, da lugar a la 

pérdida del derecho a la indemnización.  

 

 

5.2. COBRO DE ATENCIONES MÉDICAS Y/O EXAMENES 

DIAGNOSTICOS NO NECESARIOS 

 

Cuando se analizaron las reclamaciones objetadas por impertinencia, 

se explicó de manera detallada como un gran número de las 

reclamaciones objeto de cobro en el presente proceso, incluían 

atenciones médicas, suministro de medicamentos, o realización de 

exámenes diagnósticos que de acuerdo a las guías médicas y los 

protocolos no eran pertinentes para lograr el mejoramiento o si 

quiera cambio de la salud de la víctima del accidente de tránsito, se 

relató un ejemplo en el cual se realizaron varias radiografías, que, 

en últimas devinieron en superfluas, en tanto que, por el tipo de 

lesiones sufridas por el paciente en el accidente de tránsito no se 

requería la práctica de dicho examen. Esta situación se repite en 

múltiples reclamaciones cuya cuantía asciende a $690.000 en las 

que se cobran servicios, o bienes que no eran necesarios suministrar 

a la víctima de accidente de tránsito, lo que conlleva a que exista 

una mala fe en las reclamaciones y que se presente la consecuencia 
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jurídica de la pérdida del derecho a la indemnización de acuerdo a 

lo establecido en el artículo 1078 del Código de Comercio.  

 

5.3. COBRO DE TARIFAS SUPERIORES A LAS ESTABLECIDAS 

 

Como se explicó en la excepción de las objeciones por tarifas, la 

demandante factura algunos medicamentos, insumos o atenciones 

médicas con tarifas diferentes a las establecidas en el tarifario, es 

decir, que no obstante que la demandante conoce que algunos de 

los servicios que presta o de los medicamentos que suministra, 

tienen un precio fijado por el tarifario SOAT, cuando reclama no 

respeta ese precio e incluye en la factura un precio superior, lo que 

se constituye en un actuar de mala fe que da lugar a la pérdida del 

derecho de la indemnización, para no ser repetitivo, se remite al 

despacho a los análisis realizados en las respectivas objeciones por 

tarifas, donde podrá evidenciarse los mayores precios cobrados.  

 

5.4. COBRO DOBLE DE UN MISMO PROCEDIMIENTO O INSUMO  

 

Cuando se analizó las objeciones por facturación, se mostró al 

despacho como la demandante que cobra por un procedimiento 

quirúrgico determinado o un insumo o medicamento, luego, vuelve 

a cobrar uno de los procedimientos o insumos que están incluidos 

en el procedimiento inicialmente facturado o en los derechos de sala, 

un claro ejemplo de este tipo de doble cobro, es cuando a un 

paciente con herida abierta se le realiza un procedimiento quirúrgico 

en el cual se le coloca una placa de osteosíntesis, la IPS factura ese 

costo del procedimiento quirúrgico y de manera separada cobra un 

procedimiento que se llama debridación, que es necesario ejecutar 

para poder colocar la placa de osteosíntesis, es decir, cobra el 

procedimientos y cobra por separado una de las fases del acto 

quirúrgico que está comprendido en el procedimiento.  

 

Este tipo de proceder se repite en varias de las reclamaciones objeto 

de cobro en este proceso, y cuando la aseguradora, al realizar la 

gestión de auditoría revisando la historia clínica, los resultados de 

exámenes diagnósticos y de laboratorio, las notas de enfermería y 

quirúrgicas, evidencia ese doble cobro, procede a objetar, 

señalándole de manera puntual al reclamante las razones de la 

misma, tal como obra en la prueba documental adjunta.  

 

Si la reclamante es consciente que una parte de un procedimiento 

está incluida en la tarifa del procedimiento mayor, cuando factura 
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doblemente el procedimiento menor incluido en el mayor, o en 

eventos donde factura insumos o medicamentos que se encuentran 

incluidos dentro de los derechos de sala, está actuando de mala fe, 

ya que pretende derivar un provecho indebido y obtener un doble 

pago por un mismo procedimiento, insumo o medicamento, lo que 

conlleva a que pierda el derecho a toda la indemnización. 

Por las razones expuestas anteriormente y con la prueba documental que 

será aportada al proceso, queda acreditada la mala fe en la reclamación, 

razón por la cual, se configura la perdida de la indemnización tal y como 

lo establece el artículo 1078 del Código de Comercio en su inciso 2.  

 

6. MALA FE 

 

En el presente caso, la aquí demandante alega que mi representada objetó 

solo algunas reclamaciones, no obstante, dicha afirmación desconoce lo 

alegado por mi representada en cada una de las objeciones formuladas ya 

que, esta frente a todas las reclamaciones, formuló una consecuente, por lo 

que el actuar de la parte se constituye como temerario y de mala fe al tenor 

del artículo 79 del Código General del Proceso que presume la temeridad y 

mala fe cuando se alegan hechos contrarios a la realidad. 

“Artículo 79. Temeridad o mala fe. Se presume que ha existido temeridad 

o mala fe en los siguientes casos:  

1. Cuando sea manifiesta la carencia de fundamento legal de la demanda, 

excepción, recurso, oposición o incidente, o a sabiendas se aleguen hechos 

contrarios a la realidad.  

2. Cuando se aduzcan calidades inexistentes.  

3. Cuando se utilice el proceso, incidente o recurso para fines claramente 

ilegales o con propósitos dolosos o fraudulentos.  

4. Cuando se obstruya, por acción u omisión, la práctica de pruebas.  

5. Cuando por cualquier otro medio se entorpezca el desarrollo normal y 

expedito del proceso.  

6. Cuando se hagan transcripciones o citas deliberadamente inexactas.” 

El numeral primero de la norma citada, es claro en indicar que se presume 

que hay temeridad y mala fe cuando sea manifiesta la carencia de fundamento 

legal de la demanda, excepción, recurso, oposición o incidente, o a 

sabiendas se aleguen hechos contrarios a la realidad. Por lo tanto, en 

el caso que nos ocupa la mala fe del demandante se presume, en la medida 

en que es evidente y claro que en la demanda alegan hechos contrarios a la 

realidad, porque: i) en la demanda se indica que se objetaron algunas 

reclamaciones y que en todo caso, la IPS ha subsanado en debida forma las 

causales invocadas, situación que es contraria a la realidad toda vez que con 

la demanda no se acompañó prueba que en efecto acredite lo afirmado por 
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la parte actora ii) en la demanda se reclama el pago de atenciones médicas 

en las cuales la aseguradora objetó y la IPS aceptó la objeción formulada iii) 

en la demanda se afirma que hay reclamaciones impagas, cuando la IPS sabe 

que la aseguradora realizó el pago por la suma de $3.951.334 iv) en la 

demanda se afirma que las reclamaciones, se presentaron con la 

documentación necesaria exigida por la legislación SOAT, cuando existen 

varias reclamaciones que no fueron aportadas con todos los soportes.  

Adicionalmente, la FUNDACIÓN HOSPITAL SAN PEDRO indica que mi 

representada ha incumplido su obligación legal de pagar el valor de las 

reclamaciones formuladas, lo cual no resulta ser cierto porque la compañía 

aseguradora objetó todas las reclamaciones y la IPS es quien ha incumplido 

su obligación legal de acreditar tanto la ocurrencia del siniestro como la 

cuantía de la pérdida, de conformidad con el artículo 1077 del Código de 

Comercio, de igual forma, la misma demandante está desconociendo las 

aceptaciones que ella misma formuló frente a algunas objeciones formuladas 

por mi representada, por lo que resulta evidente que está alegando hechos 

contrarios a la realidad.  

Basta que el despacho realice un paralelo entre cada una de las reclamaciones 

relacionadas en la demanda con los diferentes cuadros desarrollados en esta 

contestación y las cartas de objeción, para que logre evidenciar que la aquí 

demandante omitió indicar las verdaderas razones por las cuales se objetó 

cada reclamación.   

Por las razones expuestas, el despacho deberá imponerle a la IPS las 

sanciones establecidas en el artículo 80 y 81 del Código General del Proceso.  
 

7. INEXISTENCIA DE INTERESES MORATORIOS 

 

El artículo 1080 del Código de Comercio establece la obligación del asegurador 

de pagar intereses moratorios al 1.5 veces el interés bancario corriente, 

cuando ha transcurrido un mes de la fecha en la que el asegurado o 

beneficiario acrediten los requisitos del artículo 1077 del Código de Comercio, 

es decir siniestro y cuantía, solo si el beneficiario, IPS FUNDACIÓN HOSPITAL 

SAN PEDRO acredita siniestro y cuantía, surge la obligación del asegurador 

de reconocer intereses moratorios. en todas las reclamaciones que se incluyen 

en la demanda, el asegurador en forma oportuna objetó las mismas, 

señalando las razones de la objeción, esto conlleva a que no esté acreditado 

el siniestro o la cuantía y en consecuencia no exista obligación a cargo del 

asegurador y menos aún el deber de pagar intereses moratorios respecto de 

una obligación que no existe. 

En el hipotético evento en el que al dictarse sentencia se considere que existe 

alguna obligación a cargo del asegurador y se ordene su pago, deberá tenerse 

en cuenta que la tasa de interés moratorio que debe aplicarse es la establecida 

en el artículo 1080 del Código de Comercio correspondiente al 1.5 veces el 
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interés bancario corriente establecido por la Superintendencia Financiera y el 

cual es variable cada mes.  

De igual forma, se reitera que el Decreto No. 4747 de 2007 no es aplicable a 

mi representada toda vez que no se encuentra entre las entidades 

responsables del pago de servicios de salud. 

Finalmente, el Despacho deberá tener en cuenta que los intereses moratorios 

que eventualmente se llegaren a causar únicamente podrán causarse a partir 

de la ejecutoria del fallo que ponga fin a esta controversia, tal y como se 

desarrolló en la reciente Sentencia SC-1947-2021 expedida por la Corte 

Suprema de Justicia el día 26 de mayo de 2021, por cuanto sólo será en el 

trámite de este proceso que se definirá si existe el derecho de la demandante 

de recibir el pago de las reclamaciones pretendidas.  

“ … la acreditación de la existencia del siniestro y la cuantía de 

la pérdida que exige el artículo 1080 del Código de Comercio 

como detonante de la mora del asegurador, solo puede 

entenderse satisfecha en la fase de valoración de la prueba, no 

antes, pues solo en desarrollo de esa labor de juzgamiento 

resulta posible determinar, de manera objetiva, lo que se tuvo 

por probado en el proceso. 

Es que antes, ello es imposible, sobre todo si dicho demandado, 

la aseguradora llamada en garantía, o los dos, discuten la 

responsabilidad endilgada a aquél y/o el monto de los 

perjuicios solicitados, pues, se itera, únicamente hasta cuando 

el debate judicial quede zanjado por sentencia que lo defina en 

favor de la parte actora y en contra del accionado, es factible 

aseverar que el patrimonio del último está efectivamente 

expuesto a reducirse (siniestro) en un monto específico 

(cuantía de la pérdida). 

Y, siendo ello así, y dado que, -como viene de verse- en 

contextos como el descrito la demostración de las variables del 

canon 1077 del estatuto mercantil se diferirá a la etapa de la 

sentencia, su ejecutoria bastará para hacer exigible el pago de 

la condena impuesta por la jurisdicción, siendo por ello 

improcedente otorgar un plazo de gracia de treinta días que 

establece la misma codificación en el artículo 1080 

previamente citado. 

[…] 

Lo hasta aquí expuesto, impone a la Sala el deber de abandonar 

la tesis consistente en que, frente a la ausencia de una 

reclamación extrajudicial del seguro y la formulación, por 

ende, de la correspondiente demanda judicial, la mora del 

asegurador está determinada por su constitución en mora, 

surtida por la notificación del auto admisorio de ese último 
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escrito, de conformidad con lo que en su momento preveía el 

artículo 90 del Código de Procedimiento Civil y que en la 

actualidad estatuye el artículo 94 del Código General del 

Proceso. 

[…] 

Estimar que con la notificación del auto admisorio de la 

demanda en la que se reclama a la aseguradora la 

indemnización a su cargo, sobreviene la mora de esta última, 

como cuestión automática, comporta en un buen número de 

casos, anticipar indebidamente el momento en que ello tiene 

ocurrencia, pues como ya se analizó, la demostración del 

siniestro y de la cuantía de la pérdida puede ser resultado de 

la actividad probatoria cumplida en el proceso, incluso, en 

segunda instancia, comprobaciones que son necesarias para 

computar el mes previsto en el artículo 1080 del estatuto 

mercantil, cuyo vencimiento fija la mora del asegurador y, por 

ende, el momento desde el cual éste queda obligado al pago de 

intereses de tal linaje. […] 

 

 

8. PRUEBAS 

 

1. DOCUMENTAL 

Para que sean valoradas como prueba me permito acompañar   los   siguientes   

documentos: 

 

1.1. Cuadro en Excel en el que se relaciona cada una de las reclamaciones 

y se indica la fecha en la que fue avisada a la compañía y se indica la 

objeción que se hizo de la misma, que se encuentra en el archivo 

denominado “CARTERA FUNDACIÓN HOSPITAL SAN PEDRO 

2022-488” y donde se especifica cuáles fueron las causales de las 

objeciones. 

 

1.2. Comunicados enviados a la IPS por medio de los cuales se informa la 

objeción, que se encuentra en el link de OneDrive denominado 

“COMUNICACIONES - OBJECIONES”  

 

 

1.3. Pruebas de entrega de los comunicados por medio de los cuales se 

objetaron las reclamaciones, que se encuentra en el link de OneDrive 

denominado “ACTAS DE ENTREGA” 
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1.4. Actas de conciliación de las facturas canceladas, en un archivo de Excel 

que se encuentra en el link de OneDrive denominado ACTAS DE 

CONCILIACIÓN.  

 

1.5. Comprobantes de pago de las facturas canceladas, en un archivo de 

Excel que se encuentra en el link de OneDrive denominado 
“SOPORTES DE PAGO”. 

 

 Las anteriores pruebas relacionadas se encuentran en el siguiente link 

de OneDrive: 

https://drive.google.com/drive/folders/1aq0Xk9iueDCxVFC7

RLA2cymmgJ-uOZ7X  

 

2. INTERROGATORIO DE PARTE 

Cítese al representante legal de la demandante para que en la oportunidad 

señalada por el Despacho absuelva el Interrogatorio de Parte que en forma 

verbal le formularé, se pretende la confesión de los hechos relacionados con las 

excepciones de fondo formuladas. 

 

3. DECLARACIÓN DE PARTE 

De conformidad con el artículo 165 y 198 del Código General del Proceso, 

aplicable por remisión expresa por el Código de Procedimiento Laboral, que 

establece como medio de prueba la declaración de parte, cítese al 

representante legal de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. para que, en 

la oportunidad señalada por el despacho, rinda declaración de parte, se 

pretende con esta prueba demostrar el pago de las facturas descritas y las 

razones por las cuales fueron objetadas.  

 

 

4. TESTIMONIAL 

 

4.1. Para acreditar los motivos de objeción y el trámite adelantado por cada 

reclamación, así como el estado de la cartera, cítese a ARIEL 
CARDENAS, funcionario de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS en el 
área de SOAT. Quien se encuentra ubicado en la calle 33 N° 6B - 24 –

Bogotá D.C. acardenas@segurosmundial.com.co; teléfono (+571) 
2855600. 
 

4.2. Para acreditar las objeciones parciales por los diversos motivos, cítese 
a NARCY GARCÍA TORRES, directora Médica de la COMPAÑÍA MUNDIAL 

DE SEGUROS. Quien se encuentra ubicada en la calle 33 N° 6B - 24 –
Bogotá D.C. ngarcia@segurosmundial.com.co; teléfono (+571) 
2855600. 

 
 

5. EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS 
 

https://drive.google.com/drive/folders/1aq0Xk9iueDCxVFC7RLA2cymmgJ-uOZ7X
https://drive.google.com/drive/folders/1aq0Xk9iueDCxVFC7RLA2cymmgJ-uOZ7X
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Solicito que de acuerdo al artículo 265 y 266 del Código General del Proceso, 

y con el fin de acreditar las excepciones formuladas; ordénese a la IPS 

FUNDACIÓN HOSPITAL SAN PEDRO exhibir los siguientes documentos que 

tiene en su poder:  

5.1. El comprobante contable y extracto bancario en que conste los pagos 

realizados por mi representada. 

5.2. En caso de que la IPS Fundación Hospital San Pedro haya presentado 

reclamaciones ante otras aseguradoras frente a las mismas facturas 
aportadas con las reclamaciones formuladas ante la COMPAÑÍA 
MUNDIAL DE SEGUROS S.A., solicito exhiba lo siguiente: 

 
5.2.1. La documentación que fue acompañada con las 

reclamaciones. 
 

6. DICTAMEN PERICIAL 

 
De conformidad con el artículo 226 del Código General del Proceso en 
concordancia con el artículo 227 del mismo estatuto, me permito solicitar al 

Despacho, se fije un término prudencial para que la COMPAÑÍA MUNDIAL DE 
SEGUROS S.A. aporte dictamen pericial con el que demostrará que en algunas 

de las reclamaciones objeto del proceso se solicita el pago de procedimientos, 
métodos diagnósticos, y medicamentos, manifiestamente impertinentes, y 
que respecto de algunos materiales de osteosíntesis incluidos en las 

reclamaciones, se solicita el pago de precios excesivos, respecto de los precios 
promedios del mercado. 
 

En la fijación del plazo para la entrega del dictamen, deberá tener en cuenta 
el despacho que este versará sobre las 6 reclamaciones que son objeto de la 

presente demanda que fueron objetadas parcialmente, y que se refieren a 
atenciones médicas brindadas a cada una de las víctimas de accidente de 
tránsito, lo que hace que el perito deba analizar las voluminosas historias 

clínicas y demás soportes que en cada caso se elaboran y expiden. 
 

 

ANEXOS 

 

1. Los relacionados en el acápite de pruebas. 

 

2. Certificado de existencia y representación legal de la Compañía Mundial 

Seguros S.A.  

 

 

DIRECCIONES DE NOTIFICACIÓN 

APODERADO 

Calle 4 sur Nro. 43 AA – 30, oficina 404, Edificio Formacol, Barrio El Poblado, 

Medellín. 
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e-mail: notificaciones@jcyepesabogados.com 

318 243 4896 

 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

Correo electrónico para notificaciones judiciales: 

mundial@segurosmundial.com.co  

 

Cordialmente, 

 

  

JULIO CESAR YEPES RESTREPO  
C.C.71.651.989 de Medellín  

T.P. 44.010 del C S de la J. 
17229_CONTESTACIÓN 

KMSM. 
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<ksoto@jcyepesabogados.com>

Señor
 
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Ciudad
 

ASUNTO:     RATIFICACIÓN ESCRITO DE CONTESTACIÓN.
 
REF:            VERBAL.  
DTE:            FUNDACIÓN HOSPITAL SAN PEDRO.
DDO:           COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
RO:              11001 40 03 005 2022 00488 00.

 
JULIO CÉSAR YEPES RESTREPO, mayor, identificado como aparece al pie de mi
correspondiente firma, actuando en calidad de apoderado de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A., por medio del presente escrito, y con ocasión a la notificación personal
realizada por la parte demandante el día 6 de septiembre de 2022, me permito manifestar que
ratifico el escrito de contestación presentado el día 1 de septiembre de 2022 a las 14:58 hrs.

Adjunto memorial en formato PDF y link de drive con anexos: 
  https://drive.google.com/drive/folders/1aq0Xk9iueDCxVFC7RLA2cymmgJ-uOZ7X

Cordialmente;

JULIO CESAR YEPES RESTREPO
MCJV

--

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Fdrive%2Ffolders%2F1aq0Xk9iueDCxVFC7RLA2cymmgJ-uOZ7X&data=05%7C01%7Ccmpl05bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cbe85c9a8ba044bcb6c6908da9a79222b%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637992142344408240%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=mQjiYPgBAO6BSGEi%2BFPjA4DD6F6EB5S0Br4Mm4YqewY%3D&reserved=0


 

 

Señor:  

JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL.  
BOGOTÁ D.C. 
 

 

ASUNTO:  RATIFICACIÓN ESCRITO DE CONTESTACIÓN.  
REF:   VERBAL.   
DTE:   FUNDACIÓN HOSPITAL SAN PEDRO.  

DDO:   COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.  
RO:   11001400300520220048800.  

 
 

JULIO CÉSAR YEPES RESTREPO, mayor, identificado como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, actuando en calidad de apoderado de la COMPAÑÍA 
MUNDIAL DE SEGUROS S.A., por medio del presente escrito, y con ocasión a la 
notificación personal realizada por la parte demandante el día 6 de septiembre de 

2022, me permito manifestar que ratifico el escrito de contestación presentado el 
día 1 de septiembre de 2022 a las 14:58 hrs, cuya constancia de radicación relaciono 
a continuación:  

 

 
 

No obstante lo anterior, allego nuevamente el escrito de contestación, y con este los 
respectivos anexos y link de acceso a los archivos de Onedrive.  
 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 
JULIO CESAR YEPES RESTREPO  
C.C.71.651.989 de Medellín  

T.P. 44.010 del C S de la J. 
17229 RATIFICACIÓN CONTESTACIÓN 

KMSM  

 

 



1 
 

Señor 

JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
BOGOTÁ D.C – CUNDINAMARCA 
 

 
REFERENCIA:   CONTESTACIÓN DEMANDA 
 

 
TIPO DE PROCESO:    DECLARATIVO – MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE:           FUNDACIÓN HOSPITAL SAN PEDRO 
DEMANDADO:             COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 
RADICADO:   11001400300520220048800 

 

JULIO CÉSAR YEPES RESTREPO, en calidad de apoderado de la 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., según certificado de    

existencia y representación legal   expedido por la Cámara de Comercio de   

Medellín adjunto, y estando dentro del término de traslado procedo a dar 

respuesta a la demanda en los siguientes términos: 

 

1. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS 

 

PRIMERO:  ES CIERTO.  

 

SEGUNDO: ES CIERTO.   

 

TERCERO: NO ES UN HECHO. La actora, escuetamente enlista una serie de 

datos sin establecerles circunstancias de tiempo, modo o lugar. El recuadro 

elaborado por la parte activa relaciona las siguientes categorías: i) Ítem ii) Factura 

iii) Nombre, iv) Documento y v) Saldo; lo anterior, no permite advertir, (como según 

afirmó la parte accionante), el tipo de asistencia en salud realizado por la IPS. A su 

vez, es preciso subrayar que, si bien, el extremo activo denomina una columna 

como: “saldos”, tales no representan valores insolutos, pendientes de pago, puesto 

que, con relación a cada una de las reclamaciones que hacen parte de esta litis, 

se presentó alguna de las siguientes situaciones: i) Formulación de una objeción 

total, ii) Formulación de una objeción parcial, iii) Aceptación por la Entidad 

Prestadora de Servicios de Salud de la objeción formulada por la aseguradora o 

iv) Realización del pago por la aseguradora. Estos sucesos conllevan a que: i) 

No se encuentren acreditados por parte de FUNDACIÓN HOSPITAL SAN PEDRO, 

ni la ocurrencia del siniestro, ni la cuantía de la pérdida, en los precisos términos 

exigidos por el artículo 1077 del Código de Comercio, y ii) Consecuentemente, 

la supuesta obligación de pago por parte de mi representada, no exista, y por 

ende, no pueda asumirse como pura y simple.  
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CUARTO: NO ES CIERTO. Por cuanto, en el presente numeral se mencionan 

varios hechos, el pronunciamiento se efectuará de manera separada frente a cada 

uno de ellos:  

 

- Respecto a que la parte actora radicó facturas ante COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A, ES CIERTO. Precisando que con las facturas se adjuntó el 

formato FURIPS y todos los documentos exigidos por la legislación SOAT.  

 

- Respecto a que las facturas, adosadas a las correspondientes reclamaciones 

cumpliesen con el lleno de los requisitos legales y se acompañasen de todos 

los soportes generados por la atención de servicios prestados, NO ES 

CIERTO, contrario a lo referido, se pone en conocimiento del Despacho, que 

entre las varias objeciones realizadas por COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS 

S.A, existieron algunas, cuya razón estribó en la no aportación de los soportes 

que lograsen acreditar lo facturado. Así mismo, se informa que, esta objeción 

(al igual que todas las demás) fue debidamente comunicada a la accionante 

como más adelante, en el acápite de excepciones se acreditará, y, siendo 

debidamente puesta en su conocimiento, la actora optó por guardar silencio, 

es decir, no allegó los soportes de hecho y de derecho correspondientes que, 

llevasen a la parte pasiva a aceptar el valor peticionado y, por ende, a realizar 

el pago.  

 

Con relación a las circunstancias que debieron confluir para que naciese en 

cabeza de mi representada la obligación de pago, con ocasión a la afectación  

al SOAT, es prudente, recordar que, la demandante debió acreditar: i) que 

las lesiones de la víctima fueron derivadas de un accidente de tránsito en 

donde resultó involucrado un vehículo asegurado, ii) que la póliza de este se 

encontraba vigente para la fecha de los hechos, iii) que el servicio facturado 

sí guardaba relación con las lesiones sufridas en el siniestro vial, iv) que los 

insumos y medicamentos se facturaron de conformidad con el tarifario 

estipulado, y v) que se acompañaban los soportes para poder constatar que 

efectivamente los servicios, medicamentos, insumos, entre otros, en atención 

al caso, fueron practicados  y suministrados a la víctima. 

 

QUINTO: NO ES CIERTO. Por cuanto, en el presente numeral se mencionan 

varios hechos, el pronunciamiento se efectuará de manera separada frente a cada 

uno de ellos:  

 

- Respecto a que COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A, recibió las 

facturas con sus soportes, NO ES CIERTO, hubo facturas sin soportes, 

tal como se refirió en el numeral anterior.  

 

- Respecto a que en las copias de las facturas se estampó sello de 

recibido, ES CIERTO. Precisando que como la compañía tiene un 
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término de un mes para hacer la auditoría, en el sello se indicó que se 

recibía para estudio.  

 

SEXTO: NO ES CIERTO. COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A, no presentó 

objeción solo respecto a algunas facturas, como afirma la accionante, mi 

representada presentó objeciones respecto a todas las reclamaciones (no 

facturas, porque estas son uno de los tantos documentos que acompañan la 

reclamación y tales no se objetan, se objeta es la reclamación). Adicionalmente, 

se pone en conocimiento del Despacho que ninguna de las objeciones fue 

subsanada por la demandante.  

 

SÉPTIMO: NO ES CIERTO. Mi representada canceló los valores reclamados 

que tuvieron la suficiencia, para acreditar la ocurrencia del siniestro y la cuantía 

de la pérdida, en los términos del artículo 1077 del Código de Comercio, en los 

demás supuestos, efectuó las correspondientes objeciones totales o parciales, 

en las que puso en conocimiento la no procedencia de los saldos excedentes que 

en opinión de la accionante debía recibir por la atención en salud, y al respecto 

es preciso advertir que, las referidas no fueron enmendadas, así, entonces, 

dichas objeciones se encuentran en firme y al estarlo no puede mi representada 

asumir el pago.  Se llama la atención al Despacho que las objeciones formuladas, 

no fueron producto de una decisión arbitraria y caprichosa por parte de la 

compañía aseguradora, fueron el resultado de análisis rigurosos, en donde se 

estudió toda la documentación aportada por la parte demandante y, en donde, 

luego, de realizar las labores correspondientes, se concluyó que los pagos no 

procedían en los estrictos términos solicitados por la accionante.   

 

Es de resaltar que conforme a lo dispuesto en los artículos 1080, 1077 y 1053 

del Código de Comercio y el inciso cuarto del artículo 38 del Decreto 056 del 

2015, cuando una compañía de seguros objeta una reclamación SOAT, ya sea 

por: póliza prestada, no accidente de tránsito, concurrencia de vehículos, 

pertinencia, por exceso en los precios tarifados, ausencia de cobertura, por falta 

de documentación soporte de la reclamación, por duplicidad en el cobro de un 

procedimiento, atención médica y/o por cualquier otra causa, dicha reclamación 

no pueden considerarse como una cartera pendiente de pago, porque en razón 

de la objeción, no surge una obligación a cargo del asegurador. El hecho de que 

la compañía aseguradora objete el pago no quiere decir que la IPS pierda el 

valor que erogó al realizar la atención médica prestada, simplemente, significa 

ello que, debe dirigir su reclamación al verdadero obligado. 

 

OCTAVO: ES CIERTO.  
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2. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

Me OPONGO a que sean acogidas cada una de las pretensiones de la demanda 

por las razones que expondré de forma detallada al formular el acápite de 

excepciones, no obstante, me permito, preliminarmente enunciarlas: 

1. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN FRENTE A LAS 

RECLAMACIONES OBJETADAS PARCIALMENTE: Gran parte de las 

reclamaciones que son objeto de la presente demanda y de las que se hará 

referencia más adelante, fueron objetadas parcialmente por razones, tales 

como: sobreprecio en material de osteosíntesis, indebida facturación, 

indebida tarifación, ausencia de soportes de facturación e impertinencia 

del procedimiento, las cuales se expondrán de manera más detallada en el 

apartado de excepciones. No obstante, se informa que el valor al que 

ascienden corresponde en su totalidad a la suma de: TREINTA Y UN 

MILLONES DOSCIENTOS TRES MIL SETECIENTOS TREINTA Y 

SEIS PESOS M/CTE ($ 31.203.736).  

 

2. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN RESPECTO A LAS 

RECLAMACIONES EN QUE SE FORMULÓ OBJECIÓN TOTAL: Gran 

parte de las reclamaciones que son objeto de la presente demanda y de 

las que se hará referencia más adelante, fueron objetadas totalmente por 

solicitud de documentos (devolución) y/o aclaración de hechos, razones 

que se expondrán de manera más detallada en el apartado de excepciones. 

No obstante, se informa que el valor al que ascienden corresponde en su 

totalidad a la suma de: VEINTINUEVE MILLONES DOSCIENTOS 

SESENTA MIL CIENTO SESENTA Y SEIS PESOS M/TE 

($29.260.166).  

 

3. PAGO: en la presente acción se incluyen reclamaciones frente a las cuales 

mi representada efectuó pagos los días 4 y 6 de mayo de 2022, 

respectivamente, los cuales generaban para algunas reclamaciones la 

extinción de la obligación por pago total, y para otras, el deber de 

reducción del monto peticionado por la accionante, puesto que, sin 

perjuicio de las excepciones que, más adelante se formularán y mediante 

las cuales se probará la inexistencia de obligación pendiente de pago por 

parte de mi representada,  se debe recalcar que, la parte accionante debió 

actuar con lealtad procesal, informando tales pagos al momento de 

presentación de la demanda (22 de mayo de 2022), so pena de estar 

incurriendo en un doble cobro.  Se informa que el valor al que ascienden 

los pagos corresponde en su totalidad a la suma de: TRES MILLONES 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 

CUATRO PESOS ($3.951.334). 
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4. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN RESPECTO A LAS 

RECLAMACIONES ACEPTADAS POR LA IPS: Se hace saber al 

Despacho que algunas reclamaciones cuyo pago se pretende, fueron 

objetadas parcialmente por la compañía y frente a dicha objeción la IPS 

aceptó el valor objetado (o eso manifestó en su momento), no obstante, 

a hoy está pretendiendo su cobro por la vía judicial, lo que resulta a todas 

luces un absoluto contrasentido. Se informa que el valor al que ascienden 

las aceptaciones corresponde en su totalidad a la suma de: DOS 

MILLONES SEISCIENTOS DIECIOCHO MIL DOCE PESOS M/CTE 

($2.618.012). 

 

5. MALA FE EN LA RECLAMACIÓN – PERDIDA DEL DERECHO A LA 

INDEMNIZACIÓN: El artículo 1078 del Código de Comercio en su inciso 

2 establece: “la mala fe del asegurado en la reclamación o comprobación 

del derecho al pago de determinado siniestro, causará la perdida de tal 

derecho” , en el caso que nos ocupa, existió mala fe de la demandante al 

formular la reclamación, porque solicita el pago de rubros que exceden los 

precios promedios del mercado para el material de osteosíntesis, factura 

algunos medicamentos, insumos o atenciones médicas con valores 

diferentes a las establecidos en el tarifario, además, de que, cobra valores 

que: o bien, habían sido pagos, o bien, ella misma había aceptado la razón 

de su no pago. 

 

6. TEMERIDAD Y MALA FE: Deberá el juez darle aplicación al artículo 79 

del Código General del Proceso, toda vez que, en el presente asunto la 

parte actora está alegando hechos contrarios a la realidad, ya que, la 

demandante refirió que mi representada solo presentó algunas objeciones 

y que, en todos los eventos, tales fueron subsanadas por aquella (hecho 

sexto del libelo). No obstante, tal aseveración es contraria a la realidad.  

 

7. INEXISTENCIA DE INTERESES MORATORIOS: No existe razón para 

que se pretendan intereses moratorios sobre las sumas que 

supuestamente adeuda mi representada a la demandante, teniendo en 

cuenta que no es una obligación que esté a cargo de la compañía de 

seguros, en atención a que a la fecha, la parte actora no ha acreditado 

debidamente tanto la ocurrencia del siniestro, como la cuantía de la 

pérdida, tal como lo establece el artículo 1077 del Código de Comercio, por 

lo tanto, no se causan los intereses regulados por el artículo 1080 ibidem. 

La jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia ha sido clara en indicar 

que solo se causan intereses moratorios cuando en el proceso se 

demuestran el siniestro y la cuantía. 
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Finalmente, me permito poner de presente que, si bien la parte accionante en 

sus fundamentos de derecho cita el artículo 21 del Decreto 4747 de 2007, cuyo 

destinatario normativo son las entidades responsables del pago de servicios de 

salud (ERP), se precisa que, tal calidad no la detenta COMPAÑÍA MUNDIAL DE  

SEGUROS S.A.; así lo estableció de manera clara el MINISTERIO DE SALUD Y 

PROTECCIÓN SOCIAL en el artículo 2 de la Resolución 510 del 2022, razón por 

la cual, al no ser COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. una entidad 

responsable del pago de servicios de salud (ERP), por ende, las reclamaciones 

que la demandante presentó a mi representada cuando brindó atención en salud 

a víctimas de accidente de tránsito, deben observarse bajo su normatividad 

específica del Decreto 056 de 2015 compilado en el Decreto 780 de 2016 , 

Decreto 2423 de 1996, el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero (Decreto 663 

de 1993) a partir del artículo 192 y siguientes, y en lo no previsto allí, en lo 

regulado para el seguro de transporte terrestre del Código de Comercio. La 

demandante confunde los trámites que ella debe surtir cuando atiende a un 

afiliado de la EPS al plan obligatorio de salud o a un afiliado de la ARL por riesgos 

profesionales, con la atención de víctimas de accidentes de tránsito con cargo al 

SOAT, se trata de dos tipos de atenciones diferentes con regulaciones 

autónomas y no puede, como lo pretende, aplicarse a las compañías SOAT la 

reglamentación de las EPS o de las ARL.  

 

Es, entonces, usted, señor Juez, como director del proceso, el encargado de 

seleccionar y aplicar la norma correcta para la solución de la controversia, aun 

cuando la parte accionante no haya sido acertada en su invocación o razones de 

derecho, lo anterior, en virtud del principio Iura Novit Curia y del deber de 

interpretación de la demanda, pues, es sabido que, si bien en un principio, la 

parte demandante delimita la normativa en la que se movilizará la litis, cuando 

en su enunciación comete imprecisiones u omisiones, tales no pueden ser 

ignoradas.  

 

8. EXCEPCIONES 

 

CONSIDERACIONES PRELIMINARES 

 

Antes de comenzar a desarrollar las excepciones que se formularán dentro del 

proceso que nos ocupa, se procederá a exponer unas consideraciones previas 

sobre el trámite de reclamaciones por servicios médicos prestados a cargo de 

la póliza SOAT, con el fin de que el Despacho pueda tener pleno conocimiento 

sobre las gestiones que se deben adelantar para pretender el pago de las 

atenciones brindadas a las víctimas de accidentes de tránsito con cargo al 

SOAT y para que pueda surgir obligación de pago por parte de la compañía 

aseguradora.   
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El trámite respectivo para el cobro o recaudo de facturas que generan las 

entidades prestadoras de servicios médicos a cargo del SOAT, se encuentra 

regulado por el Decreto 663 de 1993, Decreto 3990 de 2007, Decreto 056 de 

2015, y Decreto 780 del 2016 en los cuales se indican los amparos y límites 

de cobertura de las pólizas SOAT.  

 

Conforme lo establece el Artículo 8 del Decreto 056 de 2015, la entidad 

prestadora del servicio que haya atendido a la víctima de accidente de 

tránsito, es la legitimada para reclamar a la compañía aseguradora el 

reconocimiento y pago del valor del servicio médico prestado. La norma en 

mención reza:  

 

“Tratándose de los servicios de salud previstos en el presente 

decreto, prestados a una víctima de accidente de tránsito, de 

evento catastrófico de origen natural, de evento terrorista, o 

de otro evento aprobado, el legitimado para solicitar el 

reconocimiento y pago de los mismos al Ministerio de Salud y 

Protección Social o la entidad que se defina para el efecto, o a 

la compañía de seguros que expida el SOAT, según 

corresponda, es el prestador de servicios de salud que haya 

atendido a la víctima.” 

 

Por su parte, el numeral 4 del Artículo 195 del Estatuto Orgánico del Sistema 

Financiero (Decreto 663 de 1993) establece el trámite que debe surtir la 

entidad que haya atendido a una víctima de accidente de tránsito; indicando 

que ésta debe presentar una reclamación a la aseguradora, la cual debe ir 

acompañada de las pruebas del accidente y de los daños corporales sufridos 

y su cuantía, es decir, que la entidad prestadora del servicio debe acreditar 

su derecho ante la compañía aseguradora conforme lo establece el Artículo 

1077 del Código de Comercio. La norma referida establece:  

 

“Los establecimientos hospitalarios o clínicos y las entidades 

de seguridad y previsión social de los subsectores oficial y 

privado que presten la atención médica, quirúrgica, 

farmacéutica u hospitalaria por daños corporales causados a 

las personas en accidentes de tránsito, o quien hubiere 

cancelado su valor, así como quien hubiere incurrido en los 

gastos del transporte de las víctimas, serán titulares de la 

acción para presentar la correspondiente reclamación a las 

entidades aseguradoras.  

Una vez se entregue la reclamación, acompañada de las 

pruebas del accidente y de los daños corporales; de su cuantía, 

si fuere necesario, y de la calidad de causahabiente, en su caso, 

las entidades aseguradoras pagarán la indemnización dentro 
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del mes siguiente a la fecha en que el asegurado o beneficiario 

acredite, aún extrajudicialmente, su derecho ante el 

asegurador, de acuerdo con el artículo 1077 del Código de 

Comercio. Vencido este plazo, el asegurador reconocerá y 

pagará al asegurado o beneficiario, además de la obligación a 

su cargo y sobre el importe de ella, la tasa de interés prevista 

en el artículo 83 de la Ley 45 de 1990.” 

 

Esta norma debe ser leída e interpretada en concordancia con lo dispuesto 

por los Artículos 26, 31, 32 y 36 del Decreto 056 de 2015, que establecen la 

documentación necesaria para la presentación por parte del hospital de la 

reclamación de pago por la prestación del servicio de salud con cargo al SOAT, 

estas normas regulan el contenido de esa documentación, en especial lo 

relacionado con el contenido de la epicrisis y el resumen clínico de atención, 

los requisitos de la factura y la verificación de requisitos por parte de la 

aseguradora.  

 

Ahora bien, el numeral 4 del Artículo 195 del Estatuto Orgánico del Sistema 

Financiero hace referencia a una norma que para el análisis que haga usted 

señor Juez, resulta de vital importancia y que guarda plena relación con la 

disposición anterior, y es el Artículo 1077 del Código de Comercio, norma que 

establece la obligación del asegurado de acreditar el siniestro y la cuantía y la 

posibilidad y la facultad que tiene el asegurador de objetar el supuesto 

derecho reclamado  con hechos o circunstancias que excluyan su 

responsabilidad.  

 

Cuando las entidades prestadoras radican reclamaciones a la compañía, se 

realizará por parte de la aseguradora la investigación y estudio 

correspondiente de la reclamación, que puede llevar a su pago, objeción 

parcial o total, las cuales pueden fundarse en:  

 

 Que las atenciones reclamadas no eran pertinentes. 

 Que se reclamaron valores mayores a los establecidos en las tarifas 

establecidas por el Gobierno Nacional o superiores a los precios del 

mercado.  

 Que el hecho que generó la atención médica no era un accidente de 

tránsito. 

  Que la póliza con base en la cual se reclamaba había sido prestada, 

toda vez que, el vehículo asegurado no había estado involucrado en el 

accidente. 

 Que la póliza que se pretende afectar no fue expedida por la compañía 

aseguradora a quien se reclama.  

  Que hubo un agotamiento del límite del valor asegurado por el SOAT 

para el amparo de gastos médicos, quirúrgicos y hospitalarios. 
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 En casos en los que se reclama el pago de material de osteosíntesis, 

debido a que no se aportó el soporte de adquisición del material a su 

proveedor o porque el precio reclamado rebasa la media del mercado.  

 

Si las entidades prestadoras de servicios médicos a víctimas de accidentes de 

tránsito a cargo del SOAT al radicar sus reclamaciones, no aportan los 

respectivos soportes, o hay inconsistencias en sus reclamaciones, el Decreto 

3990 de 2007 permite a las aseguradoras que administran recursos de las 

pólizas SOAT, objetar dichas reclamaciones, en los siguientes términos:  

Artículo 5°. Controles. Por tratarse de uno de los planes de Beneficios 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud, quienes tienen a su 
cargo el pago de las indemnizaciones a las que se refiere el presente 
decreto, deberán objetar las reclamaciones en las cuales no se 
encuentre debidamente demostrada la ocurrencia del hecho o la cuantía 
de la indemnización o esta ya se hubiere reconocido. Para el efecto, 
deberán cruzar los datos que constan en las reclamaciones con aquella 
información disponible sobre pagos ya efectuados por el mismo 
concepto por otra aseguradora o la Subcuenta ECAT del Fosyga, sobre 
pagos efectuados por las Administradoras de Pensiones y de Riesgos 
Profesionales, sobre Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud y 
aquellas que prestan servicios de ambulancia habilitadas, sobre 
vehículos automotores, y las demás que se estimen pertinentes. 

Para facilitar los cruces de información antes referidos, el Ministerio de 
la Protección Social implementará las consultas pertinentes a través del 
Registro Único de Afiliados, RUAF, para establecer quiénes cuentan con 
afiliación al Sistema de Seguridad Social Integral. Hasta tanto se habilite 
la citada consulta, se procederá a verificar la afiliación mediante la 
remisión de archivos planos, conforme al anexo técnico que se expida 
para el efecto. 

Igualmente, las IPS; el Fondo de Solidaridad y Garantía, Fosyga, y las 
compañías de seguros, estas en cuanto detecten pólizas falsas, deberán 
informar a las autoridades de tránsito los datos conocidos de vehículos 
no asegurados implicados en un accidente de tránsito, para efectos de 
la aplicación de las multas de que trata el numeral 2 del artículo 197 del 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, mediante el procedimiento 
que se determine para el efecto. 

Artículo 6°. Pago de la indemnización. Las compañías de seguros y la 
Subcuenta ECAT de Fosyga deberán cancelar el valor de los gastos 
facturados que no hubieren sido objetados dentro del término previsto 
en el artículo 1080 del Código de Comercio. 

Dentro del mismo plazo, deberán poner en conocimiento de las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud las objeciones a los 
gastos facturados. 
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Adicionalmente, se advierte al Despacho que una vez se presenta la 

reclamación ante el asegurador, de conformidad con el inciso cuarto del 

artículo 38 del Decreto 056 de 2015 y el artículo 1080 del Código de Comercio, 

este estará obligado a efectuar el pago dentro del mes siguiente a la fecha en 

que el asegurado o beneficiario acredite tanto la ocurrencia del siniestro como 

la cuantía de la pérdida tal y como lo ordena el artículo 1077 de la misma 

norma citada. 

 

Por lo anterior, deberá tener en cuenta el Despacho que las objeciones 

formuladas por mi representada frente a cada una de las reclamaciones 

referenciadas por la parte actora fueron debidamente fundamentadas, 

teniendo en cuenta lo dispuesto en la reglamentación SOAT, por lo que son 

completamente oponibles a la FUNDACIÓN HOSPITAL SAN PEDRO y generan 

consecuencias como el no surgimiento de la obligación a cargo de la compañía 

aseguradora.  

 

Así las cosas, una vez mi representada fue notificada de la presente demanda, 

procedió con el estudio riguroso de cada una de las reclamaciones que la parte 

actora pretende sean canceladas, y evidenció que frente a cada una ejerció 

las acciones correspondientes, tales como: las objeciones totales y las 

objeciones parciales, con sus correspondientes notificaciones a la accionante 

en debida forma y tiempo, tal como se expondrá a continuación: 

 

1. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN FRENTE A LAS 

RECLAMACIONES OBJETADAS PARCIALMENTE 

 

Respecto a las reclamaciones que se referenciarán a continuación, 

deberá tener en cuenta el Despacho que estas fueron objetadas 

parcialmente, toda vez que, no existió coherencia entre la historia 

clínica y las ayudas diagnósticas solicitadas o el tratamiento ordenado, 

a la luz de las guías de atención, o de la sana crítica de la auditoría 

médica, además de que, dichas objeciones están autorizadas por la 

normatividad que regula el SOAT. 
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Estas reclamaciones ascienden a la suma total de TREINTA Y UN 

MILLONES DOSCIENTOS TRES MIL SETECIENTOS TREINTA Y 

SEIS PESOS M/CTE ($ 31.203.736). las cuales se relacionan a 

continuación:   

Como ya se había indicado anteriormente, el trámite de cobro de las 

reclamaciones que generan las IPS, derivadas de las atenciones 

médicas brindadas a víctimas de accidentes de tránsito con cargo a las 

pólizas SOAT, se encuentra completamente regulado por las 

disposiciones citadas anteriormente, con el fin de que no se cobren 

sumas en exceso en el material de osteosíntesis, en medicamentos, o 

insumos derivados de la atención médica, que no se presten servicios 

médicos que resultan no ser pertinentes acorde con la lesión o 

tratamiento de la víctima,  que no se cobren conceptos que no son 

derivados de accidentes de tránsito, que no se cobren atenciones por 

encima del valor asegurado del amparo de gastos médicos, quirúrgicos 

y hospitalarios, etc; medidas que son generadas con la finalidad de no 

defraudar a las aseguradoras y de garantizar la adecuada atención de 

los pacientes, evitando así que la cobertura otorgada se vea agotada 

más rápido.   

Las reclamaciones referenciadas en el cuadro anterior, fueron 

objetadas parcialmente, razón por la cual no fue posible efectuar el 

pago por parte de la compañía, situación que es confirmada mediante 

los comunicados remitidos por mi representada a la IPS, por medio de 

los cuales se objetan y se indican de manera detallada las razones de 

la objeción. 

Como las objeciones obedecen a diferentes razones, a continuación, 

se exponen de manera separada, así: 

1.1. OBJECIÓN PARCIAL POR FACTURACIÓN: Este concepto 
obedece a todo aquello que la IPS factura pero que no está cubierto 
por la póliza o está siendo cobrado a un valor diferente a lo que el 

manual de auditoria tiene consignado que se debe cobrar, también 
hace alusión a los casos en los cuales las entidades cobran 
procedimientos que son inherentes a la técnica quirúrgica – 
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procedimiento principal, razón por la cual no se encuentra acreditada 

su pertinencia y por tal motivo no surge obligación alguna de pago por 
parte de mi representada.  

 

Las reclamaciones que fueron objetadas por este concepto ascienden a 

la suma de OCHO MILLONES DOSCIENTOS QUINCE MIL 

TRESCIENTOS PESOS M/CTE ($8.215.300) tal y como consta en 

el siguiente cuadro: 

 

 

A modo ilustrativo, se toma la reclamación respaldada por la factura 
No. 39883, frente a la cual mi representada de manera oportuna 
formuló la objeción No. LIQ-202106003529, la cual fue ratificada 

mediante la objeción No. LIQ-202109001786 al encontrar que el valor 
facturado por concepto de OSTEOPLASTIA VARIOS HUESOS, LESION 
FIBRO OSEA (AN) GRUPO 12, hacia parte de la técnica quirúrgica y del 

manejo integral de la lesión, sin justificación para su cobro de forma 
adicional. No es posible pagar dos veces el mismo servicio; por otro 

lado, respecto al concepto facturado denominado GRAM, TINCION Y 
LECTURA, se encontró que tal, no era pertinente, ni justificado de 
acuerdo con el diagnóstico y cuadro clínico. Tal como se advierte: 
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Se señala que de dicha objeción tiene pleno conocimiento la IPS, toda 

vez que fue remitida el día 17 de junio de 2021 (recibida por la IPS en 

esa misma fecha), y ratificada por envío del 6 de septiembre de 2021 

(recibida por la IPS en esa misma fecha) tal como se puede apreciar en 

los certificados No. E49156821-S y E55355340-S, expedidos por la 

empresa de mensajería SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A -472-

, como se puede apreciar a continuación: 
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Según la normatividad SOAT los procedimientos relacionados, no se 

pueden cobrar de manera independiente, sino que se encuentran 
incluidos dentro del procedimiento quirúrgico que en forma 
independiente cobró la demandante, así entonces, por tal motivo, la 

aseguradora se encuentra facultada para objetar la reclamación como 
en efecto aconteció, lo que impide que surja una obligación a cargo de 

la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., la IPS no puede cobrar 
doblemente el mismo procedimiento. 
  

Vale la pena advertir que frente a las demás reclamaciones relacionadas 
en el presente numeral también se presentaron situaciones de esta 

índole, por lo que frente a ellas no puede surgir obligación de pago 
alguna por parte de mi representada; bastará al Despacho en cada una 
de estas reclamaciones analizar la documentación que se aporta como 

prueba documental para concluir que lo explicado en los ejemplos 
anteriores, se repite en todas las reclamaciones, es decir, que la IPS 
está facturando dos veces el mismo procedimiento o está facturando 

algo no cubierto por el SOAT.  
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1.2. OBJECIÓN PARCIAL POR TARIFAS: Este concepto corresponde a 

las objeciones formuladas por la compañía, cuando en la factura encuentra 

un valor mayor cobrado por parte de la IPS, traduciéndose esto en un 

sobrecosto en los medicamentos e insumos utilizados en la atención médica 

brindada al paciente. Las reclamaciones que fueron objetadas por esta razón 

ascienden a la suma de SIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS 

PESOS ($7.372), así:  

 

A modo de ejemplo, se pone de presente al Despacho que respecto a la 
reclamación en la que se acompañó la factura No. 39883, frente a la cual mi 

representada de manera oportuna formuló la objeción No. LIQ-
202106003529, la cual fue ratificada mediante la objeción No. LIQ-
202109001786, al encontrar que insumos médicos y medicamentos tales 

como: FUROSEMIDA 40MG, CATETER HEPARINIZADO   (ATI), RASTREO DE 
ANTICUERPOS IRREGULARES, entre otros, presentaban un mayor valor 

cobrado por parte de la IPS, por lo que la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS 
S.A. solo podía asumir el costo establecido en el tarifario, y como a la fecha 
la aquí demandante no ha subsanado el sobrecosto facturado, no puede 

predicarse entonces que de dicha reclamación se deriva una obligación a 
cargo del asegurador, lo anterior, y los demás motivos de objeciones 
quedaron consignados en el comunicado No. LIQ-202106003529, así: 

 
(…) 
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Se advierte que de dicha objeción tiene pleno conocimiento la IPS, toda 

vez que fue remitida el día 17 de junio de 2021 (recibida por la IPS en 

esa misma fecha), tal como se puede apreciar en el certificado No. 

E49156821-S, expedido por la empresa de mensajería SERVICIOS 

POSTALES NACIONALES S.A -472-, como se puede apreciar a 

continuación: 

 

 
 

 

El Despacho deberá tener en cuenta que el hecho de que los 
medicamentos o insumos se encuentren facturados con el precio que 
aparece en la factura aportada por la parte actora, no significa que la 

aseguradora deba pagar ese valor, si existe una tarifa, el valor a pagar 
por el asegurador es el que indique esa tarifa y no el que en forma 
unilateral señaló la IPS. 

 
Lo acontecido en la reclamación ilustrada en párrafos anteriores, ocurre 

en todas las reclamaciones relacionadas en el cuadro en precedencia, 
le bastará al Despacho analizar la prueba documental que se acompaña 
con esta contestación para verificar que en todas esas reclamaciones 

se facturaron precios superiores a los consignados en el tarifario. 
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1.3. OBJECIÓN PARCIAL POR SOPORTES: Cuando la IPS 

presenta una reclamación ante la aseguradora, dentro de los 
documentos requeridos para ello, debe acompañar la factura con los 
soportes correspondientes que acrediten lo allí facturado, es por tal 

razón que el asegurador, una vez recibe la reclamación, procede con el 
respectivo análisis para verificar que si haya coherencia entre lo 
facturado y la atención médica brindada a la víctima, en algunos casos 

la aseguradora logra evidenciar que la IPS no aportó el soporte de los 
conceptos facturados tales como RX, TAC, resonancias, o el soporte de 

la casa comercial donde se adquirieron los insumos, situación que lleva 
a que no se encuentre acreditado el siniestro ni la cuantía, por lo que 
no puede surgir obligación de pago alguna por parte de mi 

representada, si la legislación SOAT además de presentar la factura, le 
exige al prestador que presente sus soportes y este no lo hace, la mera 

factura no es prueba de la obligación. Si el Juez pretermite la exigencia 
de los soportes, estaría desconociendo la legislación SOAT, es más, 
estaría yendo en contra de la misma, específicamente el artículo 26 de 

Decreto 056 del 2015.  
 
Las objeciones que fueron objetadas por este motivo, ascienden a la 

suma de SEIS MILLONES QUINIENTOS DIECISIETE MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS ($6.517.264), tal 

como se evidencia a continuación:  

 

A modo de ejemplo, se pone de presente al Despacho que respecto a 

la reclamación acompañada por la factura N° 38691, mi representada 

le formuló la objeción No. LIQ-202106003529, ratificada por la objeción 

No. LIQ-202109003426, debido a que la FUNDACIÓN HOSPITAL SAN 

PEDRO no aportó prueba de la realización del procedimiento de 

COLGAJO MUSCULAR, MIOCUTANEO Y FASCIOCUTANEO (CX)GRUPO 

13; ello lo concluyó, en la medida de que, lo descrito en la historia 

clínica no describió circunstancia tal como la disección de algún 

músculo, por lo que, no se pudo generar certeza de su ejecución, al 

respecto se señala: “lo descrito en la historia clínica en zona frontal y 

en zona malar derecha no corresponde a la realización de un colgajo 

muscular, lo anterior dado que no se describe disección de ningún 

musculo con su correspondiente pedículo vascular y posterior rotación 

para cobertura de un defecto (…)”, tanto la anterior objeción, como los 

demás conceptos objetados por mi representada se pueden observar 
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en la objeción No. 202106003529 que se encuentra aportada con la 

presente contestación: 

 

 

 

El hecho de que la IPS en la factura incluya el valor sin adjuntar 

los soportes con la reclamación, no hace que surja una 

obligación de pago por parte del asegurador, máxime cuando la 

aseguradora objetó la reclamación por ausencia de soportes sin que a 

la fecha la entidad los haya acompañado; que en la factura estén 

incluidos los precios de los dispositivos, exámenes diagnósticos, 

insumos, medicamentos, etc., no significa que hayan sido suministrados 

a la víctima o que hubiesen sido usados en la atención brindada a esta, 

la IPS está en la obligación de acreditar con los respectivos soportes el 

suministro o uso de ellos y como no lo hizo, no era procedente el pago 

y era procedente formular la respectiva objeción como aconteció en el 

caso atrás referenciado.  

Es importante precisar al Despacho que para poder pretender el pago 

de los servicios prestados a la víctima de accidente de tránsito, la IPS 

está en la obligación de aportar los soportes donde consten que 

efectivamente fueron prestados a la víctima, exigencia que no 

surge de la decisión unilateral del asegurador, sino de lo contemplado 

en normas legales, pero como en el presente caso, la entidad aquí 

ejecutante omitió aportar los soportes de los conceptos pretendidos, no 

puede nacer obligación de pago por parte de mi representada, razón 

por la cual, no puede el Despacho llegar a determinar que la factura 

presta mérito ejecutivo cuando la IPS nunca aportó los documentos 

requeridos para acreditar la atención médica, ni mucho menos que de 

estas se desprende una obligación a cargo de mi representada.  

Lo explicado en el anterior ejemplo se repite en todas las reclamaciones 

relacionadas en el cuadro consignado en el presente numeral, donde la 
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IPS demandante omitió acompañar los respectivos soportes de los 

servicios o bienes que estaba facturando.  

 
1.4. OBJECIÓN PARCIAL POR PERTINENCIA MÉDICA: Las 

reclamaciones que se referenciarán más adelante y que ascienden a la 

suma de SEISCIENTOS NOVENTA MIL PESOS ($690 000) fueron 
objetadas por esta razón, al encontrar que la atención medica brindada 

al paciente, los medicamentos, insumos, ayudas diagnosticas brindadas 
a la víctima, no eran pertinentes de acuerdo a las lesiones sufridas en 
el accidente de tránsito.  

 

A modo de ejemplo se analiza la reclamación acompañada de la factura 

N° 38691, frente a la cual mi representada formuló la objeción No. LIQ-

202106003529, ratificada mediante comunicado No. LIQ-

202109003426, al encontrar que los conceptos pretendidos por 

procedimientos tales como; RADIOGRAFIA COMPARATIVAS DE LAS 

REGIONES ANTERIORES; RADIOGRAFIA COLUMNA CERVICAL o 

RADIOGRAFIA PELVIS, CADERA, ARTICULACIONES SACRO ILIACAS Y 

COXO FEMORALES, no tenían justificación en su realización, puesto 

que, al contrastar el diagnóstico y el cuadro clínico descrito, se concluía 

que su toma, no modificaba el dictamen, y, por ello, no resultaban 

útiles. 

Tal como se refirió, tanto estos , como los demás conceptos objetados 

por mi representada se pueden evidenciar en la objeción No. LIQ- LIQ-

202106003529 que se aporta como prueba documental a la presente 

contestación así:  
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Se advierte que de dicha objeción tiene pleno conocimiento la IPS, toda 

vez que fue remitida el día 17 de junio de 2021 (recibida por la IPS en 

esa misma fecha), y ratificada por envío del 6 de septiembre de 2021 

(recibida por la IPS en esa misma fecha) tal como se puede apreciar en 

los certificados No. E49156821-S y E55355340-S, expedidos por la 

empresa de mensajería SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A -472-

, como se puede apreciar a continuación: 
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Si las reclamaciones referenciadas en el cuadro consignado en este 

numeral fueron objetadas por pertinencia médica, y la FUNDACIÓN 

HOSPITAL SAN PEDRO no da respuesta a la objeción formulada por la 

aseguradora indicando por qué el concepto facturado si es pertinente, 

la objeción se encuentra en firme y genera plenos efectos frente a la 

IPS, por lo tanto, mi representada cuenta con motivos suficientes para 

no realizar el pago, y entonces es posible concluir que de estas no se 

deriva una obligación a cargo de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS 

S.A.  

 

Deberá tener en cuenta el Despacho que por el mero hecho de que la 

IPS de manera unilateral e infundada en términos médicos y científicos 

haya incluido una atención médica brindada a un paciente, no hace que 

surja una obligación de pago a cargo del asegurador, máxime cuando 

la compañía al analizar toda la documentación acompañada con la 

reclamación encontró que la atención no guardaba relación alguna con 

las lesiones sufridas por la víctima; declarar que existe obligación de 

pago por parte de mi representada, sería desconocer la existencia de la 

objeción e ir en contravía de la normatividad que regula el SOAT que 

faculta al asegurador para objetar.  

 

Así como en la reclamación que se acaba de analizar no existía 

pertinencia para realizar ciertos procedimientos, en todas las demás 
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reclamaciones incluidas en el cuadro se presenta la misma situación, la 

IPS, brindó atenciones médicas de enfermedades que nada tenían que 

ver con el accidente de tránsito, practicó exámenes diagnósticos que 

no se requerían para definir el tratamiento de las lesiones sufridas en 

el accidente de tránsito, suministró medicamentos para el manejo de 

enfermedades comunes, todas estas atenciones que no guardan 

relación alguna con las lesiones sufridas en el accidente de tránsito, por 

lo tanto, le bastará al Despacho analizar la documentación que se 

requiere a cada reclamación y que se acompaña como prueba 

documental para verificar que existió una atención impertinente y que 

el asegurador con fundamento objetó su pago. 

 

1.5. OBJECIÓN PARCIAL POR SOBREPRECIO EN EL MATERIAL DE 

OSTEOSÍNTES: Las reclamaciones que se refenciarán más adelante, y que 

ascienden a la suma de QUINCE MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y TRES 

MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE ($15.773.800), fueron objetadas al 

encontrar un sobreprecio en el material de osteosíntesis pretendido, situación 

que llevó al asegurador a reconocer únicamente el precio promedio del 

mercado. 

 
Frente a esta causal de objeción, es importante indicar que la mayor parte de 

los accidentes de tránsito causan en las víctimas fracturas que requieren la 
utilización de material de osteosíntesis el cual permite que se estabilice el 
hueso y se pueda recuperar.  En relación a este tipo de material la legislación 

que regula el SOAT establece la obligación de la IPS de acompañar con la 
reclamación además de todos los documentos requeridos en las demás 
reclamaciones, una copia de la factura emitida por el proveedor que 

suministró el material de osteosíntesis.  
 
Conforme con lo establecido en el Artículo 36 del Decreto 056 de 2.015, 

compilado en el Decreto 780 del 2016, la aseguradora tiene la facultad de 
revisar la cuantía que se esté reclamando por dicho material.   
 

Se afirma que existe sobreprecio en el material de osteosíntesis por las 
siguientes razones:  
 

A modo de ejemplo se analiza la reclamación acompañada de la factura 
N°41489, frente a la cual, mi representada formuló la objeción No. LIQ-
202106002835, ratificada mediante objeción No. LIQ-202109000131, al 

encontrar sobreprecio en el material de osteosíntesis (MAOS) utilizado en la 
atención quirúrgica del paciente, dentro de estos se encuentra el MAOS: 

“PLACA ORBITAL 6 OR C/P 8MM”, sin embargo, mi representada solo 
reconoció el valor promedio del mercado, toda vez que existen materiales 
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equivalentes o convalidables a menor costo, los cuales cuentan con óptimos 

estándares de calidad, vale la pena advertir que el valor pretendido por la IPS 
por cada unidad asciende a la suma de $ $948,299, sin embargo, mi 
representada solo reconoció la suma de $ 609.839, encontrándose un 

sobreprecio en este material, de hasta el 155%. 

 
Por lo anterior, no hay justificación alguna para que una IPS pretenda el pago 

del material de osteosíntesis utilizado en la atención quirúrgica del paciente, 
a un valor superior al precio promedio del mercado, máxime si existen otras 
casas comerciales que brindan los mismos estándares de calidad y a un precio 

considerablemente inferior, lo cual, conlleva un abuso del derecho a reclamar. 
 
Casos como el anterior se repiten en las reclamaciones presentadas por la 

FUNDACIÓN HOSPITAL SAN PEDRO, relacionadas en el cuadro anterior, razón 
por la cual MUNDIAL SEGUROS S.A., ha procedido a objetar el valor en exceso 

reclamado y a pagar el valor real del material que se indica utilizado en el 
paciente, conforme al precio promedio en el mercado. 
 

Es importante hacer mención a que este tipo de objeciones se encuentran 
sustentadas en el Artículo 11 de la ley 1474 de 2.011, el cual indica:  
 

“1. Obligación y control. Las instituciones sometidas al control y 
vigilancia de la Superintendencia Nacional de Salud, estarán 
obligadas a adoptar medidas de control apropiadas y suficientes, 
orientadas a evitar que se generen fraudes en el sistema de 
seguridad social en salud. 
 
2. Mecanismos de control. Para los efectos del numeral anterior, 
esas instituciones en cuanto les sean aplicables adoptarán 
mecanismos y reglas de conducta que deberán observar sus 
representantes legales, directores, administradores y funcionarios, 
con los siguientes propósitos: 
 
a) Identificar adecuadamente a sus afiliados, su actividad 
económica, vínculo laboral y salario; 
 
b) Establecer la frecuencia y magnitud con la cual sus usuarios 
utilizan el sistema de seguridad social en salud; 
 
c) Reportar de forma inmediata y suficiente a la Comisión Nacional 
de Precios de Medicamentos y Dispositivos Médicos –CNPMD–, 
cualquier sobrecosto en la venta u ofrecimiento de medicamentos e 
insumos; 
 
d) Reportar de forma inmediata y suficiente al Instituto Nacional de 
Vigilancia de Medicamentos y Alimentos, Invima, la falsificación de 
medicamentos e insumos y el suministro de medicamentos 
vencidos, sin perjuicio de las denuncias penales correspondientes; 
 
e) Reportar de forma inmediata y suficiente a la Unidad 
Administrativa de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 
de la Protección Social (UGPP) y a la Superintendencia Nacional de 
Salud cualquier información relevante cuando puedan presentarse 
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eventos de afiliación fraudulenta o de fraude en los aportes a la 
seguridad social para lo de su competencia; 
 
f) Los demás que señale el Gobierno Nacional. 
 
3. Adopción de procedimientos. Para efectos de implementar los 
mecanismos de control a que se refiere el numeral anterior, las 
entidades vigiladas deberán diseñar y poner en práctica 
procedimientos específicos, y designar funcionarios responsables de 
verificar el adecuado cumplimiento de dichos procedimientos. 
 
4. A partir de la expedición de la presente ley, ninguna entidad 
prestadora del servicio de salud en cualquiera de sus modalidades, 
incluidas las cooperativas podrán hacer ningún tipo de donaciones 
a campañas políticas o actividades que no tenga <sic> relación con 
la prestación del servicio.” 
 
También es importante que se considere que el artículo 1 de la ley 155 de 

1959, por la cual se dictan algunas disposiciones sobre prácticas comerciales 
restrictivas, prohíbe a los actores del mercado cobrar precios inequitativos, y 
no hay duda alguna que cuando FUNDACIÓN HOSPITAL SAN PEDRO, reclama 

a SEGUROS MUNDIAL precios desequilibrados, se afecta no solo a la víctima 
que ve reducida la cobertura del amparo de gastos médicos quirúrgicos y 
hospitalarios, sino también al sistema de salud, toda vez que cuando se agota 

la cobertura del SOAT, las atenciones médicas tienen que ser asumidas por 
la EPS, ARL o SISBEN, según el caso.  
 

Otro aspecto a tener en cuenta con relación a precios excesivos del MAOS, es 
el relativo a la figura del ABUSO DEL DERECHO consignado en el artículo 830 
del Código de Comercio, que establece que el que abuse de sus derechos 

estará obligado a indemnizar los perjuicios que cause, si bien en materia de 
MAOS no existe un tarifario que establezca el precio de cada dispositivo, esto 
no autoriza a quien reclama para abusar de ese derecho de reclamación 

pretendiendo el pago de precios que son excesivos, como se pudo apreciar 
en el ejemplo anterior, el precio unitario de la PLACA ORBITAL 6 OR C/P 8MM 

rebasa en más del 155% el precio promedio que ese material de osteosíntesis 
tiene en el mercado. 
 

En todas y cada una de las reclamaciones en las que FUNDACIÓN HOSPITAL 
SAN PEDRO, está reclamando el pago de este tipo materiales que superan el 
precio del mercado, se puede válidamente concluir que la objeción formulada 

está bien fundamentada y como se realizó el pago al precio promedio del 
mercado, no existe obligación pendiente de pago, y al proferir sentencia 
deberá declararse la inexistencia de la obligación, acogiendo la presente 

excepción. 

 

2. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN RESPECTO A LAS 

RECLAMACIONES FRENTE A LAS QUE SE FORMULÓ OBJECIÓN 

TOTAL:  

Respecto a las 3 reclamaciones radicadas por la parte actora ante mi 

representada y que son objeto del presente acápite, se debe indicar que, 

dentro del término oportuno se formuló la respectiva objeción total, 
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razón por cual la compañía aseguradora tenía suficientes razones para 

no efectuar el pago de estas, tal como se explicará a continuación.  

El trámite de cobro de las reclamaciones que generan las IPS, por la 

atención de servicios médicos y clínicos con cargo a las pólizas SOAT, se 

encuentra regulado por el Decreto 056 de 2015 compilado en el Decreto 

780 de 2016, Decreto 2423 de 1996, el Estatuto Orgánico del Sistema 

Financiero (Decreto 663 de 1993) a partir del artículo 192 y siguientes, 

y en lo no previsto allí, se acudirá a lo regulado en el seguro terrestre de 

Código de Comercio, en los cuales se indican los amparos y límites de 

cobertura de las pólizas SOAT. Las tarifas de los servicios que prestan 

las IPS, los insumos como el material de osteosíntesis, la utilización de 

prótesis, entre muchos otros, están completamente regulados porque se 

busca que no se cobren sumas en exceso, que no se presten servicios 

que no son pertinentes para el tipo de lesión o tratamiento y que no se 

utilicen materiales innecesarios, o que se formulen reclamaciones con 

cargo al SOAT cuando no ocurrió un accidente de tránsito, el vehículo 

asegurado no estuvo involucrado, hubo concurrencia de vehículos; todas 

estas medidas buscan proteger los dineros que se recaudan por concepto 

de primas del SOAT. 

Es así como luego de prestado el servicio, la clínica presenta la 

reclamación ante la aseguradora, por medio de las cuales, acreditan, su 

derecho ante esta, la ocurrencia del siniestro y la cuantía. Una vez 

radicada la reclamación ante la compañía aseguradora, esta dentro del 

mes siguiente a la fecha de presentación de la misma, debe efectuar el 

pago de la indemnización u objetar la reclamación total o parcialmente. 

Ante los casos en los cuales es objetada la reclamación por parte de la 

Compañía aseguradora y la entidad prestadora del servicio no está de 

acuerdo, esta debe manifestarse ante la aseguradora, indicando las 

razones por las cuales no debió ser objetada la reclamación, frente a lo 

cual, pueden ocurrir cuatro escenarios: (1) La compañía aseguradora se 

ratifica en la objeción, en razón a que no está de acuerdo con la 

justificación dada por la clínica; (2) se llega a un acuerdo conciliatorio 

respecto al valor, y en efecto se paga un valor inferior al reclamado; (3) 

la clínica acepta la objeción; o (4) La compañía desiste de la objeción y 

efectúa el pago de lo reclamado.  

De acuerdo a lo anterior, las compañías aseguradoras, como 

administradoras de estos recursos, debe hacer un control de lo que se 

factura, verificando que se cobren servicios efectivamente prestados, 

que se cobre dentro de las tarifas establecidas, que los materiales que 

se cobran cuenten con la respectiva factura y que las lesiones de la 

víctima si sean derivadas de un accidente de tránsito en el que hubiese 

estado involucrado un vehículo asegurado con póliza SOAT.  

Las objeciones y/o devoluciones de las 3 reclamaciones que son objeto 

del presente proceso y que ascienden a la suma total de VEINTINUEVE 
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MILLONES DOSCIENTOS SESENTA MIL CIENTO SESENTA Y SEIS 

PESOS ($29.260.166), se formularon por los siguientes motivos: 

Cómo ya se indicó, cuando existe una observación a la reclamación 

presentada, el asegurador genera la respectiva objeción a la reclamación 

indicando al prestador del servicio el motivo de objeción, y es la IPS la 

obligada a indicarle a la compañía los fundamentos de hecho y de 

derecho respecto a la improcedencia de la objeción, y de ser 

debidamente fundamentado, la compañía procederá al levantamiento de 

la objeción y a efectuar el pago. En el caso concreto de las reclamaciones 

cuyo cobro se pretende, debe indicarse de manera categórica que 

respecto de las reclamaciones que se indicaron anteriormente, la 

compañía hizo la respectiva objeción indicando los motivos por los cuales 

no podían ser reconocidas, vale la pena resaltar que tales objeciones son 

oponibles a la parte actora en atención a que se encuentran en firme.  

En el cuadro anterior se evidencia que 3 reclamaciones referenciadas por 

la parte actora, fueron objetadas en su totalidad, y por tal motivo, no 

fueron pagadas, tal como consta en los comunicados enviados a la 

clínica, por medio de los cuales, se objetan y se argumenta en debida 

forma el motivo de tal objeción, los cuales se adjuntan a la presente. En 

los siguientes términos: 

 

2.1. Objeción total por solicitud de documentos (devolución) 

y/o  aclaración de hechos: Una vez presentada la reclamación ante 

la compañía que represento, estas fueron objetadas en su totalidad, 

toda vez que, al analizar los documentos que se aportaron para 

sustentarla se observaron ciertas inconsistencias en la versión de los 

hechos, o en la documentación aportada, por lo que la compañía en 

los comunicados enviados, por medio de los cuales se formula la 

objeción y que se adjuntan como prueba documental al presente 

escrito, devolvió la documentación presentada en la reclamación y 

solicitó que sean remitidos los documentos para así definir o resolver 

las inconsistencias presentadas, tal como, el FURIPS, hasta tanto la 

demandante no acompañe estos documentos solicitados, le resultará 

imposible a la compañía atender la reclamación y el mero hecho de 

haber generado la factura no hace que surja la obligación; la 

reglamentación SOAT de manera clara establece los requisitos que 

debe cumplir una reclamación y si no se cumplen autoriza al 

asegurador para formular la objeción.  
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No obstante, de manera oportuna se objetó la reclamación y se solicitó 

ante la IPS el FURIPS con el fin de levantar la objeción y en su lugar 

reconocer la indemnización, a la fecha este no ha sido aportado, por 

lo tanto, es claro que un actuar omisivo imputable a la IPS conlleva 

como consecuencia que la objeción se mantenga, ya que, la 

reclamación no cumple con lo establecido en el artículo 1077 del 

Código de Comercio y demás regulación especial antes citada, lo que 

genera que la obligación no sea clara, expresa y actualmente exigible.   

 

Por lo anterior, llama bastante la atención el actuar de la IPS al incluir 

en la presente demanda, reclamaciones que fueron objetadas en los 

términos antes indicados, dando cuenta así del desconocimiento 

arbitrario de las circunstancias que rodearon la reclamación. No puede 

surgir obligación de pago alguna frente a mi representada, cuando la 

objeción se encuentra totalmente en firme y genera plenos efectos; 

desconocer la misma, es desconocer la regulación del SOAT y la 

voluntad del legislador, de salvaguardar los dineros que se recaudan 

por concepto de primas del SOAT, en el sentido de evitar 

defraudaciones y acciones que pueden afectar la sostenibilidad misma 

del SOAT desdibujando su objeto contractual.  

 

Las reclamaciones que fueron objetadas en los términos antes 

descritos, ascienden a la suma total de VEINTINUEVE MILLONES 

DOSCIENTOS SESENTA MIL CIENTO SESENTA Y SEIS PESOS 

($29.260.166) tal como se relaciona a continuación: 

 

 

A modo ilustrativo, se toma la reclamación respaldada por la factura 

No. 42703, mi representada, encontrándose dentro del término para 

ello, formuló la objeción No. DEV-202104087665, ratificada mediante 

objeción No. DEV-202112004673, toda vez que el FURIPS no fue 

allegado con la reclamación, por tal motivo, con el fin de continuar con 

el trámite de la reclamación, se le solicitó a la IPS tal documento, como 

se puede apreciar a continuación: 
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Se advierte que de dicha objeción tiene pleno conocimiento la IPS, toda 

vez que fue remitida el día 7 de diciembre de 2021 y recibida por la IPS 

en esa misma fecha, tal como se puede apreciar en el certificado No. 

E63236179-S, expedidos por la empresa de mensajería SERVICIOS 

POSTALES NACIONALES S.A -472-, como se puede apreciar a 

continuación:  
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Se precisa que, a la fecha de la presente misiva, la aquí demandante 

no ha aportado la información requerida por el asegurador.  

Si frente a las reclamaciones antes indicadas, mi representada solicitó 

la remisión de documentación adicional, o que aclarara algunos hechos, 

pero la demandante hizo caso omiso a dichas comunicaciones y no 

aportó lo solicitado, o no realizó la respectiva aclaración, es claro que 

la objeción a la fecha se encuentra en firme, razón por la cual no puede 

surgir obligación de pago frente a la compañía aseguradora porque la 

IPS no ha acreditado la existencia del siniestro y la cuantía.  

Con lo anterior, también, queda probada la mala fe de la demandante, 

toda vez que está afirmando hechos que son contrarios a la realidad, 

pues, mi representada en todas las reclamaciones que son objeto de la 

presente demanda formuló objeción, no solo respecto a algunas como 

refirió.  

 

3. PAGO: 

Respecto a las reclamaciones cuya cuantía se fundamenta en las facturas No. 

14842; 38691; 442795; 38465; 40875; 41489; 43633; 64870; 68437; 89547 

92376. Manifiesto que mi representada, los días 4 y 6 de mayo de 2022, 

mediante los comprobantes No. 615044, y 615630 efectuó pagos totales, para 

algunas de ellas, que daban lugar a la extinción de la obligación y parciales, 

en otras, (se usa el término parcial para significar que se trató de pagos por 

un valor inferior a lo peticionado por la accionante, no obstante, se pone de 

presente que, en este asunto no se adeuda suma alguna a la demandada. Los 
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desembolsos efectuados se realizaron en estricto cumplimiento de la 

normativa SOAT).  

 

La totalidad de los pagos corresponden a un valor equivalente a la suma de 

TRES MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($3.951.334). 

 

Lo anterior, se sintetiza a continuación:  

 

Facturas pagadas mediante el comprobante No. 615044:  

 

 

Facturas conciliadas mediante el comprobante No. 615630:  

  

 

De acuerdo a lo anterior, las afirmaciones del apoderado de la parte actora, 

son temerarias y de mala fe, ya que son contrarias a la realidad, pues 

desconocen que mi representada si efectuó el pago anteriormente descrito, 

por tal motivo, para acreditar dicho pago, se aporta como prueba documental 

los respectivos comprobantes de transferencia bancaria realizados en favor 

de la demandante, comprobantes de pago que la aseguradora le envió a la 

IPS en el momento que realizó cada transferencia, señalándole de manera 

puntual que reclamación se estaba pagando y brindándole un link para que 

pudiese descargar el respectivo comprobante de transferencia.  
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De acuerdo a los recibos que se aportan, podrá apreciar el Despacho que la 

demandada realizó dichos pagos los día 4 y 6 de mayo de 2022, es 

decir, mucho antes de que la demandante instaurara la presente 

demanda, por lo tanto, cuando la demandante presentó la demanda, 

esto es, el 22 de mayo de 2022,  ya conocía de la existencia de dicho 

pago, porque la aseguradora una vez realiza el pago le informa a la IPS 

enviando un Email a la dirección de correo electrónico registrada en la 

compañía, por lo que este ya debía estar asentado en el área de cartera de la 

IPS, y no obstante que la demandante conocía de dicho pago, afirmó sin razón 

alguna en la demanda que esa reclamación se adeudaba. 

Finalmente, se advierte al Despacho que lo que busca la parte actora es llevar 

a error al Juez, evidenciando con ello un fraude procesal en donde la aquí 

demandante pretender obtener un beneficio mediante engaños, dado que se 

está ocultando información al Juez, la cual resulta de suma importancia para 

el trámite del presente proceso.  

Resulta entonces evidente y además reprochable, que la IPS instaure una 

demanda sin consultar previamente al área de cartera de la entidad con el fin 

de que esta le brindara la información correspondiente sobre cuales 

reclamaciones en efecto ya habían sido objeto de pago por parte de la 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., por tal motivo, si el apoderado de 

FUNDACIÓN HOSPITAL SAN PEDRO. se hubiese tomado el trabajo de 

consultar con el área de cartera de la IPS cuales reclamaciones habían sido 

pagadas por la aseguradora, indudablemente no habría incluido en la 

demanda las reclamaciones referenciadas anteriormente, pues, se advierte 

nuevamente que con la prueba documental adjunta se acredita el pago 

referenciado, por lo que deberá declararse la excepción de pago, ya que el 

numeral 1 del artículo 1625 del Código Civil consagra como una de las formas 

de extinción de la obligación el pago, así: 

 

ARTICULO 1625. MODOS DE EXTINCIÓN. 

“Toda obligación puede extinguirse por una convención en que 

las partes interesadas, siendo capaces de disponer libremente 

de lo suyo, consientan en darla por nula.  

Las obligaciones se extinguen además en todo o en parte:  

1o.) Por la solución o pago efectivo.” 

 

4. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN RESPECTO A LAS 

RECLAMACIONES ACEPTADAS POR LA IPS:  
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El día 7 de enero de 2022, se llevó a cabo conciliación de objeciones y 

cuentas médicas, a la cual asistió Diana Milena Ortiz Almonacid en 

calidad de auditora de la IPS y Alexander Deaza Mendoza en calidad de 

auditor de la compañía que represento, allí se suscribió el acta No. 

2022-0107 bajo el código de formato: F26 – R3, en el cual se logra 

evidenciar que la FUNDACIÓN HOSPITAL SAN PEDRO aceptó 

objeciones formuladas por mi representada que ascienden a la suma de 

DOS MILLONES SEISCIENTOS DIECIOCHO MIL DOCE PESOS 

M/CTE ($2.618.012), tal y como se relaciona a continuación:  

 

 

Deberá tener en cuenta el Despacho que no puede ordenarse el pago 

de las reclamaciones antes referenciadas, toda vez que ya el mismo 

acreedor aceptó las objeciones que fueron formuladas dentro del 

término oportuno, es decir, la misma FUNDACIÓN HOSPITAL SAN 

PEDRO reconoció que la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. tenía 

razón para no realizar el pago, por tal motivo, resulta más que claro 

que de las reclamaciones que fueron relacionadas en la presente 

excepción no se desprende una obligación a cargo de la demandada, si 

el acreedor acepta la objeción que ha formulado el asegurador no existe 

obligación alguna.  

En ese aspecto se llama la atención del Despacho que cuando se 

presentó la demanda ya se había suscrito el acta de conciliación en la 

que la demandante aceptó las objeciones, por lo que no debió incluirlas 

en la demanda. El actuar de la demandante y de su apoderado riñen 

con los deberes establecidos en el artículo 78 del Código General del 

Proceso, norma en la cual se le exige proceder con lealtad y buena fe y 

obrar sin temeridad en sus pretensiones. 

 

5. PÉRDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN POR MALA FE EN LA 
RECLAMACIÓN.  

 
En el caso que nos ocupa, existió mala fe de la demandante al formular la 
reclamación, por las siguientes razones:  
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5.1. SOBREPRECIO MAOS 

 

En varias reclamaciones que son objeto del presente proceso y en 

las que se reclama el pago de MAOS, se solicita el pago de precios 

que exceden notoriamente los precios promedios del mercado que 

otras casas distribuidoras o fabricantes de esos MAOS, facturan por 

materiales de iguales características, tal como se planteó en la 

excepción denominada “OBJECIÓN PARCIAL POR SOBREPRECIO EN 

EL MATERIAL DE OSTEOSÍNTES”. 

 

Por lo anterior, no hay justificación alguna para que una IPS 

pretenda el pago del material de osteosíntesis utilizado en la 

atención quirúrgica del paciente, a un valor superior al precio 

promedio del mercado, máxime si existen otras casas comerciales 

que brindan los mismos estándares de calidad y a un precio mucho 

menor.  

 

Es factible que entre un proveedor y otro haya diferencias en costos 

hasta del 15%, pero diferencias superiores al 100% tal como se 

pudo observar con el ejemplo consignado en la excepción 

referenciada y sobreprecios que oscilan hasta en un 155%, 

demuestran la mala fe en la reclamación, lo que al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 1078 del Código de Comercio, da lugar a la 

pérdida del derecho a la indemnización.  

 

 

5.2. COBRO DE ATENCIONES MÉDICAS Y/O EXAMENES 

DIAGNOSTICOS NO NECESARIOS 

 

Cuando se analizaron las reclamaciones objetadas por impertinencia, 

se explicó de manera detallada como un gran número de las 

reclamaciones objeto de cobro en el presente proceso, incluían 

atenciones médicas, suministro de medicamentos, o realización de 

exámenes diagnósticos que de acuerdo a las guías médicas y los 

protocolos no eran pertinentes para lograr el mejoramiento o si 

quiera cambio de la salud de la víctima del accidente de tránsito, se 

relató un ejemplo en el cual se realizaron varias radiografías, que, 

en últimas devinieron en superfluas, en tanto que, por el tipo de 

lesiones sufridas por el paciente en el accidente de tránsito no se 

requería la práctica de dicho examen. Esta situación se repite en 

múltiples reclamaciones cuya cuantía asciende a $690.000 en las 

que se cobran servicios, o bienes que no eran necesarios suministrar 

a la víctima de accidente de tránsito, lo que conlleva a que exista 

una mala fe en las reclamaciones y que se presente la consecuencia 
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jurídica de la pérdida del derecho a la indemnización de acuerdo a 

lo establecido en el artículo 1078 del Código de Comercio.  

 

5.3. COBRO DE TARIFAS SUPERIORES A LAS ESTABLECIDAS 

 

Como se explicó en la excepción de las objeciones por tarifas, la 

demandante factura algunos medicamentos, insumos o atenciones 

médicas con tarifas diferentes a las establecidas en el tarifario, es 

decir, que no obstante que la demandante conoce que algunos de 

los servicios que presta o de los medicamentos que suministra, 

tienen un precio fijado por el tarifario SOAT, cuando reclama no 

respeta ese precio e incluye en la factura un precio superior, lo que 

se constituye en un actuar de mala fe que da lugar a la pérdida del 

derecho de la indemnización, para no ser repetitivo, se remite al 

despacho a los análisis realizados en las respectivas objeciones por 

tarifas, donde podrá evidenciarse los mayores precios cobrados.  

 

5.4. COBRO DOBLE DE UN MISMO PROCEDIMIENTO O INSUMO  

 

Cuando se analizó las objeciones por facturación, se mostró al 

despacho como la demandante que cobra por un procedimiento 

quirúrgico determinado o un insumo o medicamento, luego, vuelve 

a cobrar uno de los procedimientos o insumos que están incluidos 

en el procedimiento inicialmente facturado o en los derechos de sala, 

un claro ejemplo de este tipo de doble cobro, es cuando a un 

paciente con herida abierta se le realiza un procedimiento quirúrgico 

en el cual se le coloca una placa de osteosíntesis, la IPS factura ese 

costo del procedimiento quirúrgico y de manera separada cobra un 

procedimiento que se llama debridación, que es necesario ejecutar 

para poder colocar la placa de osteosíntesis, es decir, cobra el 

procedimientos y cobra por separado una de las fases del acto 

quirúrgico que está comprendido en el procedimiento.  

 

Este tipo de proceder se repite en varias de las reclamaciones objeto 

de cobro en este proceso, y cuando la aseguradora, al realizar la 

gestión de auditoría revisando la historia clínica, los resultados de 

exámenes diagnósticos y de laboratorio, las notas de enfermería y 

quirúrgicas, evidencia ese doble cobro, procede a objetar, 

señalándole de manera puntual al reclamante las razones de la 

misma, tal como obra en la prueba documental adjunta.  

 

Si la reclamante es consciente que una parte de un procedimiento 

está incluida en la tarifa del procedimiento mayor, cuando factura 
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doblemente el procedimiento menor incluido en el mayor, o en 

eventos donde factura insumos o medicamentos que se encuentran 

incluidos dentro de los derechos de sala, está actuando de mala fe, 

ya que pretende derivar un provecho indebido y obtener un doble 

pago por un mismo procedimiento, insumo o medicamento, lo que 

conlleva a que pierda el derecho a toda la indemnización. 

Por las razones expuestas anteriormente y con la prueba documental que 

será aportada al proceso, queda acreditada la mala fe en la reclamación, 

razón por la cual, se configura la perdida de la indemnización tal y como 

lo establece el artículo 1078 del Código de Comercio en su inciso 2.  

 

6. MALA FE 

 

En el presente caso, la aquí demandante alega que mi representada objetó 

solo algunas reclamaciones, no obstante, dicha afirmación desconoce lo 

alegado por mi representada en cada una de las objeciones formuladas ya 

que, esta frente a todas las reclamaciones, formuló una consecuente, por lo 

que el actuar de la parte se constituye como temerario y de mala fe al tenor 

del artículo 79 del Código General del Proceso que presume la temeridad y 

mala fe cuando se alegan hechos contrarios a la realidad. 

“Artículo 79. Temeridad o mala fe. Se presume que ha existido temeridad 

o mala fe en los siguientes casos:  

1. Cuando sea manifiesta la carencia de fundamento legal de la demanda, 

excepción, recurso, oposición o incidente, o a sabiendas se aleguen hechos 

contrarios a la realidad.  

2. Cuando se aduzcan calidades inexistentes.  

3. Cuando se utilice el proceso, incidente o recurso para fines claramente 

ilegales o con propósitos dolosos o fraudulentos.  

4. Cuando se obstruya, por acción u omisión, la práctica de pruebas.  

5. Cuando por cualquier otro medio se entorpezca el desarrollo normal y 

expedito del proceso.  

6. Cuando se hagan transcripciones o citas deliberadamente inexactas.” 

El numeral primero de la norma citada, es claro en indicar que se presume 

que hay temeridad y mala fe cuando sea manifiesta la carencia de fundamento 

legal de la demanda, excepción, recurso, oposición o incidente, o a 

sabiendas se aleguen hechos contrarios a la realidad. Por lo tanto, en 

el caso que nos ocupa la mala fe del demandante se presume, en la medida 

en que es evidente y claro que en la demanda alegan hechos contrarios a la 

realidad, porque: i) en la demanda se indica que se objetaron algunas 

reclamaciones y que en todo caso, la IPS ha subsanado en debida forma las 

causales invocadas, situación que es contraria a la realidad toda vez que con 

la demanda no se acompañó prueba que en efecto acredite lo afirmado por 
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la parte actora ii) en la demanda se reclama el pago de atenciones médicas 

en las cuales la aseguradora objetó y la IPS aceptó la objeción formulada iii) 

en la demanda se afirma que hay reclamaciones impagas, cuando la IPS sabe 

que la aseguradora realizó el pago por la suma de $3.951.334 iv) en la 

demanda se afirma que las reclamaciones, se presentaron con la 

documentación necesaria exigida por la legislación SOAT, cuando existen 

varias reclamaciones que no fueron aportadas con todos los soportes.  

Adicionalmente, la FUNDACIÓN HOSPITAL SAN PEDRO indica que mi 

representada ha incumplido su obligación legal de pagar el valor de las 

reclamaciones formuladas, lo cual no resulta ser cierto porque la compañía 

aseguradora objetó todas las reclamaciones y la IPS es quien ha incumplido 

su obligación legal de acreditar tanto la ocurrencia del siniestro como la 

cuantía de la pérdida, de conformidad con el artículo 1077 del Código de 

Comercio, de igual forma, la misma demandante está desconociendo las 

aceptaciones que ella misma formuló frente a algunas objeciones formuladas 

por mi representada, por lo que resulta evidente que está alegando hechos 

contrarios a la realidad.  

Basta que el despacho realice un paralelo entre cada una de las reclamaciones 

relacionadas en la demanda con los diferentes cuadros desarrollados en esta 

contestación y las cartas de objeción, para que logre evidenciar que la aquí 

demandante omitió indicar las verdaderas razones por las cuales se objetó 

cada reclamación.   

Por las razones expuestas, el despacho deberá imponerle a la IPS las 

sanciones establecidas en el artículo 80 y 81 del Código General del Proceso.  
 

7. INEXISTENCIA DE INTERESES MORATORIOS 

 

El artículo 1080 del Código de Comercio establece la obligación del asegurador 

de pagar intereses moratorios al 1.5 veces el interés bancario corriente, 

cuando ha transcurrido un mes de la fecha en la que el asegurado o 

beneficiario acrediten los requisitos del artículo 1077 del Código de Comercio, 

es decir siniestro y cuantía, solo si el beneficiario, IPS FUNDACIÓN HOSPITAL 

SAN PEDRO acredita siniestro y cuantía, surge la obligación del asegurador 

de reconocer intereses moratorios. en todas las reclamaciones que se incluyen 

en la demanda, el asegurador en forma oportuna objetó las mismas, 

señalando las razones de la objeción, esto conlleva a que no esté acreditado 

el siniestro o la cuantía y en consecuencia no exista obligación a cargo del 

asegurador y menos aún el deber de pagar intereses moratorios respecto de 

una obligación que no existe. 

En el hipotético evento en el que al dictarse sentencia se considere que existe 

alguna obligación a cargo del asegurador y se ordene su pago, deberá tenerse 

en cuenta que la tasa de interés moratorio que debe aplicarse es la establecida 

en el artículo 1080 del Código de Comercio correspondiente al 1.5 veces el 
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interés bancario corriente establecido por la Superintendencia Financiera y el 

cual es variable cada mes.  

De igual forma, se reitera que el Decreto No. 4747 de 2007 no es aplicable a 

mi representada toda vez que no se encuentra entre las entidades 

responsables del pago de servicios de salud. 

Finalmente, el Despacho deberá tener en cuenta que los intereses moratorios 

que eventualmente se llegaren a causar únicamente podrán causarse a partir 

de la ejecutoria del fallo que ponga fin a esta controversia, tal y como se 

desarrolló en la reciente Sentencia SC-1947-2021 expedida por la Corte 

Suprema de Justicia el día 26 de mayo de 2021, por cuanto sólo será en el 

trámite de este proceso que se definirá si existe el derecho de la demandante 

de recibir el pago de las reclamaciones pretendidas.  

“ … la acreditación de la existencia del siniestro y la cuantía de 

la pérdida que exige el artículo 1080 del Código de Comercio 

como detonante de la mora del asegurador, solo puede 

entenderse satisfecha en la fase de valoración de la prueba, no 

antes, pues solo en desarrollo de esa labor de juzgamiento 

resulta posible determinar, de manera objetiva, lo que se tuvo 

por probado en el proceso. 

Es que antes, ello es imposible, sobre todo si dicho demandado, 

la aseguradora llamada en garantía, o los dos, discuten la 

responsabilidad endilgada a aquél y/o el monto de los 

perjuicios solicitados, pues, se itera, únicamente hasta cuando 

el debate judicial quede zanjado por sentencia que lo defina en 

favor de la parte actora y en contra del accionado, es factible 

aseverar que el patrimonio del último está efectivamente 

expuesto a reducirse (siniestro) en un monto específico 

(cuantía de la pérdida). 

Y, siendo ello así, y dado que, -como viene de verse- en 

contextos como el descrito la demostración de las variables del 

canon 1077 del estatuto mercantil se diferirá a la etapa de la 

sentencia, su ejecutoria bastará para hacer exigible el pago de 

la condena impuesta por la jurisdicción, siendo por ello 

improcedente otorgar un plazo de gracia de treinta días que 

establece la misma codificación en el artículo 1080 

previamente citado. 

[…] 

Lo hasta aquí expuesto, impone a la Sala el deber de abandonar 

la tesis consistente en que, frente a la ausencia de una 

reclamación extrajudicial del seguro y la formulación, por 

ende, de la correspondiente demanda judicial, la mora del 

asegurador está determinada por su constitución en mora, 

surtida por la notificación del auto admisorio de ese último 
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escrito, de conformidad con lo que en su momento preveía el 

artículo 90 del Código de Procedimiento Civil y que en la 

actualidad estatuye el artículo 94 del Código General del 

Proceso. 

[…] 

Estimar que con la notificación del auto admisorio de la 

demanda en la que se reclama a la aseguradora la 

indemnización a su cargo, sobreviene la mora de esta última, 

como cuestión automática, comporta en un buen número de 

casos, anticipar indebidamente el momento en que ello tiene 

ocurrencia, pues como ya se analizó, la demostración del 

siniestro y de la cuantía de la pérdida puede ser resultado de 

la actividad probatoria cumplida en el proceso, incluso, en 

segunda instancia, comprobaciones que son necesarias para 

computar el mes previsto en el artículo 1080 del estatuto 

mercantil, cuyo vencimiento fija la mora del asegurador y, por 

ende, el momento desde el cual éste queda obligado al pago de 

intereses de tal linaje. […] 

 

 

8. PRUEBAS 

 

1. DOCUMENTAL 

Para que sean valoradas como prueba me permito acompañar   los   siguientes   

documentos: 

 

1.1. Cuadro en Excel en el que se relaciona cada una de las reclamaciones 

y se indica la fecha en la que fue avisada a la compañía y se indica la 

objeción que se hizo de la misma, que se encuentra en el archivo 

denominado “CARTERA FUNDACIÓN HOSPITAL SAN PEDRO 

2022-488” y donde se especifica cuáles fueron las causales de las 

objeciones. 

 

1.2. Comunicados enviados a la IPS por medio de los cuales se informa la 

objeción, que se encuentra en el link de OneDrive denominado 

“COMUNICACIONES - OBJECIONES”  

 

 

1.3. Pruebas de entrega de los comunicados por medio de los cuales se 

objetaron las reclamaciones, que se encuentra en el link de OneDrive 

denominado “ACTAS DE ENTREGA” 
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1.4. Actas de conciliación de las facturas canceladas, en un archivo de Excel 

que se encuentra en el link de OneDrive denominado ACTAS DE 

CONCILIACIÓN.  

 

1.5. Comprobantes de pago de las facturas canceladas, en un archivo de 

Excel que se encuentra en el link de OneDrive denominado 
“SOPORTES DE PAGO”. 

 

 Las anteriores pruebas relacionadas se encuentran en el siguiente link 

de OneDrive: 

https://drive.google.com/drive/folders/1aq0Xk9iueDCxVFC7

RLA2cymmgJ-uOZ7X  

 

2. INTERROGATORIO DE PARTE 

Cítese al representante legal de la demandante para que en la oportunidad 

señalada por el Despacho absuelva el Interrogatorio de Parte que en forma 

verbal le formularé, se pretende la confesión de los hechos relacionados con las 

excepciones de fondo formuladas. 

 

3. DECLARACIÓN DE PARTE 

De conformidad con el artículo 165 y 198 del Código General del Proceso, 

aplicable por remisión expresa por el Código de Procedimiento Laboral, que 

establece como medio de prueba la declaración de parte, cítese al 

representante legal de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. para que, en 

la oportunidad señalada por el despacho, rinda declaración de parte, se 

pretende con esta prueba demostrar el pago de las facturas descritas y las 

razones por las cuales fueron objetadas.  

 

 

4. TESTIMONIAL 

 

4.1. Para acreditar los motivos de objeción y el trámite adelantado por cada 

reclamación, así como el estado de la cartera, cítese a ARIEL 
CARDENAS, funcionario de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS en el 
área de SOAT. Quien se encuentra ubicado en la calle 33 N° 6B - 24 –

Bogotá D.C. acardenas@segurosmundial.com.co; teléfono (+571) 
2855600. 
 

4.2. Para acreditar las objeciones parciales por los diversos motivos, cítese 
a NARCY GARCÍA TORRES, directora Médica de la COMPAÑÍA MUNDIAL 

DE SEGUROS. Quien se encuentra ubicada en la calle 33 N° 6B - 24 –
Bogotá D.C. ngarcia@segurosmundial.com.co; teléfono (+571) 
2855600. 

 
 

5. EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS 
 

https://drive.google.com/drive/folders/1aq0Xk9iueDCxVFC7RLA2cymmgJ-uOZ7X
https://drive.google.com/drive/folders/1aq0Xk9iueDCxVFC7RLA2cymmgJ-uOZ7X
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Solicito que de acuerdo al artículo 265 y 266 del Código General del Proceso, 

y con el fin de acreditar las excepciones formuladas; ordénese a la IPS 

FUNDACIÓN HOSPITAL SAN PEDRO exhibir los siguientes documentos que 

tiene en su poder:  

5.1. El comprobante contable y extracto bancario en que conste los pagos 

realizados por mi representada. 

5.2. En caso de que la IPS Fundación Hospital San Pedro haya presentado 

reclamaciones ante otras aseguradoras frente a las mismas facturas 
aportadas con las reclamaciones formuladas ante la COMPAÑÍA 
MUNDIAL DE SEGUROS S.A., solicito exhiba lo siguiente: 

 
5.2.1. La documentación que fue acompañada con las 

reclamaciones. 
 

6. DICTAMEN PERICIAL 

 
De conformidad con el artículo 226 del Código General del Proceso en 
concordancia con el artículo 227 del mismo estatuto, me permito solicitar al 

Despacho, se fije un término prudencial para que la COMPAÑÍA MUNDIAL DE 
SEGUROS S.A. aporte dictamen pericial con el que demostrará que en algunas 

de las reclamaciones objeto del proceso se solicita el pago de procedimientos, 
métodos diagnósticos, y medicamentos, manifiestamente impertinentes, y 
que respecto de algunos materiales de osteosíntesis incluidos en las 

reclamaciones, se solicita el pago de precios excesivos, respecto de los precios 
promedios del mercado. 
 

En la fijación del plazo para la entrega del dictamen, deberá tener en cuenta 
el despacho que este versará sobre las 6 reclamaciones que son objeto de la 

presente demanda que fueron objetadas parcialmente, y que se refieren a 
atenciones médicas brindadas a cada una de las víctimas de accidente de 
tránsito, lo que hace que el perito deba analizar las voluminosas historias 

clínicas y demás soportes que en cada caso se elaboran y expiden. 
 

 

ANEXOS 

 

1. Los relacionados en el acápite de pruebas. 

 

2. Certificado de existencia y representación legal de la Compañía Mundial 

Seguros S.A.  

 

 

DIRECCIONES DE NOTIFICACIÓN 

APODERADO 

Calle 4 sur Nro. 43 AA – 30, oficina 404, Edificio Formacol, Barrio El Poblado, 

Medellín. 



42 
 

e-mail: notificaciones@jcyepesabogados.com 

318 243 4896 

 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

Correo electrónico para notificaciones judiciales: 

mundial@segurosmundial.com.co  

 

Cordialmente, 

 

  

JULIO CESAR YEPES RESTREPO  
C.C.71.651.989 de Medellín  

T.P. 44.010 del C S de la J. 
17229_CONTESTACIÓN 

KMSM. 

mailto:notificaciones@jcyepesabogados.com
mailto:mundial@segurosmundial.com.co
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Señor:
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL.
BOGOTÁ D.C.
 
 

ASUNTO:     CUMPLIMIENTO REQUERIMIENTO.
REF:            VERBAL.  
DTE:            FUNDACIÓN HOSPITAL SAN PEDRO.
DDO:           COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
RO:              11001400300520220048800.

 
 
JULIO CÉSAR YEPES RESTREPO, mayor, identificado como aparece al pie de mi
correspondiente firma, actuando en calidad de apoderado de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A., por medio del presente escrito, me permito dar cumplimiento al requerimiento
del Despacho.

Cordialmente, 

JULIO CÉSAR YEPES RESTREPO



 

 

Señor:  

JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL.  
BOGOTÁ D.C. 
 

 
ASUNTO:  CUMPLIMIENTO REQUERIMIENTO.  
REF:   VERBAL.   
DTE:   FUNDACIÓN HOSPITAL SAN PEDRO.  
DDO:   COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.  
RO:   11001400300520220048800.  

 
 

JULIO CÉSAR YEPES RESTREPO, mayor, identificado como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, actuando en calidad de apoderado de la COMPAÑÍA 
MUNDIAL DE SEGUROS S.A., por medio del presente escrito, me permito dar 
cumplimiento al requerimiento del Despacho así:  
 

1. Toda vez que, la contestación de la demanda fue presentada el 1 de 
septiembre de 2022, y fue posteriormente ratificada mediante escrito de 19 
de septiembre de 2022, me permito aportar la escritura No. 13771 de 1 de 
diciembre de 2014 contentiva del poder conferido, así como certificado de 
vigencia  No. 17940 de 2022, por medio del cual se acredita la vigencia de 
aquella al momento de formular la contestación.  
 

2. Así mismo, para conocimiento del Despacho y los fines que el mismo estime 
pertinentes me permito aportar el Certificado de existencia y representación 
legal de la aseguradora y la Escritura pública No. 21.088 de 26 de octubre de 
2022, correspondiente al poder que actualmente se encuentra vigente, para 
ejercer la representación judicial de la compañía.  

 
Anexos: 

 
1. Escritura 13771 de 1 de diciembre de 2014.  

 
2. Certificado de vigencia de poder No. 17940 de 2022.  

 
3. Certificado de existencia y representación legal de Compañía Mundial de 

Seguros S.A.  
 

4. Escritura No. 21.088 de 26 de octubre de 2022.  

 
Cordialmente, 

 

 

 

 
JULIO CESAR YEPES RESTREPO  
C.C.71.651.989 de Medellín  
T.P. 44.010 del C S de la J. 
17229 CUMPLIMIENTO REQUERIMIENTO 

KMSM  
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Este es un Email Registrado™ mensaje de luish@nietoospinaabogados.com.
 

Como apoderado de la demandante, adjunto lo anunciado
Atentamente,
 
LUIS HERNANDO OSPINA PINZON                     
CC  17131619 de Bogotá
TP 46.540 CSJ 
Mail: luish@nietoospinaabogados.com
Cel. 3103246472
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Plazo Hasta 1-mar-99

14-mar-99

Máxima 1-ene-07

 Mora Hasta (Hoy) 11-sep-23 4-ene-07

Comercial x
Máxima Consumo

Microc u Ot

Brio. Cte.
Máxima 
Mensual 

Tasa
 Inserte en 

esta columna 

Desde Hasta Efec. Anual Autorizada Aplicable
 capitales, 

cuotas u otros 
Capital liquidable Días Intereses

8-jun-22 30-jun-22 1,5 0,00 0,00 0,00

8-jun-22 30-jun-22 20,40% 2,25% 2,250% 42.557.563,00 42.557.563,00 23 734.011,55

1-jul-22 31-jul-22 21,28% 2,34% 2,335% 42.557.563,00 30 993.888,87

1-ago-22 31-ago-22 22,21% 2,43% 2,425% 42.557.563,00 30 1.032.082,34

1-sep-22 30-sep-22 23,50% 2,55% 2,548% 42.557.563,00 30 1.084.458,29

1-oct-22 31-oct-22 24,61% 2,65% 2,653% 42.557.563,00 30 1.128.979,04

1-nov-22 30-nov-22 25,78% 2,76% 2,762% 42.557.563,00 30 1.175.372,24

1-dic-22 31-dic-22 27,64% 2,93% 2,933% 42.557.563,00 30 1.248.029,13

1-ene-23 31-ene-23 28,84% 3,04% 3,041% 42.557.563,00 30 1.294.210,57

1-feb-23 28-feb-23 30,18% 3,16% 3,161% 42.557.563,00 30 1.345.155,41

1-mar-23 31-mar-23 30,84% 3,22% 3,219% 42.557.563,00 30 1.370.010,57

1-abr-23 30-abr-23 31,39% 3,27% 3,268% 42.557.563,00 30 1.390.605,69

1-may-23 31-may-23 30,27% 3,17% 3,169% 42.557.563,00 30 1.348.553,87

1-jun-23 30-jun-23 29,76% 3,12% 3,123% 42.557.563,00 30 1.329.257,51

1-jul-23 31-jul-23 29,36% 3,09% 3,088% 42.557.563,00 30 1.314.057,54

1-ago-23 31-ago-23 28,75% 3,03% 3,033% 42.557.563,00 30 1.290.765,47

1-sep-23 11-sep-23 28,03% 2,97% 2,968% 42.557.563,00 11 463.135,53

 42.557.563,00 18.542.573,63

42.557.563,00

18.542.573,63

DAYRON CAMILO  BERNAL QUINTERO

Tasa  mensual pactada             >>>

Resultado tasa pactada o pedida >>

$61.100.136,63

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

Saldo de capital, Fol.  >>

Mora TEA pactada, a mensual >>>

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO
1000586768

Plazo TEA pactada, a mensual >>>

Tasa  mensual pactada             >>>

Resultado tasa pactada o pedida >>

Intereses en sentencia o liquidación anterior, Fol.  >>

Vigencia

TOTAL CAPITAL MÁS INTERESES ADEUDADOS

SALDO DE CAPITAL

SALDO DE INTERESES

Resultados >>

1



Proceso 2019-545 de Banco de Bogotá contra Jairo Gregorio Ayala Rodriguez - 

Liquidación del crédito. Página 1 de 2 

 

Señores 

JUZGADO 5 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

Bogotá, D.C. 

E                                       S                           D 

 

 

REF: Ejecutivo del BANCO DE BOGOTA 

          Contra           DAYRON CAMILO  BERNAL QUINTERO 

          Número         2022-655 

 

Como apoderado de la parte actora, respetuosamente manifiesto al Señor Juez, que junto con 

el presente escrito presento la LIQUIDACION DEL CREDITO, para los efectos procesales 

pertinentes. 

 

DAYRON CAMILO  BERNAL QUINTERO 
LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

1000586768 

         
         

Plazo TEA pactada, a mensual >>>     Plazo Hasta    1-mar-99 

Tasa  mensual pactada             >>>   
   

 14-mar-99 

Resultado tasa pactada o pedida >> Máxima 
   

 1-ene-07 

Mora TEA pactada, a mensual >>>      Mora Hasta (Hoy)  11-sep-23  4-ene-07 

Tasa  mensual pactada             >>>   
  

Comercial x  
Resultado tasa pactada o pedida >> Máxima 

  
Consumo    

Saldo de capital, Fol.  >>   Microc u Ot   
 

Intereses en sentencia o liquidación anterior, Fol.  >>     

 

      

   

Vigencia Brio. Cte. Máxima 
Mensual  Tasa 

 Inserte en 
esta columna  LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

Desde Hasta Efec. Anual Autorizada Aplicable 
 capitales, 

cuotas u otros  
Capital 

liquidable 
Días Intereses 

8-jun-22 30-jun-22   1,5   0,00 0,00   0,00 

8-jun-22 30-jun-22 20,40% 2,25% 2,250% 42.557.563,00 42.557.563,00 23 734.011,55 

1-jul-22 31-jul-22 21,28% 2,34% 2,335%  42.557.563,00 30 993.888,87 

1-ago-22 31-ago-22 22,21% 2,43% 2,425%  42.557.563,00 30 1.032.082,34 

1-sep-22 30-sep-22 23,50% 2,55% 2,548%  42.557.563,00 30 1.084.458,29 

1-oct-22 31-oct-22 24,61% 2,65% 2,653%  42.557.563,00 30 1.128.979,04 

1-nov-22 30-nov-22 25,78% 2,76% 2,762%  42.557.563,00 30 1.175.372,24 

1-dic-22 31-dic-22 27,64% 2,93% 2,933%  42.557.563,00 30 1.248.029,13 

1-ene-23 31-ene-23 28,84% 3,04% 3,041%  42.557.563,00 30 1.294.210,57 

1-feb-23 28-feb-23 30,18% 3,16% 3,161%  42.557.563,00 30 1.345.155,41 
1-mar-

23 31-mar-23 30,84% 3,22% 3,219%  42.557.563,00 30 1.370.010,57 

1-abr-23 30-abr-23 31,39% 3,27% 3,268%  42.557.563,00 30 1.390.605,69 
1-may-

23 
31-may-

23 30,27% 3,17% 3,169%  42.557.563,00 30 1.348.553,87 
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1-jun-23 30-jun-23 29,76% 3,12% 3,123%  42.557.563,00 30 1.329.257,51 

1-jul-23 31-jul-23 29,36% 3,09% 3,088%  42.557.563,00 30 1.314.057,54 

1-ago-23 31-ago-23 28,75% 3,03% 3,033%  42.557.563,00 30 1.290.765,47 

1-sep-23 11-sep-23 28,03% 2,97% 2,968%  42.557.563,00 11 463.135,53 

        Resultados >> 42.557.563,00   18.542.573,63 

         

     SALDO DE CAPITAL  42.557.563,00 

     SALDO DE INTERESES  18.542.573,63 

   TOTAL CAPITAL MÁS INTERESES ADEUDADOS $61.100.136,63 
 

 

Igualmente, para su mayor facilidad de revisión, anexo el archivo en Excel de la presente 

liquidación. 

 

Atentamente, 

 

 
UIS HERNANDO OSPINA PINZON                       

CC  17131619 de Bogotá  

TP 46.540 CSJ   

Mail: luish@nietoospinaabogados.com 

Cel. 3103246472 

mailto:luish@nietoospinaabogados.com


LIQUIDACION 2022-00796; BBVA VS MISAEL ROJAS CAMACHO

William Montealegre <clatalina86@gmail.com>
Mar 12/09/2023 2:15 PM

Para:Juzgado 05 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
<cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;misaelrojas255@gmail.com <misaelrojas255@gmail.com>

1 archivos adjuntos (52 KB)
LIQUIDACION MISAEL ROJAS20230912_14120064.pdf;

Señor Juez

ALLEGO LIQUIDACIÓN PARA SU APROBACIÓN

ATT---WILLIAM ALBERTO MONTEALEGRE
ABOGADO ACTOR







LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 11001400300520220087100

carolina.abello911 <carolina.abello911@aecsa.co>
Mié 13/09/2023 11:09 AM

Para:Juzgado 05 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (132 KB)
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO CC 60421890.pdf;

Señor(a)

JUEZ 05 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ
cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

DEMANDANTE: AECSA
DEMANDADO: C LILIANA OBANDO RIAÑO CC 60421890
RADICADO: 11001400300520220087100

ASUNTO: LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 11001400300520220087100

Por medio del presente y de conformidad con la ley 2213 de 13 de junio
2022 emitido por el Gobierno Nacional, mediante el cual se adopta y
establece la vigencia permanente las normas contenidas en el decreto 806
de 2020, me permito radicar el memorial del asunto para que sea
archivado dentro del expediente y se le dé el trámite correspondiente.

Cordialmente,

APODERADO

CAROLINA ABELLO OTÁLORA
C.C. 22.461.911 de Barranquilla
T.P. No. 129.978 Del C.S. de la J.

--
Este mensaje ha sido analizado por MailScanner
en busca de virus y otros contenidos peligrosos,
y se considera que est� limpio.



SEÑOR: 

JUEZ 05 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  E. S. D 

 

  REFERENCIA : EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE : ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZA S.A. AECSA  

DEMANDADO : LILIANA OBANDO RIAÑO CC 60421890 

RADICADO : 11001400300520220087100 

 

ASUNTO: LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. 

 
 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá, abogada en 

ejercicio, identificada civil y profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma y 

actuando en calidad de apoderada de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, acudo 

a su despacho con motivo de lo siguiente: 

 

En atención a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 446 del Código General del Proceso, me permito 

aportar la liquidación del crédito del proceso de la referencia de anexo a este escrito. 

 

 

 

 

 

 

Del mismo modo, me permito precisar que el saldo total de la obligación asciende a la suma de 

SESENTA Y SIETE MILLONES CIENTO SESENTA MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 

CON DIECISIETE CENTAVOS MONEDA CORRIENTE ($ 67.160.879,17) lo anterior, de 

conformidad con la liquidación adjunta al presente escrito.             

 
 

Anexo: 

 
1. Anexo cuadro de liquidación correspondiente. 

 

Del señor Juez, 

Cordialmente. 
 
 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA 

C.C. No. 22.461.911 de Barranquilla. 

T.P. No. 129.978 del C.S. de la Judicatura. 
 

 

     Jorge García  

mailto:cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
 
 
 
 



LIQUIDACION DEL CREDITO // Proceso Ejecutivo de SCOTIABANK COLPATRIA contra
WILLIAM EFRAIN GUTIERREZ PICO RAD: 11001400300520220097800

Coordinacion juridica <coordinacionjuridica@gomezdiazabogados.com>
Mar 22/08/2023 4:58 PM

Para:Juzgado 05 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:wg_vaio1583@hotmail.com <wg_vaio1583@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (173 KB)
LIQUIDACION DEL CREDITO - WILLIAM EFRAIN GUTIERREZ PICO.pdf;

 
 
 

 

SEÑOR
JUEZ 05 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.              S.               D.
 
REF: Proceso Ejecutivo de SCOTIABANK COLPATRIA contra WILLIAM EFRAIN GUTIERREZ
PICO

 

 

RAD: 11001400300520220097800

 

 

 

FANNY JEANETT GOMEZ DIAZ, Abogada identificada como aparece al pie de mi firma, obrando como
apoderada de la parte actora dentro del proceso de la referencia, por medio del presente escrito me
dirijo respetuosamente al despacho con el objeto de allegar la liquidación del crédito demandado,
liquidados a la tasa certificada por la Superintendencia Financiera para cada Periodo mensual, así:

 

 

1. OBLIGACION 4593560021194491:

 

Liquidación desde el día 06 de agosto de 2022 hasta el día 21 de julio de 2023.

 

 

CAPITAL OBLIGACION No. 4593560021194491 $ 27.672.346,00

mailto:cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


        

Periodo Liquidado Interés
de Mora DIAS A

LIQUIDAR

INTERES ANUAL

(según

superbancaria)

INTERES

MENSUAL DE

MORA PARA EL

PERIODO, esto

es 1 y 1/2 veces

el % corriente

Interes Diario CAPITAL DEBIDO
VALOR INTERES

DEL PERIODO

DESDE HASTA

6-ago-22 31-ago-22 26 22,21 2,43 0,08 $ 27.672.346,00 $ 581.591,55

1-sep-22 30-sep-22 30 23,50 2,55 0,08 $ 27.672.346,00 $ 705.122,37

1-oct-22 31-oct-22 31 24,61 2,65 0,09 $ 27.672.346,00 $ 758.539,05

1-nov-22 30-nov-22 30 24,78 2,76 0,09 $ 27.672.346,00 $ 764.235,22

1-dic-22 31-dic-22 31 27,64 2,95 0,10 $ 27.672.346,00 $ 842.165,02

1-ene-23 31-ene-23 31 28,84 3,04 0,10 $ 27.672.346,00 $ 869.554,84

1-feb-23 28-feb-23 28 30,18 3,16 0,11 $ 27.672.346,00 $ 816.320,73

1-mar-23 31-mar-23 31 30,84 3,22 0,11 $ 27.672.346,00 $ 920.483,35

1-abr-23 30-abr-23 30 31,89 3,31 0,11 $ 27.672.346,00 $ 916.295,51

1-may-23 31-may-23 31 30,27 3,17 0,11 $ 27.672.346,00 $ 906.067,02

1-jun-23 30-jun-23 30 29,76 3,12 0,10 $ 27.672.346,00 $ 864.292,44

1-jul-23 21-jul-23 21 29,36 3,09 0,10 $ 27.672.346,00 $ 598.086,52

        
CONCEPTOS SEGÚN MANDAMIENTO

        
INTERES DE PLAZO $ 3.342.127,00

   
INTERES DE MORA $ 392.431,00

        
OTROS CONCEPTOS $ 221.021,00

        
RESUMEN DE LIQUIDACIÓN

        
TOTAL INTERES DE MORA   $9.935.184,61

        
TOTAL CAPITAL   $ 27.672.346,00

        
TOTAL LIQUIDACION DEL CREDITO $41.563.109,61

        
 

 

2. OBLIGACION 4988590099760215:



      

Liquidación desde el día 06 de agosto de 2022 hasta el día 21 de julio de 2023.

 

CAPITAL OBLIGACION No. 4988590099760215 $ 11.209.870,00

        

Periodo Liquidado Interés
de Mora DIAS A

LIQUIDAR

INTERES ANUAL

(según

superbancaria)

INTERES

MENSUAL DE

MORA PARA EL

PERIODO, esto

es 1 y 1/2 veces

el % corriente

Interés Diario CAPITAL DEBIDO
VALOR INTERES

DEL PERIODO

DESDE HASTA

6-ago-22 31-ago-22 26 22,21 2,43 0,08 $ 11.209.870,00 $ 235.598,59

1-sep-22 30-sep-22 30 23,50 2,55 0,08 $ 11.209.870,00 $ 285.640,04

1-oct-22 31-oct-22 31 24,61 2,65 0,09 $ 11.209.870,00 $ 307.278,76

1-nov-22 30-nov-22 30 24,78 2,76 0,09 $ 11.209.870,00 $ 309.586,24

1-dic-22 31-dic-22 31 27,64 2,95 0,10 $ 11.209.870,00 $ 341.155,04

1-ene-23 31-ene-23 31 28,84 3,04 0,10 $ 11.209.870,00 $ 352.250,46

1-feb-23 28-feb-23 28 30,18 3,16 0,11 $ 11.209.870,00 $ 330.685,70

1-mar-23 31-mar-23 31 30,84 3,22 0,11 $ 11.209.870,00 $ 372.881,24

1-abr-23 30-abr-23 30 31,89 3,31 0,11 $ 11.209.870,00 $ 371.184,77

1-may-23 31-may-23 31 30,27 3,17 0,11 $ 11.209.870,00 $ 367.041,29

1-jun-23 30-jun-23 30 29,76 3,12 0,10 $ 11.209.870,00 $ 350.118,70

1-jul-23 21-jul-23 21 29,36 3,09 0,10 $ 11.209.870,00 $ 242.280,58

        
CONCEPTOS SEGÚN MANDAMIENTO

        
INTERES DE PLAZO $ 1.202.837,00

   
INTERES DE MORA $ 322.929,00

        
OTROS CONCEPTOS $ 66.820,00

        
RESUMEN DE LIQUIDACIÓN

        
TOTAL INTERES DE MORA   $4.188.630,43

        
TOTAL CAPITAL   $ 11.209.870,00

        



TOTAL LIQUIDACION DEL CREDITO $16.991.086,43

 

 

 

 

3. OBLIGACION 15096772:

      

Liquidación desde el día 06 de agosto de 2022 hasta el día 21 de julio de 2023.

 

CAPITAL OBLIGACION No. 15096772 $ 9.869.878,00

        

Periodo Liquidado Interés
de Mora DIAS A

LIQUIDAR

INTERES ANUAL

(según

superbancaria)

INTERES

MENSUAL DE

MORA PARA EL

PERIODO, esto

es 1 y 1/2 veces

el % corriente

Interés Diario CAPITAL DEBIDO
VALOR INTERES

DEL PERIODO

DESDE HASTA

6-ago-22 31-ago-22 26 22,21 2,43 0,08 $ 9.869.878,00 $ 207.435,89

1-sep-22 30-sep-22 30 23,50 2,55 0,08 $ 9.869.878,00 $ 251.495,55

1-oct-22 31-oct-22 31 24,61 2,65 0,09 $ 9.869.878,00 $ 270.547,64

1-nov-22 30-nov-22 30 24,78 2,76 0,09 $ 9.869.878,00 $ 272.579,29

1-dic-22 31-dic-22 31 27,64 2,95 0,10 $ 9.869.878,00 $ 300.374,46

1-ene-23 31-ene-23 31 28,84 3,04 0,10 $ 9.869.878,00 $ 310.143,57

1-feb-23 28-feb-23 28 30,18 3,16 0,11 $ 9.869.878,00 $ 291.156,59

1-mar-23 31-mar-23 31 30,84 3,22 0,11 $ 9.869.878,00 $ 328.308,21

1-abr-23 30-abr-23 30 31,89 3,31 0,11 $ 9.869.878,00 $ 326.814,53

1-may-23 31-may-23 31 30,27 3,17 0,11 $ 9.869.878,00 $ 323.166,35

1-jun-23 30-jun-23 30 29,76 3,12 0,10 $ 9.869.878,00 $ 308.266,63

1-jul-23 21-jul-23 21 29,36 3,09 0,10 $ 9.869.878,00 $ 213.319,14

        
CONCEPTOS SEGÚN MANDAMIENTO

        
INTERES DE PLAZO $ 1.389.464,00

   
INTERES DE MORA $ 32.369,00

        
OTROS CONCEPTOS $ 227.280,00



        
RESUMEN DE LIQUIDACIÓN

        
TOTAL INTERES DE MORA   $3.435.976,84

        
TOTAL CAPITAL   $ 9.869.878,00

        
TOTAL LIQUIDACION DEL CREDITO $14.954.967,84

 

 

 

4. OBLIGACION 7005536370:

 

Liquidación desde el día 06 de agosto de 2022 hasta el día 21 de julio de 2023.

 

 

CAPITAL OBLIGACION No. 7005536370 $ 5.865.496,00

        

Periodo Liquidado Interés
de Mora DIAS A

LIQUIDAR

INTERES ANUAL

(según

superbancaria)

INTERES

MENSUAL DE

MORA PARA EL

PERIODO, esto

es 1 y 1/2 veces

el % corriente

Interés Diario CAPITAL DEBIDO
VALOR INTERES

DEL PERIODO

DESDE HASTA

6-ago-22 31-ago-22 26 22,21 2,43 0,08 $ 5.865.496,00 $ 123.275,52

1-sep-22 30-sep-22 30 23,50 2,55 0,08 $ 5.865.496,00 $ 149.459,41

1-oct-22 31-oct-22 31 24,61 2,65 0,09 $ 5.865.496,00 $ 160.781,73

1-nov-22 30-nov-22 30 24,78 2,76 0,09 $ 5.865.496,00 $ 161.989,11

1-dic-22 31-dic-22 31 27,64 2,95 0,10 $ 5.865.496,00 $ 178.507,29

1-ene-23 31-ene-23 31 28,84 3,04 0,10 $ 5.865.496,00 $ 184.312,90

1-feb-23 28-feb-23 28 30,18 3,16 0,11 $ 5.865.496,00 $ 173.029,27

1-mar-23 31-mar-23 31 30,84 3,22 0,11 $ 5.865.496,00 $ 195.107,83

1-abr-23 30-abr-23 30 31,89 3,31 0,11 $ 5.865.496,00 $ 194.220,17

1-may-23 31-may-23 31 30,27 3,17 0,11 $ 5.865.496,00 $ 192.052,11

1-jun-23 30-jun-23 30 29,76 3,12 0,10 $ 5.865.496,00 $ 183.197,47

1-jul-23 21-jul-23 21 29,36 3,09 0,10 $ 5.865.496,00 $ 126.771,84



        
CONCEPTOS SEGÚN MANDAMIENTO

        
INTERES DE PLAZO $ 725.278,00

   
INTERES DE MORA $ 94.558,00

        
OTROS CONCEPTOS $ 168.340,00

        
RESUMEN DE LIQUIDACIÓN

        
TOTAL INTERES DE MORA   $2.117.262,66

        
TOTAL CAPITAL   $ 5.865.496,00

        
TOTAL LIQUIDACION DEL CREDITO $8.970.934,66

 

 

5. OBLIGACION 15096773:

      

Liquidación desde el día 06 de agosto de 2022 hasta el día 21 de julio de 2023.

 

CAPITAL OBLIGACION No. 15096773 $ 11.922.315,00

        

Periodo Liquidado Interés
de Mora DIAS A

LIQUIDAR

INTERES ANUAL

(según

superbancaria)

INTERES

MENSUAL DE

MORA PARA EL

PERIODO, esto

es 1 y 1/2 veces

el % corriente

Interés Diario CAPITAL DEBIDO
VALOR INTERES

DEL PERIODO

DESDE HASTA

6-ago-22 31-ago-22 26 22,21 2,43 0,08 $ 11.922.315,00 $ 250.572,09

1-sep-22 30-sep-22 30 23,50 2,55 0,08 $ 11.922.315,00 $ 303.793,94

1-oct-22 31-oct-22 31 24,61 2,65 0,09 $ 11.922.315,00 $ 326.807,91

1-nov-22 30-nov-22 30 24,78 2,76 0,09 $ 11.922.315,00 $ 329.262,04

1-dic-22 31-dic-22 31 27,64 2,95 0,10 $ 11.922.315,00 $ 362.837,20

1-ene-23 31-ene-23 31 28,84 3,04 0,10 $ 11.922.315,00 $ 374.637,80

1-feb-23 28-feb-23 28 30,18 3,16 0,11 $ 11.922.315,00 $ 351.702,48

1-mar-23 31-mar-23 31 30,84 3,22 0,11 $ 11.922.315,00 $ 396.579,76



1-abr-23 30-abr-23 30 31,89 3,31 0,11 $ 11.922.315,00 $ 394.775,48

1-may-23 31-may-23 31 30,27 3,17 0,11 $ 11.922.315,00 $ 390.368,65

1-jun-23 30-jun-23 30 29,76 3,12 0,10 $ 11.922.315,00 $ 372.370,55

1-jul-23 21-jul-23 21 29,36 3,09 0,10 $ 11.922.315,00 $ 257.678,76

        
CONCEPTOS SEGÚN MANDAMIENTO

        
INTERES DE PLAZO $ 1.441.035,00

   
INTERES DE MORA $ 129.295,00

        
OTROS CONCEPTOS $ 159.290,00

        
RESUMEN DE LIQUIDACIÓN

        
TOTAL INTERES DE MORA   $4.240.681,67

        
TOTAL CAPITAL   $ 11.922.315,00

        
TOTAL LIQUIDACION DEL CREDITO $17.892.616,67

 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN:  CIEN MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL SETECIENTOS
QUINCE PESOS CON VEINTIÚN CENTAVOS MONEDA CORRIENTE ($100.372.715,21).

 

 
Señor Juez

(Adjunto memorial firmado)

FANNY JEANETT GÓMEZ DÍAZ
C.C. 51.766.546 de Bogotá, D.C.
T.P. 56.995 C.S. de la J.
Celular: 316 307 7133
Abogada  

GOMEZ DIAZ ABOGADOS SAS
Avenida 19 No. 4-74 oficina 1103
Tels.: 3417641 / 2832537 / 4674449 / 3002135029



FANNY JEANETT GÓMEZ DÍAZ 
Abogada 
Universidad Externado de Colombia 
Avenida 19 No. 4-74 oficina 1103 
Tels.: 3417641 / 2832537 / 4674449 / 3002135029 
 

 

coordinacionjuridica@gomezdiazabogados.com 

 
 
SEÑOR 
JUEZ 05 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.              S.               D. 
  
REF: Proceso Ejecutivo de SCOTIABANK COLPATRIA contra WILLIAM EFRAIN 
GUTIERREZ PICO 
 
 
RAD: 11001400300520220097800 
 
 
  
FANNY JEANETT GOMEZ DIAZ, Abogada identificada como aparece al pie de mi firma, 
obrando como apoderada de la parte actora dentro del proceso de la referencia, por medio 
del presente escrito me dirijo respetuosamente al despacho con el objeto de allegar la 
liquidación del crédito demandado, liquidados a la tasa certificada por la Superintendencia 
Financiera para cada Periodo mensual, así: 
  
  

1. OBLIGACION 4593560021194491: 
  
Liquidación desde el día 06 de agosto de 2022 hasta el día 21 de julio de 2023. 
  
  
CAPITAL OBLIGACION No. 4593560021194491 $ 27.672.346,00 

        

Periodo Liquidado Interés 
de Mora DIAS A 

LIQUIDAR 

INTERES ANUAL 
(según 

superbancaria) 

INTERES 
MENSUAL DE 

MORA PARA EL 
PERIODO, esto 
es 1 y 1/2 veces 
el % corriente 

Interes Diario CAPITAL DEBIDO 
VALOR INTERES DEL 

PERIODO 

DESDE HASTA 

6-ago-22 31-ago-22 26 22,21 2,43 0,08 $ 27.672.346,00 $ 581.591,55 

1-sep-22 30-sep-22 30 23,50 2,55 0,08 $ 27.672.346,00 $ 705.122,37 

1-oct-22 31-oct-22 31 24,61 2,65 0,09 $ 27.672.346,00 $ 758.539,05 

1-nov-22 30-nov-22 30 24,78 2,76 0,09 $ 27.672.346,00 $ 764.235,22 

1-dic-22 31-dic-22 31 27,64 2,95 0,10 $ 27.672.346,00 $ 842.165,02 

1-ene-23 31-ene-23 31 28,84 3,04 0,10 $ 27.672.346,00 $ 869.554,84 

1-feb-23 28-feb-23 28 30,18 3,16 0,11 $ 27.672.346,00 $ 816.320,73 

1-mar-23 31-mar-23 31 30,84 3,22 0,11 $ 27.672.346,00 $ 920.483,35 

1-abr-23 30-abr-23 30 31,89 3,31 0,11 $ 27.672.346,00 $ 916.295,51 

1-may-23 31-may-23 31 30,27 3,17 0,11 $ 27.672.346,00 $ 906.067,02 

1-jun-23 30-jun-23 30 29,76 3,12 0,10 $ 27.672.346,00 $ 864.292,44 

1-jul-23 21-jul-23 21 29,36 3,09 0,10 $ 27.672.346,00 $ 598.086,52 
        

CONCEPTOS SEGÚN MANDAMIENTO         

INTERES DE PLAZO $ 3.342.127,00 
   

INTERES DE MORA $ 392.431,00 
        

OTROS CONCEPTOS $ 221.021,00 
        

RESUMEN DE LIQUIDACIÓN         

TOTAL INTERES DE MORA     $9.935.184,61         

TOTAL CAPITAL     $ 27.672.346,00 
        

TOTAL LIQUIDACION DEL CREDITO  $41.563.109,61 
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2. OBLIGACION 4988590099760215: 

       
Liquidación desde el día 06 de agosto de 2022 hasta el día 21 de julio de 2023. 
 
CAPITAL OBLIGACION No. 4988590099760215 $ 11.209.870,00 

        

Periodo Liquidado Interés 
de Mora DIAS A 

LIQUIDAR 

INTERES ANUAL 
(según 

superbancaria) 

INTERES 
MENSUAL DE 

MORA PARA EL 
PERIODO, esto 
es 1 y 1/2 veces 
el % corriente 

Interés Diario CAPITAL DEBIDO 
VALOR INTERES DEL 

PERIODO 

DESDE HASTA 

6-ago-22 31-ago-22 26 22,21 2,43 0,08 $ 11.209.870,00 $ 235.598,59 

1-sep-22 30-sep-22 30 23,50 2,55 0,08 $ 11.209.870,00 $ 285.640,04 

1-oct-22 31-oct-22 31 24,61 2,65 0,09 $ 11.209.870,00 $ 307.278,76 

1-nov-22 30-nov-22 30 24,78 2,76 0,09 $ 11.209.870,00 $ 309.586,24 

1-dic-22 31-dic-22 31 27,64 2,95 0,10 $ 11.209.870,00 $ 341.155,04 

1-ene-23 31-ene-23 31 28,84 3,04 0,10 $ 11.209.870,00 $ 352.250,46 

1-feb-23 28-feb-23 28 30,18 3,16 0,11 $ 11.209.870,00 $ 330.685,70 

1-mar-23 31-mar-23 31 30,84 3,22 0,11 $ 11.209.870,00 $ 372.881,24 

1-abr-23 30-abr-23 30 31,89 3,31 0,11 $ 11.209.870,00 $ 371.184,77 

1-may-23 31-may-23 31 30,27 3,17 0,11 $ 11.209.870,00 $ 367.041,29 

1-jun-23 30-jun-23 30 29,76 3,12 0,10 $ 11.209.870,00 $ 350.118,70 

1-jul-23 21-jul-23 21 29,36 3,09 0,10 $ 11.209.870,00 $ 242.280,58 
        

CONCEPTOS SEGÚN MANDAMIENTO         

INTERES DE PLAZO $ 1.202.837,00 
   

INTERES DE MORA $ 322.929,00 
        

OTROS CONCEPTOS $ 66.820,00 
        

RESUMEN DE LIQUIDACIÓN         

TOTAL INTERES DE MORA     $4.188.630,43 
        

TOTAL CAPITAL     $ 11.209.870,00 
        

TOTAL LIQUIDACION DEL CREDITO  $16.991.086,43 

  
 
  
  

3. OBLIGACION 15096772: 
       
Liquidación desde el día 06 de agosto de 2022 hasta el día 21 de julio de 2023. 
  
CAPITAL OBLIGACION No. 15096772 $ 9.869.878,00 

        

Periodo Liquidado Interés 
de Mora DIAS A 

LIQUIDAR 

INTERES ANUAL 
(según 

superbancaria) 

INTERES 
MENSUAL DE 

MORA PARA EL 
PERIODO, esto 
es 1 y 1/2 veces 
el % corriente 

Interés Diario CAPITAL DEBIDO 
VALOR INTERES DEL 

PERIODO 

DESDE HASTA 

6-ago-22 31-ago-22 26 22,21 2,43 0,08 $ 9.869.878,00 $ 207.435,89 

1-sep-22 30-sep-22 30 23,50 2,55 0,08 $ 9.869.878,00 $ 251.495,55 

1-oct-22 31-oct-22 31 24,61 2,65 0,09 $ 9.869.878,00 $ 270.547,64 

1-nov-22 30-nov-22 30 24,78 2,76 0,09 $ 9.869.878,00 $ 272.579,29 

1-dic-22 31-dic-22 31 27,64 2,95 0,10 $ 9.869.878,00 $ 300.374,46 

1-ene-23 31-ene-23 31 28,84 3,04 0,10 $ 9.869.878,00 $ 310.143,57 

1-feb-23 28-feb-23 28 30,18 3,16 0,11 $ 9.869.878,00 $ 291.156,59 

1-mar-23 31-mar-23 31 30,84 3,22 0,11 $ 9.869.878,00 $ 328.308,21 

1-abr-23 30-abr-23 30 31,89 3,31 0,11 $ 9.869.878,00 $ 326.814,53 

1-may-23 31-may-23 31 30,27 3,17 0,11 $ 9.869.878,00 $ 323.166,35 

1-jun-23 30-jun-23 30 29,76 3,12 0,10 $ 9.869.878,00 $ 308.266,63 

1-jul-23 21-jul-23 21 29,36 3,09 0,10 $ 9.869.878,00 $ 213.319,14 
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CONCEPTOS SEGÚN MANDAMIENTO         

INTERES DE PLAZO $ 1.389.464,00 
   

INTERES DE MORA $ 32.369,00 
        

OTROS CONCEPTOS $ 227.280,00 
        

RESUMEN DE LIQUIDACIÓN         

TOTAL INTERES DE MORA     $3.435.976,84         

TOTAL CAPITAL     $ 9.869.878,00 
        

TOTAL LIQUIDACION DEL CREDITO  $14.954.967,84 

 
  
 

4. OBLIGACION 7005536370: 
  
Liquidación desde el día 06 de agosto de 2022 hasta el día 21 de julio de 2023. 
  
  
CAPITAL OBLIGACION No. 7005536370 $ 5.865.496,00 

        

Periodo Liquidado Interés 
de Mora DIAS A 

LIQUIDAR 

INTERES ANUAL 
(según 

superbancaria) 

INTERES 
MENSUAL DE 

MORA PARA EL 
PERIODO, esto 
es 1 y 1/2 veces 
el % corriente 

Interés Diario CAPITAL DEBIDO 
VALOR INTERES DEL 

PERIODO 

DESDE HASTA 

6-ago-22 31-ago-22 26 22,21 2,43 0,08 $ 5.865.496,00 $ 123.275,52 

1-sep-22 30-sep-22 30 23,50 2,55 0,08 $ 5.865.496,00 $ 149.459,41 

1-oct-22 31-oct-22 31 24,61 2,65 0,09 $ 5.865.496,00 $ 160.781,73 

1-nov-22 30-nov-22 30 24,78 2,76 0,09 $ 5.865.496,00 $ 161.989,11 

1-dic-22 31-dic-22 31 27,64 2,95 0,10 $ 5.865.496,00 $ 178.507,29 

1-ene-23 31-ene-23 31 28,84 3,04 0,10 $ 5.865.496,00 $ 184.312,90 

1-feb-23 28-feb-23 28 30,18 3,16 0,11 $ 5.865.496,00 $ 173.029,27 

1-mar-23 31-mar-23 31 30,84 3,22 0,11 $ 5.865.496,00 $ 195.107,83 

1-abr-23 30-abr-23 30 31,89 3,31 0,11 $ 5.865.496,00 $ 194.220,17 

1-may-23 31-may-23 31 30,27 3,17 0,11 $ 5.865.496,00 $ 192.052,11 

1-jun-23 30-jun-23 30 29,76 3,12 0,10 $ 5.865.496,00 $ 183.197,47 

1-jul-23 21-jul-23 21 29,36 3,09 0,10 $ 5.865.496,00 $ 126.771,84 
        

CONCEPTOS SEGÚN MANDAMIENTO         

INTERES DE PLAZO $ 725.278,00 
   

INTERES DE MORA $ 94.558,00 
        

OTROS CONCEPTOS $ 168.340,00 
        

RESUMEN DE LIQUIDACIÓN         

TOTAL INTERES DE MORA     $2.117.262,66         

TOTAL CAPITAL     $ 5.865.496,00 
        

TOTAL LIQUIDACION DEL CREDITO  $8.970.934,66 

 
  

5. OBLIGACION 15096773: 
       
Liquidación desde el día 06 de agosto de 2022 hasta el día 21 de julio de 2023. 
 
CAPITAL OBLIGACION No. 15096773 $ 11.922.315,00 

        

Periodo Liquidado Interés 
de Mora 

DIAS A 
LIQUIDAR 

INTERES ANUAL 
(según 

superbancaria) 

INTERES 
MENSUAL DE 

MORA PARA EL 
PERIODO, esto 

Interés Diario CAPITAL DEBIDO 
VALOR INTERES DEL 

PERIODO 
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DESDE HASTA es 1 y 1/2 veces 
el % corriente 

6-ago-22 31-ago-22 26 22,21 2,43 0,08 $ 11.922.315,00 $ 250.572,09 

1-sep-22 30-sep-22 30 23,50 2,55 0,08 $ 11.922.315,00 $ 303.793,94 

1-oct-22 31-oct-22 31 24,61 2,65 0,09 $ 11.922.315,00 $ 326.807,91 

1-nov-22 30-nov-22 30 24,78 2,76 0,09 $ 11.922.315,00 $ 329.262,04 

1-dic-22 31-dic-22 31 27,64 2,95 0,10 $ 11.922.315,00 $ 362.837,20 

1-ene-23 31-ene-23 31 28,84 3,04 0,10 $ 11.922.315,00 $ 374.637,80 

1-feb-23 28-feb-23 28 30,18 3,16 0,11 $ 11.922.315,00 $ 351.702,48 

1-mar-23 31-mar-23 31 30,84 3,22 0,11 $ 11.922.315,00 $ 396.579,76 

1-abr-23 30-abr-23 30 31,89 3,31 0,11 $ 11.922.315,00 $ 394.775,48 

1-may-23 31-may-23 31 30,27 3,17 0,11 $ 11.922.315,00 $ 390.368,65 

1-jun-23 30-jun-23 30 29,76 3,12 0,10 $ 11.922.315,00 $ 372.370,55 

1-jul-23 21-jul-23 21 29,36 3,09 0,10 $ 11.922.315,00 $ 257.678,76 
        

CONCEPTOS SEGÚN MANDAMIENTO         

INTERES DE PLAZO $ 1.441.035,00 
   

INTERES DE MORA $ 129.295,00 
        

OTROS CONCEPTOS $ 159.290,00 
        

RESUMEN DE LIQUIDACIÓN         

TOTAL INTERES DE MORA     $4.240.681,67         

TOTAL CAPITAL     $ 11.922.315,00 
        

TOTAL LIQUIDACION DEL CREDITO  $17.892.616,67 

 
  
TOTAL LIQUIDACIÓN:  CIEN MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL 
SETECIENTOS QUINCE PESOS CON VEINTIÚN CENTAVOS MONEDA CORRIENTE 
($100.372.715,21). 
  
 
Señor Juez 
 
 
  
_________________________ 
FANNY JEANETT GÓMEZ DÍAZ  
C.C. No. 51.766.546 de Bogotá.  
T.P. No. 56.995 del C.S. de la J. 
Correo electrónico coordinacionjuridica@gomezdiazabogados.com 
Cel: 3163077133 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



Proceso Ejecutivo Rad.11001400300520220099500 de Pra Group Colombia Holding S.A.S
Vs Javier Ricardo Murillo Orduz

rodolfo charry rojas <rodolfocharry@hotmail.com>
Mié 13/09/2023 10:57 AM

Para:Juzgado 05 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (254 KB)
LIQUIDACION DE CREDITO.pdf;

Sres. Juzgado 5 Civil Municipal de Bogotá

Cordial saludo, mediante el presente, liquidación de crédito dentro del proceso ejecutivo con
radicado No.11001400300520220099500, de Pra Group Colombia Holding S.A.S, en contra de
Javier Ricardo Murillo Orduz

Sin otro particular.  
 
Rodolfo Charry Rojas 
 



República de Colombia 
JUEZ  CINCO (5) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Rama de poder Judicial 
 

 
Rad.11001400300520220099500 
Demandante: Pra Group Colombia 
Holding S.A.S 
Demandado: Javier Ricardo Murillo 
Orduz   
Asunto: Liquidación de crédito   

 

Actuando como apoderado de la parte actora, mediante el presente, presentó liquidación del 

crédito, a corte del 13 de septiembre de 2023. 

 

 
 

Fecha  

 
Tasa de 
interés 

corriente  

 
 

Días 
Liquidados  

 
 

Interés diario 
(moratorio) 

 
 

Interés 
moratorio  

 
 

Interés 
acumulado  

 
Septiembre 

2022  

 
 

23.50% 

 
 

15  

 
 
0.0130678184% 

 
 

$545,962,91 

 
 

$545.962,91 

 
Octubre 2022 

 
24.61% 

 
31 

 
0.0282933046% 

 
$1,182,071,43 

 
$1.728.034,34 

 
Noviembre  

2022  

 
 

25.78% 

 
 

30 

 
 

0.0285460006% 

 
 
$1,192,628,87 

 
 
$2.920.663,21 

 
Diciembre 

2022 

 
 

27.64% 

 
 

31 

 
 

0.0314149318% 

 
 

$1,312,490,50 

 
 

$4.233.153,71 

 
Enero 2023 

 
28.84% 

 
31 

 
0.0326325054% 

 
$1,363,359,74 

 
$5.596.513,45 

 
Febrero  2023 

 
30.18% 

 
30 

 
0.0306581793% 

 
$1,280,873,99 

 
$6.877.387,44 

 
Marzo 2023 

 
30.84% 

 
31 

 
0.0346389217% 

 
$1,447,186,20 

 
$8.324.573,63 

 
Abril 2023 

 
31.39% 

 
30 

 
0.0340379609% 

 
$1,422,078,54 

 
$9.746.652,17 

 
Mayo 2023 

 
30.27% 

 
31 

 
0.0340699685% 

 
$1,423,415,79 

 
$11.170.067,96 

 
Junio 2023 

 
29.76% 

 
31 

 
0.0324647935% 

 
$1,356,352,87 

 
$12.526.420,83 



 
Julio 2023  

 
29.36% 

 
28 

 
0.0331569007% 

 
$1,385,268,55 

 
$13.911.689,39 

 
Agosto 2023 

 
28.75% 

 
31 

 
0.0325415481% 

 
$1,359,559,62 

 
$15.271.249,01 

 
Septiembre 

2023  

 
 

28.03% 

 
 

13 

 
 

0.0548767123% 

 
 

$713.397,20 

 
 

$15.984.646,21 

 

 

 

 
Capital  

 
$41.779.627 

 
Intereses moratorios  

 
$15.984.646,21 

 
Total  

 
$57.764.273,21 

 

En los anteriores términos presentó liquidación de crédito.  

 

Sin otro particular señor Juez, 

 

 

 

 

Rodolfo Charry Rojas 

C.C. 79.211.630 de Soacha Cund.  

T.P. 148.024 del C.S. de la Judicatura 

 



APORTO LIQUIDACION DE CREDITO rad. 11001400300520220112200 AECSA S.A vs JAIR
MEDINA RUIZ CC. 79828938

JJ cobranzas y abogados <jjcobranzasyabogados@gmail.com>
Vie 1/09/2023 9:44 AM

Para:Juzgado 05 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (90 KB)
APORTO LIQUIDACION DE CREDITO JAIR MEDINA RUIZ.pdf;

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
CIUDAD
 

REFERENCIA:       PROCESO EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE:     AECSA S.A
DEMANDADO:      JAIR MEDINA RUIZ
RADICADO:        11001400300520220112200
 
 
Asunto: APORTO LIQUIDACION DE CREDITO
 

 

MAURICIO ORTEGA ARAQUE mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., abogado en
ejercicio identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de apoderado de la parte
demandante y de conformidad con lo ordenado en el mandamiento de pago, auto que ordena seguir
adelante con la ejecución y lo reglado en el Art. 446 del Código General del Proceso, me permito allegar
liquidación del crédito, la cual va adjunta en cuadro de Excel discriminada mes a mes: 

--
MAURICIO ORTEGA ARAQUE
C.C. No 79.449.856 De Bogotá D.C
T.P. No. 325 474 del Consejo Superior de la Judicatura



JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
CIUDAD 
  

REFERENCIA:       PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:     AECSA S.A 
DEMANDADO:      JAIR MEDINA RUIZ 
RADICADO:        11001400300520220112200 
 
 
Asunto: APORTO LIQUIDACION DE CREDITO 
 

 

MAURICIO ORTEGA ARAQUE mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., 

abogado en ejercicio identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de 

apoderado de la parte demandante y de conformidad con lo ordenado en el mandamiento 

de pago, auto que ordena seguir adelante con la ejecución y lo reglado en el Art. 446 del 

Código General del Proceso, me permito allegar liquidación del crédito, la cual va adjunta 

en cuadro de Excel discriminada mes a mes:  

 • Las tasas de interés aplicadas corresponden a las autorizadas en las distintas resoluciones 

expedidas en esta materia (créditos de consumo y ordinarios) por la Superintendencia 

Financiera de Colombia.   

TOTAL, LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO POR VALOR DE: CIENTO VEINTIDOS MILLONES 

QUINIENTOS VEINTICUATRO MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS PESOS CON 

NOVENTA Y DOS CENTAVOS ($ 122.524.146,92) Ruego a su señoría darle el trámite 

respectivo a esta liquidación.   

  

Adjunto cuadro que discrimina la liquidación de crédito elaborada.   

  

Cordialmente,   

 

 

 

 

 

MAURICIO ORTEGA ARAQUE                                                                                                                                                                      
C.C. No 79.449.856 DE Bogotá D.C                                                                                                                                                                                    
T.P. No. 325 474 del Consejo Superior de la Judicatura 



TITULAR 95.938.998,00$         

CÉDULA -$                          

OBLIGACIÓN 1/09/2023

DESDE HASTA

INTERÉS 

MORATORIO 

E.A

TASA 

AUTORIZAD

A

TASA 

APLICADA

DÍAS 

MORA
CAPITAL 

INTERES DE MORA 

CAUSADOS

1/11/2022 30/11/2022 38,6700% 2,7618% 2,7618% 30 95.938.998$        2.649.683$                

1/12/2022 31/12/2022 38,6700% 2,7618% 2,7618% 30 95.938.998$        2.649.683$                

1/01/2023 31/01/2023 38,6700% 2,7618% 2,7618% 30 95.938.998$        2.649.683$                

1/02/2023 28/02/2023 38,6700% 2,7618% 2,7618% 30 95.938.998$        2.649.683$                

1/03/2023 31/03/2023 38,6700% 2,7618% 2,7618% 30 95.938.998$        2.649.683$                

1/04/2023 30/04/2023 38,6700% 2,7618% 2,7618% 30 95.938.998$        2.649.683$                

1/05/2023 31/05/2023 38,6700% 2,7618% 2,7618% 30 95.938.998$        2.649.683$                

1/06/2023 30/06/2023 38,6700% 2,7618% 2,7618% 30 95.938.998$        2.649.683$                

1/07/2023 31/07/2023 38,6700% 2,7618% 2,7618% 30 95.938.998$        2.649.683$                

1/08/2023 31/08/2023 38,6700% 2,7618% 2,7618% 30 95.938.998$        2.649.683$                

1/09/2023 1/09/2023 38,6700% 2,7618% 2,7618% 1 95.938.998$        88.323$                     

26.585.149$              TOTAL INTERES MORATORIO

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

79828938

JAIR MEDINA RUIZ

6813367 

CAPITAL ACELERADO

INTERESES DE PLAZO

FECHA DE LIQUIDACIÓN

SALDO INTERÉS DE MORA:

SALDO INTERÉS DE PLAZO:

SALDO CAPITAL:

TOTAL LIQUIDACIÓN:

26.585.148,92$                                    

-$                                                     

95.938.998,00$                                    

122.524.146,92$                                  



APORTO LIQUIDACION DE CREDITO rad. 11001400300520220112800 AECSA S.A vs
WALTER ARANGO PINTO CC. 80727838

JJ cobranzas y abogados <jjcobranzasyabogados@gmail.com>
Vie 1/09/2023 10:18 AM

Para:Juzgado 05 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (91 KB)
APORTO LIQUIDACION DE CREDITO WALTER ARANGO PINTO.pdf;

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
CIUDAD
 

REFERENCIA:       PROCESO EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE:     AECSA S.A
DEMANDADO:      WALTER ARANGO PINTO
RADICADO:        11001400300520220112800
 
 
Asunto: APORTO LIQUIDACION DE CREDITO
 

 

MAURICIO ORTEGA ARAQUE mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., abogado en
ejercicio identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de apoderado de la parte
demandante y de conformidad con lo ordenado en el mandamiento de pago, auto que ordena seguir
adelante con la ejecución y lo reglado en el Art. 446 del Código General del Proceso, me permito allegar
liquidación del crédito, la cual va adjunta en cuadro de Excel discriminada mes a mes: 

--
MAURICIO ORTEGA ARAQUE
C.C. No 79.449.856 De Bogotá D.C
T.P. No. 325 474 del Consejo Superior de la Judicatura



JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
CIUDAD 
  

REFERENCIA:       PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:     AECSA S.A 
DEMANDADO:      WALTER ARANGO PINTO 
RADICADO:        11001400300520220112800 
 
 
Asunto: APORTO LIQUIDACION DE CREDITO 
 

 

MAURICIO ORTEGA ARAQUE mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., 

abogado en ejercicio identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de 

apoderado de la parte demandante y de conformidad con lo ordenado en el mandamiento 

de pago, auto que ordena seguir adelante con la ejecución y lo reglado en el Art. 446 del 

Código General del Proceso, me permito allegar liquidación del crédito, la cual va adjunta 

en cuadro de Excel discriminada mes a mes:  

 • Las tasas de interés aplicadas corresponden a las autorizadas en las distintas resoluciones 

expedidas en esta materia (créditos de consumo y ordinarios) por la Superintendencia 

Financiera de Colombia.   

TOTAL, LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO POR VALOR DE: SESENTA Y SIETE MILLONES 

SETECIENTOS VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS NUEVE PESOS CON VEINTIDOS 

CENTAVOS ($ 67.729.509,22) Ruego a su señoría darle el trámite respectivo a esta 

liquidación.   

  

Adjunto cuadro que discrimina la liquidación de crédito elaborada.   

  

Cordialmente,   

 

 

 

 

 

MAURICIO ORTEGA ARAQUE                                                                                                                                                                      
C.C. No 79.449.856 DE Bogotá D.C                                                                                                                                                                                    
T.P. No. 325 474 del Consejo Superior de la Judicatura 



TITULAR 53.071.895,37$         

CÉDULA -$                          

OBLIGACIÓN 1/09/2023

DESDE HASTA

INTERÉS 

MORATORIO 

E.A

TASA 

AUTORIZAD

A

TASA 

APLICADA

DÍAS 

MORA
CAPITAL 

INTERES DE MORA 

CAUSADOS

2/11/2022 30/11/2022 38,6700% 2,7618% 2,7618% 29 53.071.895$        1.416.903$                

1/12/2022 31/12/2022 38,6700% 2,7618% 2,7618% 30 53.071.895$        1.465.761$                

1/01/2023 31/01/2023 38,6700% 2,7618% 2,7618% 30 53.071.895$        1.465.761$                

1/02/2023 28/02/2023 38,6700% 2,7618% 2,7618% 30 53.071.895$        1.465.761$                

1/03/2023 31/03/2023 38,6700% 2,7618% 2,7618% 30 53.071.895$        1.465.761$                

1/04/2023 30/04/2023 38,6700% 2,7618% 2,7618% 30 53.071.895$        1.465.761$                

1/05/2023 31/05/2023 38,6700% 2,7618% 2,7618% 30 53.071.895$        1.465.761$                

1/06/2023 30/06/2023 38,6700% 2,7618% 2,7618% 30 53.071.895$        1.465.761$                

1/07/2023 31/07/2023 38,6700% 2,7618% 2,7618% 30 53.071.895$        1.465.761$                

1/08/2023 31/08/2023 38,6700% 2,7618% 2,7618% 30 53.071.895$        1.465.761$                

1/09/2023 1/09/2023 38,6700% 2,7618% 2,7618% 1 53.071.895$        48.859$                     

14.657.614$              TOTAL INTERES MORATORIO

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

80727838

WALTER ARANGO PINTO

6577815 

CAPITAL ACELERADO

INTERESES DE PLAZO

FECHA DE LIQUIDACIÓN

SALDO INTERÉS DE MORA:

SALDO INTERÉS DE PLAZO:

SALDO CAPITAL:

TOTAL LIQUIDACIÓN:

14.657.613,85$                                    

-$                                                     

53.071.895,37$                                    

67.729.509,22$                                    



2022-1177 ALLEGA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

Bogota Rodriguez & Correa Abogados <bogota@rodriguezcorreaabogados.com>
Mié 23/08/2023 12:05 PM

Para:Juzgado 05 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (360 KB)
2022-1177 ALLEGA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO.pdf;

Señor(a)
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
E.      S.      D.
 
REFERENCIA: EJECUTIVO
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN
DEMANDADO: SANDRA MILENA BOTERO CASTELLANOS
RADICADO: 2022-1177

Ruego señor Juez dar trámite a lo solicitado de conformidad con el Decreto 806 del 4 de junio de
2020 hoy LEY 2213 DE 2022, por tal motivo solicito dar respuesta al
correo bogota@rodriguezcorreaabogados.com en los trámites donde se me reconozca como
apoderado.

Atentamente, 

Dr. Gime Alexander Rodríguez
Teléfono: (8) 7410484
WhatsApp: 311 4403435   
Calle 17 No. 11-51 
Pbx 6076971565 Ext 119-120

bogota@rodriguezcorreaabogados.com
www.rodriguezcorreaabogados.com

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD 

mailto:tunja@rodriguezcorreaabogados.com
mailto:bogota@rodriguezcorreaabogados.com
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.rodriguezcorreaabogados.com%2F&data=05%7C01%7Ccmpl05bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cfb78492c99764223ed7808dba3fb2907%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638284071381276589%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=axv5l3gd5%2BWaEkWH2nDZzyu6fcUzm1F4EVhDDDor1CM%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Frodriguezcorreaabogados.com%2Fportafolio-2%2F&data=05%7C01%7Ccmpl05bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cfb78492c99764223ed7808dba3fb2907%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638284071381276589%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=kEE87Sq84qviCZJJaMrwRij7qPZsLCGLgqgW8%2BTYi14%3D&reserved=0


RODRÍGUEZ Y CORREA ABOGADOS S.A.S., identificada con NIT. 900.265.868-8, con domicilio principal en la Carrera 35 No.
46 - 112  Cabecera del Llano ciudad de Bucaramanga - Santander,  cumplimiento a lo estipulado  por la Ley  de Protección de
datos personales Ley 1581 de 2012 y su decretos reglamentarios, le informa que el contenido de este mensaje es
de  USO CONFIDENCIAL entre  ABOGADO Y EL CLIENTE por lo tanto solo es remitido  a la(s) Persona(s) o Empresa(s)  o a quién
fue intencionalmente dirigida(s).  Si Usted no es el receptor adecuado para recibir este mensaje, cualquier retención, divulgación
o manejo inapropiado que resultara en un Daño o Perjuicio a RODRÍGUEZ & CORREA ABOGADOS S.A.S., sus empresas afiliadas,
clientes, proveedores, o cualquier otra entidad jurídica o personal, es estrictamente sancionada por la Ley,   en caso de haber
recibido por error este mensaje,  infórmenos devolviendo una respuesta vía e-mail, mantenga la Confidencialidad respectiva y
borre de su base de datos el mensaje. Puede consultar  nuestra política  de tratamiento de datos personales solicitándola a
través del  correo electrónico   info@rodriguezcorreaabogados.com 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmaps.google.com%2F%3Fq%3DCarrera%2B35%2BNo.%2B54%2B-%2B96%25C2%25A0%2BCabecera%2Bdel%2Bllano%25C2%25A0ciudad%25C2%25A0de%2BBucaramanga%2B-%2BSantander%26entry%3Dgmail%26source%3Dg&data=05%7C01%7Ccmpl05bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cfb78492c99764223ed7808dba3fb2907%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638284071381276589%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=YD26QMll2v%2Bqe1aB36UhC7jUn6rMLg%2FJdnLekfm%2FmCU%3D&reserved=0
mailto:administrativo@rodriguezcorreaabogados.com


 

 

 

Señor(a) 

JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

E.      S.      D.  

 

REFERENCIA: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN 

DEMANDADO: SANDRA MILENA BOTERO CASTELLANOS 

RADICADO: 2022-1177 

 

Por medio del presente escrito me permito presentar la LIQUIDACIÓN del crédito 

de conformidad con el Art. 446 del C.G.P. de la siguiente manera: 

 

Pagaré No. 001-0064-004383892 

 

Capital 
Fecha 
Inicial 

Fecha 
Final 

Int. 
E.A. 

T. 
Máx. 

Int. 
Men 

# 
Días 

Interés 
generado 

 
$39.982.716,00 1-jul-22 31-jul-22 21,28 31,92 2,66% 31 $1.098.991,59  

$39.982.716,00 1-ago-22 31-ago-22 22,21 33,32 2,78% 31 $1.147.020,82  

$39.982.716,00 1-sep-22 30-sep-22 23,50 35,25 2,94% 30 $1.174.492,28  

$39.982.716,00 1-oct-22 31-oct-22 24,61 36,92 3,08% 31 $1.270.967,24  

$39.982.716,00 1-nov-22 30-nov-22 25,78 38,67 3,22% 30 $1.288.443,02  

$39.982.716,00 1-dic-22 31-dic-22 27,64 41,46 3,46% 31 $1.427.449,60  

$39.982.716,00 1-ene-23 31-ene-23 28,84 43,26 3,61% 31 $1.489.422,81  

$39.982.716,00 1-feb-23 28-feb-23 30,18 45,27 3,77% 28 $1.407.791,43  

$39.982.716,00 1-mar-23 31-mar-23 30,84 46,26 3,86% 31 $1.592.711,49  

$39.982.716,00 1-abr-23 30-abr-23 31,39 47,09 3,92% 30 $1.568.821,82  

$39.982.716,00 1-may-23 31-may-23 30,27 45,41 3,78% 31 $1.563.274,22  

$39.982.716,00 1-jun-23 30-jun-23 29,76 44,64 3,72% 30 $1.487.357,04  

$39.982.716,00 1-jul-23 31-jul-23 29,36 44,04 3,67% 31 $1.516.277,87  

$39.982.716,00 1-ago-23 31-ago-23 28,75 43,13 3,59% 31 $1.484.774,82  

        
 

  TOTAL INTERESES $19.517.796,05  

  INTERESES A:   $0,00  

  INTERESES DE PLAZO $0,00  

  SANCION COMERCIAL $0,00  

  ABONOS $0,00  

  CAPITAL $39.982.716,00  

        
 

TOTAL LIQUIDACIÓN CREDITO  $59.500.512,05  

 

 

 

 

Atentamente;  

 

 

 

 

 

REPRESENTANTE LEGAL 

RODRIGUEZ & CORREA ABOGADOS SAS 
Erika Hernández C. 
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LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO - PROCESO 2023/0040 DE SCOTIABANK COLPATRIA S.A.
CONTRA RUBEN RODRIGUEZ GARCIA
FRANKY JOVANER HERNANDEZ ROJAS <frankyhernandezrojas@bancanegocios.info>
Mié 30/08/2023 3:01 PM
Para:Juzgado 05 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:FRANKY JOVANER HERNANDEZ ROJAS <gerencia@bancanegocios.info>;FRANKY JOVANER HERNANDEZ
ROJAS <JURIDICO3@bancanegocios.info>;FRANKY JOVANER HERNANDEZ ROJAS
<JURIDICO@bancanegocios.info>;joseguzmantorres@hotmail.com
<joseguzmantorres@hotmail.com>;FRANKY JOVANER HERNANDEZ ROJAS
<gestioncomercial@bancanegocios.info>

1 archivos adjuntos (138 KB)
LIQUIDACIÓN RUBEN RODRIGUEZ GARCIA.pdf;

Buen día.

 

En mi calidad de apoderado especial de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. dentro del
proceso 2023/0040 contra RUBEN RODRIGUEZ GARCIA que cursa actualmente en el Juzgado 5 Civil
Municipal de Bogotá, me permito radicar la liquidación del crédito.

Cordialmente,

FRANKY JOVANER HERNANDEZ ROJAS
Gerente General
Dirección: Calle 12 # 5 - 32 Oficina 1204
Tel: 6017451052
Bogotá - Colombia
email: frankyhernandezrojas@bancanegocios.info

mailto:frankyhernandezrojas@bancanegocios.info


Señor 
JUEZ 5 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ.  
E.                           S.                           D. 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO DE SCOTIABANK COLPATRIA S.A. Vs. RUBEN 
RODRIGUEZ GARCIA. 
 
RAD- 2023/0040. 
 
FRANKY J. HERNANDEZ ROJAS, identificado como figura al pie de mi firma, 
obrando en mi condición de apoderado especial de SCOTIABANK COLPATRIA 
S.A., parte actora en el proceso de la referencia, comedidamente me permito presentar 
liquidación del crédito ejecutado con corte al 28 de agosto de 2023:  
 

1. OBLIGACIÓN No. 4010860051361589 

 
1.1.POR CONCEPTO DE CAPITAL 

 
La suma de $2,943,304.00 pesos mcte, por concepto de capital. La parte demandada no 
realizó abonos. 
 
1.2.POR CONCEPTO DE INTERESES DE PLAZO. 
 
La suma de $280,925.00 pesos mcte, por concepto de intereses remuneratorios. La parte 
demandada no realizó abonos. 

1.3.POR CONCEPTO DE INTERESES DE MORA SOBRE EL CAPITAL. 
 
La suma de $822,248.42 pesos mcte, por concepto de intereses de mora causados desde 
el 3 de diciembre de 2022 hasta el día 28 de agosto de 2023: 

 

La parte deudora no realizó abonos a los intereses de mora. 

INTERES 
ANUAL CAPITAL

DESDE HASTA
BANCARIO 
CORRIENTE ANUAL MENSUAL

DÍAS
 LIQUIDACION

1715 03/12/2022 31/12/2022 27.64 41.45 2.9320 $ 2,943,304.00 29 83,419.97$                 

1968 01/01/2023 31/01/2023 28.84 43.25 3.0405 $ 2,943,304.00 31 92,473.68$                 

100 01/02/2023 28/02/2023 30.18 45.26 3.1602 $ 2,943,304.00 28 86,813.30$                 

236 01/03/2023 31/03/2023 30.84 46.25 3.2186 $ 2,943,304.00 31 97,891.14$                 

472 01/04/2023 30/04/2023 31.39 47.08 3.2673 $ 2,943,304.00 30 96,166.43$                 

606 01/05/2023 31/05/2023 30.27 45.40 3.1685 $ 2,943,304.00 31 96,366.61$                 

766 01/06/2023 30/06/2023 29.76 44.63 3.1228 $ 2,943,304.00 30 91,914.68$                 

945 01/07/2023 31/07/2023 29.36 44.03 3.0871 $ 2,943,304.00 31 93,892.15$                 

1090 01/08/2023 28/08/2023 28.75 43.12 3.0327 $ 2,943,304.00 28 83,310.46$                 

$ 2,943,304.00 822,248.42$            

INTERESES MORA OBLIG. No. 4010860051361589

RESOLUCIÓN
VIGENCIA

 INTERES 
MORA



2. OBLIGACIÓN No. 207419488005 

 
2.1.POR CONCEPTO DE CAPITAL 

 
La suma de $43,510,885.00 pesos mcte, por concepto de capital. La parte demandada no 
realizó abonos. 
 
2.2.POR CONCEPTO DE INTERESES DE PLAZO. 
 
La suma de $3,206,768.00 pesos mcte, por concepto de intereses remuneratorios. La parte 
demandada no realizó abonos. 

2.3.POR CONCEPTO DE INTERESES DE MORA SOBRE EL CAPITAL. 
 
La suma de $12,155,304.58 pesos mcte, por concepto de intereses de mora causados 
desde el 3 de diciembre de 2022 hasta el día 28 de agosto de 2023: 

 

La parte deudora no realizó abonos a los intereses de mora. 

3. CUADRO RESUMEN 

 

 

Respetuosamente solicito la aprobación de la presente liquidación y la entrega al 
demandante de los recursos dinerarios que se encuentren embargados y a disposición de 
su despacho. 

INTERES 
ANUAL CAPITAL

DESDE HASTA
BANCARIO 
CORRIENTE ANUAL MENSUAL

DÍAS
 LIQUIDACION

1715 03/12/2022 31/12/2022 27.64 41.45 2.9320 $ 43,510,885.00 29 1,233,198.03$            

1968 01/01/2023 31/01/2023 28.84 43.25 3.0405 $ 43,510,885.00 31 1,367,039.11$            

100 01/02/2023 28/02/2023 30.18 45.26 3.1602 $ 43,510,885.00 28 1,283,361.73$            

236 01/03/2023 31/03/2023 30.84 46.25 3.2186 $ 43,510,885.00 31 1,447,125.43$            

472 01/04/2023 30/04/2023 31.39 47.08 3.2673 $ 43,510,885.00 30 1,421,629.03$            

606 01/05/2023 31/05/2023 30.27 45.40 3.1685 $ 43,510,885.00 31 1,424,588.34$            

766 01/06/2023 30/06/2023 29.76 44.63 3.1228 $ 43,510,885.00 30 1,358,775.38$            

945 01/07/2023 31/07/2023 29.36 44.03 3.0871 $ 43,510,885.00 31 1,388,008.39$            

1090 01/08/2023 28/08/2023 28.75 43.12 3.0327 $ 43,510,885.00 28 1,231,579.15$            

$ 43,510,885.00 12,155,304.58$      

INTERESES MORA OBLIG. No. 207419488005

RESOLUCIÓN
VIGENCIA

 INTERES 
MORA

OBLIGACIÓN 4010860051361589 207419488005
CAPITAL ACELERADO $2,943,304.00 $43,510,885.00

INTERESES DE PLAZO $280,925.00 $3,206,768.00

INTERESES DE MORA $822,248.42 $12,155,304.58

TOTAL $4,046,477.42 $58,872,957.58
TOTAL GENERAL $62,919,435.00



Mi correo para notificaciones es: frankyhernandezrojas@bancanegocios.info  

 

Del señor Juez, atentamente, 

 

 

 

FRANKY J. HERNANDEZ ROJAS 
C.C. 93.448.514 DE CHAPARRAL-TOL 
T.P. 76.229 C.S.J. 

mailto:frankyhernandezrojas@bancanegocios.info


Contestación demanda 2023-0105

Julio A Duque P <julioalbertodupe@hotmail.com>
Mar 22/08/2023 5:59 PM

Para:Juzgado 05 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (1 MB)
IMG_20230822_0001.pdf; IMG_20230822_0002.pdf; IMG_20230822_0003.pdf;

Buenas tardes.-

Adjunto al presente la contestación de la  demanda 2023-0105 suscrita por mi apoderado Dr DANILO A
MÉNDEZ PÉREZ.

Atentamente,

JULIO A DUQUE P.
IMG_20230822_0001.pdf
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IMG_20230822_0003.pdf
IMG_20230822_0004.pdf
IMG_20230822_0005.pdf
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IMG_20230822_0008.pdf
IMG_20230822_0009.pdf
IMG_20230822_0010.pdf
IMG_20230822_0011.pdf
IMG_20230822_0012.pdf
IMG_20230822_0013.pdf
IMG_20230822_0014.pdf
IMG_20230822_0015.pdf
IMG_20230822_0016.pdf
IMG_20230822_0017.pdf
IMG_20230822_0018.pdf
IMG_20230822_0019.pdf
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D.S.E.

SEÑOR

JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

DANILO A MÉNDEZ PÉREZ, mayor, identificado con CC 19.1,83.11o, portador de l¿r l.p. 25.58¡1 del
cs.J. obrando en mi condición de Apoderado del señor JULto ALBERTo DUeuE pEñuELA, según
PoDER ESPECIAL, conferido en su oportunidad, con elacostumbrado respeto me clirijo al despacho
para CONTESTAR la demanda entablada por el actor JoRGE EDTLBERTO RUtz NEtTA.

A LOS HECHOS:

Al primero: Aparentemente es así lo manifestado a raíz del acto jud¡cial mediante el cual en su
momento le fue adjudicado el inmueble del cualdice ser titular el actor, actualmente y de acuerdo
al recaudo probatorio no está demostrada la titularidad de dicho inmueble, cle acuerdo al
Certificado de Registro de Matrícula inmobiiiaña arrimado en el expediente y como prueba
preté rita.

Al segundo: Al parecer es cierto, más los linderos especiales del bíen inmueble anexo, o subsidiario
alapartamento de propiedad del actor, no aparecen de acuerdo a lo determinado a su enunciación,
como por ejemplo dicha bodega o depósito no indica sus linderos, es decir que no se es¡recifica al
NORfE, aISUR cuáles su posición exacta, de acuerdo a lo normado porel 83 delC.G.p.

Al tercero: Presumiblemente es cierto que la adjudicación de lo que se denomina por el actor como
bodega o depósito Ne 27 y como se aduce al folio 6 de la escritura pública aportada por la activa, es
cierto, más desde ya manifiesto que éste hecho el demandante nombra una posesión inscrita, más
no material, determinándose una ausencia con áninro de señor y dueño.

Al cuarto: Manifiesta el actor que cuando él pretendió tomar la posesión de la referida bodega 27,
no pudo realizarla ya que estaba ocupada por baldes, herrarnientas, enseres y adernás qLre tenrcr urr
candado y que mi cliente manlfestó que " lo había ganado por el paso deltiempo", afirnración falsa
por parte del actor ya que se le adjudicó el apartamento en agosto 12 cle 2015 por el juzgaclo
conocido de autos. Así las cosasy obrando de buena fe, mi cliente para las calendas de rnayo 16 de
2016 la señora MELANIA MALDONADO RIVERA ofreció en venta al señor JULTO ALBERTO DUeUF
PEÑUELA la citada bodega o depósito número 27 quien manifestó ser la dueña de dicha bodega o
depósito, ya que la constructora "ALTANARE LTDA" se la había otorgado a su esposo señor LUIS
FERNANDo RAMíREZ RODRíGUEZ en 20 de mayo de 1997.La entrega fue realizada por la señora
MELANIA MALDONADO RIVERA, me permito adjuntar los documentos sobre tal evento en el cual
mi cliente canceló la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS M/L (10.000.000 m/l) y según consta en
una promesa de compra-venta de la posesión y tenencia respecto de un depósito número 27 clel
sótano de uno de los edificios del conjunto residencial AGRUpACIótrl or vtVtENDA ALCAZAR DE
SUBA P H de la calle 150A Ne 96A-71 de Bogotá, documento autenticado ante la Notaría 59 clel
Circulo de Bogotá el dÍa 2016-05-16. Posteriormente y para la fecha que c¡ta el denranclante y
teniendo el bien raíz principal, a partir de su adjudicación por el juzgado, o sea, en agosto 12 cle
2015, no ejerció su derecho como la posesión material y úrricamente a partirdel año retropróxirrtr:
del2022 vino a darse cuenta de la susodicha bodega, estando micliente ejerciendo un dominio libre
de vicios, fuerza, dolo, o mala fe, desde mayo 16 de 2016, es decir que al rnomento de la irrupción
violenta del señor RUIZ NEITA, mi poderdante tenía y tiene bajo su dominio la mentada boclega o
depósito, así no haya iniciado el proceso correspondiente para legalizar su propieclad. Sin clejar cle
lado el reato cometido por el matrimonio RAMiREZ.-MALDONADO.

Hasta aquí señorJuez, lo que éste extremo manifiesta por los hechos planteados en el atestado.



ANEXOS

Los citaclos en el acápite de pruebas
Pricler r:special para actuar

Dejo así eslas excepciones previas a consideración del Despacho y para que se determine su validez
cle acuerrlo al trámite de ley.
Respetuosamente del despacho,

S.S.S.

cc 19.183.170, r.P.25.584 CSJ

LO A MÉND/ PÉREZ



D.S.E.

Bogotá D. C. Agosto 2023

I

Señor

JUEZ QUINTO CIVIT MUNICIPAT DE BOGOTÁ D.C.

REF: Poder Expediente Reivindicatorio Ns 2023-00105 de:JORGE EDILBERTO RUIZ NEITA Vs

JULIO ALBERTO DUQUE PEÑUELA.

JULIO ALBERTO DUQUE PEÑUELA, mayor, ldentificado con CC 19.114.390, vecino. Residente y

domiciliado en la ciudad de Bogotá, CALLE 150A Ne 96A - 71.T.46 apto 101, obrando en nombre
propio, atentamente me dirijo al despacho con el objeto de manifestar que confiero PODER

ESPECIAL, amplio y suficiente al Abogado DANILO ALFONSO MÉNDEZ PÉREZ, profesional
titulado, identificado con CC Ne L9.L83.170, portador de la T:P: 25.584 del C.S.J. con el objeto
de que se s¡rva contestar la demanda incoada por el actor conocido de autos dentro del proceso
citado en la referencia,

Faculto expresamente alApoderado para recibir, desistir, sustitu¡r, transigir, conciliar, renunciar,
interponer los recursos ordinarios de ley, solicitar copias, reconvenir y todas las facultades fl
concedidas por la ley, para este tipo de procesitos en concordancia con el Art.77 y ss del C.G.P. Al \mt
sírvase señor Juez reconocerle personería para actuar al Abogado MÉNDEZ PÉREZ. 

f|\ / _: _ ¿i. : ?:,,- .-:t - ¿i. -. - . -.?:t 
'

Comediclamente delDespacho.- W'
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i--,ULIO 
ALBERTO DUQUI PEÑUELAJULITJ ALÓEN IU UUL1UI TEI\UELA

cc 19.114.390.
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cc 19.183.170
T.P 25.584 delCSJ.
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NILO A. MERDEZ PEREZ



Señor jtre;r Qr-rinto Civil Municipal de Bogotá

E. S.

R¡,ft:rerrt ia: Reivindicatorio N' 2023-00105 de
Pr:ñ u tr la

( (.rr;rclelrro de excepciones prevlas)

Jorge Edilberto Ruiz Neita Vs Julio Alberto Duque

D/TNILO A MÉNDEZ PÉREZ, MAYOR, IDENTIFICADO CoN LA CC 19.183.I70, PoRTADoR DE LA T.P.
)''.'>84 CSJ, obrando en nombre y representación del señorJUL|O ALBERTO DUQUE PEñUELA, con
Ca 19.111+.190, con el acostumbrado respeto me dirijo al despacho con el fin de proponer las
exce¡rcionesprevias DELEYydeacuerdoalartículol0OyssdelCGP.Ylascualesfundamentoasíy
clr. ac uerdo al poder otorgado:

I lnr'xistertcia deldemandante cle acuerdo a lo expuesto en folio 27 delencuadernamiento y donde
li¡'ut,r r¡tre rro se registran su documento de identidad, ni coincide con el número figurante en el

¡rtrder olorgado, por lo cual se confirma su inexistencia.

2. N,) presentarse cabalmente la calidad con la cual pretende obrar ya que la identidad no está

[)1,'niiillerlte de¡rnostrada, ni aparece subsanada tal situación pues figura en autos como propietario
tlt'l inrrrtrelile el señor CARLOS JAVIER TAPIAS GAITÁN, lo cual demuestra la titularidad del
(l,rlr¿rn(liilnle y según a lo exptresto al traslado folio 28 del atestado.

i lrr(.rl).r( iclaci paran demandar ya que no es titular del inmueble principal y de hecho de la
:.ttsotlit,[t,t bodega 27. No le consta al suscrito si el señor demandante enajenó al señor CARLOS
JAVIFR TAPIAS GAITÁN el Inmueble junto con el depósito.

PRUEBAS

lltrposan a los folios 27,28, y 29 del traslado concedido en su oportunidad, documentos
Jlrovr:nientes clel la oficina de Registro de lnstrumentos Públicos zona norte y de la Secretaría de
tlar ic.rrda Distr¡tal (conste) y obrantes al plenario.

DERECHO

[utlri,tntt-'nlt) las anteriores excepciones en el Libro SEGUNDO-actos procesales-sección primera-
olrielo clel ¡rroceso-Título único-Denranda y contestación-Capitulo lll excepciones previas, art. j,OO y
ss clel CGP i,demás norrras concordantes y análogas.

Dt'io l.r r-c¡n:;tancia que los certificados de tradición aportados por el demandante no prestan mérito
ar lu¡tl ya (lue se desconoce la situación jurídica del inmueble y como cita la oficina de Registro del
Nrrrtt,a tolio2/, anotación 10.

D.



A LAS PRETENCIONES:

A la primera: Que el señor accionante habrá de demostrar plenamente su propiedad sobre la

bodega y/o depósito Ns 27 delapartamento 502 con matrícula inmobiliaria Ns 50N-20283468 zona
norte de Bogotá, para que mediante sentencia debidamente ejecutoriada que haga tránsito a cosa
juzgada, el señor juez se manifieste sobre el encuadernamiento.

A la segunda: Me opongo a la prosperidad de la pretensión hasta tanto eldespacho falle en derecho,
citando el adagio: "Dame el hecho y te daré el derecho", para que se decrete la restitución cle la
bodega /depósito Ne 27 con número de matrícula atrás nombrada.

A la tercera: Considero precipitada la pretensión, habida cuenta que de acuerdo aldesarrollo de la
actuación se den los presupuestos para tales eventos.

A IAS PRUEBAS:

Respecto a la escritura pública cita que es la del inmueble a reivindicar, no se aclara a cual se refiere,
a la bodega o al apartamento.

Acerca del Certificado del Tradición y libertad no aparece actualizado para fines de
contemporaneidad procesa L

En relación al avalúo catastralel precio y la dirección son correctos.

La providencia de adjudicación del juzgado L4 de ejecución Civil es acorde.

Los tres puntos restantes de pruebas están en su reglamentación y valoración que se les ha dado.

RESPECTO A LAS PRUEBAS SOLICITADAS:

Estas las declarará y decretará en su momento el despacho, pata que sean debidamente valoradas.

A LOS FUNDAMENTOS JURíDICOS:

Manifiesto que el señor Procurador del señor RUIZ NEITA los presenta escuetamente sin citar el

título, el capítulo, los artículos correspondientes a la ley 1564 de julio 12 de 20i,2

COMPETENCIA Y CUANTÍA

Es competente señor juez, por la jurisdicción y la territorialidad, al igual que por la ubicación del
bien inmueble (Bodega) y siendo la cuantía inferior a 150 S.M.L.V. Como a la certificación de pago

de impuesto que allega el actor .

PROCED!MIENTO



JU RAMENTO ESTIIVIATORIO

De acuerdo alart. 206 delc.G.P. se estima elvalor en menos de 150 sMLV.

Señor Juez respetuosamente dejo
a ntecedentes.

así expresado lo manifestado por el actor en los acáprtes

EXCEPCIÓN DE MÉRITO:

lnvocando la normatividad, con todo respeto propongo la excepción de mérito: AUSENCIA DE

PERSONERíA PARA ACTUAR: La fundamento desde ya al folio 27, donde las Oficína de Registro de
lnstrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte, impreso eldía 3 de agosto deZO2, Anotación núrnero
1.0, donde cita: ,,SECCIÓN 

PERSONAS SE EXCLUYE EL NÚMERo DE CÉDULA DE JoRGE RUIZ PoR No
CORRESPONDER, NO ESTÁ MENCIONADO EN EL FOLIO DE ACUERDo AL TÍTULo VALE ARI59 DE LA
LEy 1579 DE20L2". Dondese referencia en la fecha aquíanotada: ,,ESTE cERTtFlcADo REFLEJA LA

SITUACIÓN JURÍDICA DEL INMUEBLE HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN". COTNO biCN
podemos observaren el expediente no aparece corrección alguna al respecto.

Vamos ahora alfolio 28 aportado poreldemandante donde figura: CERTIFICADO DE PAGO
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO con dirección de predio calle 1504 96A71. in 40 Ap 502, matrícuta
inmobiliaria 050N20283468, año gravable 2022, propietario CARLoS TAptAS GAITÁN, cC 41.61419
totalmente diferente al número de cédula del señor demandante y no coincide con la figurante en
el poder otorgado al abogado LEMUS GONZÁLEZ otorgado ante la notaria 36 de Bogotá.

Relaciono en este momento el folio 29 también del traslado concedido a mi mandante y aportaclo
en el diligenciamiento así: Al igual que el anterior expedido por la SecretarÍa de Hacienda de Bogotá,
año 2022, formulario DECLARACIÓN DE AUTOLIQUIDACIÓN ELECTRÓNICA CoN ASISTENCIA
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO. Prop¡etar¡o CARLOS JAVIER TAPTAS GAITÁN, CC 4!61479, No
Referencia Reca udo 22OtO7 59125.

Señor Juez, dejo fundamentada esta excepción perentoria basado en los libelos aportados por la
parte actora y se digne y sirva darle la valoración probatoria en derecho y donde se demuestra que
el señor RUIZ NEITA no es el propietario, ya que no aparece radicado para estos mornentos un
certificado de Registro inmobiliario actualizado.

PRUEBAS:

DOCUMENTALES: Sírvase señor juez, para comprobar la titularidad del bien inmueble principal,
como el de la bodega, que pretende el actor OFICIAR a la oficina de Registro de instrumentos
Públicos Zona Norte, inmueble de la calle 1504 Ns 96A-71int 40 apt 502 conjunto "ACRUpACtóN
ALCÁZAR DE SUBA PH". Bogotá, a fin de obtenerelcertificado de Libertad actual.

Sírvase oficiar a la Secretaría de Hacienda de Bogotá D.C. a fin de obtener certificado o constancia
y nombre con CC del actual propietario del inmueble de la calle 150A Ns 96A-71 int 40 apt 502
conjunto "AGRUPAC|ÓN ALCÁZAR DE SUBA pH".

Se anexan 8 (OCHO) folios de lo manifestado por la transacción realizada por mi cliente con el
matrimonio RamÍrez Maldonado, simplemente como prueba indiciaria, para demostrar la BUENA FE

de mi cliente, a pesar de la defraudación cometida por los arriba nombrados y así no presten nlérito
probatorio.

TESTIMONIALES
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1.- Sírvase el despacho hacer citar y comparecer al señor JORGE EDILBERTO RUIZ NEITA para
absolver INTERROGATORIO DE PARTE, que formularé oral y personalmente sobre los hechos que
pretende como demandante y qué lo hará bajo la gravedad deljuramento.

2.- Sírvase el despacho hacer citar y comparecer al señor JULIO ALBERTO DUQUE PEñUELA para
absolver INTERROGATORIO DE PARTE, que formularé oral y personalmente sobre los hechos
relevantes para la actuación y que lo hará bajo la gravedad deljuramento.

3.- Sírvase el despacho hacer citary comparecera la señora MARITZA ANDREA HOYOS GONZÁLEZ
para absolver INTERROGATORIO DE PARTE, que formularé oraly personalmente sobre los hechos
para establecer eltiempo que lleva elseñor DUQUE ejerciendo posesión sobre el depósito, si lo ha

hecho con violencia, clandestinamente o con dolo.

4.- Sírvase el despacho hacer citar y comparecer a la señora MARINA BARRAGÁN para absolver
INTERROGATORIO DE PARTE, que formularé oraly personalmente sobre los hechos para establecer
el tiempo que lleva el señor DUQUE ejerciendo posesión sobre el depósito, si lo ha hecho con
violencia, clandestinamente o con dolo.

DERECHO

Señor juez, fundamento elderecho esta contestación de acuerdo al Libro Segundo-Actos procesales.
Secc Primera-Objeto del proceso-Título Único-Demanda y contestación, Capítulo ll arts.96 y ss del
C.G.P. y en las demás normas concordantes y análogas vigentes para este tipo de procesos.

ANEXOS

Tres (3 )Folios 27,28,29 deltraslado concedido a mi mandante.

I (OCHO) folios de lo manifestado por la transacción realizada por mi cliente con el matr¡mon¡o
Ramírez Maldonado, simplemente como prueba indiciaria, para demostrar la BUENA FE de rli
cliente, a pesar de la defraudación cometida por los arriba nornbrados y así no presten nrérito
probatorio.

Poder especial para actuar.

NOTIFICACIONES

El demandante en la Calle 89 Ne 76A16 Barrio la Serena Móvil 317 4352830 correo
j o rge r u i z e I ect r i c i sta @ h ot m a i l, co m / feeüe]C!@C¡f¡¡!_SAju

Demandado en la calle 150A96A71 apt 101 int.46 correo Ullqal!le¡!q(upe@hotrnail.cor¡r
Móvil 310 8002209

MARITZA ANDREA HOYOS GONZÁLEZ CAIIC 150A96A71 iNt. 42 OFICINA DE

ADMINISTRACIÓN.

MARINA BARRAGAN Calle 150496A71 lnt. 42 apt 401 Alcázar de Suba

Al suscrito DANILO A MÉNDEZ P. al correo juliqalhtr¡lqdUt:e@hplqr.ril cor¡i En calle
150A96A71 apt 101 int.46 Móvil 314 4487662



Señor juez dejo así descorrido el traslado concedido para contestarla demanda impetrada y
solicitarle sean acogidas las manifestaciones y presupuestos argumentados, conro la petición de
pruebas elevadas en este'nivel, junto a la valoración y apreciación de la excepción de mérito y sus
ítems propuesta favor del interés jurÍdico, procesal de mi prohijado.

Comedidamente del señor juez y del despacho. -

S. S. S.

cc 19.183.170
T.P. 25.584 CSJ

DANILO A MÉ



D.E.

Bogotá D, C. Agosto 2023

Señor

JUEZ qUINTO CIVIT MUNICIPAI DE BOGOTÁ D.C.

REF: Poder Expediente Reivindicatorio Ns 2023-00105 de: JoRGE EDTLBERTO RUtZ NETTA Vs
JULIO ALBERTO DUQUE PEÑUELA.

JULIO ALBERTO DUQUE PEÑUELA, mayor, identificado con CC 19.114.390 , vecino. Residente y
domiciliado en la ciudad de Bogotá, CALLE 150A Ne 96A - 71T.46 apto 101, obrando en nombre
propio, atentamente me dirijo al despacho con el objeto de manifestar que confiero PODER
ESPECIAL, amplio y suficiente al Abogado DANILO ALFONSO MÉNDEZ PÉREZ, profesional
titulado, identificado con CC Ns 19.183.170, portador de la T:P: 25.584 delC.S.J. con el objeto
de que se sirva contestar la demanda incoada por el actor conocido de autos dentro del proceso
citado en la referencia,

Faculto expresamente alApoderado para recibir, desistir, sustituir, transigir, conciliar, renunciar,
interponer los recursos ordinarios de ley, solicitar copias, reconvenir y todas las facultades
concedidas por la ley, para este tipo de procesitos en concordancia con el Art. 77 y ss del C.G.P.

Sírvase señor Juez reconocerle personeria para actuar al Abogado MÉNDEZ pÉREZ.

Comediclamente del Despacho.-

,,/\'- ), V ,: ', )
. /n L,<-- 1{ -l i:¡-'t-
\/\.,, 

-

IuLro nlsrnro DUeUE PEñUELA

cc 19.114.390.
que s¡ anleri0r EStrito f ue p:l;::'- i'a:!n rei'l;nalmente par:Ii

lde ntifiradn con la [.[. Nu'

quiÉn declarú qr:e ll Íi'rne

Acepto:

cc 19.183.170
T.P 25.584 delCSJ.

PÉREZ

S.
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O COMPRAVENTA DE DEPóSITO

Entre los suscritos a saber: Por una parte el señor JULTO ALBERTO DUQUE pEñUEtA mayor de
edad, vecíno y domicilíado en esta Ciudad en la calle 68 Ns 708-58 de Bogotá, identificado con la
cédula de ciudadanía N" 19.114.390 expedida Bogotá, y quien en el texto de este instrumento se

denominara EL COMPRADOR, y por otra parte MELANIA MAIDINADO itVERA mayor de edad,
vecina y domicilíada eh Bogotá, quíen en adelante se denorninará LA VENDEDORA, manifíestan
que han celebrado un contrato COMPRAVENTA que se regírá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. tA VENDEDORA vende al COMPRADOR y éste a su vez
compra a aquella el derecho de posesión.pleno que tiene y ejerce sobre el depósito Ne 24 ubicado
en el sótano delconjunto denominado "AGRUPACIÓru oE VIVIENDA ALCAZAR DE SUBA p H,,, de
la calle 150 A Ne g6A-7Ldb la c¡udad de Bogotá. D.c., PARÁGRAFO pR¡Mrio: ¡t depósito dado en.
venta tielre aproximadamente 6 metros cuadrados de área. PARAGRAFO PRIMERO. No obstante
el área, el depósito objeto de este contrato, se promete como cuerpo cierto.

TERCERA: TRAD¡CIÓN DE LA PROPIEDAD. El depósito dado en venta fue adquirido por LA

VENDEDORA y su esposo Señor LUIS FERNANDO RAMíREZ RODRíGUEZ c.c. 6.769.660 con Ia
Escritura 1785 de 19 mayo de 1977 y pagado se!ún consta en el recibo de caja de Fecha 20 de
Mayo de 1"997, firmado por el representante de la constructora ALTANARE de NtT Ne 800.150.875-
2

CUARTA: ENTREGA. La entrega del depósito dado e.n venta'se hará mediante ACTA DE ENTREGA

debidamente suscrita entre tas partes, la cual se realizará una vez se pague la suma que deberá
cancelar el COMFRADOR.

QUINTA: POSESIÓN. El Vendedor garantiza que el depósito objeto del presente contrato lo han
poseído por más de L5 años de mdnera pacífica y sin perturbaciones, no ha sido enajenado por
acto anterior al presente, no es objeto de demandas civiles, censos, arrendamientos por escritura
pública, embargos, condiciones resolutorias de dominio y se obliga en todo caso al saneamiento
en los términos de Ley.

SEXTA: PRECIO. El precio de esta compraventa es la suma de DOS MILLONES DE PESOS M/L (S

2.000.000); Convienen las partes que no habrá lugar a posteriores reajustes o incrementos del
precio.

sÉptlvlR: FoRMA DE PAGO. EL COMPRADOR pagará EL PRECTO DE VENTA anres" señalado, así:

1.) - LA SUMA UN MILLON DE PESOS M/L (51'000.o00,oo), por concepto de separación y arras del
negocio, el día de la firrna ante Notario de la presente COMpRAVENTA.

2)- La suma de LA SUMA UN MILLON DE PESOS M/L (S1'000.000,oo), el día de ta firma del
documento que protocolizan ésta compraventa, en efectivo o cheque de gerencia a nombre de la
VENDEDORA..

Sobre la(s) sumas atttes señaladas, no se cobrarán ni pagarán intereses corrientes, o de ¡rora,
dr-rrante el plazo convenido.

OCI'AVA: CLÁUSULA PENAL.. Il irrcunrplimiento cle los comprornisos adquiridos a través de este
colltrato de COMPRAVENI-A, será sanciorrado pecuniariamente con una suma igual a la señalada
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Código de Comercio, y especialmente en'virtud de lo díspuesto por el artículo 1.600 del C.C y

demás normas pertinentes y concordantes.

NOVENA: El presente contrato no podrá ser cedido ni total ni parcialmente por ninguna de las

partes, sin el consentimiento escrito y expreso de la otra.

DECIMA : EL COMPRADOR, declara que conoce y acepta las condiciones, el área, la distribución y

acabados del depósito y lo adquiere en las condiciones y estado en que ha sido descrito y de

conformidad en un todo con la oferta hecha por la VENDEDORA, acepta y reconoce que ha sido

enterado por EL VENDEDOR de todos los pormenores, condiciones y circunstancias del depósito y

que ha elegido voluntariamente el depósito que adquiere, su ubicación y condiciones de entrega y
lo ha aceptado y adquiere en dichas condiciones

Las partes fijan como domicilio contractual la ciudad de Bogotá D.C república de Colornbia. Para

constancia de todo lo anteríor se firma el presente documento en dos (2) ejemplares del mismo

tenor, a los 25 días del mes de Mayo de 2016.

(
{f¡ry

LA VENDEDORA:

iL{dq#,efu*r{u,*X#
CC N" 40.02L.487 Tunja

W
hic

Notari_ffi1
DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO

CONTENIDO, FIRMAY HUELLA

Compareció:

MALDONADO RIVERA MELANIA

ldentificado con:
c.c.40021487

y declaró que la firma y huella Puestas en
este documento son suyas y el contenido
del mismo es cierto La huella se imprime a
solicitud del compareciente
Bogotá D.C. 2510512016 05:14:04 p.m.

NoEtryful
B@Í1, oc

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO
CONTENIDO, FIRMA Y HUELLA

Compareció:

DUeUE peñugm ¡ulto ALBERTo
ldentificado con:
c.c.19114390

y declaró que la firma y huella puestas en

este documento son suyas y el contenido
del mismo es cierto La huella se imprime a

so'ic'tud del comparectente.

@

Noo
U)
IJJ
d)
U)

I)
Bogotá D.C 2510512016 05:15:36 p.m.
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CC Ne 19.11a zo!§3tp#r
Calle 6 B Ne 7OB 58
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PROMESA DE COMPRA\TENTA DE LA POSESIÓN Y TENENCIA
RESPECTO DE I]N DEPÓSITO

PROMITENTE VENDEDO§A: MELANIA MALDONADO RIVERA

CC N'40.021-.487 de Tunja.
PROM¡TENTE COMPRADOR: JULIO ALBERTO DUQUE PEÑUELA

CC Ns 19.114.390 de Bogotá

OBJETO: LA PROMITENTE VENDEDORA se obliga a vender al PROMITENTE COMPRADOR y éste a

su vez se obliga a comprar a aquella el derecho de posesión pleno que tiene y ejerce sobre el

depósito Ns 27 ubicado en el sótano del conjunto denominado "AGRUPACIÓN DE VIVIENDA

ALCAZAR DE SUBA P H", de la calle 150 A Ne 96A-71 de la Ciudad de Bogotá. D.C., PARÁGRAFO

PRIMERO: El depósito prometido en venta tiene aproximadamente 6 metros cuadrados de área.

PARAGRAFO SEGUNDO. No obstante el área, el depósito objeto de este contrato, se pt'omete

como cuerpo cierto.

PRECIO Y FORMA DE PAGO: EI precio de esta compraventa es la suma de DIEZ MTLLONES DE

PESOS M/L {DIEZ MILLONES DE PESOS); Convienen las partes que no habrá lugar a posteriores
reajustes o incrementos del precio.
EL PROMITENTE COMPRADOR pagará EL PRECIO DE VENTA antes señalado, así:

1.) - LA suMA clNco MILLoNES DE PEsos M/L (55'000.000, oo), por concepto de separación y
arras del negocio, eldía de la firma ante Notario de la presente PROMESA DE COMPRAVENTA.
2)- La suma de LA SUMA CINCO MILLONES DE PESOS M/L (55'000.000, oo), el día de Ia firma de
las escrituras que protocolizan ésta promesa, en efectivo o cheque de gerencia a nonlbre dc la
PROMITENTE VENDEDORA.

Sobre Ia(s) sumas antes señaladas, no se cobrarán ni pagarán intereses corrientes, o de nrora,
durante el plazo convenido.
CONDICIONE§; El presente contrato no podrá ser cedido ni total ni parcialmente por ninguna <1i:

ias partcs, sin clconsentimiento cscrito y expreso de la otra.
EL PROMIITINTE COMPftADOR, declara que conoce y acepta las condiciones, el árc,i, l¡
rjislribucirin y acabados clel depósito y lo adqLrit:re cn las condicioncs y estado on c¡rc h¿ sirir.r

dlscrito y de conlormidad en un tr:do con la oferta hecha por la PROMITT:NTI VENDTD{)ltA;
acopta y rr:conoce que ha sirler crrtcrado por EL PltOMlftNlE Vil!DtDOR cJe todos lr:s ¡:ornrenorr:s,
conrjicioncs y circunslarrci¿s rJol rlcpósif cr y quc ha ricgido voluntariar.rrcntc ci üL't)osrl i) (itrr,

adquicrc, su ubicación y corrrJicior.rcs dr. cntrefl,a y lo ha accptarlo y io corn¡,rr,t en ciir-ii;r.,

condicrolrcs.

TRAD¡ClÓN: t':l clcpósito pronreticlo en venla [uc adquiridr: por LA PROIVI¡TENTE Vil\¡Dl-DOltA y iLr

csposo Serñor LUlS FrRNAND0 RAMÍREZ ITODRíGUL2c.c.6.769.660 con la Escrirura ,l.785 dc 19

mayo cíe 1997 y pa6ado scgún consta en cl reciho de caja de Fecha 20 de lvlayo de 1997, firrn¡do
por ci rc¡'rrescntantc de l.: constri..rctor¿ ALTANARE dc NtT Ns 800.150.E75-2

DE LA t5CRITUItA: La cscritura p,iirl¡., por nrccfio ric Ia cual se solemnizará el contr¿to proñrelii.Jo,

será iirnradü cfl l.r Notaria de SuLa, cl día L2 de Mayo de 201G a las g;00 a.nl, [L PliOMli-[N-i-[:
COMPfIAD0Íl de[:cr¿i c¡rcontrürsc al cJfu con LA PRONlil'tNTt VLNI][DOfl¡\, cJc las oblig.rcroncs qrrc

it¡ conLraítlo ccrn cll¿ dentrr¡ dc los ¡-rlazos y días predcternrirrados en eslc docunt(jnto.
PARAGI{AFCI PRIMERO: Prórrogir ¡:ara la iirnr,l cje ia cscritura; 5e porJrá prorrogar la firma cic la
respcctiv;r r:scritura de comúrr acucrdo y por escrito cntre las partes. PARAGRAPO SEGUNDO: En

caso dc irrcumplimicntc, por una cualquiera de las partes, cle los cornprorlisos a<Jquiridos por
medio dcl pr*scttlc insLrunrcr¡.tii:, l;i ¡rarte lr:siorr;-rda en ejercicio rJe lr: dispucsto IJor el artícuio
1603 dcl Código Civil esl¡ró oi.rli¡1;rrJ,r r p¿iirrr rl 1ü por cie nlo por dorios y perjuioos ocasion¿clos ;,

la p¿lrtc quc irrcrinrpia.

INTl{[6A; Ia i:ntrr:11a cJi:l dcpiisito pror.rrt:l.ir1o,"tr.¡ vr.:¡rta.sc ]r.lrá nrcrJi.lnte /rCTA DE LNTRI-CA
tlr- brci.¡nicrrt.(r sii:;crit¿ r:nirr liii ¡r,rrti:5, i,r ctr¿:l tL.r rc.li¡¿.¡r.i una ve ¿ se p¿ürJe i¿ lultra quc cJr:bcra

ca ncelar c i t'} it0 lVi I l-t N]'r. C0 Nl i' li¡\DSR.

/(N
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POSESIÓN: El Promitente Vendedor garantiza que el depósito objeto del presente contrato lo han
por más de L5 años de manera pacífica y sin perturbaciones, no ha sido enajenado por

anterior al presente, no es objeto de demandas civiles, censos, arrendamientos por escritura
embargos, condíciones resolutorias de dominio y se obl¡ga en todo caso al saneamiento

en los términos de Ley

CLAUSULA PENAL: El incumplimiento de los compromisos adquiridos a través de este contrato de

PROMESA DE COMPRAVENTA, será sancionado pecuniariamente con una suma igual a la señalada
como arras del contrato y sin perjuicios de estas. Está cláusula podrá hacerse afectiva por la vía

ejecutiva con la sola prueba sumaria del incumplimiento, sin necesidad de requerimiento privado
o judicial, al cual desde ya renuncian expresamente las partes. En caso de litigio judicial las partes
exigirán a su discreción, la ejecución total de la CLAUSULA PENAL y el reconocimiento de la

indemnización de perjuicios en los términos del artículo 1594 y S.S. Del Código Civil y 867 del
Código de Comercio, y especialmente en virtud de lo dispuesto por el artículo 1.600 del C.C y
demás normas pertinentes y concordantes.

GASTOS: Los gastos que se ocasionen con motivo del otorgam¡ento notarial de la escritura pLiblica
de compraventa, serán cancelados por partes iguales entre LA PROMITENTE VENDEDORA y EL

PROMITENTE COMPRADOR. La Retención en la Fuente POR CUENTA DE LA PROMITENTE
VEN D EDO RA

En constancia de quedar convenidos, se firma el presente documento en dos ejemplares clcl
nrismo tenor a los 2 días del mes de Mayo de 2016 y acuerdan las partes que éste presta mtiritc:
cjc c Lr t iv r.l.

,G

EL PROM TTENTE COr)4PRADOR'l;l :r\D*-?
JULIO ALBERTO DUQUE PEÑUELA

CC N e 19. 11"4.3 9o-de+egottí-
Calle6BNeT0B58
Tel310Bt)02209

LA PROM ITE N'I-E VENDEDOIiA:

-tel 
3044135220

/
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Pagina 1

CIRCULO BEGISTRAL: 50N BOGOTA NORTE DEPTO:BOGOTA D.C. MUNICIPIO:BOGOTA D. C.

FECHA APERTUFA: 20-02-1997 RADICACION: 1997-9329 CON: ESCRTTURA DE:20-02-1997

OFIC¡NA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA NORTE
CERTIFICADO DE TRADICION DE LA

MATRICULA INMOBILIARIA
Nro Matricula: 50N-20283468

lmpreso el 3O de Marzo de 2O16 a las O8:37:38 a.m

ESTE CERTIFICADO REFLEJA I.N SITUNCION JURIDICA DEL INMUEBLE
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima pag¡na

VEREDA:BOGOTA D. C.

CODIGO CATASTRAL: AiM0l ól MNAW

ESTADo DEL FoLlo: ACTIVO
COD. CATASTRAL ANT.:

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

Contenidos en ESCRITURA Nro 344 de fecha O3-O2-91 en NOTARIA 49 de SANTAFE DE BOGOTA, D. C. APARTAMENTO 5O2

EDIFICIO 40 con area de CONSTRU¡DA 60.80 M2 PRIVADA 54.O22 M2. con coefic¡ente de 0.137o/o (SEGUN DECRETO 1711 DE

JULrO 6i84).
COMPLEMEI\,!TACION:

FIDUCIAR¡A SELFIN S.A. ADOUIRIO POR TRANSFERENCIA A TITULO DE FIDUCIA DE MEJIA ZA,PATA GONZALO DE JESUS,POR ESC.BOOO

DEL 02-12-94 NOT.9 DE BOGOTA.REGISTRADA AL FOLIO O5O-O473662..ESTE POR COMPRA A OLIVEHOS PI/EROS JUSTO PASTRO,POR
ESC.1OO2 DEI- O5-O4-93 NOT.16 DE MEDELLIN,ESTE POR COMPRA A ZAPATA VASOUEZ CAMILO ARTURO,POR ESC.3295 DEL O1-07-92
NOT.g D[ BOGOTA.ESTE POR CÓMPRA DERECHOS DE CUOTA DE CARRILLO VALLEJO JOSE FERNANDO,POR ESC.41 DEL 21.01.80 NOT.16
DE BOGOTA.ESTE ADOUIRIO JUNTO CON ZAPATA VASOUEZ CAMILO,POR COMPRA A ALMONACID DE ROJAS ANA SATURIA,POR ESC.1234
DEL 14_09-78 NOT.16 DE BOGOTA,ESTAADOUIRIO POR COMPRA OUE LE HIZO A ROJAS RODRIGUEZ DOMINGO POR ESCR¡TURA1122DE
1 DE ABRIL DE 1974, NOTARIA 14 DE BOGOTA.- ESTE HUBO POR COMPRA OUE LE HIZO A ROMERO RAMIREZ ELI,AS POR ESCRITURA
142ODE 02 DE NOVIEMBRE DE 1933, NOTARIA 5A DE BOGOTA REGISTRADA AL LIBRO PRIMERO, PAGINA 156, N.356 DE

"; ^- ^r vJ.j.ñtr¡ULUL¡Uii iiU¡viEfiC 0Oi 037 DE i 5 DE DiC. i 393

ANOTACION: Nro 2 Fecha: 17-O2-1997 Radicacion:1997-9329 VALOR ACTO: §

Documento: ESCRTTURA 344 del: 03-02-1gg7i|nr§ran¡n,+g o" snruraFE DE BoGorA, D. c.

ESPECIFICACION: 360 REGLAMENTO PROPIEDAD::FIOHÍZONTAL

PERSONAS OUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio, l-Titular de dominio incompletol

A: SELFIDUCIA S.A. FIDEICOMISO ARBOLEDA DE SUBA Y/O FIDUCIARIA SELFIN S.A. FIDEICOMISO ARBOLEDA

DE SUBA.

ANOTACION: Nro 3

DIRECCION DEL INMUEBLE Tipo Predio:

1) CARRERA 93 147A-51 AGRUP.

2) CL 1 50A 96A 71 rN 40 AP 502

MATRICULA ABIERTA CON

20274244

ANorACtOñi Nió 1 Feóhái

Documento: ESCRITURA 4503
ESPECIFICACION: 2 1 O HIPOTECA

PERSONAS OUE IN:TEBVIENEN. ACTO

DE

DE: SELFIDUCIA S.A. FIDEICOMISO

A: CORPORACION GRANCOLOMBIANA DE "GRANAHORRAH"

SELFiN:F:s:iiiigF!9"0M1s4=ii¡i:::: i; ;i;,r :::"'i::::: ,ii,,:l i;::.;;.,ll ..':,,,,:....,

x
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA NORTE
CERTIFICADO DE TRADICION DE LA

MATRICULA INMOBILIARIA
Nro Matricula: SON -20283468

lmpreso el 30 de Marzo de 2O16 a las 0B:37:38 a.m

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION

No tiene validez sin la firnta del reg¡strador en la ultima pagina

Fecha: 24-09- 1 997 Radicacion: 1997-66343 VALOR ACTO: § 27,44O,OOO.OO

Documento: ESCRITURA '1 785 del: 19-05-1997 NOTARIA 49 de SANTAFE DE BOGOTA, D. C.

ESPECIFICACION: 100 TRADICION TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE BENEFICIO

PERSONAS OUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio, l-Titular de dominio incompleto)

DE: SELFIDUCIA S.A, FIDEICOMISO ARBOLEDA DE SUBA Y/O FIDUCIARIA SELFIN S. A. FIDEICOMISO

ARBOLEDA DE SUBA

A: RAMIREZ RODRIGUEZ LUIS FERNANDO 6769660 X

A: MALDONADO RIVERA MELANIA 40021487 X

ANOTACION: Nro 4 Fecha: 24-09-1997 Radicacion: 1997-66343 VALOR ACTO: $

Documento: ESCRITUBA]285 del: 19-05-1997 NOTARIA 49 de SANTAFE DE BOGOTA, D. C.

ESPECIFICACION: 210 HIPOTECA ABIERTA DE CUANTIA INDETERMINADA Ú

PERSONAS OUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio, l-Titular de dominio incompleto)

Pagina 2

DE: RAMIREZ RODRIGUEZ LUIS FERNANDO

DE: MALDONADO RIVERA MELANIA

A: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO

ANOTACION: Nro 5 Fecha: 29-06 2OO1 Radicacion: 2OO4 4B1BB

DE: BANCO GRANAHORRAR , ,,, i,,, '

A: RAMIREZ RODRIGUEZ LUIS FERNANDO

A: MALDONADO RIVERA MELAN¡A .,,,,,

6769660 X

40021487 X

8600029637

VALOR ACTO: S

6769660 X

400214s7 x

Documento: OFICIO 1 09812004 del: 14105 2004 JUZGADO 57 C. MiPAL. de BOGOTA D.C.

ESPECIFICACION: 0429 EMBARGO EJECUTfVO CON ACCION REAL NOTA: EL BANCO GRANHORRAR CONCURRE COMO CESIONARIO DEL

CREDITO CONCEDIDO POR EL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO.. (MEDIDA CAUTELAR)

''' j,',,,'"L. :': :::,i:r:;:,':'I"til'':,,l,iti.'.,ir],," 
":r,iriii

ANOTACION: Nro 6 Fecha: rOl -1:1-2005 Rááliáiion: 2OO5-84539

..]...,.....,i:,.,i.

VALOR ACTO: $

Documento: oFtcto 21 42det':25':10 2oos;JUrcÁoo lz'c. cro. de BoGorA,D,c. ::i'i ': :::: 
"i'

ESpECTFiCACTóu: ogor AcLARACibN v nalÉlcÁCloN D:EL:óEicro,rá02 óE 2000. neF: 1gEs::l 899s (orno)
PERSONAS OUE INTERVIENEN EN EL ACTO ü-Titutatt,,dé derocho realrde domlhio:, l-Tltulár de dómlnla:incomphto):r::
DE: CONTRERAS LAZARO ALFONSO::,,,' ,:.', ,,

A: ZAPATA GONZALO DE JESUS : 
"""

A: MUNARTH ALVAREZ JAIRO ,,,,,,,,,,, ,, , , ,,,,,,,,i,iiiiiii
A: RUBIO DE MIJNARTH GLORIA ESPERÁN-- ::::::::::.... 

.. ... ...
A: RUBIO ANGULO AURA ESTHER :i,:::':ii::ii:::ii!ii:!:

A:RUBIoANGULocAMPoEDMUNDo 
..iii|::,,..i,,,li:iiiiiii

A: ALZATE OSPINA JORGE HERNANDEZ i.r::i :,iiiiiiiiili:ri': ii iiiiii

A: FAJARDO SANTAMARIA LUIS HUMBERTO ': , ::: ::i:

A: LAVERDE TQRO SELENE :i: ' :' i' '

A: OLARTE CORREDOR C|RO MEYER

A: SELFIDUCIA S.A.
A: ALTANARE LIMITADA

ANOTACION: Nro 7 Fecha: 22-O5'2OO1 Radicacion: C2005-O1377 VALOR ACTO: §



¿, §.?sirr-ucra
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Pagina 3

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA NORTE
CERT¡HJCADO DE TRADICION DE LA

MATRICULA INMOBILIARIA
Nro Matricula: 5ON-20283468

lmpreso el 30 de Marzo de 2016 a las 08:37:38 a.m

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUAC¡ON JURIDICA DEL INMUEBLE
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION

No trene validez sin la firma del reg¡strador en la ultima pagina

Documento: OFICIO 1802 del: 22-O5-2OOO JUZGGADO 12 C.CTO. de BOGOTA D.C.

ESPEC¡FICACION: 0468 DEMANDA EN PROCESO ORDINARIO (MEDIDA CAUTELAR)

PERSONAS OUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio, l-Titular de dominio incompleto)

DE: CONTRERAS LAZARO ALFONSO

A: MEJIA ZAPATA GONZALO DE JESUS

A: MUNARTH ALVAREZ JAIRO

A: RUBIO DE MUNAHTH GLORIA ESPERANZA

A: RUBIO ANGULO AURORA ESTHER

A: RUBIO ANGULO CAMPO EDMUNDO

A: ALZATE OSPINA JORGE HERNANDO

A: FAJARDO SANTAMARIA LUIS HUMBERTO

A: LAVERDE DE TORO SELENE

A: OLARTE CORREDOR CIRO MEYER

A: SELFIDUCIA S.A. FIDEICOMI$O ARBOLEDA DE SUBA Y/O FIDUCIARIA SELFIN S.A. F¡DEICOMISO ARBOLEDA

DE SUBA ..

' ,' ,t,.. . ,ii,. ,- "1.i, .....1.,.l].
NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *7* |

SALVEDADES: (lnfo¡macion Anterior o Clrrregida)

Anotacion Nro: 0 Nro correcion: 1 Radicacio¡: C?O1 i-1031-7 fecha 2O-09-2011

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL.:C.H.I.P., SE INCLUY.E D.IRECCION ACTUAL,

suMtNlSTRADA POR LA U.A.E.C,D., SEGUNT RES: NO, O35O DÉ.:24107 :2OO7:,,PBOFER|DA,,:I r]]],;r,

POR ESA ENTIDAD Y RES. NO.5386 DÉ 14tO8t2OO7 EXPEDTDA POR LA S.N,filii: i, : ii
Anoiacion Nro: 3 Nro correcion: 1 Radicacion: C2OO1.277A fecha 09 08-2001

NOMBRE EN SECCTON PERSoNASTIO irricrul,UO,V LE c2OO1 :2776 ART 3s]iD:;til: :l.:250 ::::::: ii;:
Anotacion Nro: 7 Nro correcion:r:: 1 Radicácian:.,,C,2005:Ot3ZZ tgchu,,.l 7-1 1r2005:::::::: 

iiii tiii.....

ANOTACION INCLUIDA VALE TFASLADO FO'LIO MAYOR EXTENSION 6ON2O274244 ART 35:i

D.t.1250t70. RAü AÑT 20Ot-ZgSqA.' :,, ,'

*******:**

. tf r:tll*ti*t

+*I********

******r+**+

**x********

*********rr

**x****x**x

******r-*x**

*********.**



OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBL¡COS DE BOGOTA NOñTE
CERTIFICADO DE TRADIEION DE LA

MATR¡CULA INMOBILIARIA

Pagina 4

Nro Matricula: 5ON-20283468

lmpreso el 3O de Marzo de 2016 a las 08:37:38 a.m

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURID¡CA DEL INMUEBLE
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima pagina

FIN DE ESTE DOCUMENTO
El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: CAJBAl61 lmpreso por:CAJBA16l

TURNO: 2016-148854 FECHA: 3O-O3-2O16

La Registradora Principal : AURA :ROCIO, ESPINOSA SANABRIA
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Contestación demanda 2023-0105

Julio A Duque P <julioalbertodupe@hotmail.com>
Mar 22/08/2023 5:59 PM

Para:Juzgado 05 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (1 MB)
IMG_20230822_0001.pdf; IMG_20230822_0002.pdf; IMG_20230822_0003.pdf;

Buenas tardes.-

Adjunto al presente la contestación de la  demanda 2023-0105 suscrita por mi apoderado Dr DANILO A
MÉNDEZ PÉREZ.

Atentamente,

JULIO A DUQUE P.
IMG_20230822_0001.pdf
IMG_20230822_0002.pdf
IMG_20230822_0003.pdf
IMG_20230822_0004.pdf
IMG_20230822_0005.pdf
IMG_20230822_0006.pdf
IMG_20230822_0007.pdf
IMG_20230822_0008.pdf
IMG_20230822_0009.pdf
IMG_20230822_0010.pdf
IMG_20230822_0011.pdf
IMG_20230822_0012.pdf
IMG_20230822_0013.pdf
IMG_20230822_0014.pdf
IMG_20230822_0015.pdf
IMG_20230822_0016.pdf
IMG_20230822_0017.pdf
IMG_20230822_0018.pdf
IMG_20230822_0019.pdf

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/b-59584e83/?url=https%3A%2F%2F1drv.ms%2Fb%2Fs!Asn8tlqU1-iKjg5U3qeIW_gGD5P-&data=05%7C01%7Ccmpl05bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cbf855526261943a74f2608dba363602d%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638283419481629193%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=ehCEetyaiNGUiL94l7iH%2BhsEX%2BwP2Y%2Bd1y%2BsXZCulQs%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/b-59584e83/?url=https%3A%2F%2F1drv.ms%2Fb%2Fs!Asn8tlqU1-iKjg94OQmJwO-glyrl&data=05%7C01%7Ccmpl05bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cbf855526261943a74f2608dba363602d%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638283419481629193%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=GpnezklyF6EbW%2B3L%2BnMD3ql9Z7%2FLrxOtewKIX47Xbi0%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/b-59584e83/?url=https%3A%2F%2F1drv.ms%2Fb%2Fs!Asn8tlqU1-iKjhDsVVBxqDCcJLyy&data=05%7C01%7Ccmpl05bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cbf855526261943a74f2608dba363602d%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638283419481629193%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=8W9kLM%2BoXqkArJPAkkawIeINtBumIlhTKfDUNLpuUP0%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/b-59584e83/?url=https%3A%2F%2F1drv.ms%2Fb%2Fs!Asn8tlqU1-iKjhE0Gsm9Qf5ZzeWK&data=05%7C01%7Ccmpl05bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cbf855526261943a74f2608dba363602d%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638283419481629193%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UeXVpDpblLFyGKOiSHqeeW8osrQ%2FyKouhisN1oAeeGo%3D&reserved=0
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D.S.E.

SEÑOR

JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

DANILO A MÉNDEZ PÉREZ, mayor, identificado con CC 19.1,83.11o, portador de l¿r l.p. 25.58¡1 del
cs.J. obrando en mi condición de Apoderado del señor JULto ALBERTo DUeuE pEñuELA, según
PoDER ESPECIAL, conferido en su oportunidad, con elacostumbrado respeto me clirijo al despacho
para CONTESTAR la demanda entablada por el actor JoRGE EDTLBERTO RUtz NEtTA.

A LOS HECHOS:

Al primero: Aparentemente es así lo manifestado a raíz del acto jud¡cial mediante el cual en su
momento le fue adjudicado el inmueble del cualdice ser titular el actor, actualmente y de acuerdo
al recaudo probatorio no está demostrada la titularidad de dicho inmueble, cle acuerdo al
Certificado de Registro de Matrícula inmobiiiaña arrimado en el expediente y como prueba
preté rita.

Al segundo: Al parecer es cierto, más los linderos especiales del bíen inmueble anexo, o subsidiario
alapartamento de propiedad del actor, no aparecen de acuerdo a lo determinado a su enunciación,
como por ejemplo dicha bodega o depósito no indica sus linderos, es decir que no se es¡recifica al
NORfE, aISUR cuáles su posición exacta, de acuerdo a lo normado porel 83 delC.G.p.

Al tercero: Presumiblemente es cierto que la adjudicación de lo que se denomina por el actor como
bodega o depósito Ne 27 y como se aduce al folio 6 de la escritura pública aportada por la activa, es
cierto, más desde ya manifiesto que éste hecho el demandante nombra una posesión inscrita, más
no material, determinándose una ausencia con áninro de señor y dueño.

Al cuarto: Manifiesta el actor que cuando él pretendió tomar la posesión de la referida bodega 27,
no pudo realizarla ya que estaba ocupada por baldes, herrarnientas, enseres y adernás qLre tenrcr urr
candado y que mi cliente manlfestó que " lo había ganado por el paso deltiempo", afirnración falsa
por parte del actor ya que se le adjudicó el apartamento en agosto 12 cle 2015 por el juzgaclo
conocido de autos. Así las cosasy obrando de buena fe, mi cliente para las calendas de rnayo 16 de
2016 la señora MELANIA MALDONADO RIVERA ofreció en venta al señor JULTO ALBERTO DUeUF
PEÑUELA la citada bodega o depósito número 27 quien manifestó ser la dueña de dicha bodega o
depósito, ya que la constructora "ALTANARE LTDA" se la había otorgado a su esposo señor LUIS
FERNANDo RAMíREZ RODRíGUEZ en 20 de mayo de 1997.La entrega fue realizada por la señora
MELANIA MALDONADO RIVERA, me permito adjuntar los documentos sobre tal evento en el cual
mi cliente canceló la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS M/L (10.000.000 m/l) y según consta en
una promesa de compra-venta de la posesión y tenencia respecto de un depósito número 27 clel
sótano de uno de los edificios del conjunto residencial AGRUpACIótrl or vtVtENDA ALCAZAR DE
SUBA P H de la calle 150A Ne 96A-71 de Bogotá, documento autenticado ante la Notaría 59 clel
Circulo de Bogotá el dÍa 2016-05-16. Posteriormente y para la fecha que c¡ta el denranclante y
teniendo el bien raíz principal, a partir de su adjudicación por el juzgado, o sea, en agosto 12 cle
2015, no ejerció su derecho como la posesión material y úrricamente a partirdel año retropróxirrtr:
del2022 vino a darse cuenta de la susodicha bodega, estando micliente ejerciendo un dominio libre
de vicios, fuerza, dolo, o mala fe, desde mayo 16 de 2016, es decir que al rnomento de la irrupción
violenta del señor RUIZ NEITA, mi poderdante tenía y tiene bajo su dominio la mentada boclega o
depósito, así no haya iniciado el proceso correspondiente para legalizar su propieclad. Sin clejar cle
lado el reato cometido por el matrimonio RAMiREZ.-MALDONADO.

Hasta aquí señorJuez, lo que éste extremo manifiesta por los hechos planteados en el atestado.



ANEXOS

Los citaclos en el acápite de pruebas
Pricler r:special para actuar

Dejo así eslas excepciones previas a consideración del Despacho y para que se determine su validez
cle acuerrlo al trámite de ley.
Respetuosamente del despacho,

S.S.S.

cc 19.183.170, r.P.25.584 CSJ

LO A MÉND/ PÉREZ



D.S.E.

Bogotá D. C. Agosto 2023

I

Señor

JUEZ QUINTO CIVIT MUNICIPAT DE BOGOTÁ D.C.

REF: Poder Expediente Reivindicatorio Ns 2023-00105 de:JORGE EDILBERTO RUIZ NEITA Vs

JULIO ALBERTO DUQUE PEÑUELA.

JULIO ALBERTO DUQUE PEÑUELA, mayor, ldentificado con CC 19.114.390, vecino. Residente y

domiciliado en la ciudad de Bogotá, CALLE 150A Ne 96A - 71.T.46 apto 101, obrando en nombre
propio, atentamente me dirijo al despacho con el objeto de manifestar que confiero PODER

ESPECIAL, amplio y suficiente al Abogado DANILO ALFONSO MÉNDEZ PÉREZ, profesional
titulado, identificado con CC Ne L9.L83.170, portador de la T:P: 25.584 del C.S.J. con el objeto
de que se s¡rva contestar la demanda incoada por el actor conocido de autos dentro del proceso
citado en la referencia,

Faculto expresamente alApoderado para recibir, desistir, sustitu¡r, transigir, conciliar, renunciar,
interponer los recursos ordinarios de ley, solicitar copias, reconvenir y todas las facultades fl
concedidas por la ley, para este tipo de procesitos en concordancia con el Art.77 y ss del C.G.P. Al \mt
sírvase señor Juez reconocerle personería para actuar al Abogado MÉNDEZ PÉREZ. 

f|\ / _: _ ¿i. : ?:,,- .-:t - ¿i. -. - . -.?:t 
'

Comediclamente delDespacho.- W'
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cc 19.114.390.
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cc 19.183.170
T.P 25.584 delCSJ.
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NILO A. MERDEZ PEREZ



Señor jtre;r Qr-rinto Civil Municipal de Bogotá

E. S.

R¡,ft:rerrt ia: Reivindicatorio N' 2023-00105 de
Pr:ñ u tr la

( (.rr;rclelrro de excepciones prevlas)

Jorge Edilberto Ruiz Neita Vs Julio Alberto Duque

D/TNILO A MÉNDEZ PÉREZ, MAYOR, IDENTIFICADO CoN LA CC 19.183.I70, PoRTADoR DE LA T.P.
)''.'>84 CSJ, obrando en nombre y representación del señorJUL|O ALBERTO DUQUE PEñUELA, con
Ca 19.111+.190, con el acostumbrado respeto me dirijo al despacho con el fin de proponer las
exce¡rcionesprevias DELEYydeacuerdoalartículol0OyssdelCGP.Ylascualesfundamentoasíy
clr. ac uerdo al poder otorgado:

I lnr'xistertcia deldemandante cle acuerdo a lo expuesto en folio 27 delencuadernamiento y donde
li¡'ut,r r¡tre rro se registran su documento de identidad, ni coincide con el número figurante en el

¡rtrder olorgado, por lo cual se confirma su inexistencia.

2. N,) presentarse cabalmente la calidad con la cual pretende obrar ya que la identidad no está

[)1,'niiillerlte de¡rnostrada, ni aparece subsanada tal situación pues figura en autos como propietario
tlt'l inrrrtrelile el señor CARLOS JAVIER TAPIAS GAITÁN, lo cual demuestra la titularidad del
(l,rlr¿rn(liilnle y según a lo exptresto al traslado folio 28 del atestado.

i lrr(.rl).r( iclaci paran demandar ya que no es titular del inmueble principal y de hecho de la
:.ttsotlit,[t,t bodega 27. No le consta al suscrito si el señor demandante enajenó al señor CARLOS
JAVIFR TAPIAS GAITÁN el Inmueble junto con el depósito.

PRUEBAS

lltrposan a los folios 27,28, y 29 del traslado concedido en su oportunidad, documentos
Jlrovr:nientes clel la oficina de Registro de lnstrumentos Públicos zona norte y de la Secretaría de
tlar ic.rrda Distr¡tal (conste) y obrantes al plenario.

DERECHO

[utlri,tntt-'nlt) las anteriores excepciones en el Libro SEGUNDO-actos procesales-sección primera-
olrielo clel ¡rroceso-Título único-Denranda y contestación-Capitulo lll excepciones previas, art. j,OO y
ss clel CGP i,demás norrras concordantes y análogas.

Dt'io l.r r-c¡n:;tancia que los certificados de tradición aportados por el demandante no prestan mérito
ar lu¡tl ya (lue se desconoce la situación jurídica del inmueble y como cita la oficina de Registro del
Nrrrtt,a tolio2/, anotación 10.

D.



A LAS PRETENCIONES:

A la primera: Que el señor accionante habrá de demostrar plenamente su propiedad sobre la

bodega y/o depósito Ns 27 delapartamento 502 con matrícula inmobiliaria Ns 50N-20283468 zona
norte de Bogotá, para que mediante sentencia debidamente ejecutoriada que haga tránsito a cosa
juzgada, el señor juez se manifieste sobre el encuadernamiento.

A la segunda: Me opongo a la prosperidad de la pretensión hasta tanto eldespacho falle en derecho,
citando el adagio: "Dame el hecho y te daré el derecho", para que se decrete la restitución cle la
bodega /depósito Ne 27 con número de matrícula atrás nombrada.

A la tercera: Considero precipitada la pretensión, habida cuenta que de acuerdo aldesarrollo de la
actuación se den los presupuestos para tales eventos.

A IAS PRUEBAS:

Respecto a la escritura pública cita que es la del inmueble a reivindicar, no se aclara a cual se refiere,
a la bodega o al apartamento.

Acerca del Certificado del Tradición y libertad no aparece actualizado para fines de
contemporaneidad procesa L

En relación al avalúo catastralel precio y la dirección son correctos.

La providencia de adjudicación del juzgado L4 de ejecución Civil es acorde.

Los tres puntos restantes de pruebas están en su reglamentación y valoración que se les ha dado.

RESPECTO A LAS PRUEBAS SOLICITADAS:

Estas las declarará y decretará en su momento el despacho, pata que sean debidamente valoradas.

A LOS FUNDAMENTOS JURíDICOS:

Manifiesto que el señor Procurador del señor RUIZ NEITA los presenta escuetamente sin citar el

título, el capítulo, los artículos correspondientes a la ley 1564 de julio 12 de 20i,2

COMPETENCIA Y CUANTÍA

Es competente señor juez, por la jurisdicción y la territorialidad, al igual que por la ubicación del
bien inmueble (Bodega) y siendo la cuantía inferior a 150 S.M.L.V. Como a la certificación de pago

de impuesto que allega el actor .

PROCED!MIENTO



JU RAMENTO ESTIIVIATORIO

De acuerdo alart. 206 delc.G.P. se estima elvalor en menos de 150 sMLV.

Señor Juez respetuosamente dejo
a ntecedentes.

así expresado lo manifestado por el actor en los acáprtes

EXCEPCIÓN DE MÉRITO:

lnvocando la normatividad, con todo respeto propongo la excepción de mérito: AUSENCIA DE

PERSONERíA PARA ACTUAR: La fundamento desde ya al folio 27, donde las Oficína de Registro de
lnstrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte, impreso eldía 3 de agosto deZO2, Anotación núrnero
1.0, donde cita: ,,SECCIÓN 

PERSONAS SE EXCLUYE EL NÚMERo DE CÉDULA DE JoRGE RUIZ PoR No
CORRESPONDER, NO ESTÁ MENCIONADO EN EL FOLIO DE ACUERDo AL TÍTULo VALE ARI59 DE LA
LEy 1579 DE20L2". Dondese referencia en la fecha aquíanotada: ,,ESTE cERTtFlcADo REFLEJA LA

SITUACIÓN JURÍDICA DEL INMUEBLE HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN". COTNO biCN
podemos observaren el expediente no aparece corrección alguna al respecto.

Vamos ahora alfolio 28 aportado poreldemandante donde figura: CERTIFICADO DE PAGO
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO con dirección de predio calle 1504 96A71. in 40 Ap 502, matrícuta
inmobiliaria 050N20283468, año gravable 2022, propietario CARLoS TAptAS GAITÁN, cC 41.61419
totalmente diferente al número de cédula del señor demandante y no coincide con la figurante en
el poder otorgado al abogado LEMUS GONZÁLEZ otorgado ante la notaria 36 de Bogotá.

Relaciono en este momento el folio 29 también del traslado concedido a mi mandante y aportaclo
en el diligenciamiento así: Al igual que el anterior expedido por la SecretarÍa de Hacienda de Bogotá,
año 2022, formulario DECLARACIÓN DE AUTOLIQUIDACIÓN ELECTRÓNICA CoN ASISTENCIA
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO. Prop¡etar¡o CARLOS JAVIER TAPTAS GAITÁN, CC 4!61479, No
Referencia Reca udo 22OtO7 59125.

Señor Juez, dejo fundamentada esta excepción perentoria basado en los libelos aportados por la
parte actora y se digne y sirva darle la valoración probatoria en derecho y donde se demuestra que
el señor RUIZ NEITA no es el propietario, ya que no aparece radicado para estos mornentos un
certificado de Registro inmobiliario actualizado.

PRUEBAS:

DOCUMENTALES: Sírvase señor juez, para comprobar la titularidad del bien inmueble principal,
como el de la bodega, que pretende el actor OFICIAR a la oficina de Registro de instrumentos
Públicos Zona Norte, inmueble de la calle 1504 Ns 96A-71int 40 apt 502 conjunto "ACRUpACtóN
ALCÁZAR DE SUBA PH". Bogotá, a fin de obtenerelcertificado de Libertad actual.

Sírvase oficiar a la Secretaría de Hacienda de Bogotá D.C. a fin de obtener certificado o constancia
y nombre con CC del actual propietario del inmueble de la calle 150A Ns 96A-71 int 40 apt 502
conjunto "AGRUPAC|ÓN ALCÁZAR DE SUBA pH".

Se anexan 8 (OCHO) folios de lo manifestado por la transacción realizada por mi cliente con el
matrimonio RamÍrez Maldonado, simplemente como prueba indiciaria, para demostrar la BUENA FE

de mi cliente, a pesar de la defraudación cometida por los arriba nombrados y así no presten nlérito
probatorio.

TESTIMONIALES
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1.- Sírvase el despacho hacer citar y comparecer al señor JORGE EDILBERTO RUIZ NEITA para
absolver INTERROGATORIO DE PARTE, que formularé oral y personalmente sobre los hechos que
pretende como demandante y qué lo hará bajo la gravedad deljuramento.

2.- Sírvase el despacho hacer citar y comparecer al señor JULIO ALBERTO DUQUE PEñUELA para
absolver INTERROGATORIO DE PARTE, que formularé oral y personalmente sobre los hechos
relevantes para la actuación y que lo hará bajo la gravedad deljuramento.

3.- Sírvase el despacho hacer citary comparecera la señora MARITZA ANDREA HOYOS GONZÁLEZ
para absolver INTERROGATORIO DE PARTE, que formularé oraly personalmente sobre los hechos
para establecer eltiempo que lleva elseñor DUQUE ejerciendo posesión sobre el depósito, si lo ha

hecho con violencia, clandestinamente o con dolo.

4.- Sírvase el despacho hacer citar y comparecer a la señora MARINA BARRAGÁN para absolver
INTERROGATORIO DE PARTE, que formularé oraly personalmente sobre los hechos para establecer
el tiempo que lleva el señor DUQUE ejerciendo posesión sobre el depósito, si lo ha hecho con
violencia, clandestinamente o con dolo.

DERECHO

Señor juez, fundamento elderecho esta contestación de acuerdo al Libro Segundo-Actos procesales.
Secc Primera-Objeto del proceso-Título Único-Demanda y contestación, Capítulo ll arts.96 y ss del
C.G.P. y en las demás normas concordantes y análogas vigentes para este tipo de procesos.

ANEXOS

Tres (3 )Folios 27,28,29 deltraslado concedido a mi mandante.

I (OCHO) folios de lo manifestado por la transacción realizada por mi cliente con el matr¡mon¡o
Ramírez Maldonado, simplemente como prueba indiciaria, para demostrar la BUENA FE de rli
cliente, a pesar de la defraudación cometida por los arriba nornbrados y así no presten nrérito
probatorio.

Poder especial para actuar.

NOTIFICACIONES

El demandante en la Calle 89 Ne 76A16 Barrio la Serena Móvil 317 4352830 correo
j o rge r u i z e I ect r i c i sta @ h ot m a i l, co m / feeüe]C!@C¡f¡¡!_SAju

Demandado en la calle 150A96A71 apt 101 int.46 correo Ullqal!le¡!q(upe@hotrnail.cor¡r
Móvil 310 8002209

MARITZA ANDREA HOYOS GONZÁLEZ CAIIC 150A96A71 iNt. 42 OFICINA DE

ADMINISTRACIÓN.

MARINA BARRAGAN Calle 150496A71 lnt. 42 apt 401 Alcázar de Suba

Al suscrito DANILO A MÉNDEZ P. al correo juliqalhtr¡lqdUt:e@hplqr.ril cor¡i En calle
150A96A71 apt 101 int.46 Móvil 314 4487662



Señor juez dejo así descorrido el traslado concedido para contestarla demanda impetrada y
solicitarle sean acogidas las manifestaciones y presupuestos argumentados, conro la petición de
pruebas elevadas en este'nivel, junto a la valoración y apreciación de la excepción de mérito y sus
ítems propuesta favor del interés jurÍdico, procesal de mi prohijado.

Comedidamente del señor juez y del despacho. -

S. S. S.

cc 19.183.170
T.P. 25.584 CSJ

DANILO A MÉ



D.E.

Bogotá D, C. Agosto 2023

Señor

JUEZ qUINTO CIVIT MUNICIPAI DE BOGOTÁ D.C.

REF: Poder Expediente Reivindicatorio Ns 2023-00105 de: JoRGE EDTLBERTO RUtZ NETTA Vs
JULIO ALBERTO DUQUE PEÑUELA.

JULIO ALBERTO DUQUE PEÑUELA, mayor, identificado con CC 19.114.390 , vecino. Residente y
domiciliado en la ciudad de Bogotá, CALLE 150A Ne 96A - 71T.46 apto 101, obrando en nombre
propio, atentamente me dirijo al despacho con el objeto de manifestar que confiero PODER
ESPECIAL, amplio y suficiente al Abogado DANILO ALFONSO MÉNDEZ PÉREZ, profesional
titulado, identificado con CC Ns 19.183.170, portador de la T:P: 25.584 delC.S.J. con el objeto
de que se sirva contestar la demanda incoada por el actor conocido de autos dentro del proceso
citado en la referencia,

Faculto expresamente alApoderado para recibir, desistir, sustituir, transigir, conciliar, renunciar,
interponer los recursos ordinarios de ley, solicitar copias, reconvenir y todas las facultades
concedidas por la ley, para este tipo de procesitos en concordancia con el Art. 77 y ss del C.G.P.

Sírvase señor Juez reconocerle personeria para actuar al Abogado MÉNDEZ pÉREZ.

Comediclamente del Despacho.-

,,/\'- ), V ,: ', )
. /n L,<-- 1{ -l i:¡-'t-
\/\.,, 

-

IuLro nlsrnro DUeUE PEñUELA

cc 19.114.390.
que s¡ anleri0r EStrito f ue p:l;::'- i'a:!n rei'l;nalmente par:Ii

lde ntifiradn con la [.[. Nu'

quiÉn declarú qr:e ll Íi'rne

Acepto:

cc 19.183.170
T.P 25.584 delCSJ.

PÉREZ

S.
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O COMPRAVENTA DE DEPóSITO

Entre los suscritos a saber: Por una parte el señor JULTO ALBERTO DUQUE pEñUEtA mayor de
edad, vecíno y domicilíado en esta Ciudad en la calle 68 Ns 708-58 de Bogotá, identificado con la
cédula de ciudadanía N" 19.114.390 expedida Bogotá, y quien en el texto de este instrumento se

denominara EL COMPRADOR, y por otra parte MELANIA MAIDINADO itVERA mayor de edad,
vecina y domicilíada eh Bogotá, quíen en adelante se denorninará LA VENDEDORA, manifíestan
que han celebrado un contrato COMPRAVENTA que se regírá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. tA VENDEDORA vende al COMPRADOR y éste a su vez
compra a aquella el derecho de posesión.pleno que tiene y ejerce sobre el depósito Ne 24 ubicado
en el sótano delconjunto denominado "AGRUPACIÓru oE VIVIENDA ALCAZAR DE SUBA p H,,, de
la calle 150 A Ne g6A-7Ldb la c¡udad de Bogotá. D.c., PARÁGRAFO pR¡Mrio: ¡t depósito dado en.
venta tielre aproximadamente 6 metros cuadrados de área. PARAGRAFO PRIMERO. No obstante
el área, el depósito objeto de este contrato, se promete como cuerpo cierto.

TERCERA: TRAD¡CIÓN DE LA PROPIEDAD. El depósito dado en venta fue adquirido por LA

VENDEDORA y su esposo Señor LUIS FERNANDO RAMíREZ RODRíGUEZ c.c. 6.769.660 con Ia
Escritura 1785 de 19 mayo de 1977 y pagado se!ún consta en el recibo de caja de Fecha 20 de
Mayo de 1"997, firmado por el representante de la constructora ALTANARE de NtT Ne 800.150.875-
2

CUARTA: ENTREGA. La entrega del depósito dado e.n venta'se hará mediante ACTA DE ENTREGA

debidamente suscrita entre tas partes, la cual se realizará una vez se pague la suma que deberá
cancelar el COMFRADOR.

QUINTA: POSESIÓN. El Vendedor garantiza que el depósito objeto del presente contrato lo han
poseído por más de L5 años de mdnera pacífica y sin perturbaciones, no ha sido enajenado por
acto anterior al presente, no es objeto de demandas civiles, censos, arrendamientos por escritura
pública, embargos, condiciones resolutorias de dominio y se obliga en todo caso al saneamiento
en los términos de Ley.

SEXTA: PRECIO. El precio de esta compraventa es la suma de DOS MILLONES DE PESOS M/L (S

2.000.000); Convienen las partes que no habrá lugar a posteriores reajustes o incrementos del
precio.

sÉptlvlR: FoRMA DE PAGO. EL COMPRADOR pagará EL PRECTO DE VENTA anres" señalado, así:

1.) - LA SUMA UN MILLON DE PESOS M/L (51'000.o00,oo), por concepto de separación y arras del
negocio, el día de la firrna ante Notario de la presente COMpRAVENTA.

2)- La suma de LA SUMA UN MILLON DE PESOS M/L (S1'000.000,oo), el día de ta firma del
documento que protocolizan ésta compraventa, en efectivo o cheque de gerencia a nombre de la
VENDEDORA..

Sobre la(s) sumas atttes señaladas, no se cobrarán ni pagarán intereses corrientes, o de ¡rora,
dr-rrante el plazo convenido.

OCI'AVA: CLÁUSULA PENAL.. Il irrcunrplimiento cle los comprornisos adquiridos a través de este
colltrato de COMPRAVENI-A, será sanciorrado pecuniariamente con una suma igual a la señalada
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Código de Comercio, y especialmente en'virtud de lo díspuesto por el artículo 1.600 del C.C y

demás normas pertinentes y concordantes.

NOVENA: El presente contrato no podrá ser cedido ni total ni parcialmente por ninguna de las

partes, sin el consentimiento escrito y expreso de la otra.

DECIMA : EL COMPRADOR, declara que conoce y acepta las condiciones, el área, la distribución y

acabados del depósito y lo adquiere en las condiciones y estado en que ha sido descrito y de

conformidad en un todo con la oferta hecha por la VENDEDORA, acepta y reconoce que ha sido

enterado por EL VENDEDOR de todos los pormenores, condiciones y circunstancias del depósito y

que ha elegido voluntariamente el depósito que adquiere, su ubicación y condiciones de entrega y
lo ha aceptado y adquiere en dichas condiciones

Las partes fijan como domicilio contractual la ciudad de Bogotá D.C república de Colornbia. Para

constancia de todo lo anteríor se firma el presente documento en dos (2) ejemplares del mismo

tenor, a los 25 días del mes de Mayo de 2016.

(
{f¡ry

LA VENDEDORA:

iL{dq#,efu*r{u,*X#
CC N" 40.02L.487 Tunja

W
hic

Notari_ffi1
DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO

CONTENIDO, FIRMAY HUELLA

Compareció:

MALDONADO RIVERA MELANIA

ldentificado con:
c.c.40021487

y declaró que la firma y huella Puestas en
este documento son suyas y el contenido
del mismo es cierto La huella se imprime a
solicitud del compareciente
Bogotá D.C. 2510512016 05:14:04 p.m.

NoEtryful
B@Í1, oc

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO
CONTENIDO, FIRMA Y HUELLA

Compareció:

DUeUE peñugm ¡ulto ALBERTo
ldentificado con:
c.c.19114390

y declaró que la firma y huella puestas en

este documento son suyas y el contenido
del mismo es cierto La huella se imprime a

so'ic'tud del comparectente.

@

Noo
U)
IJJ
d)
U)

I)
Bogotá D.C 2510512016 05:15:36 p.m.
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Calle 6 B Ne 7OB 58
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PROMESA DE COMPRA\TENTA DE LA POSESIÓN Y TENENCIA
RESPECTO DE I]N DEPÓSITO

PROMITENTE VENDEDO§A: MELANIA MALDONADO RIVERA

CC N'40.021-.487 de Tunja.
PROM¡TENTE COMPRADOR: JULIO ALBERTO DUQUE PEÑUELA

CC Ns 19.114.390 de Bogotá

OBJETO: LA PROMITENTE VENDEDORA se obliga a vender al PROMITENTE COMPRADOR y éste a

su vez se obliga a comprar a aquella el derecho de posesión pleno que tiene y ejerce sobre el

depósito Ns 27 ubicado en el sótano del conjunto denominado "AGRUPACIÓN DE VIVIENDA

ALCAZAR DE SUBA P H", de la calle 150 A Ne 96A-71 de la Ciudad de Bogotá. D.C., PARÁGRAFO

PRIMERO: El depósito prometido en venta tiene aproximadamente 6 metros cuadrados de área.

PARAGRAFO SEGUNDO. No obstante el área, el depósito objeto de este contrato, se pt'omete

como cuerpo cierto.

PRECIO Y FORMA DE PAGO: EI precio de esta compraventa es la suma de DIEZ MTLLONES DE

PESOS M/L {DIEZ MILLONES DE PESOS); Convienen las partes que no habrá lugar a posteriores
reajustes o incrementos del precio.
EL PROMITENTE COMPRADOR pagará EL PRECIO DE VENTA antes señalado, así:

1.) - LA suMA clNco MILLoNES DE PEsos M/L (55'000.000, oo), por concepto de separación y
arras del negocio, eldía de la firma ante Notario de la presente PROMESA DE COMPRAVENTA.
2)- La suma de LA SUMA CINCO MILLONES DE PESOS M/L (55'000.000, oo), el día de Ia firma de
las escrituras que protocolizan ésta promesa, en efectivo o cheque de gerencia a nonlbre dc la
PROMITENTE VENDEDORA.

Sobre Ia(s) sumas antes señaladas, no se cobrarán ni pagarán intereses corrientes, o de nrora,
durante el plazo convenido.
CONDICIONE§; El presente contrato no podrá ser cedido ni total ni parcialmente por ninguna <1i:

ias partcs, sin clconsentimiento cscrito y expreso de la otra.
EL PROMIITINTE COMPftADOR, declara que conoce y acepta las condiciones, el árc,i, l¡
rjislribucirin y acabados clel depósito y lo adqLrit:re cn las condicioncs y estado on c¡rc h¿ sirir.r

dlscrito y de conlormidad en un tr:do con la oferta hecha por la PROMITT:NTI VENDTD{)ltA;
acopta y rr:conoce que ha sirler crrtcrado por EL PltOMlftNlE Vil!DtDOR cJe todos lr:s ¡:ornrenorr:s,
conrjicioncs y circunslarrci¿s rJol rlcpósif cr y quc ha ricgido voluntariar.rrcntc ci üL't)osrl i) (itrr,

adquicrc, su ubicación y corrrJicior.rcs dr. cntrefl,a y lo ha accptarlo y io corn¡,rr,t en ciir-ii;r.,

condicrolrcs.

TRAD¡ClÓN: t':l clcpósito pronreticlo en venla [uc adquiridr: por LA PROIVI¡TENTE Vil\¡Dl-DOltA y iLr

csposo Serñor LUlS FrRNAND0 RAMÍREZ ITODRíGUL2c.c.6.769.660 con la Escrirura ,l.785 dc 19

mayo cíe 1997 y pa6ado scgún consta en cl reciho de caja de Fecha 20 de lvlayo de 1997, firrn¡do
por ci rc¡'rrescntantc de l.: constri..rctor¿ ALTANARE dc NtT Ns 800.150.E75-2

DE LA t5CRITUItA: La cscritura p,iirl¡., por nrccfio ric Ia cual se solemnizará el contr¿to proñrelii.Jo,

será iirnradü cfl l.r Notaria de SuLa, cl día L2 de Mayo de 201G a las g;00 a.nl, [L PliOMli-[N-i-[:
COMPfIAD0Íl de[:cr¿i c¡rcontrürsc al cJfu con LA PRONlil'tNTt VLNI][DOfl¡\, cJc las oblig.rcroncs qrrc

it¡ conLraítlo ccrn cll¿ dentrr¡ dc los ¡-rlazos y días predcternrirrados en eslc docunt(jnto.
PARAGI{AFCI PRIMERO: Prórrogir ¡:ara la iirnr,l cje ia cscritura; 5e porJrá prorrogar la firma cic la
respcctiv;r r:scritura de comúrr acucrdo y por escrito cntre las partes. PARAGRAPO SEGUNDO: En

caso dc irrcumplimicntc, por una cualquiera de las partes, cle los cornprorlisos a<Jquiridos por
medio dcl pr*scttlc insLrunrcr¡.tii:, l;i ¡rarte lr:siorr;-rda en ejercicio rJe lr: dispucsto IJor el artícuio
1603 dcl Código Civil esl¡ró oi.rli¡1;rrJ,r r p¿iirrr rl 1ü por cie nlo por dorios y perjuioos ocasion¿clos ;,

la p¿lrtc quc irrcrinrpia.

INTl{[6A; Ia i:ntrr:11a cJi:l dcpiisito pror.rrt:l.ir1o,"tr.¡ vr.:¡rta.sc ]r.lrá nrcrJi.lnte /rCTA DE LNTRI-CA
tlr- brci.¡nicrrt.(r sii:;crit¿ r:nirr liii ¡r,rrti:5, i,r ctr¿:l tL.r rc.li¡¿.¡r.i una ve ¿ se p¿ürJe i¿ lultra quc cJr:bcra

ca ncelar c i t'} it0 lVi I l-t N]'r. C0 Nl i' li¡\DSR.

/(N
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POSESIÓN: El Promitente Vendedor garantiza que el depósito objeto del presente contrato lo han
por más de L5 años de manera pacífica y sin perturbaciones, no ha sido enajenado por

anterior al presente, no es objeto de demandas civiles, censos, arrendamientos por escritura
embargos, condíciones resolutorias de dominio y se obl¡ga en todo caso al saneamiento

en los términos de Ley

CLAUSULA PENAL: El incumplimiento de los compromisos adquiridos a través de este contrato de

PROMESA DE COMPRAVENTA, será sancionado pecuniariamente con una suma igual a la señalada
como arras del contrato y sin perjuicios de estas. Está cláusula podrá hacerse afectiva por la vía

ejecutiva con la sola prueba sumaria del incumplimiento, sin necesidad de requerimiento privado
o judicial, al cual desde ya renuncian expresamente las partes. En caso de litigio judicial las partes
exigirán a su discreción, la ejecución total de la CLAUSULA PENAL y el reconocimiento de la

indemnización de perjuicios en los términos del artículo 1594 y S.S. Del Código Civil y 867 del
Código de Comercio, y especialmente en virtud de lo dispuesto por el artículo 1.600 del C.C y
demás normas pertinentes y concordantes.

GASTOS: Los gastos que se ocasionen con motivo del otorgam¡ento notarial de la escritura pLiblica
de compraventa, serán cancelados por partes iguales entre LA PROMITENTE VENDEDORA y EL

PROMITENTE COMPRADOR. La Retención en la Fuente POR CUENTA DE LA PROMITENTE
VEN D EDO RA

En constancia de quedar convenidos, se firma el presente documento en dos ejemplares clcl
nrismo tenor a los 2 días del mes de Mayo de 2016 y acuerdan las partes que éste presta mtiritc:
cjc c Lr t iv r.l.

,G

EL PROM TTENTE COr)4PRADOR'l;l :r\D*-?
JULIO ALBERTO DUQUE PEÑUELA

CC N e 19. 11"4.3 9o-de+egottí-
Calle6BNeT0B58
Tel310Bt)02209

LA PROM ITE N'I-E VENDEDOIiA:

-tel 
3044135220

/
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Pagina 1

CIRCULO BEGISTRAL: 50N BOGOTA NORTE DEPTO:BOGOTA D.C. MUNICIPIO:BOGOTA D. C.

FECHA APERTUFA: 20-02-1997 RADICACION: 1997-9329 CON: ESCRTTURA DE:20-02-1997

OFIC¡NA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA NORTE
CERTIFICADO DE TRADICION DE LA

MATRICULA INMOBILIARIA
Nro Matricula: 50N-20283468

lmpreso el 3O de Marzo de 2O16 a las O8:37:38 a.m

ESTE CERTIFICADO REFLEJA I.N SITUNCION JURIDICA DEL INMUEBLE
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima pag¡na

VEREDA:BOGOTA D. C.

CODIGO CATASTRAL: AiM0l ól MNAW

ESTADo DEL FoLlo: ACTIVO
COD. CATASTRAL ANT.:

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

Contenidos en ESCRITURA Nro 344 de fecha O3-O2-91 en NOTARIA 49 de SANTAFE DE BOGOTA, D. C. APARTAMENTO 5O2

EDIFICIO 40 con area de CONSTRU¡DA 60.80 M2 PRIVADA 54.O22 M2. con coefic¡ente de 0.137o/o (SEGUN DECRETO 1711 DE

JULrO 6i84).
COMPLEMEI\,!TACION:

FIDUCIAR¡A SELFIN S.A. ADOUIRIO POR TRANSFERENCIA A TITULO DE FIDUCIA DE MEJIA ZA,PATA GONZALO DE JESUS,POR ESC.BOOO

DEL 02-12-94 NOT.9 DE BOGOTA.REGISTRADA AL FOLIO O5O-O473662..ESTE POR COMPRA A OLIVEHOS PI/EROS JUSTO PASTRO,POR
ESC.1OO2 DEI- O5-O4-93 NOT.16 DE MEDELLIN,ESTE POR COMPRA A ZAPATA VASOUEZ CAMILO ARTURO,POR ESC.3295 DEL O1-07-92
NOT.g D[ BOGOTA.ESTE POR CÓMPRA DERECHOS DE CUOTA DE CARRILLO VALLEJO JOSE FERNANDO,POR ESC.41 DEL 21.01.80 NOT.16
DE BOGOTA.ESTE ADOUIRIO JUNTO CON ZAPATA VASOUEZ CAMILO,POR COMPRA A ALMONACID DE ROJAS ANA SATURIA,POR ESC.1234
DEL 14_09-78 NOT.16 DE BOGOTA,ESTAADOUIRIO POR COMPRA OUE LE HIZO A ROJAS RODRIGUEZ DOMINGO POR ESCR¡TURA1122DE
1 DE ABRIL DE 1974, NOTARIA 14 DE BOGOTA.- ESTE HUBO POR COMPRA OUE LE HIZO A ROMERO RAMIREZ ELI,AS POR ESCRITURA
142ODE 02 DE NOVIEMBRE DE 1933, NOTARIA 5A DE BOGOTA REGISTRADA AL LIBRO PRIMERO, PAGINA 156, N.356 DE

"; ^- ^r vJ.j.ñtr¡ULUL¡Uii iiU¡viEfiC 0Oi 037 DE i 5 DE DiC. i 393

ANOTACION: Nro 2 Fecha: 17-O2-1997 Radicacion:1997-9329 VALOR ACTO: §

Documento: ESCRTTURA 344 del: 03-02-1gg7i|nr§ran¡n,+g o" snruraFE DE BoGorA, D. c.

ESPECIFICACION: 360 REGLAMENTO PROPIEDAD::FIOHÍZONTAL

PERSONAS OUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio, l-Titular de dominio incompletol

A: SELFIDUCIA S.A. FIDEICOMISO ARBOLEDA DE SUBA Y/O FIDUCIARIA SELFIN S.A. FIDEICOMISO ARBOLEDA

DE SUBA.

ANOTACION: Nro 3

DIRECCION DEL INMUEBLE Tipo Predio:

1) CARRERA 93 147A-51 AGRUP.

2) CL 1 50A 96A 71 rN 40 AP 502

MATRICULA ABIERTA CON

20274244

ANorACtOñi Nió 1 Feóhái

Documento: ESCRITURA 4503
ESPECIFICACION: 2 1 O HIPOTECA

PERSONAS OUE IN:TEBVIENEN. ACTO

DE

DE: SELFIDUCIA S.A. FIDEICOMISO

A: CORPORACION GRANCOLOMBIANA DE "GRANAHORRAH"

SELFiN:F:s:iiiigF!9"0M1s4=ii¡i:::: i; ;i;,r :::"'i::::: ,ii,,:l i;::.;;.,ll ..':,,,,:....,

x
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA NORTE
CERTIFICADO DE TRADICION DE LA

MATRICULA INMOBILIARIA
Nro Matricula: SON -20283468

lmpreso el 30 de Marzo de 2O16 a las 0B:37:38 a.m

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION

No tiene validez sin la firnta del reg¡strador en la ultima pagina

Fecha: 24-09- 1 997 Radicacion: 1997-66343 VALOR ACTO: § 27,44O,OOO.OO

Documento: ESCRITURA '1 785 del: 19-05-1997 NOTARIA 49 de SANTAFE DE BOGOTA, D. C.

ESPECIFICACION: 100 TRADICION TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE BENEFICIO

PERSONAS OUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio, l-Titular de dominio incompleto)

DE: SELFIDUCIA S.A, FIDEICOMISO ARBOLEDA DE SUBA Y/O FIDUCIARIA SELFIN S. A. FIDEICOMISO

ARBOLEDA DE SUBA

A: RAMIREZ RODRIGUEZ LUIS FERNANDO 6769660 X

A: MALDONADO RIVERA MELANIA 40021487 X

ANOTACION: Nro 4 Fecha: 24-09-1997 Radicacion: 1997-66343 VALOR ACTO: $

Documento: ESCRITUBA]285 del: 19-05-1997 NOTARIA 49 de SANTAFE DE BOGOTA, D. C.

ESPECIFICACION: 210 HIPOTECA ABIERTA DE CUANTIA INDETERMINADA Ú

PERSONAS OUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio, l-Titular de dominio incompleto)

Pagina 2

DE: RAMIREZ RODRIGUEZ LUIS FERNANDO

DE: MALDONADO RIVERA MELANIA

A: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO

ANOTACION: Nro 5 Fecha: 29-06 2OO1 Radicacion: 2OO4 4B1BB

DE: BANCO GRANAHORRAR , ,,, i,,, '

A: RAMIREZ RODRIGUEZ LUIS FERNANDO

A: MALDONADO RIVERA MELAN¡A .,,,,,

6769660 X

40021487 X

8600029637

VALOR ACTO: S

6769660 X

400214s7 x

Documento: OFICIO 1 09812004 del: 14105 2004 JUZGADO 57 C. MiPAL. de BOGOTA D.C.

ESPECIFICACION: 0429 EMBARGO EJECUTfVO CON ACCION REAL NOTA: EL BANCO GRANHORRAR CONCURRE COMO CESIONARIO DEL

CREDITO CONCEDIDO POR EL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO.. (MEDIDA CAUTELAR)

''' j,',,,'"L. :': :::,i:r:;:,':'I"til'':,,l,iti.'.,ir],," 
":r,iriii

ANOTACION: Nro 6 Fecha: rOl -1:1-2005 Rááliáiion: 2OO5-84539

..]...,.....,i:,.,i.

VALOR ACTO: $

Documento: oFtcto 21 42det':25':10 2oos;JUrcÁoo lz'c. cro. de BoGorA,D,c. ::i'i ': :::: 
"i'

ESpECTFiCACTóu: ogor AcLARACibN v nalÉlcÁCloN D:EL:óEicro,rá02 óE 2000. neF: 1gEs::l 899s (orno)
PERSONAS OUE INTERVIENEN EN EL ACTO ü-Titutatt,,dé derocho realrde domlhio:, l-Tltulár de dómlnla:incomphto):r::
DE: CONTRERAS LAZARO ALFONSO::,,,' ,:.', ,,

A: ZAPATA GONZALO DE JESUS : 
"""

A: MUNARTH ALVAREZ JAIRO ,,,,,,,,,,, ,, , , ,,,,,,,,i,iiiiiii
A: RUBIO DE MIJNARTH GLORIA ESPERÁN-- ::::::::::.... 

.. ... ...
A: RUBIO ANGULO AURA ESTHER :i,:::':ii::ii:::ii!ii:!:

A:RUBIoANGULocAMPoEDMUNDo 
..iii|::,,..i,,,li:iiiiiii

A: ALZATE OSPINA JORGE HERNANDEZ i.r::i :,iiiiiiiiili:ri': ii iiiiii

A: FAJARDO SANTAMARIA LUIS HUMBERTO ': , ::: ::i:

A: LAVERDE TQRO SELENE :i: ' :' i' '

A: OLARTE CORREDOR C|RO MEYER

A: SELFIDUCIA S.A.
A: ALTANARE LIMITADA

ANOTACION: Nro 7 Fecha: 22-O5'2OO1 Radicacion: C2005-O1377 VALOR ACTO: §



¿, §.?sirr-ucra
lfu ri¡GrAf;um,|,V. ,REG§TRO
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Pagina 3

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA NORTE
CERT¡HJCADO DE TRADICION DE LA

MATRICULA INMOBILIARIA
Nro Matricula: 5ON-20283468

lmpreso el 30 de Marzo de 2016 a las 08:37:38 a.m

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUAC¡ON JURIDICA DEL INMUEBLE
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION

No trene validez sin la firma del reg¡strador en la ultima pagina

Documento: OFICIO 1802 del: 22-O5-2OOO JUZGGADO 12 C.CTO. de BOGOTA D.C.

ESPEC¡FICACION: 0468 DEMANDA EN PROCESO ORDINARIO (MEDIDA CAUTELAR)

PERSONAS OUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio, l-Titular de dominio incompleto)

DE: CONTRERAS LAZARO ALFONSO

A: MEJIA ZAPATA GONZALO DE JESUS

A: MUNARTH ALVAREZ JAIRO

A: RUBIO DE MUNAHTH GLORIA ESPERANZA

A: RUBIO ANGULO AURORA ESTHER

A: RUBIO ANGULO CAMPO EDMUNDO

A: ALZATE OSPINA JORGE HERNANDO

A: FAJARDO SANTAMARIA LUIS HUMBERTO

A: LAVERDE DE TORO SELENE

A: OLARTE CORREDOR CIRO MEYER

A: SELFIDUCIA S.A. FIDEICOMI$O ARBOLEDA DE SUBA Y/O FIDUCIARIA SELFIN S.A. F¡DEICOMISO ARBOLEDA

DE SUBA ..

' ,' ,t,.. . ,ii,. ,- "1.i, .....1.,.l].
NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *7* |

SALVEDADES: (lnfo¡macion Anterior o Clrrregida)

Anotacion Nro: 0 Nro correcion: 1 Radicacio¡: C?O1 i-1031-7 fecha 2O-09-2011

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL.:C.H.I.P., SE INCLUY.E D.IRECCION ACTUAL,

suMtNlSTRADA POR LA U.A.E.C,D., SEGUNT RES: NO, O35O DÉ.:24107 :2OO7:,,PBOFER|DA,,:I r]]],;r,

POR ESA ENTIDAD Y RES. NO.5386 DÉ 14tO8t2OO7 EXPEDTDA POR LA S.N,filii: i, : ii
Anoiacion Nro: 3 Nro correcion: 1 Radicacion: C2OO1.277A fecha 09 08-2001

NOMBRE EN SECCTON PERSoNASTIO irricrul,UO,V LE c2OO1 :2776 ART 3s]iD:;til: :l.:250 ::::::: ii;:
Anotacion Nro: 7 Nro correcion:r:: 1 Radicácian:.,,C,2005:Ot3ZZ tgchu,,.l 7-1 1r2005:::::::: 

iiii tiii.....

ANOTACION INCLUIDA VALE TFASLADO FO'LIO MAYOR EXTENSION 6ON2O274244 ART 35:i

D.t.1250t70. RAü AÑT 20Ot-ZgSqA.' :,, ,'

*******:**

. tf r:tll*ti*t

+*I********

******r+**+

**x********

*********rr

**x****x**x

******r-*x**

*********.**



OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBL¡COS DE BOGOTA NOñTE
CERTIFICADO DE TRADIEION DE LA

MATR¡CULA INMOBILIARIA

Pagina 4

Nro Matricula: 5ON-20283468

lmpreso el 3O de Marzo de 2016 a las 08:37:38 a.m

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURID¡CA DEL INMUEBLE
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima pagina

FIN DE ESTE DOCUMENTO
El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: CAJBAl61 lmpreso por:CAJBA16l

TURNO: 2016-148854 FECHA: 3O-O3-2O16

La Registradora Principal : AURA :ROCIO, ESPINOSA SANABRIA
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Este es un Email Cer�ficado™ enviado por Oscar Mauricio Peláez - Abogado.
 

RESPETADO JUZGADO: 05 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C

Solicitud en los términos del DOCUMENTO ADJUNTO:   Allegar Liquidación
Crédito

Cordialmente,

AVISO LEGAL: Este mensaje y sus anexos pueden contener información de carácter confidencial o legalmente
protegida y no puede ser utilizada ni divulgada por persona diferente a su destinatario, si por error
usted recibe este mensaje avise inmediatamente a su remitente y destruya toda copia que tenga del mismo.
Cualquier uso, divulgación, copia, distribución, impresión o acto derivado del conocimiento total o
parcial de este mensaje sin autorización de GRUPO JURÍDICO PELAEZ & CO S.A.S., será sancionado de acuerdo
a las normas legales vigentes. De otra parte, al destinatario se le considera custodio de la información
contenida y debe velar por su integridad y privacidad. Las opiniones contenidas en este mensaje
electrónico no relacionadas con la actividad de GRUPO JURÍDICO PELAEZ & CO S.A.S., no necesariamente
representan la opinión de los mismos.
 



   

Señor: 
JUEZ 05 CIVIL MUNICIPAL  DE BOGOTÁ D.C.  
E.                     S.                D. 
 
 
REFERENCIA:  PROCESO #   2023-0308 EXCELCREDIT SA VS. FRANKLIN 

MARTINEZ LARGACHA 
 
ASUNTO:           Allegar Liquidación Crédito 
 
 

En calidad de apoderado judicial de la parte activa dentro del proceso de la 
referencia, por medio del presente me permito manifestar y solicitarle: 
 

Por medio del presente y en cumplimiento con la carga procesal asignada en la 
parte resolutiva de la respectiva Sentencia, Anexo a la presente allego Liquidación 
del Crédito, conforme a lo establecido en el artículo 446 del C.G.P., de acuerdo con 
lo dispuesto en el mandamiento de pago: 

 
 

Concepto Valores Liquidados 
Total Intereses de Mora $        13,058,358.50 

Total Intereses de Plazo $                                        - 

Total Capital Obligación $        71,087,763.00 

Abonos $                                        - 

Total Liquidación del Crédito $       84,146,121.50 
 

 
Por lo anterior, solicito comedidamente se sirva darle el tramite procesal 

correspondiente, esto es, traslado a la otra parte y posterior aprobación respectiva. 
 
 

Sírvase proveer de conformidad. 
 

Deferentemente,  
 
 

             OSCAR MAURICIO PELÁEZ  
             C.C. 93.300.200 de Líbano Tolima. 
             T.P. 206.980 del C.S.J. 
 
 
 
 

OSCAR 

MAURICIO 

PELAEZ

Firmado digitalmente por 

OSCAR MAURICIO PELAEZ 

Fecha: 2023.09.05 

11:48:25 -05'00'
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